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agrícola. Por cuanto el postulante ha 
cultivado a sus propias expensas, con 

_plantaciones de café, mús de la mita,d 
de su extensic',n; y visto que en la sus
tancinci<>n del cxpeclicnlc respectivo 
se han cumplido todns las fornrnlidu
des prescritas por dn Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente, el Presiden
te Provisional de la República ha te
nido a bien disponer, en conformidad 
con el artículo 47 de la Ley citada, que 
se apruebe lo actuado y se someta el 
asunto a Ja consideración de las Cá
maras Le~islativas en sus actuales se
sione·s or.dmarias.-Comuníquese y r.u
bliquese.-Por el EjecutiYo Federa,-
G. TORRES". . 

Dada en el Palacio Federal Legisila
ti:vo, en Caracas, ar primer día del mes 
de julio de mil novecientos veintidós. 
Año 1139 de la Independencia y 649 de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOS F. 
GRISANTI. - El Vicepresidente, Rubén 
Gonzcílez.-Los Secretarios. Jesús Ur
daneta Maya, Mario Briceño-Jragorry. 

Palacio Federal, en Carneas, a los once 
días 'ele.} mes de julio de mil nove
cientos veintid<'>s. -- Año 113° de la 
Independencia y 64Q de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuícl<•se de su ejecución. 
{L. S.)-J. V. GO'.\1EZ.--Hefrendada. 

El Ministro de Fome11lo,- (L. S.)-AN
TONIO ALAMO. 

14.206 
Decreto de 11 de julio de 1922, por el 

cual se crea en r.l .lli11isterio de Ins
trucción Público lo Dirección de Ins
trucción Especial y Normalista. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRESIDENTE C:O~STITL'CIO~AL 

DE LOS ESTADOS U~IDOS DE VE:'.1/EZUELA, 

En uso de la nll'ibucióu 14• del ar
tícu,lo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articulo 1° Sb crea <>n el Ministerio 

de Instrucción Pública In Dirección de 
Instrucción Especial y Normalista, 

Artículo 2° Se crean los cargos de 
Director y Jefe de Sl'r\'icio de la Di
rección de Inslrncción Especial y Xor
malista. 

Dado, firmado, scllndo con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y <le 
Instrucción Pública, en el Palacio Fe-

dernl, en Caracas, a los once días de 
julio de mil novecientos veinte y dos. 
Año 113° de •la Independencia y 64° de 
la Federación. ' 

(L. S.)-J. V. GOMEZr-Retrerldado. 
El Ministro de Haden<lu,-(L. S.)-M. 
CENTENO GRAü.-Refrendado.-El Mi

. nislro de Instrucción Pública,-(L. S.) 
J. L. ANDARA. 

14.207 
Decreto de 11 de julio de 1922, por el 

cual se crea en el Ministerio de Ins
trucción Pública el cargo de Abo
gado' Consultor ad-honorem. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso• de la atribucióu 14• del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articulo 1 o Se crea ~l cargo de Abo

ga do Consultor ad-honor.em del Minis
terio de fnstrucción Pública. 

Dado, firmado, seHado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por eJ Ministro de Instrucción Pública, 
c'n el Palacio Federal, en Caracas, .a 
los once días _de julio de mil novecien
tos veinte y dds.-Año 113° de l'~ Inde
pendencia y 64° de la Federación. 

(L. S.)-J. V. GOMEZ.-Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública,
(L. S.)-J T. ANDARA. 

14.208 
Código Civil de 13 de · julio de 1922. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEl,A, 

Decreta: 
El siguiente 

CODIGO CIVIL 

TITULO PRELIMINAR 

DE LAS LEYES Y DE SUS EFECTOS, Y DF 
LAS REGLAS GENERALES PARA 

SU APLICACIÓN 

Art. 10 La ley no es obligatoria an
tes de ser promulgada. 

Art. 29 La ignorancia de las leyes · 
no excusa de su cumplimiento. . 

Art. 3° Las leyes no tienen efecto 
retroactivo. 

Art. 4° Cuando se trate de a'plicar 
la ~ey debe atribuírsele el sentido que 
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aparece evidente del significado pro
pio de las palabras, según la conexión 
de ellas entre sí y según la intención 
del legislador. 

Si una controversia no pudiere de
cidirse con una disposición expresa de 
]a Ley, se tendrán en consideración 
las disposiciones que regulan casos 
semejantes o materias análogas; y si 
el caso fuere todavía cludoso, se deci
dirá conforme a los principios genera
les del derecho. 

Art. 51> La renuncia de las leves en 
general no sufre efecto. · 

Art. 61> No pueden renunciarse ni 
r elajarse por convenios particulares 
las leyes en cuya observancia están in
teresados el orden público o las bue
nas costumbres. 

Art. 71> Las leyes no pueden dero
garse sino por otras leyes; y no vale 
alega~ contra su obser\'ancia el des
uso, ni la costumbre o práctica en con
trario, por antiguos y universales que 
sean. 

Art. 81> La autoridad de la ley se 
extiende a todos los habitantes de la 
República, inclusos los extranjeros. 

Art. 91> Las leyes concernientes al 
estado y capacidad de las personas 
obligan a los venezolanos, aunque re
sidan o tengan su domicilio en país 
extranjero. 

Art. 10. Los bienes muebles o in
muebles situados en Venezuela, aun
que estén poseídos por extranjeros, se 
regirán 1por las leyes venezoJanas. 

Art. 11. La forma extrínseca de los 
actos entre vivos o de última voluntad 
se rige por las leyes del país donde se 
hac~~; pero podrán se.guirse las dis
pos1c1ones de las leyes venezolanas, en 
cuanto a la misma forma extrínseca, 
cuando el acto sea otorgado ante el 
empleado competente de la República 
en el lugar del otorgamiento. 

En todo caso, deberá cumplirse la 
ley de Venezuela que establezca como 
necesaria una forma especial. 

Art. 12. Los lapsos de años o me
ses se contarán desde el día siguiente 
al de la fecha del acto que da lugar al 
!apso, y concluirán el día de fecha 
1gual a la del acto, del año o mes que 
corresponda para completar el núme
ro del lapso. 

E! lapso que, según la regla anterior , 
debiera cumplirse en un día de que 
carezca el mes, se en tenderá Yencido 
el último de ese mes. 

, Los -lapsos de días u horas se conta
ran desde el día u hora siguiente a los 

en que se ha Yerificaclo el acto que da 
lugar al lapso. 

Los días se entenclerún de veinte y 
cuatro horas, las cuales terminarán a 
las doce de la noche. 

Cuando, según la ·ley, deba distin
guirse el día ele la noche, aquél se en
tiende desde que nace hasta que se 
pone el sol. 

Estas mismas reglas son aplicables 
a la computación de las fechas y lap
sos que se se1ialan en las obligaciones 
y demús actos, cuanclo las partes que 
en ellos interYengau no pacten o de
claren otra cosa. 

Art. 13. El idioma legal es el cas
tellano. Las oficinas públicas no po
drán usar otro en sus actos; y los li
bros de cuentas de los comerciantes, 
banqueros, negociantes, empresarios y 
demás industriales, deben llevarse en 
el mismo idioma. 

Art. 1-1. Las disposiciones conteni
das en los Códigos y leyes nacionales 
especiales, se aplicarán con preferen
cia a las de este Código en las mate
rias a que ellas se contraigan. 

LI13RO PRDIERO 

DE L.\S PEílSO);..\S 

TITULO I 

DE LAS PEHSOXAS E:-1 GE:-.;EI\.\L, Y DE 
L..\S 1'1-:HSON.\S E:-,; CU.\~TO A SU 

~:\CIONALID:\O 

CAPITULO I 
De las personas en general 

SECCIÓN 1\l 
De las personas naturales 

Ad. 15. Las personas son naturales 
o jurídicas. 

Todos los individuos de la especie 
humana, cualesquiera .que sean su 
edad, sexo o condición, son personas 
naturales. 

Art. 16. El f elo se tendrá como na
cido cuando se trate de su bien; y para 
que sea reputado como persona, basta 
que haya nacido vivo. 

SECCIÓN 2• 
De las personas jurídicas 

r\rt. 17. La Nación, las Entidades 
políticas que la componen, las iglesias, 
universidades, y, en general, todos los 
seres o cuerpos morales de carácter 
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público, son personas jurídicas y por 
lo tanto, capaces de obligaciones y de
rechos. 

Las asociaciones lícitamente estable
cidas adquirirán personalidad j urídi
ca con fa protocolización de su acta 
constituth·a en la Oficina Subalterna 
del Registro del Departamento o Dis
trito en que hayan sido creadas, donde 
se archiYará un ejemplar auténtico de 
sus Estatutos. 

El acta constitutiva expresará: el 
nombre, domicilio, objeto de la aso
ciación, y la forma en que será admi
nistrada y dirigida. 

Se protocolizará igualmente, dentro 
del término de quince días, ~ualquier 
camoio en sus Estatutos. 

Las asociaciones civiles y las mer
cantiles se rigen por las disposiciones 
legales que les conciernen. 

CAPITULO II 
De las personas en cuanto 

a su nacionalidad 
Art. 18. Las personas son Yenezo

lanas o extranjeras. 
Art. 19. Son venezolanos los que la 

Constitución de la República declara 
tales. 

Art. 20. Los extranjeros gozan en 
Yenezuela de los mismos derechos ci
Yiles que los venezolanos, con las ex
cepciones establecidas o que se esta
blezcan. Esto no impide la aplicación 
de las leyes extranjeras relativas al 
estado y capacidad de las personas en 
los casos autorizados por e1 Derecho 
Internacional Privado. 

Art. 21. La extranjera que se casa
re con un Yenezolano adquirirá la na
cionalidad de su marido y la conser
vará mientras permanezca casada. Si, 
disuelto el vinculo, quisiere continuar 
siendo venezolana, lo manifestará ante 
el Registrador Principal de su domici
lio, dentro del primer año de termi 
nado aquel vínculo. 

Art. 22. La venezolana que se ca
sare con un extranjero se reputará co
mo extranjera respecto de los dere
chos propios de los venezolanos, siem
pre que por el hecho del matrimonio 
adquitra la naciona-lidad del marido 
y mientras permanezca casada. 

TITULO II 
D E L D O MI C I L I O 

ArL 23. El domicilio de una per
sona se halla en el lugar donde tiene 
el asiento principal de sus negocios e 
intereses. · 

Art. 24. El cambio de domicilio se 
verifica por el hecho de una habitación 
real en otro lugar, con ánimo de fijar 
allí el asiento principal de sus intere
ses l negocios. Tal intención se pro
bara con la declaraciórl que se haga 
ante las l\1unicipa,lidades a que corres
pondan, tanto el lugar que se <leja co
mo el del nuevo domicilio, A falta de 
declaración expresa, la prueba deberá 
resultar de hechos o circunstancias 
que demuestren tal .intención. 

Art. 25. La mera residencia hace 
las veces de domicilio respecto de las 
personas que no lo tienen conocido en 
otra parte. 

Art. 26. Se puede elegir un domi
cilio especial para ciertos asuntos o 
actos. 

Esta e~cción debe constar por es
crito. 

Art. 27. La mujer casada no sepa
rada legalmente, tiene el mismo do
micilio que su marido. Si enviuda, 
lo conser\"a mientras no adquiera otro. 

El menor no emancipado tiene el 
domicilio del padre ·o de la madre o 
del tutor, según el caso. 

El entredicho tiene el domicilio de 
su tutor. 

Art. 28. Se presume que los depen
dientes y sirvientes que viven, habi
tualmente en la casa de la persona a 
quien sirven, tienen el mismo domici
lio que éstaÍ sin perjuicio de lo dis
puesto en· e artículo anterior. 

Art. 29. Pueden ser demandados 
en Venezuela aun los no domiciliados 
en ella, por obligaciones contraídas en 

. la República o que deben tener ejecu
ción en Venezuela. 

Art. 30. El demandante no domici
liado en Venezuela debe afianzar el 
pago de lo que pudiere ser juzgado y 
sentenciado, a no ser que posea en el 
país bienes en cantidad suficiente. 

TITULO III 
DE LOS NO PRESEXTES Y DE LOS AUSENTES 

CAPITULO I 
De los no presentes 

Art. 31. Cuando sea demandada una 
persona no presente en el país, cuya 
existencia no esté en duda, se le nom
brará defensor, si no tuviere quien le
galmente la represente. 

Lo mismo se hará cuando haya de 
practicarse alguna diligencia para la 
cual sea impretermitible la citación o 
notificación del no presente. 
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CAPITULO II 
De los ausentes 

SECCIÓN 1• 
De la presunción de ausencia 

y de sus efectos 
Art. 32. La persona que haya des

aparecido de su último domicilio o de 
su última residencia, y de quien no se 
tenga noticia, se presume ausente . 

Art. 33. Mientras la ausencia es so
·lamente presunta, el Tribunal del úl
timo domicilio o de la última, residen
cia del ausente, si no ha dejado apo
derado, puede, a instancia de los in
teresados o de los herederos presun
tos, nombrar quien represente el au
sente en juicio, o en la formación de 
inventarios o cuentas, o en las liquida
ciones y particiones en que el ausente 
tenga interés, y dictar cualesquiera 
otras providencias necesarias a la con
sel"Vación del patrimonio del ausente. 

Si existe apoderado, el Tribunal 
proveerá únicamente a los actos para 
los cuales dicho apoderado no tenga 
facultad. 

Art. 34. Para la representación del 
ausente se nombrará con preferencia 
su representante con facultades admi
nistrativas, si lo hay. 

En los demás -casos se preferirá al 
cónyuge no separado legalmente. 

La representación del marido no ca
duca por la presunción de ausencia de 
la mujer. 

SECCIÓ~ 2• 
De la declaración de ausencia 

Art. 3·5. Después de tres años de 
ausencia presunta, o de seis, si el au
sente ha dejado mandatario para la 
administración de sus bienes, los pre
suntos herederos leaí'timos, y contra
dictoriamente con ellos los herederos 
testamen larios, ·y quien tenga sobre los 
bienes del ausente derechos que de
pendan de su muerte, pueden pedir al 
Tribunal que se declare la ausencia. 

Art. 36. Acreditados los hechos que 
expresa el articu'lo anterior, el Tribu
nal ordenará que se cite por medio de 
un periódico a la persona que se dice 
ausente, señalando dos meses para que 
comparezca por sí o por apoderado; y 
si no compareciere, se le citará por dos 
ve'ces má-s en la misma forma y con el 
mismo plazo. 

Art. 37. Si tra'Sicurrido el plazo de 
la tercera citación no comparece el au
sente ni 1por sí ni ·por ,apoderado, el 
TribunaQ le nombrará un defensor con 

quien se seguirú juicio ordinario so
bre la declaración de ausencia. 

La sentencia que cause ejecutoria se 
publicará también en un periódico. 

Art. 38. El cóny-qge presente podrá 
contradecir, en el Juicio a que -se refie
re el articulo anterior, la solicitud so
bre la declaración de ausencia del otro 
cónyuge. 

SECClÓ~ 3• 
De los efectos de la declaración de au

sencia. De la loma de posesión 
provisional de los bienes 

del ausente 
Art. 39. Ejecutoriada la sentencia 

que declara la ausen·cia, el Tribunal, 
a solicitud de cualquier interesado, or
denará la apertura de los actos de úl
tima voluntad del ausente, si los hu
biere. 

Los herederos testamentarios del au
sente, contradidloriamente con los he
rederos legítimos, y, a falta de here
deros testamentarios, los que habrían 
sido herederos legítimos si el ausente 

~hubiese muerto el día de las últimas 
noticias sobre su existencia, o sus res
pectivos herederos, pueden J)edir al 
Tribunal la posesión pro\'isional de los 
bienes. 

Los legatarios, donatarios y todos los 
que tengan sobre Jos bienes del au
sente derechos que dependan de la 
condición de su muerte, pueden pedir, 
contradictoriamen'le con los herede
ros, que se ·les acuerde e,l ejercicio pro
visional de· esos derechos. 

Sin embargo, ni a los herederos ni a 
las demás personas pre·ccdentemente 
indicadas se pondrá en ,posesión de los 
bienes; ni ellos podrán ejercer sus de
rechos eventuales, sino dando caución · 
hipotecaria, prendaria o fidcyusoria 
por una cantidad que fijará el Tribu
nal.' 

Cuando no pueda darse la caución, 
el Tt'ibunal podrá tomar cualesquiera 
otras precauciones que juzgue conve
nientes en in1terés del ausente, tenien
do en consideradón fa -calidad de las 
personas, su grado de ,parentesico con 
el ausente y otras circunstancias. 

Art. 40. El cónyuge del ausente, 
además de lo-que le 1corresponda por 
convenios de matrimonios y •por suce
sión, puede, en caso necesario, obte
ner una pensión alimenticia, que se 
determinará ,por la condición de la fa
¡nilia y la cuantía del patrimonio del 
ausente. 

Art. 41. [;a :posesión provisional da 
a los ,que la obtienen y a sus sucesores, 
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la administración d(! los bienes del au
sente, ·~ derecho de ejereer en juicío 
las acciones que ·a ésle compelan y el 
goce de las rent1as de sus bienes en la 
proporoión que se establece en el ar
Hculo 43. 

Ar!. 42. Acordado la posesión pro
visional, deherú dnrse por formal in
ventario. Los q11e l:1 obtengan no po
drún, sin auloriz-nci1'>11 judicial <ludn 
con conocimien1to de causn, gravar ni 
enaj,enar los bienes inmue'bles del au
sente, ni ejecuta!' ningún acto que tras
pase ·los limites de una simple admi
nis•lración. 

El Tribunal acordará, ·si lo creyere 
conveniente, la venla en totalidad o en 
parle de los bienes muehles, determi
nando el empleo que deba darse al 
precio para dejnrlo asegurado, y cui
dará de que se cumpila esta determi
nación. 

A1,t. 43. Los ascendkntes, descen
dientes y el cónyuge, que tie11en lapo
sesión provisional, hacen suyo el pro
ducto integro de las renlt'a1s de los bie
nes del ausente. 

Si los que tienen la posesión provi
sional son parientes en cualquier otro 
grad'o, o extraños, hacen suya la mitad 
de las rentn,s en los diez años, a contar 
del día de .Ja ausencia. 

Trascurridos dichos diez años la to
talidad de las rentAs pert(!ne-cerá en to
do caso, a los que tengan la posesión. 

Art. 44. Si durante In posesión pro
visional, nllguien prurbn que al tiempo 
de las últimas noticias tenía un dere
cho SUJ)'erior o igual al del J>oseedor 
actual, puede excluir a ~ste e la po
sesión, o hacerse asociar a él; pero no 
tiene derecho a frutos, sino desde el 
día en que propuso In demanda. 

Art. 45 Si durante In posesión pro
visional vueh·e el ausente o se pruebn 
c;u rxigtencia. {'('snn los efectos de In 
cicclnración de nusencia, salvo, si hay 
Jwrnr. !ns gal'nntins de conservación y 
odministrnción cicl nntrimonio a que 
se refiere (') ortirulo :-\3. Los poseedo
res nrovisionnlrs ci(' los bienes dclH·n 
restituirlos con· lns rentos en In pro
porci1in fijado ~n el nrticulo 43. 

Ar!. 411. Si clurnnle In posesión J)r()
visional se (i('scuhre <le una mnnern 
cirrtn la épocn de In muertr del nusrn
le, se abre la sucesic'm en favor de los 
crue en ~n époco scrínn sus heredel'os, 
]('gítimos o lestumenlarios, o de sus su
cesores; y los 011c hnn gozado de los 
oicnes estiín obli~ndos n restituirlos 
con los rentos en In pro,porción fijadn 
en el arllcufo 43. 

Art. 47. De'S,1rnés <lel ,derecho que 
acuerde la posesion provisional, las ac
ciones que competan contra el ausente 
se curigirán contra los que hubieren 
obtenido dicha 1posesi6n1 

SECCIÓN 4• 
De la presunción de muerte.-De la 

loma de pose¡ión definitiva de los 
bienes del ausente 

A1rl. 48. Si la ausencia ha con tinua
do por espado de diez años después 
ele declarada, o si han ·trascurrido cien 
años del nacimiento del ausente, el Tri
bunail, a petición de los interesa1dos, 
declarará la_presunción de muerte del 
ausente, acordará la posesión definiti
vo, la cancelación de las fianzas y la 
cesación de ias demás gaTantías que 
se hayan impuesto. 

Eista determinación se publicará por 
la imprenta. 

Art. 49. Decretada la posesión de
fü1i'tiva, cesan toda vigilancia <ie ad
minis1lTadón y toda dependencia de la 
autoridad judiciad y los que tienen la 
posesión provision-al, o sus herederos 
y sucesores, podrán proceder a la µar
tición definitiva y a disponer Ubre
mente <le los bienes. 

Art. 50. Si los, cien años del naci
miento del ausente se cumplieren antes 
de la declaración de ausenciá f.) des
pués de ésta, pero antes de la toma de 
posesión provi-sional, los que tengan 
derecho, pospuesit:a en el primer caso 
la declaración de ausencia, pueden 
peciir que 1lu toma de posesión y eil ejer
cicio de los -derechos que dependan de 
la muerte del ausente se concedan de 
modo definitivo. 

Art. 51. Si después de la toma de 
posesión definHiva volviere el ausen
te, o se probare su existéncia, recobra
rá los bienes, en el estado en que se 
encuentren y tendrá derecho a recla
mar. el precio de los que hayan sido 
enajenado-s, si aún se debiere, o los 
bienes provenientes del empleo de este 
precio. 

Art. 52. Los •hijos o descendientes, 
del nusente podrán igualmente, den
tro de los treinta años contados desde 
In posesión definitivo, hacer valt-r los 
derechos que le pertenezcan sobre los 
bienes del ausente, según las reglas es
tablecidas en el artículo precedente, 
sin que tengan necesidad de probar la 
muerte del ausente. 

A rt. 53. Si desrpués de la '[)OScsión 
definitiva se descubriere de una mnne
ra cierta la época de la muerte dc,l au
scn le, los que en c.sa época habrinn 

Recuperado de www.cidep.com.ve



377 

sido sus herederos o legatarios, o ad
qHirido algún derecho a cau~a ~e su 
muerte, o sus sucesores, podran inten
tar Jas acciones que les competan, sal
vo los derechos que los poseedores ha
yan adquirido •por .prescripción o por 
percepción de frutos, de buena fe. 

SECCIÓ:-S 5• 

De los e{ eclos ele la ausencia respecto 
de los derechos eventuales que 

puedan competer al ausente 

Art. 5-1. ?\o se admitirá la reclama
ción de un derecho en nombre de una 
persona cuya existencia se ignore, si 
no se ,prueba que dicha persona existía 
cuando el derecho tuYo nacimiento. 

Art. 55. Si se abriere una sucesión 
a la cual se llame en todo o en parte a 
una persona cuya existencia no conste, 
Ja sucesión pasará a los que con esa 
persona hubiesen 1enido derecho a 
concurrir, o a aqueJlos a quienes co
rrespondería dicha sucesión a falta su
ya, salvo el derecho de representación. 
En este caso se procederá también a 
hacer im·entario formal de los bienes. 

Aquellos a quienes pasa la sucesión 
deben dar caución hipotecaria, pren
daria o fidcyusoria por la cantidad que 
fije el Tribunal. Esta caución se can
celará trascurrido trece años de las 
úllima1s noticias del ausente si no ha 
dejado mandatario ·para ,Ja adminis
tración de sus bienes, o diez y seis, ·en 
caso de que lo haya dejado, o antes, si 
se cumplieren los cien años del naci
miento del ausente. 

Cuando no pueda darse la caución, 
el Tribunal podrá lomar .cualesquiera 
,otras precauciones que juzgue conve
venientes en interés del ausente, te
niendo en consideración la calidad de 
las personas, su grado de parentesco 
con el ausente y otras circunstancias. 

Art. 56. Las disposiciones de los dos 
artículos precedentes no perjudican 
las acciones de petición de herencia, 
ni los demás derechos que correspon
dan al ausente, a sus representantes o 
causahabientes. Estos derechos no se 
extinguen sino por la expiración del 
término fijado para la prescripción. 

Art. 57. :Mientras que el ausente no 
se presente o no se in'lenten las accio
nes que le compelan, los que hayan re
cibido los bienes de la sucesión liarán 
suyos los frutos percibidos de buena 
fe. 

Tomo XLV-48-P. 

SECCIÓ~ 6• 
De la tutela de los hijos menores 

del ausente 
Art. 58. Si el presunto ausente tie

ne hijos menores, la madre entrará en 
el ejercicio <le 1a ,palria potestad. 

Art. 50. Si no existe la madre al 
verificarse la presunción de ausencia 
del padre, si mucre antes de la decla
ración de ausencia o si está en la im
posibilidad de ejercer la patria potes
tad, se proveerá ·de tutor a los meno
res, conforme a la Sección 1•, Capítulo 
II, del Título X de este Libro. 

TITULO IV 
DEL PARE:--iTESCO 

Art. 60. ,El parentesco puede ser 
por consanguinidad o por afinidad. 

Bl :parentesco por consanguinidad 
es el lazo que une a las personas que 
descienden de un mismo autor. 

La proximidad del parentesco se de
ten11ina por el número de generacio
nes. 

Cada generación forma un grado. 
Art. Gi. La serie de grados fonua 

la línea. 
Es línea recta la serie de grados en

tre personas que descienden una de 
otra. 

Es línea colateral fa serie de grados 
entre personas que tienen un autor co
mún. sin descender una de otra .• 

La línea recta- es descendente o as
ccnden·t,c 

La descendente liga al autor con los 
que descienden de él. 

La ascendent-e liga a una persona 
con aquellas de quienes desciende. 

Art. 62. En ambas lineas hay tan
tos grados cuantas son las personas 
menos una. 

En la recta 'Se sube hasta el autor. 
En la colateral se sube desde una de 

las personas de que se trata hasta rl 
autor común, y después se baja hasta 
la o'lra persona con quien se ya a ha
cer la computación. 

Arl. 63. La afinidad es el vínculo 
entre un cónyuge y Jos parientes con
sanguíneos del otro cónyuge. 

En la misma línea y en el mismo 
grado en que una persona es pariente 
consanguíneo de uno de los cónyuges 
es afin del otro cónyuge. 

La afinidad no se acaba }l0r la muer
te •del eónyuge que la causa, aunque 
no .haya dejado hijos; excepto para 
ciertos ef cctos y en los casos especial
mente d~terminados l)0r iJa ley. 
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TITULO V 
DEL )IATRIMOXIO 

CAPITULO I 
De los esponsales, del matrimonio y su 

celebración, y de los requisitos 
necesarios para contraerlo 

SECCIÓN 1• 
De los esponsales 

Art. 64. La promesa recípTo'ca de 
futuro matrimonio no engendra la 
obligación ,legal de conm-aerlo, ni de 
cumplir la prestadón que haya sido 
estipulada para el caso de inej~cución 
de ia promesa. 

Art. 65. Si la promesa consta de los 
carteles ordenados en el Capítulo II 
de este Titulo o de otro documento pú
blico, la parte que sin justo n19tivo re
husare ~umplirla, satisfará a la otra 
los gastos que haya hecho po~ _causa 
d~l prome1tido matrimonio. · 

Art. 66. La demanda• a que se re
fiere el artículo anterior no se admi
tirá, si no se acompaña ~ ella la com
probación auténtica de los carteles o 
el documento público arriba expresa
do. Tampoco lo será después' de dos 
años contados desde el día en que pu
do exigirse el cumplimiento de la pro
mesa. 

SECCIÓ~ 2• 
Del matr:imonio y de su celebración 

Art. 67. El matrimonio no puede 
contraerse sino entre un homhre y una 
mujer. La ley no reconoce otro matri
monio contraído en Venezuela sino el 
que se reglamenta por el presente Tí
tulo, siendo el único que producirá 
efectos legales, tanto respecto de las 
personas como respecto de los bienes. 

Art. 68. Después de celebrado el 
matrimonio con arreglo a las disposi
ciones de este Título, podrán los con
trayentes, según los ilictámenes de su 
conciencia, cumplir con los ritos de la 
religión que profesan; pero este acto 
no podrá efectuarse sin que al minis
tro del culto o al que debe presenciar
lo, le sea presentada la certificación 
de haberse celebrado el matrimonio 
conforme a lo dispuesto en este Título. 

SECCIÓN 3• 

De los requisitos necesarios para 
contraer matrimonio 

Art. 69. No pueden -contraer váli
damente matrimonio el hombre antes 
de los ca torce años cumplidos, ni la 

mujer antes de los doce años también 
cumplidos. 

Art. 70. Xo puede contraer válida
mente matrimonio el que adolece de 
impotencia manifiesta y permanente. 

Art. 71. Tampoco puede contraer 
válidamente matrimonio el entredicho 
por causa de demencia ni el que no se 
halfe en su juicio. 

Si la interdicción ha sido únicamen
te pr?movida, se. susp_enderá la cele
bracion del matrunomo hasta que la 
autoridad judicial haya decidido de
finí ti vamen te. 

Art. 72. Para que el consentimien
to sea válido debe ser libre. En el caso 
de rapto no será Yálido el _consenti
miento si no se presta o ratifica des
pués de devuelta la persona a su ple
na libertad. Se reputa que no hay con
sentimiento cuando existe error res
pecto de la identidad de la persona. 

Art. 73. No se permite ni es válido 
el matrimonio contraído por una per
sona ligada por otro ~nterior, ni el. de 
un ministro de cualqmer culto a qmen 
le sea prohibido el matrimonio por su 
respectiva religión. . . 

Art. 7-1. Tampoco se permite n! es 
válido el matrimonio entre ascendien
tes y descendientes, legítimos o ilegí
timos, ni entre afines en línea recta. 

Art. 75. Tampoco se permite ni es 
válido el matrimonio entre hermanos · 
legítimos o ilegítimos. 

Art. 76. No se permite el matriD?o
nio entre tíos y sobrinos, ni entre. tios 
y los descendientes de los so~mno.s. 
Tampoco se permite el matnmon!o 
entre cuñados cuando el que pro_duJo 
la afinidad quedó disuelto por divor-
cio. . . 

Art. 77. No se perm.1te el matrimo-
nio del adoptante con el a~<;>ptado Y 
sus descendientes, entre los hiJos adop
tivos de una misma persona, E:n.tre el 
adoptado y los hijos supel'Vlvientes 
del adoptante, entre el -adoptante y el 
cónyuge del adoptado, ni entre el 
adoptado y el cónyuge Ael adoptante, 
mientras dure la adopc10n. 

Art. 78. No se ·permite nL es válido 
el matrimonio entre el cond_e~a.do ~o
rno reo o cómplice de hom1c1d10 eJe
cutado frustrado o intentado contra 
uno de' los dos cónyu~es, y el ot_ro cón
yuge. l\1~e11;tras estuv¡er~ peJ?-d1ente el 
Juicio cnmmal no podra verificarse el 
matrimonio. . 

Art. 79. No podrá eóntraer m!ltri
monio el encausado por rapto, viola
ción o seducción, mientras dure el 
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juicio criminal que se le forme y mien
tras no cumpla la pena a que haya 
sido condenado, a no ser que lo cele
bre con la mujer a.grnviada. 

Al'l. 80. La muJer no puede con
lracr matrimonio sino después de diez 
meses de la anulación o disolución del 
anterior matrimonio, excepto el caso 
de que antes de trascurrir dicho plazo 
haya dado a luz. Se exceptúa también 
el caso en que la anulación provenga 
de la causal a que se contrae el ar
tículo 70. 

Art. 81. El tutor o curador y sus 
descendientes no pueden contraer ma
trimonio con la persona que aquél 
tiene o ha ~nido en guarda, mientras 
que fenecida la tutela o curatela no 
haya recaído la aprobación de las 
cuentas de su cargo; salvo el caso en 
que el padre de aquélla hubiere de
jado autorizado el matrimonio de los 
mismos en testamento o en escritura 
pública. 

Art. 82. Los varones que.hayan cum
plido veintiún años y ~as hembras que 
hayan cumplido diez y ocho no están 
obligados a obtener el consentimienlo 
de persona alguna para contraer mn
trímonio. 

Art. 83. Los varones que no hayan 
cumplido veintiún años y las hen1bras 
que no hayan cumplido diez y ochomo 
pueden contraer matrimomo sin el 
consentimiento de sus padres. 

En caso de desacuerdo prevalecerá 
el dictamen del padre. 

Si hubiere desacuerdo entre :los pu
dres divorciados o separados de cuer
pos, bastará el consentimiento de 
aquel en cuyo provecho se haya de
clarado el divorcio o la separación y 
a quien se acuerde la patria potestad 
sobre el hijo. Si no se reuniesen estas 
condiciones se procederá como en el 
artículo 84. 

Si uno de los padres ha muerto o 
está en la imposibilidad de manifestar 
su \'Oluntad, basta el consentimiento 
del otro. 

Si se trata del matrimonio de un hijo 
adoptivo que no ha cumplido veintiún 
años, es necesario, además del con
sentimiento de sus padres, el consen
timiento del adoptante. 

Art. 84. Si el padre y la madre han 
muerto o están en la imposibilidad de 
manifestar su voluntad, se neccsi.la el 
consentimiento de ·los abuelos y de las 
abuelas. 

Si el abuelo y la abuela de la misma 
línea están en desacuerdo, basta el 
consentimiento del abuelo. 

El desacuerdo entre las dos tlíneas 
c<¡uivale n consentimiento. 

Art. 85. Si no existen los padres, 
ni udoptanle, ni abuelos, ni abuelas, o 
csli'tn en lu imposibilidad de mnnifes
lat· su voluntad, el \'arón que no haya 
cumplido veintiún uños y In hembra 
que no haya cumplido diez y ocho, no 
pueden contraer matrimonio siI'l la au
torización de su tutor; si no existe tu
tor, se pedirá la autorización al Juez 
<le la Parroquia o Municipio del do
micilio del menor. 

Art. 86. Lo dispuesto en los artícu
los 82 y 83 es aplicable a los hijos 
natura-les cuya filiación esté legalmen
te probada. 

A falta de padres y de adoptante 
capaces de consentir, el consentimien
to lo dará el tutor, 'f, en su defecto, el 
Juez de la Parroquia o Municipio del 
domicilio del menor. A ésle corres
ponderá, a falta de tutor o de padres 
adoptivos, dar el consentimiento para 
el matrimonio de los hijos naturales 
cuya filiación no esté legalmente pro
bada. 

Art. 87. Contra la negativa de con
sentimiento por parle <le los llamados 
por la ley a <lado, no habrá recurso 
alguno, snlvo que la negativa fuere del 
tutor, caso en el cual podrá ocurrirse 
al Juez de Primera Instancia del do
micilio del menor pura que resuelva 
lo conveniente. 

Art. 88._ Se entiende que faltan el 
padre, ,la· madre o los ascendientes, no 
sólo por haber f alleci<lo, sino también 
por los motivos siguientes: 

19 Demencia perpetua o temporal, 
mientras dure. 

2° Declaración o presunción de au
sencia, o estada en países extranjeros 
de donde no pueda obtenerse contes
tación en menos de seis meses. 

39 La condenuci6n a pena que lleve 
consigo la inhahilitación, mientras 
dure ésta. · 

49 Cuando el pudre o la madre ha
han sido privados, por sentencia, de 
la patria potestad. 

Art. 89. El Presidente de la Repú
blica puede dispensar el impedimento 
que nace <le la udovción mientras du
re ésta, y el que nace <le la tutela o 
cura tela; y los Presidentes de los Es
ludos, cl c¡uc existe entre los tios y 
sobrinos de cuuh¡uicr grado, y entre 
los cuñados. En el Di6trito Federal 
corres¡)onde al Gobernador la atribu
ciün de dispensar estos últimos ilupe
dimentos. 
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matrimon~o. ,si sabe que existe cual
quier impedimento de los declumdos 
por la ley. 

Art. ·102. La oposición al mutl'imo
nio se hará ante el Juez que hubiere 
recibido lu drclaración de esponsales, 
caso de c.1,ue estuviere uún en su pode1· 
el exped1en te respectivo, en escrito fk
mado por el que la hace o por su apo
<lerado con poder especial, en el cual 
se enunciará la calidad que da el de
recho de formar la oposición y se ex
pondrán los fundamentos <le ésta. 

Si el expediente se hubiere ya en
tregado a los contrayentes, la oposi
ción se hará ante el funcionario que 
ellos elijan para que autorice el ma
trimonio, entre los que tenijan com
petencia legal para presenciarlo, de 
conformidad con el artículo 106. 

A este · efecto, al entregar a los con
trayentes el expediente de esponsales, 
el Juez de la Parroquia o Municipio 
hará e~tender un acta, que dejarú en 
su ar.chivo y mostrará a todo el que la 
pida, en la cual conste ante quién ha 
de celebrarse· el matrimonio. 

El matrimonio no podrá celebrarse 
válidamente sino ante quien designe 
dicha acta. 

Art. 103. Hecha la oposición por 
quien tenga carácter legal para hacer
la, y fundada en una causa admitida 
por la ley, no podrá Rrocederse & la 
celebración del matritrtonio mien tras 
el Juez de Primera lnstüiicia, a quien 
se pasará el expediente, no haya de
clarado sin lugar la oposición. Aun en 
el caso de ser retirada ésta, dicho Juez 
decidirá si debe o no seguirse. 

Cuando la oposición se fundare en 
la falta de licencia por razón de me
nor edad, sólo se abrirá el jui~io <le 
que se trata, si el interesado sostu
viere que es mayor o que ha obtenido 
la licencia. 

Art. 104. Cuando el Jue.z de ia Pa
rroquia o Municipio que ha ordenado 
los carteles tuviere motivo para creer 
que hay algún impedifnento a-1 matri
monio, procederá a hacer la corres
pondiente averiguación, y, hecha que 
sea, remitirá el expediente al funcio
nario llamado a J>resenciar el matri
monio y se proce crá corno en el caso 
de oposición. 

Art. 105. Si la oposición se décla
rare sin lugar, los que la hayan hecho, 
salvo los ascendientes y el Sindico 
Procurador Municipal, P.Odrán ser con
denados en daños y perjuicios. 

También podrán serlo los dcnun
ciautes y testigos. 

CAPITULO IV 
De la celebración del matrimonio 
Art. lOli. , El matrimonio se ccle

bru1·ú unte la Primeru Autoridad Ci
vil de la Parroquia o Municipio, o el 
Jefe Civil del Distrito; o ante el Pre
fecto del Departamento, el Goberna
dor del Territorio, el Gobernador del 
Distrito Federal, o el Presidente del 
Estado; o ante el Presidente de la 
.Junta Comunal o el Presidente del 
Concejo Municipal, asistido siempre el 
funcionario de su respectivo Secreta
rio y en presencia de dos testigos, por 
lo menos. Cuando el funcionario na
tural esté impedido, presenciará el 
matrimonio el que haga sus veces. 

Art. 107. Si el contrayente fuere uno 
de los funcionarios determinados en 
el artículo 10G, 6 algunos de sus pa
rientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, presenciará el matri
monio el funcionario que esté llamado 
a suplir las faltas de aquéllos, sin per
j uic10 de que puedan celebrarlo ante 
otro funcionario de la misma jurisdic
ción facultado por dicho artículo 106. 

Art. 108. Si se tratare de militares 
· en activo servicio, se ,considerará resi
dencia de los mismos el territorio don
de se halle, auncrue sea accidenta·lmen
te, el cuerpo a que pertenezcan, o en 
que deba radicarse el empleo, cargo o 
comisión militar que estuvieren de
sempeñando. 

Art. 109. Antes <le procederse n la 
celebradón del matrimonio los con
trayentes consignarán, en manos de 
quien deba presenciarlo, los documen
tos siguientes: 

1° El expediente relativo a la fija
ción de los carteles, que deberá entre
garles el Juez de Purroquia o Munici
.pio que lo hayu formado, si no existe 
pendiente oposición al matrimonio. 

2° Los documentos que acrediten 
la dispensa de los impedimentos le
gales que para casarse tenían los con
trayentes. 

3° La ccrlifkaciún <lel acta de na
cimiento de cudu lUlO de fos futuros 
cónyuges, expedida por el Jefe Civil 
del Municipio o Parroquia donde se 
hizo la inscripción, y que no debe da
tar de más de seis meses antes de la 
celebración del matrimonio. 

4° El consentimiento del padre, de 
la madre, ile los abuelos, o fa autori
zación del tutor o del Juez en sus ca-· 
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sos, que deberán constar en documen
to auténtico. En estos documentos de
berá expresarse el nombre, apellido, 
profesión y domicilio del futuro cón
yuge, de la persona por quien se pres
ta el consentimiento, y también el 
nombre, apellido, profesión y domici
lio del que lo presta, y el carácter con 
que obra. Los ascendientes y el tutor 
podrán dar ese consentimiento ver
balmente en el acto del matrimonio. 

5° En el caso de segundo o ulterior 
matrimonio, el acta de defunción del 
cónyuge anterior, o copia certificada 
de la sentencia que declaró nulo o di
súelto el matrimonio anterior,- con la 
constancia de estar ejecutoriada, y la 
prueba que exige el aparte del artícu
-lo 210. 

611 • En caso de matrimonio de per
sonas que tengan hijos menores bajo 
su potestad, la prueba que exige el ar
ticulo 210. 

7° Las actas de defunción de todos 
aquellos cuyo consentimiento, si vi
,vieran, seria necesario para la cele
bración del matrimonio; o la compro
bación auténtica del estado que causa 
la imposibilidad de manifestar su vo
luntad, si viven, y no se presenta su 
consentimiento. 

811 Cuando haya habido oposición 
al matrimonio, copia certificada de la 
decisión ejecutoriada que la declare 
sin lugar. -

90 Los documentos que exige el ar
tículo 136, si se tratare de extranjero. 

10. Todos los demás dol!umentos 
que, según los casos, pueden ser nece
sarios para comprobar la libertad y 
capacidad de los esposos y su condi
ción de familia. 

Art. 110. Las actas de nacimiento y 
de defunción requeridas por el artícu
lo anterior, podrán suphrse con una 
justificación evacuada ante un Juez. 

Art. 111. Podrá prescindirse de los 
documentos indicados en el artículo 
109 y de la previa fijación de carteles, 
cuando los contrayentes aspiren a re
gularizar, mediante la celebración del 
matrimonio, la unión concubinaria en 
que hayan· estado viviendo, y tenga en 
este caso el que autorice el acto per
fecto conocimiento personal de que no 
existe ningún impedimento legal del 
matrimonio. Esta circunstancia se cer
tificará expresamente en la partida 
matrimonial. 

Art. 112. Los funcionarios ante quie
nes haya de celebrarse el matrimonio 
se negarán a presenciarlo cuando sean 

insuficientes los documentos produci
dos, o cuando tengan noticia verosímil 
de que existen impedimentos que obs
ten legalmente a su celebración, o fal
ten formalidades preceptuadas por la 
ley; pero las partes podrán ocurrir al 
Juez de Primera Instancia de -la ju
risdicción. 

Art. 113. El Juez, en vista del ex
pediente que se le remitirá, decidirá 
breve y sumariamente si debe o no 
procederse a la celebración del matri
monio'. De la decisión podrá apelarse. 

Art. 114. El matrimonio podrá ce
lebrarse por medio de apoderado, cons
tituido por poder especial otorgado 
por ante un Registro Público o por 
ante el funcionario competente si se 
confiere en, el extranjero, en el cual 
poder se determinará la persona con 
quien haya de contraerse y las demás 
circunstancias que respecto de los con
trayentes deben expresarse ~n el acta 
del matrimonio conforme al artículo 
118. Si antes de que el apoderado con
traiga el matrimonio, el poderdante 
reYocare el poder o se casare válida
mente, el matrimonio por poder será 
nulo. 

Art. 115. El matrimonio se celebra
rá públicamente el día acordado por 
los contrayentes, en el Despacho del 
funcionario que va a presenciarlo. 
Además de éste deberán estar presen
tes dos testigos, por ·lo menos, de uno 
u otro sexo-'- mayores de veintiún años 
y los cualeS" pueden ser parientes, en 
cualquier grado, de los contrayentes. 

Art. 116. Puede también verificarse 
el acto en una casa particular si así lo 
pidieren los contrayentes y el que deba 
presenciarlo encontrare motivos sufi
cientes, a su juicio, para acordarlo. 

También se celebrará en una casa 
particular en todo caso de enferme
dad debidamente comprobada. 

En todo caso de celebración de un 
matrimonio en habitación particular, 
el número de testi~os será de cuatro, 
por lo menos, . debiendo dos de ellos 
ser varones, mayores de edad y que 
no estén ligados ·con ninguno de los 
contrayentes _ con parentesco dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad. 

Art. 117. En la celebración del ma
trimonio se observarán las formalida
des siguientes: 

Reunidos el funcionario que auto
rice el acto, su Secretario, los contra
yentes y los testigos, el Secretario dará 
lectura al Capitulo X del presente Tí-
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tulo que trata de los derechos y de
bcr~s de los cónyuges, y en seguida 
dicho funcionario recibirá de los con
trayentes, uno después del otro, la de
claración de que ellos se toman por 
marido y mujer, respectivamente. 

Art. 118. De todo matrimonio que 
se celebre se extenderá inmediata
mente un acta que exprese: 

19 El nombre, apellido, profesión, 
edad, lugar del nacimiento y domici
lio de cada uno de los esposos. 

29 Los nombres, apellido, profesión 
y domicilio del padre y de la madre de 
cada uno de ellos, o del que lo haya 
reconocido si se trata de hijo natural. 

39 La declaración de los con trayen
tes de tomarse por marido y mujer, y 

4<> El nombre, apellido, edad, pro
fesión y domicilio de cada uno de los 
testi~os. El acta será firmada por el 
funcionario público que autorice el 
matrimonio, por su secretario, por los 
contrayentes, si pudieren· y supieren 
firmar, y por los testigos. 

Art. 119. Cuando se trate de mudos 
o sordo-mudos no se requiere para el 
acto del matrimonio la habilitación 
es¡)ecial a que se refiere el articulo 4-10 
de este Códi~o. La manifestación de 
voluntad de estos se hará por escrito, 
si saben y pueden escribir, y en el acta 
se hará constar esta circunstancia. 

Si los mudos y los sordo-mudos no 
supieren o no pudieren escribir serán 
asistidos en el acto de su. ·,curador; y, 
si no lo tuvieren, de uno especial nom
brado por el Juez de Primera Instan
cia. El curador suscribirá el acta. 

Si alguno de !los contrayentes no co
nociere el idioma 'Castellano, será asis
tido en el acto por un intérprete que 
él mismo llevara, -el cual suscribirá el 
acta. 
· Art. 120. Cuando quien presencie 
el matrimonio sea la P-rimera Autori
dad Civil de la Parroquia o Municipio, 
extenderá el acta de matrimonio en 
"uno de fos dos ejemplares del registro 
respectivo, la copiará en ~l otro y re
mitirá el expediente oriJJinal con. r,o
pia cel'tificada de la misma acta al 
Presidente de Concejo Municipal del 
Distrito correspondiente, para su ar
chivo, -den,tro de los 1res días siguien
tes a la celebración del matrimo·nio. 

Si •el mat{imonio fuere celebrado 
ante cualquiera de· los demás funcio
narios -determinados en el artículo 106, 
se extenderá ed acta en uno de los dos 
ejemplares del Registro -especial que 

les serán entregados por el Concejo 
Municipal res-pc-clivo, conforme se de
termina en el Título sobre Registro 
Civil, la copiarán en el otro y remiti
rún -el expediente original, con copia 
certificada de la misma acta, al Presi
denfe ,del ,Concejo Municipal de'l . .Dis
trito correspondiente, para su archivo, 
dentro de los fl-es días siguientes a la 
celelbración del matrimonio. 

El Presidente del Concejo Municipal 
avisará recibo del expediente dentro 
de los tres días después de llegado a 
su poder, y hará insertar en el libro 
correspondiente, certificada por él y 
el Secretario, la copia de la partida 
que se ·le ha remitido. 

Art. 121. El Presidente del Concejo 
Municipal remitirá inmediatamente 
copia certificada del acta del matri
monio que haya presenciado, así como 
de las copias que reciba en virtud del 
artículo anterior, a la Primera Auto
ridad Civil de las Parroquias o ~Iuni
cipios a que corresponda el lugar del 
nacimiento de los cónyuges, para que 
la inserte en el libro correspondiente 
y anote el acta de nacimiento del cón
yuge respectivo con -la fecha del acta 
de matrimonio. 

Art. 122. No cobrarán ningún dere
cho ni emolumento los funcionarios 
que inten·engan en las diligencias de 
que tratan los artículos precedentes, 
so pena de la destitución del cargo 
que ejerzan, que deberá declarar el 
superior por el solo hecho de la de
nuncia comprobada; y las solicitudes, 
certificaciones y demás actos que se 
verifiquen a objeto de la celebración 
del mismo, se extenderán en papel co
mún y sin estampillas. 

CAPITULO V 
Del matrimonio en artículo de muerte 

Art. 123. En caso de hallarse en ar-
. ticulo de mu~rte uno de los contrayen
tes, o ambos, podrán los funcionarios 
a que se refiere el artículo 106·autori
zar el matrimonio con prescindencia 
de los requisitos establecidos por el 
artículo 109 y de la previa fijación de 
carteles, y aun cuando alguno de los 
contrayentes, o ambos fueren tran
seúntes. 

El funcionario deberá trasladarse 
con su Secretario al lugar donde se 
hallen las partes o parte en impedi
mento, y allí, en presencia de dos tes
tigos de uno u otro sexo, mayores de 
veintiún años, que pueden ser parien
tes en cualquier grado de los contra-
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yentes, procederá a la celebración del 
acto conforme al artículo 117 de este 
Código. 

Celebrado el matrimonio ·en el caso 
de que trata el presente artículo, los 
contrayentes quedan obligados a pre
sentar, dentro de seis meses, la docu
mentación comprobatoria de que pu
dieron casarse 1egitimamente, con
forme a las disposiciones de este Tí
tulo; bajo pena de quinientos a dos 
mil quinientos bolívares de multa, o 
de uno a seis meses de arresto si no se 
pa~are aquélla. Esta pena la impon
dra el Presidente del Concejo Munici
pal respectivo. 

Art. 12-1. Cuando en el caso ref eri
do de articulo de muerte no fuere f á
cil e inmediata la concurrencia de al
guno de los funcionarios autorizados 
por el articulo 106 para presenciar el 
matrimonio, éste podra celebrarse 
también en presencia de tres testigos, 
varones, mayores de veintiún años, 
que· sepan leer y escribir y que no es
tén ligados con ninguno de los contra
yentes con parentesco dentro del cuar
to grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad. 

Uno de los testigos presidirá el acto, 
tomará la manifestación de voluntad 
a ·los contrayentes y los declarará uni
dos en matrimonio en nombre ele la 
República y por autoridad de la Ley. 

Inmediatamente se extenderá un ac
ta por duplicado en la cuaJ se expre
sará el lugar, fecha y hora -~n que se 
efectuó el matrimonio, la circunstan
cia de artículo de muerte, el nombre, 
apellido, filiación, edad, estado, pro
fesión, domicilio -0 residencia y lugar 
del nacimiento de cada -uno de los 
contrayentes, constancia de haberse 
celebrado el matrimonio en la forma 
que queda indicada, mención de ha
berse producido · la debida certifica
ción de artículo de muerte, aprecia
ción de parecer hallarse ambos contra
yentes en estado de lucidez mental, y 
nombre, apellido, edad, estado, profe
sión y domicilio o residencia de cada 
uno de los testigos. 

Ambos ejemplares del acta serán 
firmados por el testigo Presidente, por 
los contrayentes y por los demás tes
t.igos. Cualquiera persona mayor de 
·.:dad, que no sea uno de los testigos del 
acto, podrá firmar a·ruego del contra
yente que no supiere o no pudiere ha
cerlo. 

Uno de los ejemplares del acta que
dará en poder de los cqntrayentes, y el 
otro se entregará, en c-1 término de la 
distancia, al Presidente del Concejo 
l\Iunicipal respectivo, quien insertará 
dicha acta en el libro correspondiente, 
certificado por él y el Secrelario. 

Art. 12.3. Antes de insertar el acta 
de matrimonio, el Presidente del Con
cejo l.\Iunicipal, por sí o por medio de 
un Juez c·omisionado al efecto, inte
rrogará a los testigos que figuren en 
dicha acta y a los que hubiesen certi
ficado el artículo de muerte conforme 
al artículo 127. acerca de todas las cir
cunstancias del matrimonio y del es
tado de los contrayen~s, a fin de cer
ciorarse de si se han cumplido -los ex
l~emos de ley, y se negará a la inser
ción del acta en caso contrario. :Mien
tras. no se haga esta inserción el ma
trimonio se tendrá por no efectuado; 
pero una vez hecha, los efectos del 
matrimonio se retrotraen a la fecha de 
su celebración. 

Contra la negativa a in.sertar el ac
ta, los interesados pueden ocurrir al 
Juez de Primera Instancia de la juris
dicción, quien decidirá lo conveniente 
en procedimiento breve y sumario. De 
la decisión de éste podrá ·apelarse para 
ante los Tribunales de instancias sn
perions. · 

El Presidente del Concejo Municipal 
remitirá inmediatamente copia certi
ficada del wa que haya insertado, a 
la Primetít Autoridad Civil de la Pa
rroquia o iiunicipio a q.ue correspon
da el lugar del nacimiento de los cón
yuges, para que la inserte en el libro 
correspondiente y anote el acta de na
éimiento del cónyuge respectivo con 
la fecha del acta de matrimonio. 

Art. 126. 1.os Jefes de Cuerpos Mi
!Hares en campaña podrán también 
autorizar el matrimonió en artículo de 
muerte de los individuos pertenecien
tes a Cuerpos sometidos a su mando, 
sujetándose a los preceptos del artícu
lo 123. 

Los contadores de buques de guerra 
y los capitanes de buques mercantes 
podrán ejercer análogas funciones en 
los matrimonios . que se celebren a 
bordo en caso de articulo de muerte. 

Art. 127. Para la celebración del 
matrimonio de que trrita este Capitu
lo, se requiere la certificación escrita 
de hallarse uno de -los contrayentes, o 
ambos, en artículo de muerte: esta 
certificación deberá extenderse por un 
médico titular. Cuando esto no pu-
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diere lograrse oportunamentc,.dos pc~
sonas mayores de edad podran certi
ficar la circunstancia de articulo ele 
muerte que a su juicio exista. 

Art. 128. El acto del matrimonio 
será público e~ tod? ~aso, y no podrá 
vedarse a ' na.che asistir a su celebra
ción. 

CAPIT'CLO VI 
Del matrimonio de los vene=olanos en 

países e:i.:lranjeros y del de los 
e:r:lra11jeros en Vene=uela 

Art. 129. Salvo lo que se disponga 
por ley.es especiales y tratados, el ma
trimonio de los venezolanos en paí
ses extranjeros y el de los extranjeros 
en Venezuela, se rige por las disposi
ciones del presente Capítulo. 

SECCIÓX 1i 

Del matrimonio de los ve11e=olanos 
en palses extranjeros 

Art. 130. El venezolano que contra
jere matrimonio fuera ele Yenezncla 
deberá participarlo, dentro de los seis 
meses siguientes, al Juez de Primera 
Instancia en lo Civil ele su último do
micilio en ésta, remitiéndole también 
copia legalizada del acta respectiva. 

Art. 131. Al recibir .el Juez la copia 
antedicha la trasmitirá, para su inser
ción en el Libro de Actas matrimonia
les, a los respecti \'OS Jefes Chiles de 
las Parroquias o l\lu.nifiJ?_!.Q.Ll! que co
rresponda el último domicilio o la úl
tima residencia de cada uno de los 
cónyuges, siempre que el matrimonio, 
según e1 examen que del caso hará el 
Juez, no resulte celebrado en contra
vención de las leyes venezolanas rela
tivas al estado y capacidad del con
trayente. 

Estos funcionarios al hacer la ins
cripción del acta en el Recristro respec
tivo, enviar.áf! copia certificada de ella, 
para su archivo, al Presidente del Con
cejo Municipal de la jurisdicción, quien 
cumplirá con lo dispuesto en los ar
tículos 120 y 121. 

SECCIÓN 2• 
Del matrimonio de los eJ:lranjeros 

en Vene=uela 
Art. 132. No se aplicará en Vene

zuela ninguna ley extranjera que per
mita el matrimonio: 

19 A los ligados por matrim~nio 
anterior no disuelto ni anulado. 

20 A los varones menores de cator
ce años o a las hembras menores de 
doce. 

Tomo XLV-49-P. 

3(1 A los que no estén en su juicio 
o a los entredichos por causa de de
mencia. 

-19 Entre ascendientes y descendien
tes, entre hermanos, o entre afines en 
linea recta. 

5(1 A los ministros de cualquier cul
to a quienes les prohiba el matrimo
nio su respectiva religión. 

6° Entre· el reo de homicidio ejecu
tado, frustrado o intentado contra uno 
de los cónyuges, y el otro cónyuge. 

7° A los que sufran de impotencia 
manifiesta y permanente o de enfer
medad que, según la ley venezolana, 
sea impedimento para el matrimonio. 

En consecuencia, ningún matrimo
nio podrá celebrarse en territorio ve
nezolano existiendo los impedimentos 
que quedan enumerados, aunque lo 
autoricen las leyes personales <le am
bos pretendientes. 

Art. 133. No se reconocerá en Y e
nezuela los impedimentos del matri
monio establecidos por la ley nacional 
del extranjero qne pretenda contraerlo 
en Yenezucla, cuando se fundaren en 
diferencias de raza, rango o r eligión. 

A.rt. 13-1. ~o serú obstáculo para el 
matrimonio del extranjero en Yene
zuela la falta del permiso y del acto 
respetuoso que como previos exija su 
ley nacional, salvo que se trate del con
sentimiento que, según ella, debe obte
nerse de los ascendientes, tutores u 
otros representantes legales, o del acto 
respetuoso que debe significarse a los 
mismos. 

Art. 135. La condenación penal re
caída en país extranjero por homici
dio consumado, frustrado o intentado 
en la persona de un. cóny~1ge t~1Hlrá. el 
mismo ef eclo que s1 hubiese sido dic
tada en Yenezuela, en cuanto a impe
dir el matrimonio del reo con el otro 
cónyuge. 

Art. 136. El extranjero no puede 
contraer Yálidamenle matrimonio en• 
Venezuela sino ante el competente 
funcionario público venezolano, y lle
nando todas las formalidades pauta
das por la ley venezolana, sin que, ade
más, puedan exigirsele otra~ es.peci~
les, sino la de presentar un Justificati
vo, evacuado judicialmente, en que, 
por lo menos, tres testigos mayores de 
edad y que den razón fundada de su 
dicho, d.eclaren bajo jura~nento q~te el 
pretendiente es soltero, vrndo o d~Yor
ciado, y hábil para contraer matruuo
nio según su ley nacional. 

Art. 137. El matrimonio extranjero 
que se domiciliare en Venezuela de-
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heril presentar dentro del primer año 
de su venida al país, a la Primera Au
toridad Civil de la Parroquia o iiuni
cipio respectivo, copia legalizada del 
acta de matrimonio J>nra su inserción 
en los libros de Registro Civil. 

CAPITULO VII 
De la anulación del matrimonio 

Art. 138. La nulidad de un matri
monio no puede declararse sino por 
los Tribunales ciYiles competentes, en 
juicio ordinario. 

Art. 139. La nulidad del matrimo
nio celebrado en contraYención a los 
artículos 69, 7-1, 75, 78 y 79, pµede de-
111andarse por los mismos esposos, por 
sus ascedientes, por el Sindico Procu
rador )Iunicipal y por todos los que 
tengan interés legítimo y actual. 

Las mismas personas pueden im
pugnar el matrimonio autorizado por 
un funcionario incompetente o sin 
asistencia de los testigos requeridos. 

Trascurrido un año de la celebra
ción del matrimonio no se admitirá 
la demanda de nulidad por incompe
tencia del funcionario que lo presen
ció. 

Art. 1-10. La nulidad del matrimo
nio contraído sin consentimiento libre, 
puede demandarse por aquel de los 
esposos cuyo consentimiento no fué 
libre. 

Cuando hubiere error en la perso
na, la acción de nulidad puede inten
tarse por el esposo que ftié inducido 
a error. 

Art. 1-11. No es admisible la deman
da de nulidad por las causas expresa
das en el articulo anterior, si hubo co
habitación continua por un mes des
pués que el esposo ha recobrado su 
plena libertad o conocido el error. 

Art. 1-12. La nulidad por impoten
cia manifiesta y permanente anterior 
al matrimonio sólo puede -demandarse 
por el otro cónyuge. 

Art. 143: El matrimonio contraído 
por personas de las cuales una no hu
biese ·llegado a la edad requerida, no 
se podrá impugnar: 1 ° cuando hayan 
trascur.rido seis meses después de cum
plida dicha edad; 2° cuando la mujer 
que· no tenga la edad exigida haya 
concebido. 

Art. 144. El matrimonio celebrado 
antes de que los esposos,o uno de ellos, 
hubiesen cumplido la edad requerida, 
no puede impugnarse por los ascen
dientes ni por el. tu.to_r que hayan pres
tado su consenhm1ento. 

Art. 145. El matrimonio celebrado 
por quien haya estado entredicho por 
enfermedad mental, puede impugnar
se por el mismo entredicho, su tutor y 
el Síndico Procurador 11\Iunicipal, si 
cuando se contrajo habia pasado en 
autoridad de cosa juzgada la senten
cia que declaró la interdicción, o si la 
énfermedad por la cual se pronunció 
la interdicci6n resulta que existía ya 
en la época del matrimonio. 

La anulación no podrá pronunciar
se si la cohabitación· con tinuó por tres 
meses después de revocada la inter
dicción. 

Art. 146. La nulidad del matrimo
nio celebrado en contravención al pri
mer caso del artículo 73, puede decla
rarse a solicitucl de los cónyuges ino
centes de ambos matrimonios, de los 
ascendientes de éstos como de -los del 
cónyuge culpable, de los que tengan 
interés legítimo y actual en ella y del 
Síndico Procurador l\Iunicipal. Si los 
nuevos esposos, o cualquiera de los in
teresados, sostuvieren la invalidez del 
matrimonio anterior, deberá decidirse 
sobre la validez o invalidez de ambos 
matrimonios en un mismo expediente. 

.En el caso de este artículo, el matri
monio contraído por el cónyuge de un 
presunto o declarado ausente no pue
de atacarse mientras dure la ausencia. 

Si la nulidad fuere por contraven
ción al segundo caso del articulo 73, 
podrá declararse a solicitud de la es
posa, de , los ascendientes de ambos 
cónyuges, 'de los que tengan interés 
legítimo y actual en ella, del Sindico 
Procurador :\Iunicipal y del corres-
pondiente Prelado. · 

Artículo 1-17. La nulidad del matri
monio contraído en contravención a 
los artículos 76, 77 y 81 sólo podrá in
tentarse en el caso de que, pedida la 
dispensa a que se refiere el articulo 89, 
se la haya negado. En tales casos la 
acción ~ólo podrá intentarse por el 
Síndico Procurador :\Iunicipal y pór 
quien tenga interés legítimo y actual. 

Art. 148. La acción de nulidad no 
puede promoverse por el Sindico Pro
curador l\Iunicipal después de la muer
te de uno de los cónyuges. 

Art. 149. Inmediatamente después 
que se pida la nulidad del matrimonio 
por .uno de los cónyuges, el Tribunal 
puede, a instancia de los mismos, o 
bien de oficio si ambos son menores 
de edad, o si lo es uno de ellos sola
mente, dictar las medidas a que se re
fiere el articulo 202. 
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Art. 150. Ejecutoriada la sentencia 
que anula un matri~10nio., se pas~rú 
copia de ella a:} func10nano o fun~1?
narios encargados de la conservac1on 
de los Registros en que se asentó el 
acta de sn celebración, para que pon
ga al margen de esa acta un extracto 
de la declaración hecha, conservando 
la copia para comprobante de la nota 
marginal. 

Art. 151. El matrimonio declarado 
nulo, si se ha cóntraido de buena fe, 
produce efectos civiles tanto respecto 
de los cónyuges, como respecto de los 
hijos, aun nacidos antes del matrimo
nio, siempre que ·se los haya recono
cidQ antes de la anulación. 

Si sólo hubo buena fe de parte de 
uno de los cónyuges, el m~trimonio 
surte efectos civiles únicamente en fa
vor de él y de los hijos. 

Art. 152. Ejecutoriada la sentencia 
que anule el matrimonio, los hijos va
rones mayores de tres años quedarán 
al cuidado del padre y las hijas al de 
la madre, si de parte de ambos cón
yuges hubiese habido buena fe. 

Si la buena fe hubiese estado de par
te de uno solo de los cónyuges, queda
rán bajo su poder y cuidado ·los hijos 
de uno u otro sexo. Los hijos e hijas 
menores de tres años se mantendrán, 
hasta que tengan esta edad, al cuidado 
de la madre, si el Tribunal, por causa 
justificada, no dispusiere lo contrario. 

Art. 153. Cuando en el juicio de nu
lidad de un matrimonio resúltare al
gún hecho punible por parte de uno o 
de ambos cónyuges, se seguirá el jui
cio penal correspondiente. 

Art. 154. En todas las causas de nu
lidád del matrimonio intervendrá, co
mo defensor de él, el Representante 
del Ministerio Público. 

CAPITULO VIII 
De la prueba de la celebración 

del matrimonio 
Art. 155. Nadie puede reclamar los 

efectos civiles del matrimonio si no 
presenta copia certificada del acta de 
su celebración, excepto en los casos 
previstos en el artículo 465. 

Art. 156. La posesión de estado no 
puede invocarse por los esposo.-;. ni por 
los .terceros, cuando se trate de esta
blecer el. estado de esposo o de recla
mar los efectos civiles del matrimonio. 

A1,t. 157. Si existe posesión de es
tado y también ada de ·celebración del 
matrimonio, '1a nulidad de esta acta no 

puede inYocarse por irl'cgularidndes 
de forma. 

Art. 158. No obslonle lo dispuesto 
en los artículos 155 y 15G, si existen hi
jos de dos personas que han Yivido pú
blicamente como nrnrido y mujer, y 
han fallecido ambos o están en ·la im
posibilidad de.manifestar su voluntad, 
la legitimidad -de los hijos no podrá 
impucrnarse por la sola causa de que 
falte ia prueba de la celebración del 
matrimonio siempre que · 1a le~itimi
dad esté probada por una posesión de 
estado qu~ no se halle contradicha por 
el acta de nacimiento, si ésta se pro
duce. 

Art. 159. Cuando hay indicio de 
que por dolo o por culpa del funciona
rio respectiYo no se ha inscrito el acta 
de matrimonio en el registro destina
do al efecto, los cónyuges pueden ha
cer declarar la existencia del matri
monio, según ·las reglas establecidas 
para el caso de que no haya existido o 
se haya perdido el registro, con tal de 
que concurran las drcunstancias si
guientes: 

1? Que se presente prueba auténti
ca de la fijación de los carteles. 

2? Que exista prueba indubitada de 
una posesión de estado conforme. 

Art. 160. Si la prueba de la cele
bración legal de un matrimonio resul
ta de un juicio penal, la inscripción en 
el Registro Civil, de la sentencia eje
cutoriada _que así lo declare, fendrá 
igual fuerzl'l. probatoria que el acta ci
,il del matrimonio. 

CAPITULO IX 
Disposiciones penales 

Art. 161. La contravención a los ar
tículos 76, 77 y 81 por no haberse pedi
do dispensa, y a los artículos 80, 83, 8-t, 
85 y 86, no es -causa para la anulación 
del matrimonio ya contraído; pero los 
contrayentes serán penados con arre
glo a los artículos siguientes. 

Art. 162. Los ~ue hayan incurrido 
en la con travencion de los artículos 76 
y 77 explicada en el artículo anterior. 
serán penados con multa de quinien~ 
tos a mil bolívares o arresto propor
cional. 

Art. 163. El varón menor de vein
tiún años y la hembra menor de diez 
y ocho que hubieren contraído matri
monio sin obtener el consentimiento 
de sus ascendientes, podrán ser arres
tados por el tiempo de dos a seis me
ses. Si el consentimiento requerido 
era el del padre adoptante, el del tutor 
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o e'l del Juez, y no se obtuvo, la pena 
será de arresto de uno a tres meses. 

Art. 164. En el caso de los artícu
los 83, 84 y 85, sólo pueden pedir la 
imposición de la pena los ascendien
tes, el adoptante o el tutor cuyo con
sentimiento sea necesario; y el Síndico 
Procurador Municipal, cuando era el 
Juez quien debía prestarlo. No podrán 
pedirla los ascendientes o el adoptan
te que expresa o tácitamente han apro
bado posteriormente el matrimonio, y 
nadie, después que haya pasado un 
año desde que aquel a quien corres
ponde la acción tuvo conocimiento del 
matrimonio. 

Si éste se celebró en país extranje
ro, el tiempo no empezará a correr an
tes de que regrese al país el contra
ventor. 

Art. 165. La mujer que se casare 
con,traYinicndo el articulo 80, sufrirá 
la pena de tres meses de arresto. 

Art. 166. El tutor, curador o sus 
descendientes que contrajeren el ma-
1rimonio prohibido por el articulo 81, 
sin obtener la dispensa indicada en el 
articulo 89, serán penados con multa 
de cuatro mH a diez mil bolívares o 
arresto proporcional. En la misma 
pena incurrirán el tutor o curador que 
consintiere o fayorcciere el matrimo
nio de un descendiente suyo con la 
persona menor o incapaz que tiene o 
ha tenido en guarda, en el caso del ar
ticulo 81 citado. 

Art. 167. En los casos de Jos artícu
los anteriores, compete la · acción al 
Síndico Procurador Municipal y a los 
demás que habrían podido hacer la 
oposición al matrimonio: pero de és
tos no podrán intentarla quienes lo hu
-hieren aprobado. 

Art. 168. Los funcionarios que pre
senciaren la celebración del matrimo
nio de personas entre quienes supieren 
que existe impedimento que lo anule, 
serán destituidos de su destino, sin 
perjuicio de la pena y de la indemni
zación e~tahlecidas en el artículo lil. 

A·rt. 169. En el caso del artículo 
111, si después resultare comprobada 
la existencia de algún impedimento, 
fuera de las penas en que segun-el ca
so incurran los contrayentes, el fun
cionario que a sabiendas hubiese cer
tificado lo contrario, será castigado co
mo reo de falsedad, conforme a•l Có
<ligo Penal, y si hubiese obrado con 
imprudencia, será castigado con mul
ta de mil a diez mil bolívares o arresto 
proporcional. 

Art. 170. Si el matrimonio no ha 
siclo precedido de los carteles requeri
dos, o no ,ha mediado el intcn·alo pres
crito entre éstos y la celebración, el 
Síndico Procurador Mupicipal recla
mará contra los ·culpables la aplica
ción de la mulla establecida en el ar
ticulo siguiente. 

Art. 171. Cualquiera otra contra
vención por parle de los funcionarios 
públicos a las disposiciones contenidas 
en este Titulo, se penará por el Juez 
de Primera Instancia con multas que 
podrán ser hasta de dos mil quinien
tos bolívares o .arresto proporcional. 
También se condenarán a pagar daños 
y perjuicios, si hubiere lugar a ello, a 
solicitud de los que tengan interés ya 
existente para la época en que se veri
ficó la contravención. La acción -por 
daños y perjuicios no podrá intentarse 
después de un año de la celebración 
del matrimonio. 

Las mismas penas y además, la in
demnización de daños y perjuicios, se 
aplicarán al cónyuge que contrajere 
un matrimonio anulado después por 
algún impedimento dirimente de que 
él era sabedor y que ocultó al otro 
cónyuge. 

Art. 172. •Los contraYentores a lo 
dispuesto en los artículos 120 y 121 se 
penarán con multa de treinta holíva
res o arresto ·proporcional que les im
pondrá el Juez de Primera Instancia 
por cada día de retardo en el envío del 
expediente_o de la copia certificada, o 
en el aviso de·recibo, o en hacer la ano
tación, y se les destituirá de su destino. 

Art. 173. Si, a pesar de la justifica-
. ción exigida por el artículo 136, resul
tare que el extranjero no era libre pa
ra carsarse, sufrirá éste cinco años de 
presidio o de prisión en una peniten
ciaria, y los tesli~os se •penarán con 
tres años de prision. El cónyuge cu1l
pado quedará, además, obli({ado a sa
tisfacer los daños y perjuic10s que se 
hayan ocasionado, y a pagar una mul
ta en beneficio del cónyuge inocente, 
la cual nunca podrá ser menor de cin
co mil bolívares. De esta última obli
gación responden subsidiariamente los 
testigos. 

CAPITULO X 
De los derechos y deberes 

de los cónyuges 
Art. 174. Los cónyuges están obli

gados a vivir juntos, guardarse fideli
dad y socorrerse mutuamente. 

Art. 175. El marido debe proteger 
a la mujer, y en proporción a sus fa-
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cultades y estado satisfacer -!as nece
sidades de ella. 

Art. 176. La mujer debe contribuir 
a la manutención del marido cuando 
los bienes de éste sean insuficientes. 

Art. 177. La obligación del marido 
de dar alimentos a su mujer cesa, 
cuando habiéndose separado ésta del 
hogar doméstico sin justa causa, rehu-
sa voh-er a él. . 
. La obligación que impone a la mu
Jer el ru·ticulo anterior cesa, asimismo, 
cuando el marido Ja abandona sin jus
ta causa. 

Art. 178. El marido es el Jefe de la 
familia. 

Art. 179. La mujer debe obedecer 
al ma_rido y ~eguir_lo a donde quiera 
que fiJe su residencia. El Juez de Pri
mera Instancia podrú, por causa $ra
ve, plenamente comprobada, exinur a 
la mujer de este último deber. 

Art. 180. El marido es represen
tante legitimo de su mujer y adminis
trador de sus bienes; sal Yo, respecto 
de esto úJtimo, lo estipulado en las ca
pitulaciones matrimoniales. 

A·rt. 181. La mujer no puede sin 
~ic_e1!cia de ~u ~naricio, comparece'r en 
JU1c10 por si 111 por medio de apode
rado. 

Art. 182. Tampoco puede la mu
jer, sin licencia de su marido, adqui
rir por ·título c11eroso ni lucrativo ena-. . , 
Jenar m gravar sus bienes contratar ni 
obligarse. ' 

Art. 183. La licencia marital de que 
tratan los artículos anteriores puede 
ser general o especial; pero el marido 
conserva el derecho de reYocarla. 

Art. 184. Los Tribunales, con cono
cimiento de causa, pueden suplir la 
falla de licencia marital requerida en 
los artícufos precedentes, cuando el 
marido la rehusa sin motivos funda
·dos '.f _e_n tod'?s los actos en que haya 
opos1c1on de mtereses entre el marido 
y 'la mujer. 

La autorización judicial no puede 
concederse sin haber sido antes citado 
y oído el marido, salvo los casos de ur
gencia. 

Art. 185. La mujer no necesita li
cencia de su marido: 

1? ·Cuando el marido es menor o 
está entredicho o •ausente. ' 

2\1 Cuando se defiende en juicio 
criminal. 

3? Cuando demanda al marido o 
se defiende contra él. 

4? Par~ aceptar legados no sujetos 
a cargas m gravamen. 

5? Para disponer de sus bienes por 
testamento. 

6? Cuando la mujer esté legalmen
te separada de bienes para adminis
trar, enajenar y gravar los que le co
rrespondan. 

Art. 18G. La mujer tiene la admi
nistración y disposición de todos los 
bie!1_es adquiridos por ella en una pro
fcswn o empleo, o en el ejercicio de 
C?alquier aptitud literaria, artística o 
c1ent1fica; pero no podrá disponer de 
ellos a título gratuito. 

Art. 187. La mujer, el marido y los 
herederos o causahabientes de ambos, 
son. los únicos c¡uc pueden reclamar la 
nulidad funda< a en la falta de licen
cia o autorización. 

CAPITULO XI 
De la disolución del matrimonio 

y de la separación de cuerpos 
Art. 188. Tocio matrimonio válido 

se disueh·e por la muerte de uno de 
los cónyuges, o por el diYorcio decla
rado en sentencia firme. 

SECC1ó:,.; 1° 
Del divorcio 

Art. 189. Son causas legítimas de 
diYorcio: 

1• E•l adulterio de la mujer, en todo 
caso, y el del marido, cuando mantie
ne concubina en su casa o notoriamen
te en otro lugar, o si hay un concurso 
ele circunstancias tales que el heoho 
con~tituya; una injuria grave hacia la 
muJer. 

2• El abandono voluntario. 
3• Los excesos, se,·icia o injuria 

grave que hagan imposible la vida co
mún. 

4• La propuesta del :narido para 
prostituir a la mujer. 

5• El conato del marido o de la mu
jer para corromper o prostituir a sus 
hijos o a sus hijas, y la connhencia en 
la corrupción o prostitución de éstos. 

6• La condenación a presidio. 
Art. 190. Declarado el divorcio por 

sentencia firme, los cónyuges podrán 
contraer 'libremente nuevas nupcias, 
observándose respecto de la muJer lo 
dispuesto en el artículo 80. 

Art. 191. En el caso de divorcio 
por adulterio, el cónyuge culpado no 
podrá contraer nuevas nupcias en el 
lapso de cinco afios a partir de la sen
tencia, a menos que las contraiga con 
su anterior cónyuge y en -este caso, no 
se observará tam1loco lo preceptuado 
en el artículo 80. 
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La contravención ,a lo que dispone 
este artículo se penará con prisión de 
seis meses a un año, tanto para el cón
yuge culpado como para el funciona
rio que haya autorizado el nuevo ma
trimonio. 

Art. 192. Declarado el divorcio en 
la forma dicha en el articulo prece
dente, cesará la socieded conyugal y se 
procederá a liquidarla, observándose 
las disposiciones pertinentes del titulo 
V del Libro Tercero de este Código. 

La divorciadn no podrú usar en lo 
sucesivo el apellido de su anterior ma
rida. 

Art. 193. -En los casos rle divorcio y 
de separación de cuerpos, los hijos que
darán al lado del cónyuge que no ha
ya dado causa al divorcio o a la sepa
ración de cuerpos, quien ejercerá la 
patria potestad. Si In causa fuere co
mún n ambos, el Triihunal determinarú 
c-n la scntc11cin cunl dr ellos debe ejer
cer la pntrin potestad y quién ha de 
suhvenÍt' u '1a c<lucneic',n e instrucción 
de los hijos, sin que por esto el otro 
c<inyuge quede exonerado de sus de
beres para con los mismos hijos, si 
fuere necesario. 

En todo caso el Juez hará asegurar 
el pii~o de In pensión alimentieia de 
los hiios. 

Podr::i también el Trilrnnal. por gra
ves motivos, ordenar que los hijos sean 
colocados en un establecimiento de 
educación o confiados a tercera per
sona. 

Los menores de tres años se man
tendrán hasta que cumplan es,ta edad 
al cuidado de la madre, si el Tribunal, 
por motivos graves, no dispusiere otra 
cosa. 

En casos graves, según lns circuns
t,ancias, el Tribunal declarará abierta 
la tutela. 

También la declnrar1i abierta. cuan
do Jiaya muerto nqurl de los di\'orcia
dM que haya e.iel'cido In patria potes
tncl, o se hnvn declarado la ausencia 
respecto ele 61, o cuando haya cesado 
por cualquiera causa en el ejercicio de 
clln. 

Art. HH. Quirm¡uicra que sea In 
personn a quien los hijos sean conf1n
clos, el padl'e y ln madre- consct"\'arún 
el clc-recho de vigilnl' su educnci<>n. 

SECCIÓ:-- 2@ 
De la separación de cuerpos 

Art. 195. La scparaci,in de cuerpos 
suspende la vida común de los casados. 

Art. 196. Son causas legitimas de 
separación de cuerpos las mismas es-

tablecidas en el articulo 189 para de
mandar e'l divorcio, y además, el mu· 
tuo consentimiento de los cónyuges. 

Art. 197. Si el marido diere motivo 
a la separación de cuerpos, ·podrá la 
mujer pedir la separación de bienes. 

Art. 198. 1Cuando sea la mujer la 
culpada en la separación de cuerpos 
po¡ cualquiera causa, conservará el 
marido, si quiere, '1a ·administración 
de los bienes de la masa social y dará 
de ellos alimentos a la mujer. 

Pero el marido no estará obligado a 
dar de sus propios bienes tales alimen
tos a la mujer de mala conducta des
pués ,de la separación de cuerpos, o 
cuando haya ,dado causa a ésta. 

Art. -199. Tit·ascurridos cinco años 
después de declarada la separación de 
cuert;>OS, sin que haya ·habido reconci
liacion de los cónyuges, cualquiera de 
éstos podrá pedir que se convierta en 
divorcio, y eil Trihunal lo ,declarará así, 
procediendo sumariamente, con au
diencia del otro cónyuge y con vista 
del juicio anterior. 

SECCIÓN 3• 
Disposiciones comunes al divorcio 

y a la separación de cuerpos 
Art. 200. La acción de divorcio y la 

de separación de cuerpos corres,pon
den exclusivamente a los cón'yuges, 
siéndoles potes,tativo optar entre una 
y otra; pero no podrán intentarse sino 
por el cónyuge que no haya dado cau
sa ·a ellas. 

La muerte de uno de los cónyuges 
pone término al juicio. 

Art. 201. La acción se propondl'á 
ante el Juez de Primera Instancia del 
domicilio conyugal y se sustanciari\ y 
decidirá conforme a las disposiciones 
respectivas del •Código de Procedi
miento Civit), 

Art. 202. Admitida la demanda de 
<liYorcio o de separación de cuerpos, 
el Juez podrá dictnr provisiona1lmente 
las disposiciones siguientes: 

l• Depositar a la mujer cuando elJa 
misma o el mari·do lo pidieren. 

2- Dejar los hijos al cuirlndo <le 
uno solo ele los cónvt1ges, o de ambos, 
según lo creyere 111{\s convenienk; y,' 
cunnclo hubiere gráYes motivos, po
nerlos en una cnsu de educación o en 
poder de tercera persona. 

3'.' Señalar alimerltos a la mujer y 
n los hijos que no queden en poder del 
padre. 

4• Dictar las medidas convenientes 
pnra que el marido, como administra-
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dor de los bienes del matrimonió, no 
cause perjuicio a la mujer. 

5• Acordar a ésfa las litis-eXipensas 
necesarias. 

Art. 203. Cuando se comprobare 
que la mujer ha abandonado el depó-
6ito, el Juez la re9uerirá para que 
vuelva a él en el termino perentorio 
que Ie señale. En caso de negativa o 
de reincidencia, podrá J;lrivarfa de la 
pensión a'limenticia; y s1 ella fuere la 
demandante, podrá, además, suspen
der la continuación del juicio y sus 
ef eotos. 

Art. 204. La reconciliación quita 
el derecho de solicitar el divorcio o la 
separación de cuerpos por toda causa 
anterior a ella. Si ocurriere en cual
quier estado del juicio, pondrá térmi
no a éste; si ocurriere después de lu 
sentencia dictada en la sepauación de 
cuerpos, <iejará sin efecto 'la ejecuto
ria; pero en uno y otro caso los cón
yuges deberán ponerla en conocimien
to del Tribunal que conozca o haya co
nocido de '1a causa, para los efectos le
gales. 

Art. 205. El cónyuge que diere cau
sa nl divorcio o a la separación de 
cue1·pos perderá todo lo que hubiere 
dado o prometido a su consorte y lo 
que hubiere dado o propietido cual
quiera otra -persona, no sólo en consi
deración al consorte inocente, "sino 
también en consideracMn al matrimo
nio. 

El cónyuge inocente conservará lo 
recibido y podrá reclamar lo l?actado 
en su provecho o en el del fnat-r1monio, 
aun cuando 1-as estipuiJaciones conten
gan cláusulas de reciprocidad. 

Art. 206. La demencia, la enferme
dad o cualquiera oti:a oalamidad seme
jante, no autorizan el divorcio ni la se
paración de cuer.,pos, ni son causas su
ficientes para que el cónyuge sano sb 
separe de la habitación común; pero 
sí podrá apartarse del Jedho cuando la 
enfermedad sea contagiosa. 

Art. 207. 1En todas las causas de di
vorcio y de separación de cuerpos in
tervendrú como defensor del matrimo
nio, el R~presentante del Ministerio 
Público. 

CAPITULO XII 
De las nupcias de quienes tengan 

menores bajo su potestad 
Art. 208. Toda persona que vaya a 

casarse y tenga 1hijos menores de vein
tiún años, bajo su potestad, debera 
proceder a1l inventario solemne de los 

bienes que esté administrando y per
lenezcan por cualquier título a esos 
hijos. 

Para la formación de este inventario 
se dará a dichos hijos un curador es
pecial. 

Art. 209. El nomb'ramiento de cu
rador se hará, aunque los hijos no ten
gan bienes propios de ninguna clase en 
poder del padre o de la madre. ·Cuando 
así fuere, el curador especial deberá 
hacerlo constar. 

A1·t. 210. No podrú celebrarse el 
matrimonio de quien luviet·c hijos me
nores bajo su potestad, sin que se pre
sente prueba auli:nticu de lrnherse he
l'ho el inventario, o de no hatber bie
JH'S que inventariar. 

Si se trato del matrimonio de un viu
do o viuda, divorciudo o divorciada, 
que no tuvkren hijos menores de edad 
de precedente matrimonio, presenta
rún la correspondiente prueba autén
tica, la cual podrú hacerse ante cual
quier Juez del rd;peclivo domicilio. 

Art. 211. Quienes, hallándose en 
!ns circunstancias expresadas hayan 
dejado de hacqr el in\'cnturio preveni
do en el artículo 208, como también 
4 uien con alguno de ellos se casare, se
ni n re~ponsablcs de los perjuicios que 
ocasionen a los hijos. 

TITULO VL 

De la filiación 
CAPITULO I 

De la /ili~Ji:iún de los hijos concebidos 
o nacidos durante el matrimonio 

Art. 212. El marido se tiene como 
padre del hijo concebido durante el 
matrimonio. 

Se presume concebido durante el 
matrimonio el hijo nacido ciento 
Ol'henta días después de su celebra· 
l'i<'>n, y el nacido dentro de los tres
cientos siguientes a su disolución o 
anulación. 

Art. 213. Si el hijo nació antes de 
que hubiesen trascurrido ciento ochen
ta días después del matrimonio, el ma
rido, y después de su muerte los here
ckros, no podrún desconocer la pal<!r
nidad en los casos siguientes: 

1·• C:uundo <'l marido supo onles <le 
l'asarsc el embaraz.o de su futura es
posa. 

2~ Si rcsultore del acta de naci
miento c¡ue el marido hu asistido a su 
formacion, sea personalmente o sea 
por medio de olrn persona u quien ha
ya au·torizado especialmente por. do
cumento auténtico. 
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3? Cuando el •hijo no nació vivo. 
Art. 214. El marido puede desco

nocer al hijo concebido durante el ma
trimonio, probando que le ha sido físi
camente imposible tener acceso con su 
mujer en •los primeros ciento veintiún 
días de los trescientos que han prece
dido al nacimienlo. 

Art. 215. El marido puede lombién 
desconocer al 11ijo concebido durante 
el matrimonio, si durante los primeros 
ciento veintiún días de los tresé'ientos 
que han precedido ul nacimiento, vi
vla legnlmenlC' sC'pnrnclo ele su mujer. 
Igual derecho le compele l'Cspecto del 
hijo que haya nneido trescientos días 
después de ejeculnclo el depósito de la 
mu,1cr, en los juicios de nulidad de•l 
matrimonio, divorcio y separación ele 
cuerpos, y menos de ciento ochenta 
días, a contar desde la sentencia firme 
que declara sin lugar la demanda, o 
desde la reconciliaci<'m. 

El derecho que neucrda esle ortícu
lo al marido no Ir corresponde si los 
esposos se hnn reunido aunque sólo 
haya sido temporalmente. 

Art. 216. El marido no puede des
conoce·r ni hijo alegando su impoten
cia, a menos que sea manifiesta. 

Art. 217. El marido no puede drs
conocer ni hijo alegando d adulterio 
de Ja mujer, a no ser que se le haya 
ocultado el nncimien!o. En este caso 
se le odmile a probar eon todo género 
de pruehas, tanto los hechos def adul
terio y de In ocultnci<in, como los de
mfis que tiendan a excluir s11 paterni
dad. 

La declm·nci<',n de In mndre contra 
la legitimidad no basta por sí sola pa
ra excluir la patcrnidacl del marido. 

Art. 218. En todos los casos en que 
el marido ,puede desconocer al hijo, 
deberá intentar demanda dentro de los 
siguientes lapsos: 

Dentro de dos meses, si se encuen
tra en el Jugar del nacimiento del hijo. 

Dentro ele tres mrsC's. después de 'su 
vuelta al lugar de nacimiento del hijo, 
o al lugar del domicilio conyugal, si 
estaiba ausente. 

Dentro de tre~ meses después de 
descubierto el fraude, cuando se le ha 
ocultado el nacimiento. 

Art. 210. S{ el mnriclo muere sin 
•haiher promovido la acción, pero nntC's 
de que haya transcurriclo el término 
útil para inlentarln, sus herederos ten
dr{111 dos meses para impugnar la le
gitimidad del hijo, contndos desde el 
din en que éste hayu cntrudo en pose-

sión de los bienes del difunto, o desde 
que los herederos hayan sido turbados 
por el hijo en tal posesión. 

Art. 220. La acción para impugnar 
la patemidad se intentará conjunta
mente contra el hijo y contra su ma
dre, en todos los casos. 

Si el il1ijo es menor o está entredi
cho, el Tri1bunal ante el cual se hnya 
intentado la acción, le nombrari1 un 
tutor ad-hoc que lo represente en el 
juicio. 
· Art. 221. La Jcgitimidad del hijo 
nacMo trescientos días des,pués de la 
disolución o anulación del ma·lrimo
nio, puede impugnarse por quienquie
ra que tenga interés en ello. 

CAPITULO II 
De la prueba de la filiación legítima 

Art. 22'i. La filiación le~ítima se 
prueba con el acta de nacimiento ins
crita en los registros del estado civil; 
y en su defecto, por la posesión conti
nua del estado de hijo legítimo. 

La posesión de estado resulta de 
una serie de hechos que, en conjunto, 
concurran a demostrar las relaciones 
de fHiación y de parentesco entre un 
individuo y la familia a la cual él pre
tende pe·rtenecer. 

Los principales entre esos hechos 
son: 

Que el individuo haya usado siem
pre el apellido de la persona que él 
pretende tener por padre. 

Que el padre lo haya tratado como 
su hijo y hava proveído en tal calidad 
a su mantenimiento, educación y colo
cación. 

Que hnya sicio constantemente reco
nocido como tal en la sociedad. 

Que haya sido reconocido en tal ca
lidad por la fa mili a .. 

Art. 2'23 Na die puede reclamar un 
estado contrario a] que le atribuye su 
partida de nacimiento de hijo legíti
mo y la posesión <le estado conforme a 
ella. 

Recíprocamente, nadie puede im
pugnar el estado legítimo de quien tie
ne una posesión conforme con su par
ticJa de ·nacimiento. 

Art. 2'24. A falta de partida de na
cimiento y de posesión de estado, o 
cuando el hijo fué inscrito bajo falsos 
nombres o como nacido de padres in
ciertos, o bien si se trata de suposición 
o sustitución de parto, la r>rueha de In 
filiación puede rfccluarse con ·testigos, 
nun cuando en estos dos últimos casos 
exista· acta de nacimiento conforme 
con la posesión de estado. 
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Esta prueba no se admitirá sino 
cuando exista un principio de prue·ba 
por escri,to, o cuandq las presunciones 
y los indicios resutantes de hechos ya 
ciertos sean bastante graves para de
terminar su admisión. 

Art. 225. El .princi,pio de prueba 
por escrito resulta de documentos de 
fmnilia, de registros y de cartas priva
das del padre o de la madre, de actos 
públicos o privados provenientes de 
una de las ,partes empeñadas en la :Jitis, 
o que tuviera. interés en ella si viviese. 

Art. 226. La prueba contraria pue
de hacerse ,por todos los medios pro
pios para demostrar que realmente no 
es •hiJO de '1a mujer que él pretende te
ner por madre, o bien que no es hijo 
del marido de la madre, cuapdo esté 
probada la maternidad. 

Art. 227. La acción para reclamar 
el estado de hijQ legHimo es impres
cripUble respecto del hijo. 
. Art. 228. Dicha ncci'ón no pueden 
intentarla fos ·herederos o descendien
tes del hijo que ha muerto sin recla
mar1 sino en el caso de que h~ya muer
to s1¡rndo menor, o en los cmco años 
después de su mayor edad. 

~os he~ederos o d.e~cendie?tes po
dra n continuar la acc1on pendiente in
tentada por el hijo, si no ha habido 
d_esistimiento o perención de instan
cia. 

CAPITULO 111 
De la filiación nClP.gal 

SECCIÓN 1• 
§ 1~ 

Prueba de la filiación natural 
Art. 229. La maternidad natural 

se prueba con la particla de nacimien
to si en ella se indica a la madre. 

Art. 230. La posesión de estado 
prueba ·la filiación natural uterina si 
existe un conjunto de ·hechos ·y el uso 
constante del apellido de la madre que 
indiquen una relación cierta de filia
ción entre el hijo y la persona que pre
tende sea su madre. 

Art. 231. No se permite .probar la 
filiación natural .cfe los ,hijos que no 
pueden ser reconocidos, salvo Jo dis
puesto en el artículo 247. 

§ 2<> 

Del reconocimiento de los hijos 
naturales 

Art. 232. El hijo natural puede ser 
reconocido: 

Tomo XLV-50-P. 

1 ° En el acta de nacimiento o por 
una declaración posterior hecha ante 
el funcionario del estado civil. 

2° En testamento. 
3° En cualquier documento autén

tico. 
Art. 233. En ningún caso puede ha

cerse· válidamente el reconocimiento, 
si en uno de los padre~ existía al tiem
po de la concepción del hijo, algún 
impedimento no dispensable para con
traer matrimonio. 

Art. 234. El hijo na-tural puede ser 
reconocido por la madre desde <1ue ha 
sido concebido. El reconocimiento pue
de verificarse también después de la 
muerte del hijo. 

Art. 235. Cuando sólo el padre o 
sólo la madre hacen el reconocimien
to, no le será permitido al otorgante 
designar al otro ni a su fumilia. 

Art. 236. El hijo natural de uno de 
los esposos, nacido antes del matri
monio y reconocido durante él, no 
puede llevarse a Ju casa común sin el 
consentimiento del otro cónyuge, a me
nos que este último haya convenido en 
el reconocimiento. 

Art. 237. El hijo natural toma el 
apellido del padre o de la madre que 
lo . haya reconocido, o el del padre si 
ha sido reconocido por ambos. 

Art. 238. El reconocimiento puede 
impugnarse por el hijo y pór quien
quiera que tenga interés en ello. 

Art. 23~: El reconocimiento es de
clarativo' de filiación y no puede re
vocarse. 

Art. 240. Si se discute la identidad 
del hijo o la del autor del reconoci
miento, podrá probarse aquélla según 
el derecho común. 

Art. 241. El hijo natural tiene la 
misma condición que el legítimo con 
relación a la madre y a los parientes 
consanguíneos de ésta, salvo disposi
ci6n especial ele la -ley. 

Art. 2t2. Queda prohibida toda in
<1uisici<>n acerca de lu pnternidnd ile
gitimo, y ningún Tribunal podrá ad
mitir demanda o gestión sobre ella, 
salvo en los casos ele rapto o violaci6n, 
cuondo la época del rapto o de fo vio
ludc'>n coincida con la de la concep
ci<in. 

Art. 2·13. Ln mujer puede reclamar 
daños y perjuicios cuando exista una 
obligación contraída en su favor, y en 
los casos en que la inquisición de la 
paternidad sea procedente. 
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Art. 244. Se permite la inquisición 
de la maternidad; pero nunca en con
tra del hijo. 

Quien reclame debe probar que es 
el mismo a quien dió a luz la mujer 
contra quien procede. Esta prueba no 
podrá hacerse por testigos sino cuan
do haya un principio de prueba por 
escrito, según lo estatuido el) los ar
tículos 224 y 225, o cuando los presun
ciones e indicios resultantes de hechos 
yn ciertos sean bastante graves para 
determinar su admisión. 

Art. 245. La demanda para que se 
declare la paternidad o maternidad 
puede contradecirse por toda persona 
que tenga interés en ello. 

Art. 246. La sentencia c1ue declara 
la filiación natural produce los mis
mos efectos del reconocimiento. 

Art. 247. En los casos en que se pro
hibe el reconocimiento, no se permi
tirá al hijo la inquisición sobre la pa
ternidad ni sobre fo maternidad. 

Sin embargo, el hijo natural tendrá 
siempre acción pal'll obtener alimen
tos: 

t° Cuando la paternidad o la ma
ternidad resulten indirectamente de 
una sentencia en juicio civil ·o penal. 

2(' Cuando la paternidad o la ma
ternidad provengan de un matrimonio 
declarado nulo. 

3° Cuando la paternidad o la ma
ternidad resulten de explícita declara
ción por escrito ele los padres. 

SF.:C:CIÓN 2• 
De la legitimación de los hijos 

11al11rales 
§ to 

Legitimación por subsiguiente 
matrimonio 

Art. 248. La legitimación confiere al 
hijo natural la co·ndición jurídica de 
hiJo legitimo. 

La legitimación se verifica por el 
subsi~uiente matrimonio de los padres 
del hijo natural, sin que obste a ello la 
circunstancia de que, en el momento 
de la concepción, no hubiera podido 
celebrarse dicho matrimonio por es
tar ligados el padre o al madre por 
otro vínculo matrimonial. 

En este caso no será aplicable al re
conocimiento, que con el fin de la le
gitimación se haga en el acta del ma
trimonio o postcriormC'nte, In disposi
cíc'in del urtlculo 2:33. 

Sin <'m lrn1·go, In legitimaciún, en el 
caso dc·l matrimonio de ulguna P<'I'-

sona viuda o divorciada, no podrá ha
cerse nunca para cambiar la tondi
ción de hijo legítimo que por la ley 
tenga el de su anterior matrimonio. 

Art. 249. Puede verificarse la legi
timación de hijos muertos, en favor de 
sus descendientes. 

Art. 250. Los hijos legitimados por 
subsiguiente matrimonio adquieren los 
derechos de hijos legítimos desde el 
diu del matrimonio, si han sido reco
nocidos pqr ambos cónyuges en el acta 
del matrimonio o con anterioridad a 
éste, o desde el día del reconocimien
to, si se ha verificado con posteriori
dad al matrimonio. 

§ 20 
Declaratoria de legitimadón 

Art. 251. La legitimación puede de
clararse, a petición del padre, por de
cisión de la Corte Suprema compe
tente, ya del Estado o del Distrito Fe
deral, previas las formalidades le
gales. 

Art. 252. La declaratoria de legiti
mación no podrá hacerse bajo condi
ción o a t-érmino. 

Art. 253. La petición deberá conte
ner la manifestación del padre de que 
reconoce al hijo como suyo. 

No se admitirá la petición hecha por 
quien tenga hijos legítimos o legiti
mados por subsiguiente matrimonio, 
o descendiente! legítimos de unos u 
otros. El peticiónario acompañará la 
pruebu correspondiente, y la Corte, si 
lo juzga necesario, puede ordenar am
pliarla. 

Si después se probare la existencia 
de hijos legítimos, legitimados por sub
siguiente matrimonio, o descen~1~ntes 
legítimos de unos u otros, el petic~º!1.ª· 
rio será penado de oficio o a pehc10n 
de parte, con prisión de seis meses a 
un año, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo 265. 

Art. 254. Para la declaratoria de le
gitimación del hijo se exigirá el con
sentimiento de la madre, en .todos los 
casos, y si ésta se .hallase casada, el de 
su cónyuge. 

También se exigirá el consentimien
to del representante legal del hijo que 
no estuviere bajo la potestad de su 
madre, cuando él fuere menor de edad 
o estuviere entredicho. En este caso, 
dicho represen tan te deberá tener In 
previn autorización del Juez de Pri
mern Instnncin en lo Civil. 
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Además se exigirá el consentimien
to del hijo mismo, cuando fuere ma-
yor de catorce años. · 

Art. 255. Si quien pretenda hacer 
la legitimación de su hijo natural es
tuviere casado, será también necesa
rio el consentimiento de su esposa, 
salvo CJ.Ue se hallare entredicha: en tal 
caso, s1 el marido mismo ejerciere la 
tutela se nombrará a ésta un curador 
ad-hoc para que preste o niegue su 
consentimiento. 

Art. 256. No podrá hacerse {>Or me
dio de representante la solicitud de 
declaratoria de legitimación, ni otor
garse por medio de apoderado el con
sentimiento de las personas que debun 
prestarlo para ella. 

Art. 257. El consentimiento de las 
personas designadas en los artí.culos 
254 y 255 deberá constar en documen
to auténtico. 

Contra la negativa de dicho consen
timiento no habrá recurso alguno. 

Art. 258. No pueden ser legitimados 
por decreto de las Cortes Supremas de 
los Estados o del Distrito Federal, los 
hijos que no pueden ser reconocidos 
según el articulo 233. 

Art. 259. La declaratoria de legiti
mación no podrá hacerse después de 
la muerte del hijo. 

Después-de la muerte del padre sólo 
será admisible, cuando -éste hubiere 
presentado la petición a la autoridad 
competente o cuando la petición estu
viere debidamente aut~tticada, aun
que todavía no se hubiese presentado 
a aquella autoridad. 

La declaratoria de legitimación he
cha después de la muerte del padre, 
producirá -los mismos efectos que si 
se hubiese hecho antes. 

Art. 260. La solicitud de legitima
ción acompañada de \os documentos 
justificativos, se presentará a la Corte 
Suprema de la jurisdicción del lugar 
donde el peticionario tenga su domi
cilio o residencia. 

La Corte, si concurren los requisi
tos exigidos por la ·ley, declarará la 
legitimación. 

Art. 261. Por la declaratoria de le
gitimación obtencká el hijo la condi
ción jurídica de hijo legítimo. 

Art. 262. Los-efectos de la declara
toria de legitimación se extenderán a 
-los descendientes del hijo y a los pa
rientes ,del padre. La muJer del pa
dre tiene parentesco de afinidad con 
el hijo, y el cónyuge del hijo es tam
bién afin del padre. r 

Al'l. 2G3. A pnrlfr de la declnrnlo
ria <le Jegi Umución cesnrún los dere
chos que fa madre ejercin sobre -la per
sona del hijo y terminarán también 
sus obligaciones respecto de él. Los 
unos y las otras 1·enacern11 cuando cese 
la patria potestad del padre o cuando 
se le huya privado de ella, según el ar
ticulo BOL 

Arl. 264. Si el padre quisiere con
traer matrimonio mientras el hijo esté 
bajo su patria potestad, se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 208, 2091 
210 y 211. 

Arl. 265. La nulidad de la legitima
ción dcclarncln 'en con truvencion a los 
artículos anteriores, puede alegarse 
por el hijo y por quienquiera que ten
ga interés en ello. 

Art. 266. L.os interesados deberán 
hacer anotar la legitimación, dentro 
de noventu días, al marf{en del acta de 
nacimiento del hijo leg1tima<lo. 

TITULO VII 
DE LA ADOPCIÓN 

Art. 267. Las personas que hayan 
cumplido fa edad de cuarenta años 
pueden adoptar. 

El adoptante, si es varón, ha de te
ner por lo menos diez y ocho años 
más que el adoptado, y quince si es 
hembra. 

El adoptado lomará el apellido del 
adoptante, y sus derechos en la heren
cia del adoptante se determinarán en 
el Titulo ,fo las Sucesiones. 

La adopcicín no puede hacerse bajo 
condición o término. 

Arl. 268. Se prohibe la adopción a 
los que tengan descendientes legítimos 
o legitimados. 

Art. 269. Nadie puede tener más de 
un hijo adoptivo, a menos que los 
adopte en un mismo acto. 

Art. 270. El tutor no puede adop
tar al menor ni al entredicho, hasta 
que le hayan sido aprobadas definiti
vamente las cuentas de la tutela. 

A1·t. 271. Los hijos nacidos fuera de 
matrimonio no pueden ser adoptados 
por sus padres. 

Art. 272. Los cónyuges pueden adop
tar sólo conjunlam~nle, y, fuera <le 
este caso, nadie puede ser adoptado 
por más de una persona. 

Art. 273 . . Para la adopción de un 
menor de veintiún años se exige el 
consentimiento de las personas que 
respectivamente deben prestarlo pnrn 
c¡uc puedn casarse, y s1 es mayor de 
< oc<' años, se exige, adrmús, su expre-
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so consentimiento; para la de las per
sonas sujetas a cura tela, se exige igual
mente el de sus respectivos curadores. 
Si el adoptado tiene cón1uge, el con
sentimiento de éste es siempre nece
sario. 

Art. 274. Lo persono que se propo
ne adoptar, la que va o ser adoptndo, 
si es mayor de doce a1ios, y las que 
conforme al articulo anterior cleben 
prestar su consentimiento, se ¡Jrescn
tarán ante la Corte o Tribuna Supe
rior. del territorio donde tenga su do
micilio o residencia el adoptante, y se 
extenderá en seguida el acta de la 
adopción. 

Art. 275. La autoridad que presido 
el acto averiguará: 

1° Si todas las condiciones de la 
ley se han cumplido. 

20 Si el que quiere adoptar goza ele 
buena reputación; y 

30 S1 la adopción aparece ventajo
sa para el adoptado; esto último en el 
caso de que el adoptado sea menor de 
veintiún años. 

Art. 276. El Tribunal, sin más pro
cedimiento, pronunciará si hay o no 
lugar a la adopción. 

Art. 277. Los efectos de la adopción, 
si fuere declarada con lugar, se pro
ducirán desde la fecha en que las par
tes manifestaron su consentimiento a 
ella. 

Art. 278. El adoptado conserva to
dos sus derechos y deberes en su fa. 
milia natural: la nclopción no produce 

l>arentesco civil t•ntrc el adoptante y 
a familia del udoptndo, ni entre el 

adoptado y la familia del adoptante, 
salvo lo que queda establecido en el 
Titulo del matrimonio. 

El adoptante adquiere la patria po
testad sobre el· adoptado, si éste no 
tuviere padre ni mndre en cuyo po
testad esté. 

Art. 279. Los interesados deberún 
hacer anotar la adopción, dentro de no
venta días, al margen del acta de naci
miento del adoptado. 

Art. 280. El decreto del Tribunal 
que declare con lugar la adopci<'in se 
publicará por la prensa y por carteles. 

Art. 281. Ei )uzo juridico cstnbleci
do por la adopción podrá romperse, 
pero nunca bajo condición o a tér
mino. 

La ruptura se efectuará por mutuo 
consentimiento del adoptante y clel 
adoplndo, si éste es muyor de rducl, 
mnnifestndo personnlmente nnlt• In 
Corte o Tribunal Superior que t'jt'rzn 

la Jurisdicción en el domicilio de cual
quiera de los dos. 

Art. 282. Cuando el adoptante o el 
adoptado hubieren incurrido en algu
na de las causas que podrían dar lu
gar a la privación de la patria potes
tad o a la incopncidad de suceder por 
indignidad, perderá el privado o inca
paz· los derechos adquiridos por la 
adopci<'rn, y Jn otra parte conservará 
los suyos. Las causas expresadas se 
comprobarán en juicio ordinario. 

TITULO VIII 
DE LA PATRIA POTESTAD 

Art. 283. Los hijos, cualesquiera que 
sean su estado, edad y condición, de
ben honrar y respetar a su padre y a 
su madre,¡ ·si son menores están bajo 
la J>otesta de éstos. 

Duranle el matrimonio la patria po
testad se ejerce por el padre y, en de
fecto de él, por la madre. 

En caso de muerte de uno de los cón
yuges, ejercerá la patria potestad el 
cónyu~e sobreviviente, y en caso de 
divorcio, el designado en la sentencia. 

Art. 284. La madre natural ejerce 
la patria potestad, con todos los dere
chos y deberes a ésta inherente, res
pecto del hijo menor cuya filiación 
natural esté probada legalmente. 

Art. 285. El hijo no podrá dejar la 
casa paterna sin permiso de su padre, 
mientras estuviere ·bajo la patria po
testad. 

Art. 286. El padre dirige la educa
ción de sus hijos. 

Art. 287. El padre tiene la- facultad 
de corregir y castigar moderadamente 
a sus hijos sometidos a su potestad; y 
cuando esto no baste podrá imponer
les una corrección mayor, con inter
vención del Juez, a cuyo cargo esté la 
jurisdicción civil ordinaria, quien la 
moderará si la creyere excesiva. 

En este caso no se formulará nin
guna especie de procedimiento, bas
tando sólo la petición verbal del pa
dre y la orden de la autoridad. La co
rrección cesará cuando el pndre lo 
pida. 

Art. 288. Si el padre ha contraído 
segundas o ulteriores nupcias, y el hijo 
es de lps habidos en uno de los nnte
riores matrimonios, cuando ocurra al 
Juez conforme al artículo anterior, de
berá manifestar los motivos del dis
gusto que el hijo le haya dado, y el 
.Juez, a instancia del padre, ordenará 
In corrección, si encuentra fundadas 
las quejas. 
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Esto mismo se observará si el hijo 
está ejerciendo algún cargo u oficio, 
aunque el padre no haya contraído 
nuevo matrimonio. 

Art. 289. El )?adre representa en to
dos los actos ·civiles a sus hijos naci
dos o por ,nacer, y administra sus bie
nes; pero no podrá hipotecar, gravar 
ni enajenar bienes muebles o inmue
bles, cuyo valor indi•vidual sea mayor 
de dos mil bolívares, ni ejecutar, res~ 
pecto de estos bienes, actos que exce
dan de la simple administración, sino 
en caso de evidente necesidad o utili
dad para el hijo, previa autorización 
del Juez. 

El Juez no dará esta autorización 
sin examinar detenidamente el caso 
en si y en sus antecedentes; y, tenien
do en consideración la inversión que
haya de darse a los fondos pertene
cientes al hijo, tomará las precaucio
nes que estime necesarias, bajo la pena 
de ser responsable, si así no lo hiciere, 
de los perjuicios que se ocasionen. 

Art. 290. El padre no podrá aceptar 
la herencia deferida al hijo sometido 
a su potestad, sino a beneficio de in
ventario. 

Si el padre no quiere o no puede 
aceptarla, puede el Tribunal a solici
tud del hijo, de alguno de los parientes 
de éste, 1 aun de oficio, autorizar la 
aceptacion bajo dicho beneficio, nom
brando un curador especial que repre
sen te al hijo en la formacion del in
ventario. 

Art. 291. La anulación de los actos 
ejecutados en contravención a los ar
tículos anteriores no puede reclamar
se sino por el padre, por el hijo y por 
sus herederos o causahabientes. 

Art. 292. Cuando haya OJ.>Osición de 
intereses entre hijos somehdos a una 
misma patria potestad, o entre éstos y 
el padre, se nombrará a los hijos un 
curador especial por el Juez que esté 
llamado a conocer del negocio. 

Art. 293. •Los bienes que el hijo ad
quiere con el caudal del padre mien
tras está bajo la patria potestad, per
tenecen a éste en propiedad y usufruc
to, salvo la facultad que tiene el padre, 
en todo caso, de señalar al hijo alguna 
parte de esas utilidades en remunera
ción de su trabajo y sin imputación 
alguna. 

Art. 294. El padre, y en su caso la 
madre, tienen el usufructo de los bie
nes del hijo, que esté bajo su patria 
potestad. 

El padre y lu tnadrc adoptivos no 
tienen el usufructo Jcgal de los bienes 
del hijo, aunque tengan sobre éste la 
patria potestad. 

Art. 295. No están sometidos al usu
fructo legal: 

19 Los bienes que adquiere el hijo 
por herencia, legado o donación, con 
la condición de que el padre no tenga 
el usufructo de ellos; pero esa condi
ción no podrá imponerse a los bienes 
que vengan al hijo por titulo de legí
tima. 

29 Los bienes que el hijo adquiera 
por los mismos títulos expresados en 
el número anterior, para seguir una 
carrera, oficio o profesión. 

39 Los bienes que el hijo adquiera 
por herencia, legado o donación, acep
tados en interés del hijo contra la vo
luntad del padre. 

49 Los bic-nes que el hijo adc1uiera 
con su tl'abajo o industria, habitando 
fuera <le Ju cusa pu terna, con permiso 
ele su padre; y no podrá privársele de 
la administración de estos bienes, lué
go que haya cumplido diez y ocho 
años. 

Art. 296. Son inherentes al usufruc
to legal las cargas siguientes: 

19 Los gastos de alimentos, educa
ción e instrucción del hijo. 

29 El pago de las anualidades o in
tereses de los gra'Vámenes, desde el 
día en que comienza el usufructo. 

39 Las demás obligaciones a que 
está sometido todo usufructuario. 

Art. 297. Si no cumple el padre con 
lo preceptuado en el articulo anterior, 
cualquiera de los parientes del hijo 
dentro del cuurto grado de consangui
nidad podrá compelerle judicialmente 
a cumplir aquellas obligaciones. 

Art. 298. El usufructo 1egal cesa por 
la extinción de la patria potestad. 

Art. 299. La patria potestad se ex
tingue por la emancipación. 

Art. 300. Después de la··cesación del 
usufructo legal, si el padre continúa 
en el goce de los bienes del hijo, vi
viendo con -él, sin poder o mandato, 
pero sin oposición, o con mandato, con 
tal de que no exista la condición de 
dar cuenta de los frutos, ni él ni sus 
herederos son responsables sino de los 
frutos existentes en el dia en que se 
propone la demanda. 

Art. 301. El padre será privado de 
la patria potestad: 

1° Cuando maltrata habitualmente 
al hijo. 

29 Cuando le ha abandonado. 
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39 Cuando tratare de corromper o 
prostituir a sus hijos o a sus hiJas, o 
rnere connivente en Ja corrupción o 
prostitución de ellos. 

Art. 302. En caso de comprobarse 
plenamente mala administración de 
los bienes del hijo, el Tribunal, a soli
citud de cualquier ascendiente, o pa
riente colaternl dentro del cuarto gra
do, y aun de oficio, puede nombrar un 
curador, sin cu1a intervención no po
drá el padre eJecutar ningún acto de 
administraci<)n, y si las circunst'uncias 
lo exigieren, el Juez autorizará al cu
radór para ejercer la administración 
activa en In extensión que estime ne
cesaria, pero sin traspasar J'amás los 
límites que se asignan a la a ministra
ción del padre. 

Art. 303. El padre puede, en testa
mento o en escritura pública, estuble
cer condiciones a la madre sobrevi
viente para la educación de los hijos y 
para administrar los bienes de éstos, y 
nombrarle en los mismos documentos 
uno o mús consultores, cuyo dictamen 
ha de olr la madre para todos los ac
tos que el padre ·determine. 

No gozará de esta f acuitad el padre 
que, al tiempo de morir, no se halle en 
ejercicio de la patria potestad; ni val
drá el nombramiento hecho en testa
mento o por escritura pública anterior 
a la pérdida o suspensión de la patria 
potestad, salvo ~i fu ere por causa de 
locura o ausencia. 

Art. 304. La madre que no cum-p,lie
re dichas condiciones, o que malicio
samente dejare de oír el dictamen del 
consultor o consultores, podrá ser pri
vada de la administración de los bie
nes a solicitud de los ascendientes del 
hijo, de los tlos de éste y aún de oficio. 

Art. 305. La viuda que contrajere 
nuevas nupcias conservará todos los 
derechos de la patria potestad, ·menos 
la administración de los bienes; a no 
ser que el Tribunal, con conocimiento 
de causa, se la conceda. 

En este caso se nombrará un consul
tor cuyo dictamen habrá de oír en to
dos los actos que ocurran, y ella, y su 
marido responderán solidariamente de 
las resultas de fa administración pos
terior al matrimonio. 

Si la mujer éjerciere de hecho la ad
ministración, se la podrá privar del 
usufructo legal, a petición de las per
sonas expresadas en el artículo 302, 
sin perjuicio de la responsabilidad so
lidaria preceptuada en el párrafo an-

terior y de que los actos ejecutaeos 
pueden impugnarse· como nulos, ·vor 
las mismas personas, en beneficio de 
los menores. 

Si el Tribunal no se la concediere, 
nombrará un curador con tod~s las 
obligaciones que tierlen los tutores res
pecto de los bienes de sus pupilos. 

Krt. 306. La madre que vol viere a 
enviudar recobrará los derechos per
didos por haber contraído las últimas 
nupcias. 

Art. 307. La madre viuda, que diere 
a luz .un hijo ilegitimo o que fuere de 
mala conducta notoria, pierde la pa
tria potestad. 

TITULO IX 
DE LA EDUCACIÓN Y DE LOS ALIMENTOS 

Art. 308. El padre y la madre tienen 
la obligación de mantener, educar e 
instruir a · sus hijos legítimos, a los 
adopti'Vos y a los ilegítimos cuya filia
ción esté legalmente probada. 

Art. 309. Si los padres no tienen me
dios para cumphr l'a obligación que 
les impone el artículo anterior, ésta 
pasará a los demá~ ascendientes por 
el orden de proximidad. 

A falta de ascendientes, pasa la obli
gación al padre adoptante. 

Art. 310. Los hijos tienen la obliga
ción de suministrar alimentos a sus 
padres y a sus dem~s ascendientes, que 
ten~an necesidad de ellos. 

S1 existE'" hijos legítimos, ilegitimos 
cuya. filiación esté ·· 1egalmente proba
da, y adoptivos, la obligación se hará 
efectiva P.Or el orden en que quedan 
indicados. 

Acerca de los hijos ilegítimos se ten
drá presente, respecto de su madre, lo 
dispuesto en el artículo 241. 

Art. -311. La obligación de prestar 
alimentos no pasa del adoptante ni 
del adoptado. 

Art. 312. Tienen derecho a la pres
tación de los aHmentos estrictamente 
necesarios los hermanos y hermanas 
legítimos y los ilegítimos por parte de 
madre cuya filiación este legalmente 
probada. . 

ATt 313. La obligación de alimen
tos recae, con las modificaciones ex
presadas, en primer lugar sobre el cón
yuge, en segundo lugar sobre los des
cendientes, en tercer •lugar sobre los 
ascendientes y por último sobre los 
hermanos y hermanas. 

Entre los descendientes la gradua
ción se regula por el orden en el cual 
serian llamados. a la sucesión de la 
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persona que tiene derecho u los ali- Se entiende que el hijo legitimo se 
mentas. ]~refiere al ilegitimo, y ambos al ndop-

Art. 314. Cuando son varios fos tivo. 
obligados conjuntamente a prestar ali- Art. 321. [..os alimentos se pagan 
mentas, la ,proporción en que deban por mesadas anticipadas; y no se pue
contribuir se regula por la extensión de pedir la restitución de aquella pa.r
del derecho de suceder ab intestato. te de las anticipaciones que el alimen-

Art. 315. · La prestación de a-limen- tario no ·ha -consumido por ·haber fa
tos presupone la imposibilidad de pro- 'lle.cido. 
porcio'nárselos el que los exige, y re- Art. 322. La acción ,paTa pedir ali
cursos suficientes de -parte de ,aquel a mentas de que trata este Titulo es irre
quien ee piden, debiendo tenerse en nunciable. 
consideración, al estimar la imposibili- Art. 328. El obligado a prestar ali
dad, la eda-d, condición de 4a ,persona mentos no puede oponer al demandan
y demás circunstancias. Para fijar los te, en compensación, lo que éste le 
alimentos se atenderá a la necesidad deba. 
del que los reclama. y a la fortuna de Art. 324. No obstante lo disp.uesto 
qui-en haya de prestarlos. en los dos articulas anteriores, las pen-

Art. 316. No tiene derecho a ali- siones alimenticias atrasadas pueden 
mentas el que fuere de mala conducta renunciarse o compensarse. 
notoria. Art. 325. L~ muerte del que tiene 

Lo -dispuesto en este articulo se en- derecho a alimentos, o -del que debe 
tiende aun cuando los alimentos hu- prestal"los en virtud d'e este Titulo, ha-

. hieren sido acordados por .sentencia. ce cesar los efectos ~e los convenios, 
Art. 317. Tampoco tienen derecho Y. aun de. las sentencias que acuerdan 

a pedir a·limentos: ~ichos alimentos; mas, esto .no se e~-
º . • hende respecto de las pensiones ab-

1. El qye voluntariamente haya rn- ¡ menticias ya devengadas. 
tentado dar muerte a la persona de . . . 
quien pudiera exigirlos, a su cónyuge . ~rt. 320. Los hiJos. no henen ~c-
0 a uno de sus descendientes. c10n co_ntra .el padre m contra la ~a-

, dre para obligarlos a hacerJies una asig-
~ El ql:le la haya acusado de un nación por causa de matTimonio o por 

he~~o pu011ble que me~zca pena . ?e cualquier otro titulo. 
pns1ón, por •lo menos, si la acusac10n 
se ha declarado <:alumniosa en juicio. TITULO X 

3~ El cond'enado en juicio por adul- DE LAJimNOR EDAD, DE LA TUTELA 
terio con la mujer de la persona de y DE LA EMANCIPACIÓN 

quien se trata. CAPITULO ¡ 
4~ -El ,que sabiendo que ésta se ha

llaba loca o demente, no cuidó de reco
gerla o hacerla recogeT, pudiendo :ha
cerlo. 

Art. 318. Si después de hecha la 
asignación de los alimentos, s01brevie
ne alteración en la condición del que 
los suministra o ·del que los recibe, el 
Tribunal podrá acordar la cesación, la 
reducción o -el aumento de los alimen
to, según las circunstancias. 

Art. 319. El que debe suministrar 
los alimentos puede hacerlo dando una 
pensión alimenticia, o recibiendo y 
1hanteni-endo en su propia casa al que 
tienen derecho a los alimentos; pero 
en ningún caso podrán ser osligndos 
los ascendientes a recibirlos en la casa 
de quien haya de prestarlos. 

Art. 320. Cuando concurran varios 
con derecho a alimentos, el cumpli
miento de esta obligación será siempre 
sin perjuicio del que tenga derecho, 
preferente. 

De la menor edad 
Art. 327. Es menor de edad la per

sona que no 'ha cumplido veintiún 
años. 

-CAPITULO II 
De la tutela 

SECCIÓN 1• 
De los. tutores 

Art. 328. Cuando el ,padre y la ma
dre hayan muerto, o se haya declarado 
respecto de ellos la ausencia, o cuan
do hayan cesado por cualquiera causa 
en el ejercicio de la patria ,potestad, se 
abre tutela. 

Art. 32H. El funcionario que reciba 
la declaración de muer,te de una per
sona que haya dejado hijos de menor 
edad, o ante el cual una viuda haya 
contraído matrimonio, debe informar 
de elfo inmediatamente al Juez de Pri
mera Instancia. 
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El tutor nomhrado por el padre o 
por la madre, el llamado por la ley n 
serlo, y los parientes del menor dentro 
del cuarto grado, deben poner en co
nocimiento del mismo Juez el hecho 
que ha dado lugar a la tutela. 

Los infra·ctores de la disposición 
contenida en este nrticu lo ¡rngurún unn 
multa de cien bolivares a beneficio del 
menor. 

Art. 330. La tutela tiene por objeto 
la guarda de la persona y la adminis
tración de los bienes del menor. 

Art. 331. La tutela es un cargo de 
que nadie puede excusarse sino en los 
casos determinados por la ley . . 

Art. 332. iEl padre o la mnclre que 
estén en ejercicio de la patria potestad 
pueden dar tutor y protutor a sus hi
JOS para el caso en que éstos queden 
sujetos a tutela. 

El nombramiento ·hecho por el pa
dre prevalecerá sobre el de la madre. 

Art. 3~~3. Los padres podrán nom
brar un tutor y_ un protutor para todos 
o para varios de los hijos; o uñ tutor y 
un protutor para cada uno de ellos. 

El nombramiento debe hacerse por 
escritura pública o por testamento. 

Art. 334. No tendrá efecto. el nom
bramiento de tutor hecho por el padre 
o la madre que, al tiempo de su muer
te, no estahu en el ejercicio de la pa
tria potestad; ni valdrá el nombra
miento hecho en testamento anterior 
a la pérdida o suspensión de la patria 
potestad, snlvo si fuere por causa de 
locura o ausencia. 

Arl. 335. La mujer cnsncla en se
gundus o ultt'riores ·nupcias, que no 
haya sido conservada en la adminis
tración <le los bienes de los hiJos de un 
matrimonio anterior, no podrá darles 
tutor ni protutor. 

Art. 336. Si no hubiere tutor nom
brado por el padre o ·la madre la tute
la corresponde de derecho al abuelo 
paterno y, en su defecto, al materno; 
a falta ele ambos, a las abuelas paterna 
y materna, en este mismo orden. 

Art. 337. tCuando C'l menor no tu
viere padre ni madre, ni tutor nom
brado por ellos, ni abuelos, el Juez, 
oyendo antes al consejo de tutela, pro
cederá al nombramiento de tutor, pre
fl'riendo, en igualdad de circunstan
cias, los parientes clel menor dentro 
del cunrto grado, a los extraños. 

Arl. 338. El padre natural será de 
derecho tutor del hijo cuya filiación 
esté legalmente llrohada y que no se 
encuentre ,bajo · a patria potestad de 
la madre. 

Son nplicnblcs a esta tutela las dis
posiciones de los artículos 285, 286,287, 
288, 289, 200, 291. m, so1, 302 y 332. 

Art. 339. A falta de padre y madre 
naturales o si se tratare de hijos de pa
dres desconocidos, el Juez proveerá de 
tutor al menor, oyendo previamente al 
consejo de tutela. 

Art. 340. Cualquiera personn que 
tenga las condiciones Jcgalcs pnrn ser 
tutor y que hubiere recogido un menor 
abandonado~ podrá encargarse oficio
samente de la tutela de éste, con la 
única formalidad de diri,girse al Jue1, 
de Primera Instancia, declarando que 
ha tomado a su cargo al menor y ofre
ciendo cump'lir para con él los debert's 
que corresponden a la tutela. En el 
escrito se e"presarán todas las circuns
tancias que motivan la tutela y las que 
sirvan para identificar en to·do tiempo 
al menor. 

El Juez dará por constituida la tu
tela oi1ciosa antedicha si no .encontra
re causa legal que lo impida; manda
rá que se ex-pida copia de la ,declara
toria y de la resolución que recaiga; 
que se registre en un -libro destina·do ni 
eJeoto, el cual se pasará anualmente a 
la._respectiva Oficina de Registro y que 
se pU'blique por la imprenta y por car
teles. 

Pm·a el ejercicio de esta tutela no se 
necesita protutela ni consejo de tute
la, y la certificación precitada hace las 
veces de discernimiento. 

Si el meiio.r llegare a adquirir bienes 
que excedan de cuatro 11111 bolívares, 
se cumplirán respecto de esta tutela 
todas las formalidades esta'blecidas en 
el presente Titulo pura la tuleln ordi
naria, -conservando su carácter C'l tu
tor oficioso. 

Art. 341. Si durante la tutela ofi
ciosa se presentaren el padre o la ma
dre, legítimos o naturales, reclnmando 
ail menor, el tutor tendrá derecho al 
reembolso de los gastos de crianza y 
educación que le liaya causado aquél, 
gastos que serán tasados por el Juez, 
asociado con dos padres de familia. 

Art. 342. El Juez no podrá nom
brar más de un tutor para todos los 
menores. Cuando haya oposición de 
intereses entre varios menores sujetos 
a la misma tutela, se procederá con 
arreglo al articulo 292. 

Art. 343. El que instituye heredero 
a un menor o a un entredicho puede 
nombrarle un curador especial solo 
para la administración de la herencia 
que le trasmite, aunque el menor esté 
b~jo la patria potestacl, o el entredicho 
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tenga tutor; y aun podrá dispt·11sarlc 
del deber de rendir cuentas de la ad
ministración y de prt•scnlar l'slados 
anuales. 

Arl. 344. Con excepcir'>11 del pndrc 
natural y de los abuelos lcgílinws, los 
demús tutores necesitan discernimien
to para ejercer su encargo. 

SECCIÓ~ 2• 
Del consejo de l11lela 

Art. 3-15. En todos los casos expre
samente determinados por la ley o en 
que, según este Código necesite el tu
tor obtener la autorización judicial, el 
Tribunal oirá la opinión de un conse
jo que reunirá al ocurrir el caso, de
signando entonces para componerlo 
cuatro de los parientes más próximos 
deil menor, que se encuentren en el lu
gar. Si hubiere próximos parientes en 
ambas líneas, se escogerán los cuatro 
de una y otra, y, a falta de aquéllos, el 
Tribunal llamará personas de mayor 
edad l¡ue gocen de buC'n concepto pú
blico, prefiriendo en igJialdad de cir
cunstancias a los relacionados y ami
gos de la fami'lia del menor. 

Art. 346. Si el padre del menor o la 
madre, en su caso, hubieren designado 
en su tes,tamen to personas para ser 
llama,das al consejo de tutela, el T•ri
bunal hará el llamamiento de cuatro 
de ellas, en cada caso, a menos que es
tén impedid~s, o fuera del \u~ cuan
do debiere ·reunirse el ~oñcejo, pues 
entonces sustituirá al impedido o au
sente de la manera que expresa el ar
ticulo anterior. 

Ln designación del padre o de la 
madre puede recaer con preferencia 
en personas extrañas. 

Art. 347. La consulta al consejo de 
tutela no se hará sino después que el 
asunto esté sustanciado del todo, dán
dosele con_ocimiento de la actuado. 

Art. 348. El cargo de miembro del 
consejo es obligatorio. 

Lus personas llamadas a formar el 
consejo deberán asistir pe1·sonulmente 
a él. La inasistencia sin motivo justi
ficado, se penará con multu hasiu de 
cien bolivures, <[lle impondrá el Tribu
nal. 

Art. 349. Los miembros del conse
jo que tuvieren interés personal en el 
asunto, lo manifestarán para que se les 
sustituya con otros hábiles. 
• Art. 350. El parecer del consejo se 

l,)Ondrá por escrito a,nte el Tribunal, 
firmado ,por todos los miembros, ha

Tomo XLV-51-P. 

cit·11<losc constn1· la opini<'>n del que 
difiera del n>lo de la mayoría. 

Arl. :t:il. Las f'1111c.:ioncs de los 
mit•111hros clt•I 'consejo scrún gratuitas. 

SECC.:IÓN 3, 
Del prolulor 

AI't. :i:i2. Cuando el pntlrc o la ma
dre no hubieren hecho uso de lu facul
tncl que les concede el articulo 332, o 
si hubiere caducado el nombramiento, 
el Juez nomhrurú protutor según lo es
tablecido en l'l articulo 337. También 
designará, en cada caso, la persona 
que haya de llenar las faltas acciden
tales de protutor. 

Art. 3:í3. l·:1 tutor no podrá entrar 
en el ejercicio de la tutela, si no hay 

.protutor; y, no habiéndolo, el tutor de
berá promover inmediatamente su 
nombramiento. 

Si el tutor contrnviniere a esta dis
posición podrú ser removido, y siem
pre quedará ohligu<lo al resarcimiento 
<le los <lat1os y perjuicios. 

Art. 35-t. El protutor obra por el 
menor y lo representa en los casos en 
que sus in te reses estén en oposici6n 
con los del tutor; y está obligado: 

l ~ A vigilar la conducta del tutor, 
y poner en conocimiento del Tribunal 
cuanto eren que ,pueda ser dañoso al 
menor en su educación y en sus in te
reses. 

2? A solicitar del Juez competente 
el nombramiento de otro tutor, siem
pre que la tutela quede vacante o ahnn
clonacin; y entre tanto rep·resenta al 
menor y puede ejecutnr todos los ne
los co11sc1·vatol'ios, v nun de adminis
trncci<'>n, cruc no nclmitun retardo. 

Art. 355. El protutor -cesa con el 
nombramiento de un nuevo tutor, pero 
el Juez puede reelegirlo. 

SEC:CIÚ:-. 4• 
De las personas i11/1<íbil,•s para st•r /11-

/or,•s, pro/11/or,•s. <'lfl'{l(/orr•s, mir·m
bros <1,,¡ co11sr•jo ele /11/<'la: 

!/ de Sil 1'1'1110<'/Óll 

Art. 3GG. No J>UC'dtn obtenet· rslos 
cargos: 

t •.• Las mujeres, u excepción de las 
abuelas del menor que scn·n viudas, de 
las hermanas y tías, solteras o viudas, 
mayo1·es de edad. 

2':' Los que no tengan la libre ad-
ministración de sus bienes. 

3<:> Los ciegos. 
4\' Los mudos. 
5~ Los que carecen de domicilio y 

no tienen residencia fija. 
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6\1 Los que harnn sido removidos 
de una tutela por sospechosos. 
. 7:• Los que por sentencia hayn.n si

do condenados n alguna pena que lle
Ye consigo inhabilitación para este 
cargo. 

8\1 Los que no tengan oficio o modo 
de YiYir conocido o sean notoriamente 
de mala conducta. 

9,:, Los quC' IC'ngan o hayan de tener, 
o cuyo padre, madrC', descendientes o 
cónyuges tengan o hayan de tener con 
el menor un pleito en que se ponga en 
peligro el estado del menor o una parte 
éonsiderable de su fortuna. 

10. Los Jueces de Primera Instan
cia, o sea los c¡ue ejercen la jurisdic
ción ordina.ria, cuando el menor o sus 
bienes estén en el territorio a que al
cance su jurisdicción. 

Art. 357. En el caso de que la mu
jer lleYare al matrimonio hijos natu
rales de quien no sea su marido, y cu
ya filiación esté legalmente probada 
respecto de ella. se aplicarún las dis
posiciones del articulo 305. 

Art. 358. Serán remoYidos de la tu
tela y condenados a la indemnización 
de perjuicios, si hubiere lugar a ello; 

l? Los que no hayan ase8nrado las 
resultas de su administración, de la 
manera preYenida en este Código. 

2? Los que no hayan hecho el in
Yentario en el tiempo y forma preveni
dos por la ley o no lo hayan verificado 
con fidelidad. 

3? Los que se condujeron~.a1al en la 
tutela respecto de la persona, o en la 
administración de los bienes del me
nor. 

4? Los que se negaren a presentar 
el estado anual de que se trata en el 
articulo -101, o en cualquier tiempo en 
que el Tribunal lo exija, o que de cual
quier manera CYadieren la presenta
ción 

5~ Los inhábiles, desde que so
brevenga o se aYerigüe su incapacidad 
o mala conducta. 

6? Los que hayan sido condenados 
a pena corporal. 

7, Los fallidos declararlos culpa
dos. 

8, Los que hayan abandonadc Ja 
tu tela. 

Art. 359. La remoción se decretará 
en virtud de juicio ordinario seguido 
por ante el Juez de Primera Instancia 
a solicitud de cualquiera persona, y 
aun de oficio. 

Art. 360. Durante el juicio, el Juez 
nombrará un tutor interino, de confor-

midad con lo prevenido en el artículo 
337, si así Jo creyere conveniente el 
consejo de tutela, a quien consultará 
al ef ccto. 

SECClÓ:-1 5• 
De las exrusas 

Art. 361. Podrán excusarse de la 
tutela y pro tutela: 

1? Los empleados públicos. 
2° Los militares en actual servicio 

y los eclesiásticos que tengan cura de 
almas. 

3° Los que tengan bojo la patria 
potestad tres hijos. 

4? Los que fueren tan pobres que 
no puedan atender a la tutela sin me
noscabo de su subsistencia. 

5~ Los mayores de sesenta años y 
los que pc1r el mal estado habitual de 
su salud no pudieren prestar iaual 
atención. 

0 

6~ Los que no sepan leer ni escribir. 
7? El que sea tutor o curador de 

otra persona. 
8~ Las abuelas del menor. 
Art. 362. El que teniendo excusa 

legitil~ia admite la tut~la o protutcla, 
se entiende que renuncia a la exención 
que le concede la ley. 

Art. 363. Las excusas deben propo
nerse ante el Juez de Primera Instan
cia. 

Art. 364. Las excusas deben propo
nerse dentro de tres días después del 
en q~e se _notificó el nombramiento, y 
un cha mas por cada treinta kilóme
tros si el nombrado no estuviere pre
sen te. Respecto de tutor lceítimo los 
tres_ di_as correrán desde que teng~ co
nocmuento del hecho que motiva su 
encargo. 

1 
Art. 365. Pendiente la solicitud de 

excusa, el que la proponga está obli
gado a ejercer su encargo, salvo que 
se trate de impedimento abs~luto. En 
todo caso el Juez puede proceder COQlO 
se dispone en el articulo 360. 

Art. 366. El Juez de Primera Ins
tancia, oyendo previamente al consejo 
de tutela, podrá en todo tiempo excu
sar de su oficio al tutor y al protutor o 
curador que presenten su renuncia, si 
encuentra fundada la solicitud. 

SECCIÓN 6•· 
De la administración de la tutela 
Art. 367. El tutor tiene la guarda 

de la persona del menor, lo representa 
en todo acto ciYil y .administra sus 
bienes. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



403 

Art. 368. ·Cuando el tutor no sea 
padre natural, nlrnelo o abuela legíti
mos el Tribunal, consultando pre\'ia
me1{te al consejo de tutela y oyendo al 
menor, si tuviere mús de diez años, de
terminará el lugar en que deba ser 
criado éste y la educación que deba 
darsele. Si la determinación del Tri
bunal no fuere conforme con la deci
sión del consejo, por el mismo hecho 
se remitirán las diligencias a·l superior 
para que decida, cumpliéndose mien
tras tanto lo determinado por el Tri
bunal. 

Art. 369. El menor obedecerá v 
respetará al tutor, y éste podrá corré
girle moderadamente. 

Si no bastare la corrección modera
da, el tutor deberá ponerlo en conoci
miento del Juez de Primera Instancia, 
y éste procederá de conformidad con 
lo expuesto en el artículo 288. 

Art. 370. Si el tutor abusare de su 
autoridad o faltare a sus obligaciones, 
el menor podrá presentar sus quejas 
al protutor y aun participarlo al Tri
bunal, a fin de que se proceda a averi
guar la verdad y a dictar las medidas 
legales conducentes. 

Art. 371. El tutor, dentro de diez 
días de estar en conocimiento de su 
llamamiento, procederá a la forma
ción del inventario de los bienes del 
menor, pidiendo al Tribunal el nom
bramiento del consejo de tutela que 
deba intervenir. El inventario deberá 
terminarse dentro de treint~ días, pero 
el Juez podrá prorrogar este término 
si las circunstancias lo exigieren. 

Art. 372. El inventario deberá ha
cerse por el tutor, protutor y m1embros 
del consejo de tutela, sin necesidad de 
asistencia del Juez. Si hubiere que in
ventariar bienes situados en distintos 
lugares, el Tribunal nombrará los con
sejos que al efecto fueren necesarios 
en las distintas localidades. 

Art. 373. Toda omisión o falta co
metida por el tutor, protutor, miem
bros del consejo; o por las personas 
llamadas a hacer sus veces, respecto a 
las obligaciones que les impone el ar
ticulo precedente, . los hace responsa
bles solidariamente de los perjuicios 
que se ocasionen al menor. 

Art. ,374. El inventario se consigna
rá en el Tribunal que ejerce la juris
dicción ordinaria, por las personas en
c:iraadas de formarlo, quienes jurarán 
haherse practicado con exactitud, ha
ciéndose constar esta circunstancia. 

El juramento dicho y la consigna
ción se harán ante la Primera Autori-

dad Civil de la localidad, respecto de 
los inventarios hechos fuera del lugar 
de la residencia de TI·ilmnal ordinario. 
Aquella autoridad lo remilirú a éste 
inmediatamente. 

Art. 375. Los respectivos Jueces de 
Primera Instancia, de Departamento, 
<le Distrito y de Parroquia o Munici
pio, cada uno en su caso, obligarán a 
los tutores, protutores y miembros del 
consejo de tutela, a cumplir con los de
beres que les imponen los artículos an
fcriores bajo multas no menores de 
cien bolívares por cada faltn. La au
toridad que sea omisa en el cumpli
miento de este deber, se harú respon
sable de los perjuicios. 

Para los cfoctos de este artículo se 
comuni~arú oportunamente a los Jue
ces de D epartamento, de Distrito y de 
Parroquia o Municipio, la apertura y 
curso de las tu telas. 

Art. 376. El inventario debe indi
car los muebles, créditos, clt'udas, es
crituras, papeles y notas relativas a la 
situación activa y pasiva del menor, y 
designar también los inmuebles. La 
estimación de los muebles y la descrip
ción del estado de los inmuebles y su 
valor, por lo menos aproximado, se 
harán en todo caso. 

Art. 377. Si hubiere en el patrimo
nio del menor .establecimiento de co
mercio o de industria, se procederá, 
según las formas establecidas en el co
mercio, a su inventario, con interven
ción de la~demás personas que el con
sejo de tutelá crea conveniente llamar. 

Art. 378. El tutor está ol>ligado a 
inscribir en el Íll\'en tario el c.·échto que 
tuviere en contra o en favor del me
nor; y, si a sabiendas no lo inscribie
re, lo perderá en el primer caso, y en 
el segundo podrá ser remoYido. 

Art. 379. Los bienes que el menor 
adquiera después se inventariarán con 
las mismas solemnidades. 

Art. 380. Concluido el inventario, 
el tutor que no sea padre natural, abue
lo o abuela legítimos, paternos o ma
ternos, debe dar caución real o per
sonal. 

E l Juez determinará la cantidad por 
la cual se ha de dar la caución. 

Para constituir la caución real debe
rá el Tribunal hacer acreditar la pro
piedad y suficiencia de la fine.a, expre
súndose los g1·avámenes que tenga; y 
para constituir la caución personal, 
deberá hacer acreditar que quien ofre
ce la fianza es abonado y capnz de obli
garse eficazmente. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



404 

Cuando .el tu tor no prefiere otro gé
nero de caución, el consejo de tutela 
determinará los bienes de aquel sobre 
los cuales se deba constituir hipoteca; 
y si, en el mismo caso, el tutor no tu
viere bienes suficientes, se procederá al 
nombramiento de otro. 

Art. 381. El J uez puede aumentar 
1a caución ya exigida, y, a solicitud del 
tu tor, permitir la sustitución de ella 
por otra, con tal de 9ue no pueda re
sultar de ello perjuicio al menor . 

Art. 382. Después de hecho el in
ventario de los bienes, el Tribunal, 
oyendo al consejo de tutela, fijará el 
máximum ele gastos que deba. hacer el 
tutor_ en la manutención y educación 
del menor, teniendo para ello presente 
la posición y circunstancias del último, 
y, principalmente, la r en ta líquida de 
su fortuna. Podrá alterarse esa fija
ción, según las circunstancias, oyendo 
siempre al consejo· de tutela. 

Si después de prolijo examen, el 
consejo lo creyere equitativo y el Tri
bunal lo encontrare suficientemente 
justificado, podrá acordarse compen
sación de frutos por alimentos. 

Art. 383. Al recibir el tutor las can
tidades que deban al menor, lo avisa
rá al protutor. 

Art. 38-1. );'o puede el tutor, sin oir 
preYiamente al protutor, 1n·om0Yer ac
ciones en juicio, con excepción de las 
posesorias o relativas al cobro de fru
tos o rentas, y de las que sean urgen
tes. 

Art. 385. El tutor no pueue, sin au
torización judicia, dar ni tomar dine
ro a préstamo; dar prendas o hipote
cas; enajenar los bienes inmuebles, 
cualesquiera que sea su valor, ni bie
nes muebles cuyo valor exceda de mil 
bolhares; ceder o traspasar créditos o 
documentos de créditos; adquirir bie
nes inmuebles o muebles, excepto pa
r a los objetos necesarios a la econo
mía doméstica o a la administración 
del patrimonio; dar ni tomar en arren
d amien to bienes r aíces por tiempo de
terminado, ni obligarse a hacer n i a 
pagar mejoras; repudiar herencias; 
aceptar donaciones o legados sujetos 
a gravámenes o condiciones, someter a 
á rbitros los p leitos, ni transigirlos; 
convenir en las demandas, desistir de 
ellas, n i llevar a cabo particiones. 

Art. 386. Cuando en e'l patrimonio 
del menor exi_stan títulos de deuda pú
b lica, bonos, rentas, o acciones a l por
tador, de ·empresas civiles o comercia
l es, el tutor procederá, con interven-

ción del protutor, a conYertirlos, si 
fuere posible, en títulos nominativos 
a favor del menor . 

Para enajenar los bienes incorpora
les antedichos, cualquier a que sea la 
forma en q ue estén represen tados, se
rá necesaria la autorización judicial, 
de conformidad con el artículo ante
rior. 

Art. 387. )fo podrá el tutor válida
mente aceptar herencias sino bajo be
neficio de inventario, ni repudiar le
gados no sujetos a car-gas ni condicio
nes. 

Art. 388. El tutor procurará dar in
mediatamente colocación a los fondos 
disponibles del menor, y si dejare de 
hacerlos sin causa razonable, será res
ponsable del interés corriente en el 
mercado. 

Ar t. 389. Si en el patrimonio de·l 
menor se encontraren establecimien
tos de comercio, de industria o de cría, 
serán enajenados o liquidados por el 
tutor, con autorización del Juez. Po
drún continuar los negocios de aque
llos establecimientos, si a juicio del 
consejo de tutela fuere manifiestamen
te conveniente y lo aprobare el Tribu
nal. 

Art. 390. ~i el tutor ni el protutor 
pueden comprar bienes del menor, ni 
hacerse cesionarios de créditos ' ni de 
derechos contra él. Tampoco pueden 
tomar -en arrendamiento bienes del 
menor. 

.-\.rt. 391. .. Al pedir la autorización 
judicial de que tratan los artículos an
teriores, deberán comprobarse plena
mente los hechos que demuestren la 
eYidente necesidad o utilidad del me
nor. Pódrá el Juez pedir, además, los 
otros datos que juzgare necesarios, y 
aun exigir, cuando sea conducente, la 
presentación del inYenlario de los bie
nes del menor y la demostración del 
estado . actual de ellos. 

Art. 392. Al autorizar la venta de 
inmuebles se determinará si debe ha
cerse en pública subasta o por nego

-ciaciones prfradas. 
Art. 393. El Juez no podrá otorgar 

ninguna autorización sin oír previa
mente al consejo de tutela; y si la de
cisión del Juez no fuere conforme con 
la opinión del consejo por el mísmo 
hecho se remitirán las diligencias al 
superior para que decida. 

Art. 39-1. Tanto la opinión del con
sejo como la autorización del Juez, de
berán concretarse a todos los puntos 
o estipulaciones cuyo conjunto forma 
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el acto o contrato que es materia de la 
resolución que se pide. 

Art. 305. El Trilrnnal fijarú la re
muneración clel tutor por la adminis
tración de la tutela, no pudiendo ex
ceder esta designación del quince por 
ciento ele la renta líquida. 

Art. 396. Cuando haya necesidad 
inaplazable de ejecutar un acto juridi
co en interés de un menor que carezca 
ele representante legal, el Juez que 
ejerza la jurisdicción en primera ins
tancia en el domicilio del menor, nom
brará a éste un tutor acl-hoc para ese 
asunto. 

El mismo procedimiento se seguirá 
cuando sea de inaplazable necesidad 
intentar una acción judicial contra el 
menor. 

El nombramiento de un tutor ad-hoc 
se hará ele oficio o a peticióu de perso
na interesada. 

Art. 397. El Juez preferirá para el 
nombramiento de tutor a los parientes 
del menor o a los amigos de la familia 
de éste. 

Art. 398. E l tutor acl-hoc quedará 
suieto a lo preceptuado en el articulo 
3-15. 

Art. 3fl9. El tutor ad-hoc cesará a l 
entrar el tutor en el ejercicio de sus 
funciones. 

SECCIÓ:'\ 7, 
De la rendición ele cuentas de la lulela 

Art. -100. Todo tutor, terminada su 
administración, está obligado a rendir 
cuen tas de ella. 

Estas et1enlas deben ser año por año, 
razonadas y comprobadas, con toda la 
clarirlad y precisión necesal"Ías .. 

Art. 401. El tutor que no sea padre 
natura), abuelo o abuela del menor, 
debe presentar todos los años un esta
do de su administración al Tribunal, 
el cual lo hará examinar por el conse
jo de tutela. 

El consejo de tutela devolverú opor
tunamen le con su informe, dicho esta
do al Tribunal, quien lo mandará agre
gar al expediente de im·entario, si no 
hubiere alguna observación importan
te que h acer, y, caso de que la hubiere, 
lo pasará al protutor con lo actuado, 
para que proinueva lo que sea condu
cente, con arreglo a sus facultades. 

Nadie, excepto el extraño de que 
trata el artículo 3-13 puede dispensar 
al tutor del deber <le rendir la cuenta 
definitiva de su administración, ni de 
presentar los estados anuales. 

Art. -102. Cuando la administración 
del tutor terminare nntes de la mayor 
edad, o de la cmancipaci<"in del menor, 
la cuenta de la administración se r en
dirá al nuevo tutor con inter\"ención 
deLI>rotutor. Para que la aprobación 
ele la cuenta duda por és tos sea defini
iirn, debe ser confirmada por el Juez, 
oído el consejo. 

Art. -103. El lutor rendirá las cuen
tas en el término de dos meses, con ta
dos desde el día en que termine la tu
tela. 

La cuenta debe rendirse en el lugar 
donde se ha administrado la tutela, y 
los gastos de su examen scrún a cargo 
del menor; pero, en c::so necesario, 
deberá a\"anzarlos el tutor, a reserva 
de ser indemnizado. 

Art. .JO-!. Si la tutela terminare por 
mayoridad del pupilo, la cuenla debe
rá rendirsele a él mismo; pero el tutor 
no queda válidamente libre, si aquél 
no ha sido asistido en r l examen de la 
cuenta por el protutor, y, a falta de 
éste, por otra persona que escogerá el 
Tribunal de entre cinco capaces para 
el encargo, propuestas por el mismo a 
c¡uien se rinde la cuenta. )\ingún arre
glo o convenio entre e l tutor y el me
nor ya mayor, puede celebrarse antes 
de la aprobación definitiva de la cuen
ta de la tutela. 

Art. -:105. Las acciones del menor 
contra el tutor y el protutor y las <lel 
tutor contra el menor, relath·as a la 
tutela, se prescriben por dirz años a 
contar desde el din en que crsó aqué
lla, si n perjuicio de las disposiciones 
sobre interrupción y suspensión del 
curso de la prescripción. 

La prescripción estnhlccidn en este 
articulo no se aplica a la nc:cicin en pa
go del saldo resultante de la cuenta 
definitiva. 

CAPITULO III 
De la emancipació11 

Art. -!06. E l matrimonio produce 
de derecho la emancipación. 

Art. 407. El menor que ha cumpli
do diez y ocho años puede ser eman
cipado por el padre o· por la madre 
que ejerzan la patria potestaci. Si es 
hijo natural, por el padre bajo cuya tu
tela esté. 

En los demás casos serú emancipa
do por su tutor. 

Arl. 108. En los casos del nrticulo 
precedente se requiere el consenti
miento del menor para su emancipa
ción. 
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Art. 409. El padre, la madre o el 
tutor, en sus casos, manifestarán su in
tención de emancipa-r ni menor ante el 
Juc.z de Primera Instancia. el cua 1, 
o:do el menor, y si encontrare acredi
tada la com·eniencia de la emancipa
ción, procediendo sumariamente le 
prestará su aprobación. 

El Juez oirá, además, al consejo de 
tute la cuando la emancipación no la 
hicieren el padre o la madre legítimos, 
o la madre naiural. 

Art. 41 O. El menor emancipado 
tendrá por curador a su padre, y, en 
defecto de éste, a su madre, y, a falta 
de ambos, nombrará el mismo menor 
el curador, quien entrará a ejercer sus 
funciones luégo que el Juez apruebe el 
nombramiento y le discierna el cargo. 

Art. 411. La mujer casada menor 
de edad tiene por curador al marido o 
al tutor o curador del marido. 

Si es viuda, o si está divorciada o 
separada de cuet'pos o de bienes, ten
drá por curador a su padre o a su ma
dre, y, a falta de ellos, nombrará cu
rador. 

Art. 412. La cuenta de la adminis
tración anterior se dará al menor 
emancipado, asistido de su curador; y 
si éste es el mismo que debe dar la 
cuenta, el menor nombrará un cura
dor esp~cial. 

Art. 413. Las funciones del tutor y 
del protutor no cesan respecto del di
nero del menor, que no sea fruto de los 
bienes o de los capitales a ~ue tenga o 
pueda tener derecho el menor, los cua
les serán administrados por el tutor, 
de conformidad con lo preceptuado en 
la Sección 6&, Capitulo· 11 de este Titu
lo, mientras no sean empleados de un 
modo seguro. Al efecto, cuando por la 
enajenación de alguna cos~ pertene
ciente al menor, tenga éste que<haber 
cantidades o documentos que las re
nresenten, el Juez, al a.nro·bar el acto, 
ac'lrdará citar al tutor para que las re
riba. Esta disposición no obsta para 
eme el menor pueda percibir los in
tereses y frutos. 

Art. 414. La emancipación confiere 
al menor la ·capacidad de ejecutar por 
sí solo todos los actos de simple admi
nistración. 

Para estar en juicio, ya como de
mandante, ya como demandado, y pa
ra los actos de .iurisdicción voluntaria, 
debe estar asistido de su curador. 

Para los demás actos que no sean de 
simple administración, necesita el con
sentimiento del curador y la aproba-

ción del Juez, previa información de 
evidente utilidad o necesidad. 

Art. 415. En los casos en que el cu
rador rehuse dar su consentimiento, si 
lo fuere el padre o la ~adre, la opi
nión de éstos prernlecera. Si lo fuere 
otra persona el menor podrá ocurrir 
al Juez de Primera Instancia, quien 
decidirá lo com·eniente, oyendo previa
mente un consejo de familia que, al 
efecto, se constituirá conforme al ar
ticulo 345. 

Art. 416. Siempre que el Juez ten
ga que proveer sobre al~una solicitud 
ael menor oirá la opinion de un con
sejo que nombrará al efecto conforme 
al mismo artículo 3-15. 

Art. 417. E l Tribunal podrá privar 
al menor del beneficio de la emancipa
ción, a solicitud del curador, cuando 
los actos del menor demuestren su in
capacidaa para administrar. Desde el 
día de la revocación de la emancipa
ción, el menor voh-erá a entrar bajo la 
patria potestad o en estado de tutela, 
y permanecerá así hasta que haya cum
plido la mayor edad. 

Art. 418. La nulidad de los actos 
ejecutados en contrnvención a las dis
posiciones de este Título, relativas al 
interés del menor, puede oponerse sólo 
por el representante del menor, por 
é5te, o por sus herederos o causaha
bientes. 

TITl'LO XI 
DF. LA :\[.~ OR Eíl.-\0, DE LA 1:-ITERDICCIÓN 

Y DE LA 1:-.:HABILITACIÓ:-I 

CAPITULO I 
De la mayor edad 

Art. 419. La mayor edad empieza a 
los veintiún años cumplidos. 

El mayor de edad es capa~ de todos 
los actos de la vida civil, con las ex
cepciones establecidas por disposicio
nes especiales. 

CAPITULO II 
De la interdicción 

Art. 420. El mayor de edad y el 
mer.or emancipado, g_ue se encuentren 
en estado habitual de def eclo intelec
tual, que los ,lrnga incapaces de pro
veer a sus propios intereses, serán so
metidos a interdicción, aunque tengan 
lúcidos intervalos. 

Art. 421. El menor no emancipado 
puede ser sometido a interdicción en 
el último año de su menor edad. 

Art. 4-'>2. Pueden promover la in
!eréticción: el cónyuge, cualquier pa-
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riente del incapaz, el Sí1~dico Procura
dor :Municipal, y cualquiera persona a 
quien le interese. El Juez puede acor
darla de oficio. 

Art. ·123. La in lerdicción se decla
rará por el Juez de Primera Instancia. 

La interdicción no se declarará sin 
haberse interro~aclo a la persona de 
cuya interdiccion se trata, y oído a 
cuatro de los parientes inmediatos de 
dicha persona, y, en su def celo, amigos 
de su familia. 

Después del interro..,atorio podrá el 
Juez declarar la in ter8icción provisio
nal y nombrar un curador interino. 

Art. 42-t Los decretos de interdic
ción pro\'isional o clefiniti\'a se regis
trarán y se publicarán por la imprenta. 

Art. --125. La interdicción surte efec
to desde el día de la sentencia. 

Art. -12G. El entredicho queda bajo 
tutela y las disposiciones relatiYas a la 
tutela de los menores son comunes a 
la de los entredichos, en cuanto sean 
adaptables a la naturaleza de ésta. ~i 
el cónyuge, ni el padre, ni la madre es
estarán obligados a prestar caución. 

Art. -127. El cónyuge ma~·or de edad 
y no separado lega)mente de bienes es 
de derecho tutor de su cónyuge entre
dicho. 

A falta de cónyuge, será de derecho 
tutor el padre del en Lredicho. y a falla 
del padre, la madre del mismo. 

Art. -128. Si no existe cónyuge, ni 
padre, ni madre, el Juez nombrará tu
tor del modo preYenido en el articulo 
337, a m enos que el padre o la madre 
hayan nombrado tutor por testamento, 
o por escritura pública, preYiendo el 
caso de interdicción del hijo. 

Art. -120. Cuando el cónyuge, el pa
dre o la madre ejerzan la tutela, que
darán dispensados de la obligación que 
impone el artículo -101. 

Art. .J30. La primera obligación del 
tutor será cuidar de que el incapaz ad
quiera o recobre su capacidad, y a este 
objeto se han de aplicar principalmen
te los productos de los bienes. 

El Juez, con conocimiento de causa, 
deoidirá si el incapaz debe cuidarse en 
su casa o trasladarse a otro lugar; no 
intervendrá en esto cuando-el curador 
sea el padre o la madre del incapaz. 

Arl. 431. Nadie estan1 obligado a 
continuar en la tutela del entredicho 
por más de diez años, con excepción 
de los cónyugse, ascendientes y des
cendientes. 

Art. 432. S01) nulos de clerecho los 
netos ejecutados por el entredicho des-

pués de la sentencia de interdicción, 
de!iniliva o pro\'isional. 

Art. -133. Sólo el tutor, el entredi
cho y sus h erederos o causahabientes 
pueden intentar In anulación. 

Art. 43-1. Los actos anteriores a la 
interdicción se podrún anular, si se pro
bare de una manera evidente que la 
causa ele la interdicción, existía en el 
momento de la celebración de dichos 
actos, o siempre que la naturaleza drl 
contrato, el graYe perjuicio c¡ue re-suite 
o pueda resultar de él al entredicho. o 
cualquiera otra ch·cunstancia, demues
tren In mala fe ele aquel que conlrat-.S 
con el entredicho. 

Art. -!35. Después de la muerte de 
un individuo, sus actos no podrán im
pugnarse por defecto de sus focultacles 
intelectuales, sino cuando la interdic
ción se haya promovido antes de su 
muerte, o cuando la prueba de la ena
jenación mental resulte del acto mis
mo que se impugno.. 

Art. -l:3G. Se rerncarú la interdic
ción a instancia de los parientes del 
cónyuge, del mismo ~ntredicho, del 
Síndico Procurador .;\lunicipal, o de 
oficio, cuando coil conocimiento de 
ca·usa resulte que ha ccrndo el moli\'C> 
queJ1nbia dado lugar a la interdicción. 

Art.. -137. El entredicho por conde
nación penal queda sometido a tutela, 
la cual se regirá por las disposiciones 
de es·te Capitulo, en cuan~o sean apli
cables. 

CAPITL1LO III 
De la inlwbililació11 

Art. -138. El débil de entendimien
to cuyo estado no sea tan grave ()He dé 
lugar a la interdicción, y el pródigo, 
podrún ser declarados por el Juez de 
Primc-ra Instancia inhúhiles para estar 
en juicio, celebrar transacciones, to
mar a préstamo, percibir sus créditos, 
dar liberaciones, enajenar o hipotecar 
sus bienes, y para ejecutar cualquiera 
otro acto CJUe exceda de la simple ad
minislro.cion, sin la asistencia ele un 
curador que nombrará dicho Juez de 
la misma manera due da tutor a los 
menores. La prohibición podrá ex
tenderse hasto. no permitir actos de 
simple administración sin la interven
ción del curador, ~uando parezca ne
cesario. ,esta medida. 

La inhabilitación puede promoverse 
por los mismos que tienen derecho n 
pedir lo. interdicción. 

Art. 439. El decreto de inhabilita
ción .:,e registrará y se publicará por 
la imp1:enta. 
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Art. -1-10. El sordo-mudo, el ciego 
ele nacimiento, o el que hubiere cegado 
durante la infancia, llegados a la ma
yor edad, quedarán sometidos de de
recho a la misma incapacidad, a me
nos que el Tribunal los haya declara
do hábiles para manejar sus negocios. 

Art. -1-11. La anulación de los actos 
ejecutados por el inhabilitado sin asis
tencia del curador no podrá intentarse 
sino por éste, o por el mismo inhabili
tado, sus herederos o causahabientes. 

Art. 4-12. La inhabibilitación se re
,·ocará como la interdicción, cuando 
haya cesado la causa que la motivó. 

TITULO XII 

OEL REGISTRO DE L.-\S TUTELAS Y CURATE

LAS, Y DE LA RE\'OC.-\CIÓN DE LA INTER

DICClÓ~ E IXHABILITACIÓN 

Art. 4-13. En cada Oficina de Regis
tro habrá un protocolo especial en el 
cual se registrarán los discernimien
tos de las tutelas y curalelas. 

Art. 4-1-1. Todo tutor o curador, que 
no sea padre o madre, abuelo o abuela, 
ni cónyuge, dc·berá, hacer registrar la 
tutela o curatcla dentro de quince días, 
a contar desde que entre a ejercer sus 
funciones. El Juez velará por el cum
plimiento de esta obligación. 

Art. 4-!5. El registro de la tutela 
debe contener: 

1? El nombre, apellido, edad y do
micilio de la persona sujeta a la tutela 
o curatela. 

2? El nombre, apellido, edad y do
micilio del tutor o protutor, o del cu
rador, y debe hacerse m ención del ti
tulo que confier::t la cualidad de tutor, 
protutor o curador. 

Art. 4-16, En el mismo protocolo se 
remstrnrá la sentencia que reYoque la 
interdicción, la inhabilitación o eman
cipación. y se anotará al margen el res
pectivo discernimiento. 

Art. 4-17. Los actos de que tratan 
los artículos anteriores se publicarán, 
además, por la imprenta. 

Art. 448. También se publkarán por 
la imprenta todos los decretos judi
ciales relativos a los nombramientos 
de tutor y protutor. 

Al pubJicarse dichos nombramien
tos se insertarán los artículos de este 
Código en virtud de los cuales se han 
hecho. El Tribunal velará sobre el 
cumplimiento de lo dispuesto en este 
Titulo. 

TITULO XIII 
DEL REGISTRO DEL ESTADO Cl\'IL 

CAPITULO I 
De las partidas en general 

Art. ,149, Los nacimientos, matrimo
nios y defunciones se harán constar 
en registros especialmente des tinados 
a este objeto. 

Art. -150. La Primera Autoridad Ci
Yil de la Parroquia o Municipio llevará 
por c,luplicado el r egistro de que trata 
el artículo anterior, r especto de los 
nacimientos, matrimonios y defuncio
nes acaecidos en· la Parroquia o l\Iuni
cipio en tres libros, a sa~er: ~100 de 
nacimientos, otro de matrunoruos y el 
otro de defunciones. 

Art. 451. En -los primeros quince 
días del ~mes de diciembre de cada 
año, los Concejos Municipales entrega
rán a la Primera Autoridad Civil de 
las Parroquias o )Iunicipios compren
didos en el territorio de su jurisdic
ción, dos ejemplares de cada uno de 
los tres libros a que se refiere el ar
ticulo anterior, los cuales deberán reu
nir las circunstancias sigui en tes: 

1 • Estar en papel florete de orilla. 
2• Contener en las primeras hojas 

las disposiciones de este Código, con
cernientes a la extensión de las' parti
das que en ellos se han de insertar. 

3• Estar rubricadas todas sus hojas 
por el Presidente del Concejo 1\Iunici
pal respecliYa 

4• Expresar éste en la última el nú
mero de hojas que contuviere cada li
bro. 

Entregarán también a los demás fun
cionarios a que se refiere el artículo 
106, dos ejemplares de uno de estos 
libros para que.-extiendan las actas de 
los matrimonios que presencien. 

El Presidente del Concejo Municipal 
resel'\·ará un libro con las mismas cir
cunstancias establecidas en este ar
tículo, para extender en él las actas de 
matrimonio. 

Art. -152. Las partidas de estado ci
vil deberán expresar el año, mes, día 
en que se extiendan y el año, mes y 
día, y, si es posible, la hora en que se 
verificó el acto que se registra, y las 
demás circunstancias correspondientes 
a la clase de cada uno. Deberá firmar
las la Primera Autoridad Civil de la 
Parroquia o l\Innicipio en los casos en 
que esté llamada a concurrir al acto, 
con asistencia de dos testigos varones, 
mayores de edad y vecinos de la Pa-
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rroquia o l\Iunicipio, quienes podrán 
ser presentados por las partes, expre
sándose aquellas circunstancias. 

Deberún también firmarlas las par
tes que comparezcan y puedan hacer
lo, y los fostigos que lo supieren, ex
presándose las causas por las cuales 
dejen de firmar los que no lo hicieren. 

Art. 453. Las partidas se extende
rán sucesivamente en los libros respec
tivos, sin dejar espacios, salvándose 
especificadamente al final, de la misma 
letra, y antes ele las firmas, toda pala
bra borrada, interlineada o enmen
dada. 

Tampoco podrá usarse de abreYia
turas y guarismos, ni aun en las fe
chas. 

Art. 454. Toda partida después 
de extendida deberá leerse a las par
tes y a los testigos, expresándose al 
final de la misma haberse llenado esta 
formalidad. 

Art. 455. En ninguna partida po
drú insertarse, ni aun indicarse, más 
de lo que debe declararse. 

Art. 4:36. Los documentos que se 
presenten para extender las partidas 
del registro debernn firmarse por la 
parte que los presenta y por la Prime
ra Autoridad Ci\·il de la Parroquia o 
Municipio. · 

Art. -157. El dia último de diciem
bre de cada año se cerrarán los libros 
de registro, expresándose por diligen
cia, que firmará la Primera :llltoridad 
Ch·il de la Parroquia o Munici¡>io, el 
númet·o de las partidas que cada uno 
contenga. 

Art. -158. La Primera Autoridad Ci
Yil remitirá al Juez de Primera Instan
ciá, er. los quince primeros días del 
mes de enero, uno de los ejemplares. 
junto con los documentos que fueron 
presentados por .las partes, para ex
tender las partidas. 

El Juez de Primera Instancia com
pelerá con mullas, hasta de doscien
tos boliYares, a los Jefes Ch·iles de Pa
rroquia o :Municipio respectivos, a fin 
de que hagan la remisión en el térmi
no de la distancia, si no la hubieren 
hecho en el establecido por este ar
ticulo. 

Art. 459. Los Jueces de Primera Ins
tancia examinarán detenidamente los 
registros que se les remitan, y, én vis
ta de éstos, los aprobarán, o harún 
efectiva la re~ponsabilidad en que ha
yan incurrido los respccthos firman
tes, si hubiere lugar a ella. 

Tomo XLV-52-P. 

Art. -160. Los mismos Jueces, con la 
dclcrminución que haya recaído, pa
sarún los duplicados, para su archivo, 
a la Oficina de Registro correspon
diente. 

Art. 461. Si para el primero de abril 
no hubiere recibido el Registrador los 
respectiYos registros, oficiurú al .Juez 
de Primera Instancia exigiéndole la 
remisión de ellos, y reilerarú esta exi
gencia cada quince días, mientras no 
Ios reciba. Los oficios de reiteración 
los publicará por la imprenta. 

Art. 4.62. Cualquiera falta en el cum
plimiento de lo dispuesto por los ar
tículos anteriores, se penará con mul
ta de cincuenta a quinientos bolh·ares, 
y el Registrador serú destituido de su 
destino. 

Art. -163. La Primera Autoridad Ci
Yil de la Parroquia o :\Iunicipio, o el 
Registrador, estún obligados a dar a 
los interesados las certificaciones que 
pidan de las partidas comprendidas 
en los libros de su cargo. 

Art. -16-1. Los actos de estado civil, 
registrados con lns formalidades pre
ceptuadas en este Título, tendrún el 
carúcter de auténticos respecto de los 
hechos presenciados por la autoridad. 

Las d12claraciones de los compare
cientes, sobre hechos relativos al acto, 
se tendrán como ciertas hasta prueba 
en contrario. 

Las indicaciones extrañas al acto no 
tendrún ningún valor. 

Art. -165. Si no se han llevado los 
registros, v si se han destruido o ver
diclo en todo o en parte, o si ha ha
bido in lcrrupción en el asiento de las 
partidas, podrán probarse los naci
mientos, matrimonios y defunciones 
con cualquier otra especie de prueba 
legal como documentos, escritos y tes-
tigos. ., . . . 

Si la falta o destrucc10n, la muhhza
ción o interrupción se hubiesen ef ec
tuado por dolo del requirente, no se le 
admitirá la prueba autorizada por este 
articulo. 

Art. 466. Los actos de nacimiento y 
de defunción, en los cuales se hayan 
llenado -los requisitos establecidos en 
este Título, serán fos únicos que pro
ducirán efectos civiles. 

_Art. 467. Los libros de las igle
sias parroquiales, correspondientes a 
los bautismos, matrimonios y defun
ciones, llevados por los púrrocos hasta 
el 19 de enero de 1873, permanecerán 
en sus respectivos archivos; pero las 
certificaciones de sus partidas no po-
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drán expedirse sino por la autoridad 
judicial. 

CAPITULO II 
De las partidas de nacimiento 

y reconocimiento 
Art. 468. Dentro de los veinte días 

inmediatos al nacimiento, se deberá 
hacer la declaración de éste a la Pri
ntera Autoridad Civil de la Parroquia 
o :\lunicipio, a quien se le presentará 
también el recién nacido. 

Los que residieren a más de tres ki
lómetros del lugar del despacho de la 
Primera Autoridad Civil, harán la de
claración y presentación ante el res
pectiYO Comisario de policía, quien la 
extenderá por duplicado, un ejemplar 
en una hoja suelta de papel florete de 
orilla y el otro en un libro formado de 
papel florete de orilla, que le entr~g-ará 
en los primeros quince días de enero 
de cada año el Juez de la respectiva 
Parroquia o ~Iunicipio, rubricado y 
foliado por -él. Los Jueces de Primera 
Instancia en lo Civil velarán . por el 
cumplimiento de esta disposfoión. 

Extendida la ,partida, el Comisario 
re1hitirá _el ejemplar en hoja suelta al 
Jefe Civil de Parroquia o Municipio, 
quien la copiará en el Registro resuec
t1vo y guardará la hoja para formar 
legajos con todas las que reciba, a fin 
de remitirlos oportunamente al Juez 
d~ Primera Instancia. 

El funcionario del estado civil po
drá, por circunstancias graves, dispen
sar de la presentación del 1·ecién na
cido, comprobando de cualquier otro 
modo la verdad del nacimiento. 

Tanto la Primera Autoridad Civil de 
la Parroquia o :'ifunicipio como el Co
misario de caserío, en sus casos, debe
rán trasladarse a la casa donde se en
cuentre un niño de· cuyo nacimiento 
tuvieren noticia, a fin de que se verifi
que el acto e~1 la propia casa, no pu
diendo cobrar nilrgún emolumento por 
esta diligencia. Los que no cumplie
ren con la obligación indicada serán 
destituidos de su destino. 

Art. -169. La declaración del naci
miento debe hacerse por el padre o ·su 
mandatario especial; en su defecto, 
por el médico cirujano, o por la par
tera, o por cualquiera otra persona 
que haya asistido, al parto; o, caso de 
estar la madre fuera de· su habitación 
ordinaria, por el jefe de la casa. 

La madre puede también hacer la 
declaración por sí o por mandatario 
especial. 

La partida de nacimiento se exten
derá inmediatamente después de la. 
declaración. 

Art. 4i0. La partida de nacimien
to contendrá, además de lo estatuido 
en el articulo 452, el sexo y nombre del 
recién nacido. Si el declarante no le 
da nombre, lo hará la autoridad ch·il 
ante quien se haga la declaración. 

Si el parlo es de gemelos, se hará 
mención de ello en cada una de las 
partidas, expresándose el orden de los 
nacimientos. 

Cuando no estuviere vivo el niño en 
el momento de hacerse la declaración 
de su nacimiento, la autoridad civil 
lo expresará así, sin tener en cuenta 
la declaración de los comparecientes 
de haber nacido vivo o muerto. 

Art. 471. Si el nacimiento proviene 
de unión legítima, la declaración de
be, además, enunciar el nombre y ape
llido, la profesión y el domicilio del 
padre y de la madre. 

Art. 472. Si el nacimiento proviene 
de unión ilegitima, no se designará al 
padre en la partida sino cuando ha~a 
la declaración él mismo o por med10 
de mandatario auténticamente cons
tituido; pero sí se expresará el nombre 
y apellido de la madre, a menos que 
se trate de un niño expósito, o que el 
presentante exponga que le está pro
hibida esa mención, lo cual se hará 
constar eu el acta. 

Se expresará también el domicilio y 
profesión.del padre o de la madre que 
aparezcan designados en el acta. 

Art. -173'. Quien encuentre un niño 
expósito lo presentará dentro de tres 
días a la Primera Autoridad Civil de 
la Parroquia o l\lunicipio, con los ves
tidos y demás objetos que se hallen 
con él, y declarará todas las circuns
tancias de tiempo y lugar en que lo 
haya encontrado. 

Se extenderá un acta circunstancia
da de la presentación, expresándose 
en ella, además de la edad aparente 
del niño, el nombre que se le haya 
dado y el sexo. E1?ta acta se extenderá 
en el registro de nacimientos. 

Art. 474. En el caso de que un niño 
nazca fuera de la Parroquia o Muni
cipio donde el padre")' la madre ten
gan su domicilio o residencia, la Pri
mera Autoridad Civil de la Parroquia 
o Municipio que haya extendido la 
partida de nacimiento, remitirá den
tro de diez días una copia auténtica 
de ella a la Primera Autoridad Civil 
de aquella Parroquia o Municipio, 
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quien la inscrtarú en los registros, con 
la fecha del din en que se reciba la 
partida. 

Art. -175. Si un niño nace durante 
un viaje de mar, la partida de naci
mien lo debe extenderse dentro de 
veinte y cuatro horas, ante el jefe, ca
pitán o patrón del ~>uq1~r,. o quien. haga 
sus veces, con· las formalidades expre
sadas anteriormente, y se extenderá 
al pié del rol de la tripulación. 

Art. 476. En el primer puerto donde 
arribe el buque, si el puerto es extran
jero y reside en él un Agente Diplomá
tico 9 Consular de la República, el 
jefe, capitán o patrón, depositará en 
la ofidna de aquél copia auténtica de 
las pa~tidas d~ nacimiento que. haya 
extendido; y s1 el puerto es nacional, 
el <lepcísito de las partidas originales 
se hará ante la Prmera Autoridad Ci
vil del lugar, quien remitirá copia de 
ellas a la de la Parroquia o :'..\Iunicipio 
del domicilio o residencia de los pa
dres del niíio. 

Art. 477. La partida de reconoci
miento de un hijo se insertará en los 
registros, con expresión de su fecha, 
y se anotará al margen de la partida 
de nacimiento, si ésta existe. 

También se anotará al margen de la 
partida de nacimiento el decreto de 
legitimación o adopción, como se dis
pone en los artículos 266 y 279, y el 
act~ de matrimonio conforme al ar
tículo 121. 

Art. ..y8. En los registros bautisma
les no podrú asentarse ninguna parti
da de bautismo sin que se presente la 
certificaCÍón de la partida de naci
miento, conforme a este Capitulo. 

CAPITCLO III 

De las partidas de matrimonio 

Art. 479. En el registro de matrimo
nios se insertarán las partidas de los 
correspondientes a la Parroquia o :.In
nicipio, copiánd<Jse la certificación que 
haya enviado el Presidente del Con
cejo :Municipal, y conserYándose la 
misma certificación como comproban
te. Este registro debe hacerse dentro 
de los diez días inmediatos a la cele
bración del matriinonio. 

También se extenderá en uno de los 
ejemplares el acta del matrimonio que. 
presencie la Primera Autoridad CiYil 
de la Parroquia o '..\Iunicipio y en el 
otro ejemplar una copia de la misma, 
conforme al artículo 120. 

Art. -180. Asimismo se insertará la 
sentencia ejecutoriada que declare la 
nulidad o la disoluciún del matrimo
nio, anotúndosc al margen de la par
tida correspondiente. 

_ CAPITULO IV 

De las par/idas de defunción 

Art. -181. El único requisito que se 
necesita para la inhumación de un ca
dáver es la orden de la Primera -Auto
ridad Civil de ,la Parroquia o ~Iunici
pio, o la del Comisario de policía res
pecto de las defunciones ocurridas a 
más de tres kiló111etros de la cabecera 
del ~Iunicipio o Parroquia, siempre 
que las inhumacion('s hayan de efec
tuarse en cementerios situados fuera 
de la respectiva cabecera. 

Los encargados de los cementerios 
en nin&ún caso dejarán de cumplir di
cha or<1en. 

Aquella autoridad no la expedirá 
sin cerciorarse de la muerte. 

La autorización se dará en papel co
mún, sin estampillas y sin retribución 
alguna. 

La inhumación tendrá efecto Ycinte 
y cuatro horas después de la muerte, 
salvo en los casos prevenidos por rc
glamen tos especiales. 

Esta disposición comprende tanto 
los cementerios públicos como los par
ticulares. 

Las partidas ele defunción ante el 
Comisario de policía se extenderán 
por dui>licado: un ejemplar en una 
hoja suelta de papel florete de orilla 
y el otro en un libro especial que le 
entregará el Juez del rcspecth·o :'..\Iuni
cipio o Parroquia, con las mismas cir
cunstancias incti'cadas en el articulo 
468. La hoja suelta se remitirá al Jefe 
Civil del Municipio o Porroquia, quien 
procederá como se ordena en el pro
pio artículo. 

Art. 482. La partida de defunción 
contendrá el lugar, el día y la hora de 
la muerte; el nombre, apellido, edad, 
profesión y domicilio o residencia que 
tenia el difunto; el nombre y apellido 
del cónyuge sobreviviente, si era ca
sado, o el del cónyuge premuerto, si 
era viudo; si dejó hijos menores de 
edad; y el nombre, apellido, edad, pro
fesión y domicilio de la persona o· per
sonas que dieron el aviso de la muerte. 
Si es posible se expresará también el 
nombre, apellido, profesión y domici
lio del padre y de la madre del difunto, 
y el lugar del nacimiento de éste. 
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Art. -183. Si se ha sepultado un ca
dáver sin autorización de Ja Primera 
Autoridad Civi) de la Parroquia o l\Iu
nicipio, o del Comisario de policía, no 
se extenderá la partida de defunción 
sino después que se haya pronunciado 
sentencia por el Tribunal de Primera 
Instancia, a solicitud de parte intere
sada, o de oficio. La sentencia se in
sertará en el registro de defunciones. 

En los casos de muerte en que sea 
imposible encontrar o reconocer los 
cadáveres, la Primera Autoridad Ci
vil del lugar abrirá una actuación, ha
ciendo constar el hecho y todas las 
circunstancias que con él se relacio
nen, y, concluida, la trasmitirá al Juez 
de Primei:a Instancia, con cuya autori
zación se unirá lo actuado al registro 
del estado civil. 

Art. -18-1. Cuando hubiere signos o 
indicios de muerte violenta, u otras 
circunstancias que den lugar a sospe
chas, la autoridad local, asistida de 
uno o más facultativos, procederá a la 
inspección del cadúver y a la averi
guación de cuanto pueda conducir al 
descubrimiento de la verdad, ponién
dolo todo prontamente en noticia de 
la autoridad judicial, a quien corres
ponderá en este caso dar licencia. 

Art. -185. Si la muerte ocurriere en 
colegio, hospital, cúrcel u otro estable
cimiento público, será obligación de 
su jefe o encargado solicitar la licen
cia para enterrar el caclúver, y llenar, 
los requisitos necesarios par~, que se 
extienda la partida de defunción. 

Respecto de la partida de defunción 
de lós que murieren en alta mar, se 
obsenará lo que se ha dispues to en 
los artículos anteriores sobre las par
tidas de nacimiento. 

Cuando de la comprobación de al
gúh naufragio resultare que han pe1:e
cido en él Yenezolanos, o extranjeros 
domiciliados en Venezuela, la Auto
rida<Lante la cual se hiciere la com
probación dará aviso a las Parroquias 
o Municipios de donde eran vecinas 
las personas muertas, para que se 
asienten las partidas de defunción, 
dejándose como comprobante dicho 
aviso. 

Art. 486. Cuando alguna persona 
muera en un lugar distinto del -de su 
domicilio, la Autoridad Civil de la Pa
rroquia o Municipio que extienda la 
partida de defunción remitirá, dentro 
de diez días, copia de ella a la de la 
Parroquia o Municipio del domicilio 
que tenia el difunto. Aquella Autori-

dad la insertará en sus registros, con 
la fecha en que la reciba, dejando co
mo comprobantes la partida recibida. 

CAPITCLO V 

De los registros del esta.d:o civil de 
los militares en campaiia 

Art. -187. Las partidas del estado 
ci\'ii de los militares en campaña, o 
de las personas empleadas en los ejér
citos de la República, se extenderán 
por los oficiales que se designen en sus 
reglamentos especiales . . 

Art. 488. Las partidas de nacimien
to y de defunción deberán extenderse 
dentro del menor término posible, y 
contendrán las indicaciones expresa
das en los r espectivos artículos prece
den tes. 

Art. .J.89. Los oficiales que desem
peñen las funciones relativas al regis
tro del estado civil, deben enviar las 
partidas que hayan extendido al l\Ii
nistro de Guerra y 1'1arina, quien las 
remitirá a las autoridades civiles de 
las Parroquias o :\Iunicipios del do
micilio de los interesados. 

CAPITCLO VI 
De la recli{icación de los registros 

del estado civil 
Art. 490. Xinguna partida. de los 

r egistros del es tado ciYil, después de 
extendida y firmada, podrá reformar
se sino en virtud de sentencia ejecuto
riada, y por or_dcn del ~ri~un_al . ?e 
Primera Instancia a cuya Jtmsd1cc10n 
con:esponda la Parroquia o Municipio 
donde se extendió la partida. 

Art. -191. La sentencia ejecutoriada 
de rectificación se inscribirá en el re
gistro, y servirá de partida, ponién
dose además, nota al margen de la 
r efo;mada; y solamente pe~judic~rá 
a las partes a quienes se hubiese 01do 
en el juicio de rectificación. 

Art. 492. Toda rectificación y ano
tación se hai:.á en los ejemplares del 
registro. 

Art. 493. No podrá darse certifica
ción de u~a P.arti~a que se haya rec
tificado, sm msertar en ella la nota 
marginal de la rectificación. 

CAPITULO VII 
Disposiciones finales 

Art. 494. Todos los actos del estado 
civil quedan exentos de papel sellado 
y estampillas, y de cualquier otro im
¡rne~to o contribución. . 

Art. '195. El funcionano del estado 
civil no podrá asentar ninguna parti-
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da en la cual él sea parte, o que con
cierna a su esposa, ascendientes o des
cendien tei;: 

En este caso, hará sus veces quien 
por la ley deba suplirlo. 

Art. 496. Toda alteración u omisión 
culpable en los registros del estudo ci
vil da luijul' a resarcimiento de duños 
y perjuic10s, udemás de las sunciones 
estnblecidns por las leyes penales. 

LIBRO SEGUNDO 

DE LOS DlENES, DE LA PROPIEDAD Y DE 

SUS MODfflCACIONES 

TITULO I 
DE LA DIVISIÓN DE LOS BIENES 

Art. 497. Las cosas que pueden ser 
objeto' de propiedad pública o privada 
son bienes muebles o inmuebles. 

CAPITULO I 
De los bienes inmuebles 

Art. 498. Los bienes son inmuebles 
por su naturaleza, por su destinación 
o por el objeto a que se refieren. 

Art. 499. Son por su naturaleza in
muebles: los terrenos, las minas, fá
bricas, molinos y otros edificios apo
yados sobre pilastras o que formen 
parte de una construcción. 

Art. 500. Se considerjln también 
como inmuebles los molinos, buños y 
demás construcciones flotanl<•s, cuan
do estén y deban estar sujetos a la 
orilla con cuerdas o cadenas, y si hay 
construcciones en esta misma orilla 
destinadas expresamente a este ser
vicio. 

Los expresados molinos, baños y edi
ficios flotantes, se considerarán como 
parte integrante del edificio 9: cll?s 
destinado, conservando el prop1etar10 
el derecho de retenerlos, aunque sea 
sobre aguas que no le pertenezcan. 

Art. 501. También se considerarán 
inmuebles los árboles, mientras no es
tén derribados. 

Art. 502. Son igualmente inmuebles 
los frutos de la tierra y de los árboles, 
no cosechados o separados del suelo; 
pero se consideraran muebles a me
dida que se cosechen o se sepurcn del 
suelo, aunque no se trasporten a otro 
,punto, salvo que la ley disponga lo 
contrario. 

Art. 503. Los hatos, rebaños, piaras 
y cualquier otro conjunto de animales 

<le cría, bien sean mansos o bravíos, 
micnlt·us no sean separados de sus 
pastos o criu<leros, son inmuebles. 

Arl. 50-1. Las lagunas, estanques, 
manantiales, ulgibes y to<ln agua co
rriente, son inmuebles. 

Los canules o acequias que condu
cen el agua u un edificio o terreno, son 
también innhtebles y forman parte del 
edificio o terreno a c¡ue las aguas se 
dcstinun. 

Art. 50;5. Son bienes inmuebles por 
su clcstinución las cosas que el pro
pietario de un terreno ha puesto en 
el mismo para su servicio y cultivo, 
tales como: 

Los u11imales destinados a su la
branza. 

Los instrumentos rurales. 
El heno y simientes suministrados 

a los renteros y colonos aparceros. 
La paja, forrajes y -abonos. 
Las palomas de los palomares. 
Los conejos de las conejeras. 
Las colmenas. 
Los peces de los estanques. 
Las prensas, calderas, alambiques, 

cubetas y toneles. 
Son también inmuebles todas las de

más cosas <ladas por el propietario al 
rentero o colono aparcero para. servi
cio o cultivo del predio. 

Los animales entregados por el pro
pietario del predio al rentero o colono 
aparcero para el cultivo, aunque se los 
hubiese estimado, se considerarán in
muebles mientras que, en virtud del 
contrnto, deban permanecer anexos al 
predio. Se consideran, por el contra
rio, bienes muebles, los animales que 
el propietario da en aparcería a perso
nas diferentes del rentero y colono 
aparcero. _ 

Art. 506. Son también bienes in
muebles por su destinación, todos los 
objetos muebles que el propietario ha 
destinado a un terreno o edificio para 
que permanezcan en él constante
mente. 

Se considerarán tales los que estén 
sujetos con plomo, yeso, estuco o ma
terias análogas, o que no se puedan se
parar sin rotura o deterioro, o sin rom
per o deteriorar la parte de terreno o 
edificio a que, estén sujetos. 

Los espejos, cuadros y demás ador
nos, se considerarán perpetuamente 
unidos al edificio, cuando formen par
te del techo, de la pared o del arteso
nado. 

Se reputarán inmuebles las estatuas 
cuando estén colocadas en un nicho 
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hecho expresamente ]>ara contenerlas, 
o cuando formen parte de un edificio 
de la manera indicada anteriormente. 

Art. 507. Considera fa ley como in
muebles por el objeto a que se refie
ren: 

Los derechos del propietario y los 
del enfiteuta sobre los predios sujetos 
a enfiteusis. 

El derecho de usufructo y el de uso 
sobre las cosas inmuebles y tambié-n 
el de habitación. 

Las senidumhres prediales y la hi
poteca. 

Las acciones que tiendan a reivin
dicar inmuebles o derechos que se re
fieran a los mismos. 

CAPITULO II 
De los bienes muebles 

Art. 508. Los bienes son muebles 
por su naturaleza o por determinarlo 
así la ley. 

Art. 509. Son muebles ·por su,natu
raleza los objetos que pueden traspor
tarse de un lugar a otro, o que se mue
ven por sí mismo, -como los a.nimales, 
o q_ue son movidos por una f ucrza ex
terior, como las cosas inanimadas, aun 
cuando tales cosas formen una colec
ción o constituy~n objeto de comercio. 

Art. 510. Son muebles por disposi
ción de la ley, los derechos, las obli
gaciones y las acciones, que tienen por 
objeto efectos muebles; y las acciones 
o cuotas de participación en las socie
dades dé comercio o de indus•ria, aun
que estas sociedades sean pro.pietarias 
de bienes inmuebles. En este último 
caso, dichas acciones o cuotas de parti
cipación se reputarán muebles respec
to de cada socio, y sólo por el tiempo 
que dure la sociedad. 

Sé repulan igualmente muebles las 
rentas vitalicias o perpetuas a cargo 
del Estado o de los particulares, salvo 
en cuanto a las rentas del Estado, las 
disposiciones legales sobre Deuda Pú
blica. 

Art. 511. Los barcos, pontones, na
víos, molinos y baños colocados sobre 
barcos, y generalmente las construc
ciones flotantes no expresadas en el ar
tículo 500, son muebles. 

Art. 512. Los materiales provenien
tes de la demolición de un edificio y 
los reunidos para construir uno nuevo, 
son muebles mientras no se hubieren 
empleado en la construcción. 
·- Art. 513. Las palabras bienes mue
bles efectos muebles, sustancia m11e
ble, usados sin adición alguna en las 

disposiciones de la ley o del hombre, 
sin ninguna adición o indicación res
tricUva de su significado, comprenden 
generalmente todo cuanto se considera 
mueble, según la regla establecida an
teriormente. 

Art. 311. La palabra mueblaje, com
pren-de los muebles destinados al uso 
y ndorno de las habitaciones, como 
tapices, camas, sillas, espejos, relojes, 
mesas, porcelanas, y clemús objetos se
mejantes. 

Comprende también los cuadros y 
las estatuas que forman parle de los 
muebles de una habitación, pero no las 
colecciones de cuadros, estatuas, por
celanas, ni las que ocupan galerías o 
cuartos particulares. 

Art. 515. La expresión casa amue
blada, comprende sólo el mueblaje, la 
expresión casa con lodo lo que en ella 
se encuentra, comprende todos los ob
jetos muebles, exceptuándose el dine
ro o los valores que lo representen, los 
créditos u otros derechos, cuyos docu
mentos se encuentren en la nlis1na. 

CAPITULO III 
De los bienes con relación a las perso

nas a quienes pertenecen 
Art. 516. Los bienes pertenecen c1 

la Nación, a los Estados o sus Seccio
nes, a los establecimientos públicos y 
otras ·personas jurídicas, y a los par
ticulares. 

Art. 517. Los bienes de la Nación, 
y los de los Estados o de sus Secciones, 
son del dominio público o bienes pa
trimoniales. 

Son bienes del dominio público: los 
caminos, los lagos, los ríos, las mura
llas, fosos, puentes de las plazas de 
guerra y demás bienes semejantes. 

No obstante lo establecido en este ar
ticulo, las aguas de los ríos pueden 
apropiarse de la manera establecida 
en, el Capitulo II, Titulo III de este 
Libro. 

El lecho de los ríos no navegables 
pertenece a los ribereños según una lí~ 
nea que se supone trazada por el me
dio del curso del agua. Cada ribereño 
tiene derecho de tomar en la parle que 
le pertenezca todos los productos na
turales, y de extraer arenas y piedras, 
a condición de no modificar el régimen 
establecido en las aguas, ni causar per
juicios a los demás ribereños. 

Art. 518. Los bienes del dominio 
público son de uso público o de uso 
privado de la Nación, o de los Estados 
y sus Secciones. 
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Art. 519. ,Los terrenos de las forti
ficaciones o de las murallas de las pla
zas de guerra que no tengan ya ese des
tino y todos los demás bienes que de
jen 

1

de ~slar destinados al uso público 
y· a la defensa nacion~l,. pas~n del do
minio público al don,unio privado. 

Art. 520. Todas fas tierras que, es
tando situadas dentro de los límites te
rritoriales, carecen ele otro dueño, per
tenecen al dominio privado ele la ~a
ción. si su ubicación fuere en Territo
rio Federal o en el Distrito Federal, y 
al dominio privado de los Estados si 
fuere en éstos. 

Art. 521. Los ·bienes clel dominio 
público son inalienables; los patrimo
niales no pueden enajenarse sino de 
conformidad con las leyes que les con
ciernen. 

Art. 522. Las disposiciones de este. 
Código se aplicarán también a los bie
nes patrimoniales, en cuanto no se 
opongan a las leyes especiales que les 
conciernen. 

TITULO II 
DE LA PI\OPIEDAD 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Art. 523. La propiedad es el dere
cho de· gozar y disponer de las cosas 
de la manera nú1s absoluta, con tal de 
que no se haga de ellas UJ? uso prohi
bido por la Ley. 

Art. 52-1. El producto éle valor del 
trabajo o industria lícitos, así como las 
producciones del ingenio o del taJento 
de cualquiera persona, son propiedad 
suya, y se rigen por las leyes relativas 
a la propiedad en general y a las espe
ciales sobre estas materias. 

Art. 525. A nadie puede obligarse a 
ceder su propiedad, ni a permitir que 
otros ,hagan uso· de ella, sino por cau
sa de utilidad pública legal.mente com
probada y declarada, y previo el pago 
de una justa indemnización. 

Las reglas relativas a la expropia
ción por causa de utilidad pública se 
determinan por leyes especiales. 

Art. 526. iEl ,propietario de una co
sa tiene el derecho de reh·indicarla de 
cualquier poseedor o detentador, salvo 
las excepriones establecidas por: las 
leyes. 

Si el poseedor o detentador, después 
de la demanda judicial, ha dejado de 
poseer la cosa por hecho p.ropio, está 
obligado ª' recobrarla a su costa por 
cuenta del demandante; _y, si así no lo 

hiciere, a pagar su Yalor, sin per
1
ju¡cio 

del derecho del drmandante de mtcn
tvr su ncc:iún c:onlra el nuevo })OScedor 
o detentador. 

Art. 527. La propiedad del suelo 
lleva consigo la de la superfici~ y la 
de todo cuanto se encuentre encuna o 
debajo de la superficie, salvo lo dis
puesto en las leyes sobre minas. 

Art. 528. Todo propietario puede 
obligar a su yecino nl deslinde de las 
propiedades contiguas; y, según el uso 
de los lugares y la dase de propiedad, 
a construir a expensas comunes las 
obras que las separen. 

Art. 529. Culquicra puede cerrar 
sus fundo, salvo los derechos de servi
dumbre que pertenezcan a terceros. 

Art. 530. La propiedad de una cosa 
mueble o inmueble da derecho sobre 
lo que produce, o se le une natural
mente o por medio del arle este dere
cho se llama derecho de accesión. 

CAPITULO II 

Del derecho de accesión respecto del 
producto de la cosa 

Art. 531. Los frutos naturales y los 
frutos civiles pertenecen por derecho 
de accesión al propietario de la cosa 
que los produce. 

Son frutos naturales los que provie
nen directamente de la cosa, con o sin 
industria del hombre, como los granos, 
las maderas, los partos de los anima
les y los productos de las minas o can
teras. 

Los frutos ch·iles son los que se ob
tienen con ocasión de una cosa, tales 
como los intereses de los capitales, el 
canon de los censos y de la eiJfit~u.sis, 
y las pensiones de las rentas vitalicias. 

Las pensiones de arrendamiento se 
colocan en la clase de frutos civiles. 

Los frutos civiles se reputan adqui
ridos día por día. 

Art. 532. La persona que recoge 
los frutos de una cosa está en la obli
gac_ión de rce11:1bolsa_r los gastos .nece
sarios de semilla, siembra, cultivo y 
conservación que haya hecho un ter
cero. 

CAPITULO III 

Del derecho de accesión respecto de lo 
que se incorpora o se une a la cosa 

Art. 533. Lo que ·se une o se incor
pora a una cosa I?e.rtenec~ al I?r?pie
tario de esta, segun las d1spos1c1ones 
que siguen. 
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SECCIÓN 1• 
Del derecho de accesión respecto 

de los bienes inmuebles 
Art. 53-!. El propietario puede ha

cer sobre su suelo toda construcción, 
siembra y plantación, salvo las excep
ciones establecidas en el Capítulo de 
las servidllmbrcs ¡,rediales. 

I~ualmenlc puede 'lrnccr debajo del 
sue10 cualquiera construcción y exca
vación y sacar por medio de ella todos 
los productos posibles, sah·o lo que 
dispongan las leyes sobre minas y los 
reglamentos de policía. 

Art. 535. 'foda construcción., siem7 
bra, plantación u obra verificada so
bre•. o debajo del suelo, se presumen 
hechas por el propietario a sus expen
sas, y que le pertenecen, mientras no 
conste lo contrario, sin perjuicio de los 
derechos legí ti mamen te adquiridos 
por terceros. 

Art. 536. El ¡fropietario del suelo 
que ha hecho construcciones, planta
ciones u obras con materiales ajenos 
debe pagar su valor. Quedará tam
bién obligado, en caso de mala fe o de 
culpa grave, .al pago de los daños y 
perjuicios; pero el propietario de los 
materiales no tiene derecho de llevár
selos, a menos que pueda hacerlo sin 
destruir la obra construida, o sin que 
perezcan las plantaciones. 

Art. 537. El propietario del fundo 
donde se edificare, sembrare o plan
tare por otra persona con ~emillas o 
materiales de ella misma, tiene el de
recho de hacer suya la obra, o de obli
gar al que la ejecutó a que la destruya. 

Si el propiefario elige el primer de
recho, debe pagar, a su elección, o el 
valor de los materiales y el precio de 
la obra de mano, o el aumento de va
lor adquirido por el fundo. 

Si el propietario elige el segundo de
recho, la destrucción debe f1acerse a 
costa del que hizo la obra, el ~nal pue
de, además, ser condenado en daños y 
perjuicios por los que hayan sobreve
nido al fundo. 

Sin embargo, el propietario no pue
de pedir la destrucci_ón de las planta
ciones, siembras, construcciones u 
obras ejecutadas por un tercero que 
haya sufrido evicción y que, por su 
buena fe, no haya sido condenado a la 
restitución de frutos, sino debe pagar
los de una de las dos maneras dichas 
anteriormente. 

Art. "538. Si las plantaciones, siem
bras o construcciones se han ejecuta-

do por un tercero con materiales de 
otro, el dueño de estos materiales no 
tiene derecho ele reivindicarlos; pero 
puede exigir indemnización del terce
ro que hizo uso ele ellos, y también del 
propietario del suelo, mas sólo sobre 
la cantidad que este último quede de
biendo al ejecutor de la obra. 

Art. 539. Si en la construcción de 
un edificio se ocupare de buena fe una 
parte del fundo contiguo, y la cons
trucción se hubiere hecho con conoci
miento y sin oposición del vecino, el 
edificio y el área podrán declararse 
propiedad del constructor, quien, en 
todo caso, quedará obligado a pagar al 
propietario del suelo el duplo del valor 
de la superficie ocupada, y, además, 
los daños y perjuicios. 

Art. 5-!0. Las agregaciones e incre
mentos de terreno, que se forman su
cesiva e imperceptiblemente en los 
fundos situados a orillas de los ríos o 
arroyos, se llaman aluvión, y pertene
cen a los propietarios de estos fundos, 
cou la obligación, en el caso de ser flo
tables Q naYegables los ríos, de no im
pedir al uso público el paso necesario 
a la navegación y al manejo de los ob
jetos flotantes, según los reglamentos 
o la costumbre. 

Art. 5-11. El terreno abandonado 
por el agua corriente que insensible
mente se relira de una de las riberas 
sobre la otra, pertenece a1 propietario 
de la ribera descubierta. El dueño de 
la ribera ~~- puede reclamar el terreno 
perdido. 

Este derecho no procede respecto de 
los terrenos abandonados por .el mar. 

Art: 542. Los dueños de las here
dades confinantes 'con lagunas o es
tanques adquieren el terreno descu
bierto por la disminución natural de 
las aguas. 

Art. 5-1-3. Si un río arranca por 
fuerza súbita parte considerable y co
nocida de un fundo ribereño, y la arro
ja hacia un fundo inferior, o sobre. la 
ribera opuesta, el· propietario de la 
parte desprendida puede reclamar la 
propiedad dentro de un año. Pasado 
este término, no se 'admitirá la deman
da, a menos que el propietario del fun
do al cual se haya adherido la parte 
desprendida, aún no ·hubiere tomado 
posesión de ella. 

Art. 5-14. Las islas, islotes y otras 
formaciones de la capa terrestre, que 
·aparezcan en los ríos o lagos intedo
res navegables, o en los mares adya
centes y pertenecientes a las costas de 
Venezuela, pertenecen a la Nación. 
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Art. 5-15. CumHlo en un río no na
vegable se forme una isla u otra. agre
gación de terreno, corresponderá a los 
dueños de cada ribera la parle que 
quede entre -ella y una línea dhisoria 
tirada por J-Uedio del álveo, dividién
dose entre los dueños de cada ribera, 
proporcionalmente a la extensión del 
frente de cada heredad, a lo largo 
del río. 

Art. 5-!6. Las disposiciones de los 
dos artículos anteriores no se aplican 
al caso en que las islas y demás agre
gaciones de terrenos de que e1Ios 
traten, provengan e.le un terreno de ·la 
ri-bera trasportado al río por una 
fuerza súbita. El propietario del fun
do del cual se haya desprendido el 
terreno conservará la propiedad del 
mismo. 

Art. 547. Si un río, variando su 
curso, rodea, haciendo una isla, el 
todo o parte de un fundo ribereño, 
el propietario conservará la propie
dad del fundo rodeado. 

Art. 5-!8. Si un río forma un nuevo 
cauce, abandonando el antiguo, éste 
pertenecerá a los propietarios de los 
fundos confinantes en ambas riberas 
y se lo diYidirán hasta el medio del 
lecho, en proporción al frente del te
rreno de cada uuo. 

Art. 5-19. Las palomas, conejos, 
abejas y peces, que pasaren a otra pa
lomera, conejera, colmena o vivero, 
serán de la propiedad del dueño de 
estos objetos, en caso de no habel' sido 
atraídos a ello$ por artificio o fraude. 

SECCIÓ~ 2~ 
Del derecho de accesión respecto ele 

los bienes muebles 
· Art. 550. El derecho ele accesión, 
cuando tiene por objeto cosas muebles . 
pertenecientes a diferentes dueños, se 
regula por los principios de la equi
dad natural. Las disposiciones si
~uientes servirán de regla al Juez para 
oecidir- en los casos no preYistos, se
gún las circunstancias particubrcs. 

Art. 551. Cuando dos cosas mue
bles, pertenecientes a diferentes due
ños, se hayan unido·formando un todo 
único, pero pudiendo separarse- sin 
notable deterioro, cada propietario 
conservará la propiedad de su cosa y 
podrá pedir su separación. · 

Respecto de las cosas que no pueden 
separarse sin notable deterioro de 
cualquiera de ellas, el todo correspon
derá al propietario de la cosa que for
me la párte más notable o prmcipal, 

Tomo XLV-53-P. 

con cargo de pagar a los dcmús pro
pietarios el valor de ]as cosas unidas. 

Art. 552. Se consiclt-rn la parte mús 
notable o principal, aquella a la cual 
se ha unido otra para su uso, adorno, 
perfección o complemento. 

Art. 553. Si In cosa incorporada fue
re mucho mús preciosa que la princi
pal, y se hubiere empleado sin el con
sentimiento de su propietario, éste po
drá, a su elección, apropiarse el todo, 
pagando al propietario de la cosa 
principal su valor, o pedir la separa
ción de la cosa incorporada, aunque de 
ahí puede resultar el deterioro de la 
otra. 

Art. 55-1. Si de dos cosas unidas pa
ra format· un todo único, la una no 
puede considerarse como accesoria de 
la otra, se reputará principal la más 
notable por su valor, o por su volumen 
si los valores son aproximaclamenfe 
i'guales. . 

Art. 555. Si un artífice u otra perso
na hubiere hecho uso de una materia 
que no le pertenecía, para formar una 
cosa de nueva especie, pueda o no esta 
materia volver a tomar su primera 
forma, el propietario ele ella tendrú 
derecho a la propiedad ele la cosa nue
Yamente formada, indemnizando al 
artífice o a la otra persona del precio 
de la obra de mano. 

Art. 556. Cuando úlguien haya em
pleado materia, en parte propia y en 
parte ajen.u, para formar una cosa de 
nueva especie, sin que ninguna de las 
dos materias se haya transformado 
enteramente, pero de manera que la 
una no puede separarse de la otra sin 
grave inconveniente, la cosa se hará 
común a los dos propietarios, en pro
porción, respecto al uno, del Yalor de 
la materia que le pertenecía, y respecto 
al otro, de la materia que le pertene
cía, y del valor de la obra de mano. 

Art. 557. Si la obra de mano. fuere 
de tal manera importante que exceda 
en mucho al valor de la materia em
pleada, la industria se considerará en
tonces como la parte principal, y el 
artífice tendrá derecho a retener· la 
cosa nuevamente formada, reembol
sando el valor de la materia a su pro
pietario. 

Art. 558. Cuando se hubiere forma
do una cosa con la mezcla de varias 
materias.pertenecientes a <liYersos due
ños, si las materias pueden separarse 
sin daño o deterioro, el que no haya 
consentido en su mezcla tendrá dere
cho a pedir su separación. 
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Si las materias no pueden separarse, 
o si la separación no puede efectuarse 
sin daño o deterioro, su propiedad se 
hará común en proporción al valor de 
las materias pertenecientes a cada uno. 

Art. 559. Si la materia pertenecien
te a uno ele los propietarios pucliere 
considerarse como principal, y fuese 
muy superior a la otra en valor, y no 
pudieren separarse las dos materias, 
o si su separación ocasionare clete
rioro, el propietario <le la materia su
perior en valor tendrá derecho a la 
propiedad ele la cosa producida por la 
mezcla, pagando al otro el valor de su 
materia. 

Art. ,560. Cuando la cosa se haga co
mún entre los propietarios de las ma
terias de que se haya formado, cada 
uno de ellos podrá pedir su venta por 
cuenta de los interesados. 

Art. 561. Siempre que el propietario 
dé la materia empleada sin su consen
timiento pueda reclamar la propiedad 
de la cosa, tendrá la elección de pedir 
la restitución de otro tanto de materia 
de la misma calidad, o su valor. 

Art. 562. Quienes hayan .empleado 
nrnterias ajenas, sin el asentimiento 
de sus propietarios, podrán ser conde
nados a pagar daños y perjuicios, y 
también ser perseguidos con la acción 
penal, según los casos. 

TITULO 111 
DE LAS LDIITACIO:-.ES DE LA PROPIEDAD 

CAPITULO I 
De rus uf rucio, del uso, de la habi

tación y del hogar 
Art. 563. Los derechos de usufruc

to, uso y habitación se regulan por el 
titulo de donde se derivan, supliendo 
la ley únicamente en cuanto no provee 
el título, salvQ los ·casos en que ella 
disponga otra cosa. 

SECCIÓN 1• 
Del usufructo 

ib-t. 564. El usufructo es el derecho 
de gozar de las cosas cuya propiedad 
pertenece a otro, . del modo que las go
zaría el propietario; pero con la obli
gación de conservar su sustancia, tan
to en la materia como en la forma. 

Art. 565. El usufructo se constituye 
por la ley o por la voluntad del hom
bre. 

Puede constituirse por tiempo fijo, 
pero no a perpetuidad, puramente o 
bajo condición, y sobre toda especie de 
bienes, muebles e inmuebles. 

Puede constituirse a favor de una o 
de varias personas simultánea o suce
sivamente. 

En caso de disfrute sucesivo, el usu
fructo sólo aproYechará a las personas 
que· existan cuando se abra el derecho 
del primer usufructuario. 

Cuando en la constitución del usu
fructo no se fije tiempo para su dura
ción, se entiende constituido por toda 
la vida del usufructuario. 

El usufructo establecido en favor de 
municipalidades u otras personas ju
rídicas no podrá exceder de treinta 
años. 

§ 19 
De los derechos del usufructuario 
Art. 566. Pertenecen al usufructua

rio todos los frutos naturales o civiles 
que pueclá producir la cosa sobre que 
tiene el usufructo. 

Art. 567. Los frutos naturales que 
al principiar el usufructo no estén des
prendidos, pertenecerán al usufruc
tuario; y los que no lo estén todavía, 
cuando termina el usufructo, pertene
cerán al propietario, sin derecho en 
ninguno de los dos casos a la indemni
zaciém de los trabajos o de las semi
llas, pero sin perjuicio de la parte de 
los frutos que pueda corresponder al 
colono aparcero que haya al 'tiempo 
en que principió o terminó el usu
fructo. 

Art. 566.i Los frutos civi.Ies pertene
cen al usufructuario en proporción de 
la duración del usufructo. 

Art. 569. El usufructo de una renta 
vitalicia dá al usufructuario el dere
cho de cobrar las pensiones dia por 
día durante su usufructo. · · 

Deberá restituir siempre lo que hu
biere cobrado demás anticipadamente. 

Art. 570, Si el usufructo comprende 
cosas de que no puede hacerse uso sin 
consumirlas, como dinero, granos, li
cores, el usufructuario tiene derecho 
de ser,·irse de ellas, con la obligadón 
de pagar su valor al terminar el usu
fructo, según la estimación que sé les 
haya dado al principio del mismo. 

Si no se hubiere hecho tal estima
ción, podrá optar entre restituir las co
sas en igual ,cantidad y calidad, o pa
gar su precio corriente a la cesación 
del usufructo. 

Art. 571. Si el usufructo comprende 
cosas que, sin consumirse por el pri
mer uso, se deterioran gradualmente 
con él, como la ropa, o los muebles de 
una casa, el usufructuario tiene dere-
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cho ele servirse de ellas dándoles el 
uso a que están destinadas, quedando 
obligado únicamente a restitmrlas, al 
término del usufructo, en el estado en 
que se encuentren, con la obligación, 
sin embargo, de indemnizar al propie
tario del deterioro proveniente de dolo 
o culpa del usufructuario. 

Art. 572. Si el usufructo comprende 
monte tallar, el usufructuario está' 
obliguclo a observar en el orden y en 
lu cantidad de las tallas o cortas, la 
prúctica constante de los antiguos pro
pieta1·ios, ·pero no tendrá derecho a 
compensación por las cortas que no 
huya ejecutado durante el usufructo. 

Art. 573. El usufructuario, confor
mándose a las épocas y prácticas de 
los antiguos propietarios, podrá· tam
bién aproyecharse de las partes de 
monte alto que se hayan distribuido 
en cortas regulares, bien se hagan és
tas periódicamente en cierta extensión 
ele terreno, bien limitadas a cierta can
tidad de árboles tomados indistinta
mente en toda la superficie del fundo. 

Art. 57-1. En los dem.'.ts casos no po
drá el usufructuario corlar el monte 
alto, sal\'o que se trate de árboles es
parcidos por el campo, que por cos
tumbre local estén destinados a ser 
periódicamente cortados. 

Art. 575. Podrá el usufructuario 
emplear para las reparaciones que es
tén a su cargo los árboles ca1dos o 
arrancados por acciden fo Con este fin 
podrá también hacerlos derribar, si 
fuere necesario; pero tendrá la obli
gación de comprobárselo al propieta
rio. 

Art. 576. · El usufructuarjo ¡mede 
también tomar. los frutos anuales o 
periódicos de los árboles, conformán
dose en todo caso al uso del lugar o a 
la costumbre de los propietarios. 

Art. 577. Los árboles frutales y los 
plantados para sombra que perezcan, 
o que hayan sido derribados o arran
cados por accidente, pertenecerán al 
usufructuario, el cual tendrá la obli
gación de hacerlos sustituir con otros. 

Art. 578. Los pies de una almáciga 
forman parte del usufructo, con la 
obligación para el usufructuario de 
observar las prácticas locales, en cuan
to a la época y modo de hacer uso de 
ellos y de reponerlos. 

Art. 579. El usufructuario puede ce
der por cualq_uier ti t.ulo oneroso o gra
tuito el ejercicio de su derecho. 

Art. 580. Los arrendamientos que 
celebrare el usufructuario por cinco o 

menos años subsistirún por el tiempo 
estipulado, aun cuando cese el usu
fructo. Los celebrados por mayor tiem
po no durarún en el caso de cesación 
del usufructo, sino por el Cluinquenio 
corrien te al tiempo de la cesación, 
compultlndose el primer quinquenio 
desde el día en que tuvo principio el 
arrendamiento, y los demás desde el 

,día del vencimiento del precedente. 
Los arrendamicn tos por cinco o me

nos años que haya pactado el usufruc
tuario, o que haya renovado más de 
un aiío antes ele su rjccución, si los 
bienes son rurales, o mús de seis me
ses si los bienes son urbanos, no tienen 
efecto alguno cuando su ejecución no 
ha principiado antes ele cesar el usu
fructo. Si el usufructo debía cesar en 
tiempo cierto y determinado, los arren
damientos hechos por el usufructuario 
durarán, en todo caso, sólo por el afio 
corriente al tiempo ele la cesación, a 
no ser que se trate de fundos cuya 
principal cosecha se realice en más de 
un año; pues en tal caso el arrenda
miento durará por el tiempo que íalte 
para la recolección de la cosecha pen
diente cuando cese el usufructo. 

Art. 581. El usufructuario goza de 
los derechos de se1·,·idumbre inheren
tes al fundo respectiYo y, en general, 
d.e todos los que podían competer al 
propietario. 

Goza de las minas y canteras abier
tas y en_~jercicio al tiempo en que co
mience el usufructo. 

N'o tiene derecho sobre el tesoro que 
se encuentre durante el usufructo, sal
vo la parte que pueda pertenecerle 
como inventor. 

Art. 582. El propietario no puede 
en manera alguna dañar los derechos 
del usufructuario, y éste, o quien lo 
represente, no tiene derecho, al finali
zar el usufructo, a indemnización por 
las mejoras que haya hecho, aunque 
con ellas se haya aumentado el Yalor 
de la cosa. 

El aumento de valor puede, sin em
bargo, compensar los deterioros que 
haya padecido la cosa sin culpa graYe 
del usufructuario. 

Cuando no haya lugar a esa com
pensación, podrá el usufructuario ex
traer las mejoras si puede hacer esto 
con provecho propio, y sin deterioro 
de la cosa, a no ser que el propietario 
prefiera retenerlas, reembolsando al 

•usufructuario el valor que pudieren 
tener separándolas. 
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Podrá también el usufructuario lle
varse los espejos, cuadros y otros or
namentos que haya puesto en la cosa 
élada en usufructo, con la obligación, 
sin embargo, de restablecer las cosas 
en su primi livo estado. 

§ 2q 
De las obligaciones del usuf rucluario 

Art. 583. El usufructuario lomará 
las cosas en el estado en que se en
cuentren; pero no podrá entrar en po
sesic'm de ellas, sin hnce1· previo inven
tario de los muebles y clescri pción del 
estado de los inmuebles sujetos al usu
fructo, con -citación del propietario. 

Los gastos inherentes n este acto se
rán de cargo del usufructuario. 

Cuando se haya relevado al usufruc
tuario de la obligación de que trata 
este artículo, el propietario tendrá de
recho de hacer que se lleven a cabo 
el inventario y la descripción a sus 
expensas. 

Art. 584. El usufructuario debe dar 
caución de · hacer uso de sus derechos 
como un buen padre de familia, a ·no 
ser que el título lo dispense de ello. 

El padre y la madre que tengan el 
usufructo legal de los bienes de sus 
hijos, y el vendedor y el donante con 
reserva de usufructo, no estarán obli
gados a dar caución. 

Art. 585. Si el usufructuario no pue
de dar caución suficiente, se observará 
lo que sigue : 

Los inmuebles se arrendarün o se 
pondrún bajo administración, salvo la 
f acuitad al usufructuario de hacerse 
señalar para su propia hnbiladón una 
casa comprendida en el usufructo. 

El dinero comprendido en el usu
fructo se colocara a interés. 

Los títulos al portador se converti
rán en títulos nominativos a favor del 
propietario, con anotación del usu
fructo. 

Los géneros se vender:'1 n y su precio 
se colocará igualmente a interés. 

En estos casos pertenecerán al usu
fructuario los intereses ele los capita
les, las rentas y las pensiones de arren-
damiento. , 

Art. 586. No dando el usufructua
rio la caución, podrá el propietario 
pedir que se vendan los muebles que 
se deterioran con el uso y que su pre
cio se coloque a interés co1ño el de los 
fJéneros, gozando el usufructuario del 
mterés. 

Los muebles comprendidos en el 
usufructo que sean necesarios para el 

uso personal del usufructuario y de su 
fannlia, se le deberán entregar bajo 
juramento de restituir las especies o 
sus respectivos valores, tomándose en 
cuenta el deterioro proveniente del 
tiempo y del uso legítirho. 

J\rt. 587. El retardo en dar caución 
no priva· al usufructuario del derecho 
sobre los frutos. 

El usufructuario puede en todo tiem
po, respetando los actos legalmente 
ejecutados, reclamar la administra
ción, prestando la caución a que estn 
obligado. 

Art. 588. El usufructuario está obli
gado a -las reparaciones menores, y 
también a las mayores que se hayan 
ocasionado por haber verifiicado las 
menores después de la apertura del 
usufructo. 

Art. 588. En cualquier otro caso, el 
usufructuario que haya hecho las re
paraciones mayores tendrá derecho n 
que se le reembolse, sin interés alguno, 
el valor de las obras ejecutadas, con 
tal de que subsista su utilidad al tiem
po de la cesación del usufructo. 

Art. 590. Si el usufructuario no quie
re anticipar la -cantidad ne-cesaría pa
ra las reparaciones mayores, y el pro
pietario quiere ejecutarlas a sus ex
pensas, el usufructuario pagará al 
propietario durante el usufructo, los 
intereses ,de lo gastado. 

Art. 591. Se entiende por obras o 
reparaciones Jllayores las que ocurren 
por una vez o a ·largos intervalos de 
tiempo, y que conciernen a la conser
vaeion y permanente utilidad de la 
cosa fructuaria. 

Art. 592. Las disposiciones de los 
artículos 589 y 590 se aplican también 
cuando por vejez, o por caso fortuito, 
se arruina solamente en parte el edi
ficio que formaba un accesorio nece
sario para el goce del fundo sujeto al 
usufructo. 

J\rt. 593. El usufructuario estó obli
gado durante el usufructo a soportar 
las cargas anuales del fundo, como 
son las contribuciones, los cánones y 
demás gravámenes que, según la cos
tumbre, recaen sobre los frutos. 

Al pago de las cargas impuestas a In 
propiedad durante el usufructo, estú 
obligado el propietario; pero el usu
fructuario le debe pagar el interés de 
las cantidades satisfechas. · 

Si el usufructuario anticipa su pago, 
tiene derecho a ser reembolsado del 
capital al fin del usufructo. 

Art. 594. Las deudas por las cuales 
el predio esté hipotecado, y los censos 
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y rentas simples impuestos sobre el 
mismo, no serán de cuenta del (JU<' scn 
usufructuario, a título especial, de una 
o varias cosas. 

Si se le obligare a pagarlas podrú 
1·ccu1-ril' contra el propietario. 

_Art. ?95. El usufructuario de un pu
tnmonio, o de una parte .ele patrimo
nio, est~1·á obligado al pago total, o 
proporc1011ul u su pu1·te, de todas las 
anualidades de rentas perpeluadus o 
vitalicias, y de los intereses de todas 
tus ~leud~1s o legados que gravrn el 
patrunomo. 

. Cua1!do se ti:ati; del pago de uu ca
p1tul, s1 el usufructuario adelantase la 
cantidad con que debe contribuir el 
predio, se le restituil'ú aquél sin intc
l't'ses al ter111i11ar el usufrul'lo. Si <: 
usufructuario no ~1uisic1·c hucl'I' l'Sle 
a5klu11to, _tc11dr(1 dl•rccho d propi('ta
l'lo u clrg1r entre el pago dt• esta n, 11-

tidad-caso rn el cuul el usufructuul'io 
debe ubonal'le en cuenta el interés du
rante el usufructo- o hacer vender 
una porción de los bienes sujetos ni 
usufructo hasta concurr<.>ncia dr la 
cantidad debida. 

Art. 596. El usufructuario est;', obli
gado a hacer los gastos dt> los pleitos 
relativos al usufructo, y a sufrir las 
condenaciones a que los mismos pl<.>i
tos den lugar. 

Si los pfeitos conciernen !unto n lu 
propiedad como al usufructo, nqucllos 
gustos y condenaciones recnerún sobre 
el propietario y el usufrul'luario, <'n 
proporción al respectivo intcr<'.•s. 

Art. 597. Si durante el usufructo un 
tercero cometiere algCma usur¡H1ciún 
en la cosa, o de cualquiera otra ma
nera alentare a los derechos <h·l pro
pietario, el usufructuario estnr:'t obli
gado a hacérselo saber, y, en caso d<· 
omisión, será responsable de lodos los 
daños que por ella le sobrevengan al 
propietario. 

Art. !598. Si el usufructo estú eons
tituido sobre un animal que pereciera 
sin culpa del usufructuario, éste no 
eslarú obligado a restituir otro ni n 
pagnr su precio. 

Art. 599. Si el usufructo estú consti
tuido sobre un rebaño, piara u otro 
conjunto de animales que perezca en
teramente sin culpa del usufructuario, 
éste sólo estará obligado para con el 
propietario a darle cuenta de las pie
les o de su valor. 

Si el rebafio, piara u otro conjunto 
de animales no pereciere en lcnimen
te, el usufructuario estarú obligado a 

reem1_iluzar los animales que hayan 
p<.>rec1do, hastu concurrencia de la can
lic~ad. d~ los nuc~dos_, d~s<le que hayan 
pnnc1p1ado u d1snunu1rse el número 
primitivo. \ 

Art. !iOO. Cuando se trate de unimu
lcs colocados en el fundo sujeto u usu
fructo, y destinados al consumo, se 
aplicarún las disposiciones del articu
lo 570. 

§ 3v 

/)1• ICJs mudo.~ cumo lermi11a 
t•I 11.wfr111'fo 

Art. liOl. El usufructo se extingue: 
Por la muerle del usufructuario. 
Por el \'<.'ncimicnto del tiempo por 

el cual ful'.· cstahlecido. 
Por l:1 t·o11stllidacic'>n, o s<·a la reu

'!i<">n t•n la 111is111a JH•rso1111 <I<' !ns cua
lulad('s tk• us11fr11tlu11riu y propietario. 

Por t'I 110 uso durante lreinta años. 
Por el per't'cimicnto total de la cosa 

sobre la cuul fué establecido. 
Art. 602. También puede cesar el 

usufructo por el abuso que el usufruc
tuario haga de su derecho, enajenando 
los bicncs, detrriorándolos o dejándo
los perccrr por falta <le las reparacio
nc•s menores. 

La autoridad judicial podrá. sin 'em
bargo, según las circunstancias, orde
nar que el usufructuario dé caución, 
uun cuando estu\'icse dispensado de 
<'llo, o que se den los bienes t•n arrcn
da111i<•11 lo, o qut• se pongan en admi
nislraci<'in a sus ('Xpensus, o, por úl
tinw, que su disfrute se devuelva al 
propic•tario. con obligación, por parte 
de !'.•sir, de pagar anualmente al usu
fructuario o a sus cuusahabientes, unu 
runti1d:1tl dclt'r111inndu, por el tiempo 
dt'I usufnit'lo. 

Los Hl'l'<·rdon•s del usufrnl'luario po
drú II inl<'r,·c1iir en el juicio paru con
servar d<'l'cchos, ofrecer 1·c•paraciones 
de los darios, y dar cauci<'m puru el por
venir. 

Art. (i03. El usufructo concedido 
hasta qur una tercera persona haya 
llegado a una <'dnd dctcrminadu, du
rarú hasta aquel tiempo, aunque la 
persona haya muerto antes de la edad 
fijada. 

Art. 60 l. Si perece solamente parte 
de la cosa sujeta a usufructo, éste se 
conserva sobre el resto. 

Art. GO:í. Si el usufructo se eslable
ciN·e sohre un fundo de que forme par
le un rdificio, y éste se destruyere de 
cualquier 1111111t•1·u, el usufructuario 
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tendrá derecho a gozar del área y de 
los materiales. 

Lo mismo sucederá si el usufructo 
se hubiere establecido sólo sobre un 
edificio; pero en tal caso, si el propie
tario quisiere construir otro edificio, 
tendrá derecho a ocupar el área y va
lerse de los materiáles pagando al usu
fructuario, durante el usufrueto, los 
intereses del valor. 

SECCIÓ,N 2• 

Del uso, de la habitación y del hogar 

§ 19 

Del uso y de la habitación 

Art. 606. Quien tiene el uso de un 
fundo sólo podrá tomar de él los fru
tos que basten a sus necesidades y a 
las <le su fa mili a. 

Art. 607. Quien tiene derecho de 
habitación de una casa p~ede habitarla 
con su familia aunque ésta se aumente. 

Art. 608. El derecho •de habitación 
se limHa a lo que sea nec<'sario para 
la habitación del concesionario y de 
su familia, según la condición del 
mismo. 

Arl. 60!). El derecho de uso o de 
habitación no poclr:1 ejercerse sin cau
ción prevía y formal inventario de los 
muebles, y descripción del estado ele 
los inmuebles, como en el caso de usu
fructo. Podrá, sin embargo, la auto
ridad judicial, disprnsar dr la obliga
ción de la caución según lus circuns
tancias. 

Art. 610. El usuario y el que tiene 
derecho de habitación deben gozar de 
su derecho como buenos padres de fa
milia. 

Art. 611. Si quien tiene el uso -de un 
fundo tomare todos sus frutos, o sí 
quien tiene derecho de habitación ocu
pare toda la casa, estará obligado a 
hacer los gastos de cultivo y de repa
raciones menores, y a pagar las con
tribuciones como el usufructuario. 

Si no tomare más que una parte de 
los frutos o no ocupare más que una 
parle de la casa, t·ontribuirú en pl'o
porción de lo que goce. 

Art. 612. Los d~rechos de uso y de 
habitación no se pueden ceder ni 
arrendar. 

Art. 613. Los derechos de uso y de 
habitación se pierden del mismo modo 
que el usufructo. 

§ 29 
Del hogar 

Art. 614. Puede una persona cons
Jituir un hogar para si y para su fami
lia, excluido absolutamente de su pa
trimonio y de la prenda común de sus 
acreedores. 

Art. 615. El hogar no pu~de consti
tuirse sino en favor de personas que 
existan en la época de su institución, 
o de los descendientes inmediatos por 
nacer de una persona determinada, 
sin menoscabo de los derechos ({lle 
correspondan a los herederos legiti
marios y ·a los acreedores actuales del 
consti luyen te. 

Art. 616. Una persona no puooe es
tablecer sino un hogar, que es el suyo, 
y si constituyere otro u otros, ésto~ se 
regirán por las disposiciones sobre do
naciones. 

Art. 617. El hogar puede ser una 
casa sola, en poblado o fu era de él, o 
una casa con tierras de labor o cría; 
pero en ningún caso ha de exceder el 
,·alor del inmueble para la época de 
su institución, de sesenta mil bolíva
res si estuviere situado en Caracas, de 
cuarenta mil bolívares si estuviere en 
In ca pital de los Esludos o puertos de 
mar y de veinte mil bolívares en los 
drmás lugares. 

El aumento natural del precio en el 
:,i,lo trascurso del ti empo no afecta la 
constitución legal del hogar. 

Art. 618. Gn_zadn del hogar las per- . 
sonas en cuyo· ruvo1· se haya estableci
do; y si esto no consta claramente, go
zarán de él los 3efcs de la familia parn 
la cual se constituya; los ascendientes 
de ellos que se encuentren en estado 
<le reclamar alimentos; los varones 
descendientes en linea recta, mientras 
sean menores, las hembras, tambien 
descendientes, uunqúe sean mayores, 
si permanecieren solteras, y los hij os 
entredichos o inhabilitados pot· defecto 
intelectual. 

Art. 619. La prrsona que pretenda 
constituir hogar, deberá ocurrir por 
escrito al Juez de Primera Instancia 
<lel territorio donde esté situada la 
finca destinada para aquel objeto, ha
t'icndo In dcclarnrícin corrcspondirn
lr, con designacic'in clnrn y precisa de 
lus personas u cuyo fa,vor lo instiluyu, 
y asimismo expresará la situación, ca
bida y linderos del predio. 

Con la solicitud mencionada ncom
puñurú su título ele propiedad, y una 
certificación expedida por el Registra-
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dor respectivo, para comprobar que en 
los treinta años a'nteriores no existe 
grnvamen sobre el inmueble que se va 
a constituir en hogar. 

Art. 620. El Juez de Prin1era Instan
cia mandará valorar la finca por tres 
peritos, elegidos, uno I?ºr el solicitan
te, otro por dicho magistrado y el ter
cero por los mismos dos expertos, sal
vo que el interesado convenga en que 
el justiprecio lo haga un solo experto 
nombrado por el Juez. 

El mismo Juez ordenará 9ue se pu
blique por carteles la ~olic1tud, y en 
un periódico de la localidad, durante 
treinta dias, una vez cada diez días, 
por lo menos, y si no hubiere ningún 
periódico en ella, en el que se edite en 
alguna de las poblaciones cercanas. 

Art. 621. Transcurridos los treinta 
días de la publicación referida, y lle
nas las formalidades exigidas en los 
artículos precedentes, sin haber~c pre
sentado oposicicin de nin~t'm interesa
do, el Tribunal declnrurn constituido 
el hogar en los términos solici lados, 
separado del pafrimonio del conslilu
ycnlc, y libre de embargo y remate 
por toda causa u obligación posterior 
a la declaratoria mencionada, aUIH(lH' 
conste de documento público o ck sen
tencia ejecutoriada, y ordenará que la 
solicitud y declaratoria se protocoli
cen en la Oficina de Registró respec
tiva, se publiquen por lo prensa trcs 
\'eces, a lo menos, y se anoten en el 
registro de comercio de la jurisdición. 

Mientras no se haya cumplido con 
todas es tas formalidades, el hogar 110 

producirá los efectos que le atribuye 
la ley. 

Si antes de .fa dc•cluruciún judkiul 
hubiere por persona que tcnga causa 
kgílimu para ello, rl Tribunal lu resol
, .C'rÍI por los trám ites del juicio ordi
nario. 

Art. &22. El hogar 110 responde ni 
aun de las obligaciones contraídas por 
seguros contra ince'ndio. 

Art. 623. El hogar no podrú ena
jenarse ni gravarse sin oirse prcvia
men le u todas las personas en cuyo 
fa\'or se haya csttiblccido, o a sus n•
presentantes legales, y con autoriza
l'iún judieinl, qul' no dnrú el Tribunal 
sino C' ll el cuso comprobado de necr
si<lad extrema, y sometiéndolo a la 
consulta del Tribunal Superior. 

Art. 624. Cuando hubiere falleci
do el último miembro de lo familia 
para quien fué constituido el hogar, o 
cuando haya fenecido el derecho a go-

zar de él como la!, según lo estableci
do en el orliculo (>18, volverú la finca 
al patrimonio de los herederos de 
quien lo constituyó, para la partición 
q_ue correspon~u? o al ~!el mismo cons
tituyente st ex1shcrc aun, o menos que 
el dominio se haya traspasado a la 
persona o pc-rsonas ,en cuyo favor se 
constituyó el hogar. 

CAPITULO II 
De la.~ servidumbres prediales 

Arl. 625. La servidumbre predial 
consiste en un gravamen impucst9 so
bre un predio, puro uso y utilidad de 
otro perteneciente a distinto dueño. 

Art. 626. La servidumbre predial 
se eslablt>cc por la ley o por el hecho 
del hombre. 

SECCIÓN Í' 

/)e las srrvic/111111,rrs r.~fal,/eridas 
f)CI/' /et f P.IJ 

Arl. 627. Las ~t' r vidumbres csla
hlccidas por In ley lirncn por Qlbjeto la 
utilidad pública o privada. 

Arl. 628. Las sc1'vidumbres esta
blecidas por utilidad pública se refle
n•n u la conscrvacicin ele los bosques, 
al curso dr las a,guns. ul paso por las 
orillos de los ríos y canales navegables, 
a la conslrucdi'in y reparación de los 
ci:minos y otras obras públicas. 

Todo cuanto concierne a esta espe
cie de servidumbres se determina por 
lcycs y reglnnwnlos cspeciales. 

Arl. 629. !.as servidumbres que la 
ky impone por utilidad privada se re
glamentan por las leyrs y ordenanzas 
sobre polícíu rural. y por las disposi
ciones de la presente S~cción. 

~ 1~ 
Dt~ las .~eruid11111brr.~ que se derivan 

dt• la .~if11cll'ió11 de los lugares 
Arl. u:10. Los l>l'cúios inferiores es

tún sujetos a recibir las aguas que, na
turalmente y sin obra del hombre, 
caen de los superiores, así como la tie
tTa o piedras c¡ue arrastran en su 
curso . 

.Ni el clurtio de un predio inferior 
puede. hacer obr11s · que impidan esta 
scrvidi.1mhre, ni l'I del superior obras 
qul' lu hagn11 mús grnvosu. 

Art. 631. Si las r iberas o diques que 
estaban en un fundo y servían para 
contene1· las aguas se han destruido o 
abatido, o si se tratare de obras defen
sivas que la vul'iación del curso de las 
aguas haga necesarjus, y el propieta
r10 del fundo no quisiere repararlas, 
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restablecerlas, ni construirlas, los pro
pietarios que sufran los perjuicios, o 
que estén en grave peligro de sufrir
los, podrán hacer a su costn las repa
raciones o construcciones necesarias; 
pero los trabajos deherún rjecutarse 
de modo c¡ue el propietario del fundo 
no sufra perjuicio. 

Art. 632. Lo dispuesto . en el a rtícu
lo anterior es aplicable al caso en <¡ue 
sea necesario desembarazar algún pre
dio dr las materias cuya ucumulad<'in 
o caída impida el curso del agua, con 
daño o peligro del fundo o fundos ve
cinos. 

Ar!. 633. Todo1, los pfopietarios que 
participen del hf'neficio proveniente 
de las obras de que tratan los dos ar
liculos un trriorrs, csturú 11 obligados a 
contri buir al gasto ele su <'jccución, en 
proporción al beneficio que reporten, 
salvo el recurso contra quien haya 
ocasionado el daño. 

Art. 634. Quien tenga un manan
tial en su predio podrá usar de él libre
mente, salvo el derecJ10 que hubiere 
adquirido el propietario del predi o in
f er10r, en virtud de un titulo o de la 
prescripción. 

La prescripción en e~ le caso no se 
cumple sino por la posesión d<' treinta 
años, a contar desde el día en que el 
propietario del predio inferior huyn 
hecho y terminado en r l fundo supe
rior obras visibles y pcrmnnen les, des
tinadas a facilitar la caicla y curso de 
las aguas en su propio p1wlio, y que 
hayan servido a este fin. 

Art. 635. El propietal'io de un ma
nantial no puecie desviar su curso, 
cuando suministra a los habitantes de 
una poblacic'in o caser ío el agua que 
les es necesaria; pero si los habitantes 
no ·han adquirido su uso o no lo tienen 
en virtud de la prescripción, el propie
tario tiene derecho a indemnización. 

Art. 636. Aquel cuyo fundo está li
mitado por aguas que, sin trabajo del 
hombre, tienen un curso natural, pero 
que no son del dominio público, y so
bre las cuales no tiene derecho algún 
tercero, puede servirse de ellas, a su 
paso, para el riego ~le su prop~edad o 
para el beneficio de su industria, pero 
con In conclicic'in de drvolver lo que 
quede de ellas a su curso ordinario. 

Aquel cuyo fundo es atravesado por 
estas aguas puede también hacer uso 
de ellas en el espacio del fundo que 
recorren, pero con In ohligaci<'>n <le de
volverlas a su curso 01·di11nrio, n ln sa: 
lida del fundo. 

Art. 637. El propietario de un fun
do tiene dereC'ho a sacar de los . ríos y 
conducir a su predio, el agua necesa
ria rara sus procedimientos u~rícolas 
e industri~es, abriendo al electo el 
rasgo correspoRdienle; pero no podrá 
hacerlo, si la crinlirlnd de ªGua de los 
rios no lo permite, sin perjmcio "de los 
que tengan derechos preferentes. 

Art. 638. No ohslunt:- lo dispuesto 
<'11 el artículo anterior, nadie puede 
usar del agua de los ríos de modo que 
J)crjudique a la navc-gación, ni hacer 
en ellos obras que impidan el libre 
paso de los 1larcos o balsas, o el uso 
de otros medios de trasporte fluvial. 

Tampoco podrá nadie imped ir ni 
embarazar el uso de las riberas, en 
t't1a11 lo fuere necesario para los mis
mos fines. 

En los casos de este artículo no apro
\'l'('ha la prescripción ni otro titulo. 

Art. <>30. Los Tribunales deben con
dliar el inte~·és de la agricullura. y el 
de la industna con el respeio debido a 
la propiedad, en las controversias que 
se susciten sourc l'I uso ele las aguas; 
v se observarán los 1·eglamcnlos y or
clc11anzas locales, <'11 cuanto no :,;e 
opongan a este Código. 

Art. 640. Todo propietario o po
seedor ·c1e aguas podrá servirse de ellas 
a su gusto y disponer de las m~smu~ r n 
favor dr otro, a no ser <¡ue exista t1lu
lo o prrscl'Ípcic'm t•n contrario; pero, 
drspu és de haberse servido de ellas, 
no puede hacerlas c_ambia1· de cu_rs_o 
dr manera qu7 se p1~rdan e~ perJu1-
cio de los demas predios a qmcnes pu
dieran aprovecha!' si n ocaswnar a los 
q11e las hayan usado en los predios su
periores desbordamiento u otro per
juicio, y mediante una justa. indemni
zación pagada por el que qmera be~e
fidarlns, si se trata de un manantial 
11 otra agua perteneciente al propieta
rio del predio superior. 

Art. 641. Ninguna persona podrá 
talar ni quemar bos-ques en las cabe
ceras de los ríos y vertientes, sin pre
via autorización del Concejo Munici
pal de la jurisdiccic'in, el cual no la con
ceden\ sino después de cuidadosa com
probaci<'>n por peritos nombrndos ni 
<'freto. de que el bosque que se trata 
de destruir no es el ·que precisamente 
alimenta y conserva las fuentes y ma
nantiales. 

El Concejo Municipal poclrii también 
oponerse a la quema o destrnccic'm drl 
bosque si éste fuere necesario : 
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1" Para el mantenimiento ele las 
tierras sobre las montniius y pendicn
lcs. 

2'-' Pura la defensa del suelo contra 
lus ci·ccicntes e invasiones de los ríos, 
arroyos y torrentes. 

3" Pura la salubridad pública. 
Lus peritos a que se refiere este al'-. 

tkalo deberán ser p1·opictal'ios agl'i
cullorcs de la región donde se preten
da talu1· o quemar los bosques, y no es
ta!' comprendidos en las generales de 
la Ley con los duefios de ellos. 

. f~l consentimiento dt• I Concejo Mu-
11 H·1p:1l p:11::: la 1:tla o (( ll"llla, 110 i111pi
d1• al (ll'OJHelarJO o pm,et•dol' de aguas 
iwt:1•r uso del derecho que le da el Ul'
tínrlo siguiente. 

/\1·1. 642. Los propietarios o po
s1•c-dorcs de aguas pueden oponel'sc a 
l~s clcs111onles c¡ue hagan los propieta
rrns de los ,fundos sup(•1·io1·1•s, en !ns 
cabt•cc1·11s .d~ los rio_s o vrrlienlt's que 
se las su11111Hst1·a11, s1 aquellos desmon
t(•s pueden disminui1· las aguas que 
U:inll. 

Tie11t·n también del'l'cho de obligal' a 
n •phllll.ar el hosque, si opol'tunamrnlc 
se hub1c1·en oput•sto al desmonte. Lu 
111.:ciún_ a crue_ se relirrc este apal'le 
p1·escr1he al ano de he-cho d desmonte. 

Arl. G-13. Los propietarios dr fun
!los pe.cuarios, no cercados, 110 pue<lcn 
1111prd1t· que pasten rn sns sabanas, ni 
ahreven en las aguas descubiertas que 
('ll rilas ~e cncu~nlt·~n, los ganados de 
l~s clcnws prop1C'lar1os de fundos ve
cinos CJUC estén en iguales cfrcunslan
crns. 

~ 2~ 
Del cll'reclw de paso, e/,! acueduclv 

!J de cvnduclores eléctricos 
Al'l: _644. Todo propietario debe 

p~r1111llr l!-1 en trada y paso por su pro
piedad, siempre que sean absoluta
mente necesarios para construir o re
parar un muro u otra O'bra en interés 
particular del vecino, o en interés co
mún de ambos. 

. Arl. 645. El propietario de un pre
dio enclavado entre otros ajenos, y que 
no tenga sa lida 3 la vín pública, o que 
no pucdn procurúrscla sin excesivo 
gaslo e incomodidad, tic-ne derecho a 
exigir paso por los predios vecinos 
1rnra el cultivo y uso conveniente del 
mismo predio. 

A 1·1. (i-<16. Se deberá siempre un a 
indemnización equivnkntc al perjui
cio sufrido por la entrnda o el paso de 
c¡ue lrntan los dos artículos anteriores. 

Tomo XLV-54-P. 

La misma disposiciún puede apli
tui·se al c¡ue teniendo paso por fundo 
de otro, necesita ensanchar el camino 
pu1·u conducir vehículos con los mis-
mos fines. , 

Arl. 647. La servidumbre de puso 
debe darse poi· e) J>Ul\lo menos perju
dicial al predio sirvicn~ y, en cuanto 
st'a conciliable con esta rc>glu, por don
de sea menor la distunciu a lu via pú
lilica. 

Arl. 648. El propietario que hu oh
tenido la scrviduml.Jre no puede cam
l>im· e11 nada la sitund<'>n <Juc tiene; 
IH' l'O <· I qu e- la cl!-l11• si p11c•d" \'.triar l'I 
l1a11~il11, 1.'0ll la! d<· q ll <' aq uél ltalh! t ll 

l'slo la 111is111a faeilidad. 
:\rl. (i-1!1. Si un fundo queda l't'l'l'a

do pot· todas partrs por causa de vc·11-
la, pt•r111ula o divisJ<ín, los venth-do
r1•s, permuta11tcs o eoparlícipes, c•stún 
uliligados a dar t'l paso sin i11d('llllli:rn
ei1í11 alguna. 

i\rl. n.iO. Si l'l paso t·oncl'dido a 
u11 prl'dio e11da"udo tlt-ja d t' ser 1wcc
sario por su 1·cu1iiú11 a olrn (H'!'dio, pue
d1• quilúrsl'k c•11 l'ttnlquil'r til'mpo, u 
i11sla11cia tkl proph-tal'io cid JH't•dio 
sirvicnlt•, 111t•dianlt' la rcslilucicín de la 
i11d1•11111i;r,acic'>n l'l'l'ihida o la crsacic'in 
ch• la anualidad ((lll' s1· lttthicl'~ CúllV('
nido. Lo 111is1110 sun•d1.·rú si se ahrc 
un nueYo camino c¡ue si1·vu al fundo 
cndavndo. 

.\rl. (i!'it. La acciün 1><11· In i11dc111-
11i:wci1'111 indicada rn t•I a1·ticulo 6-1'1 es 
prcscriplihlc; pl'rn, a1111qur prescriha, 
no cc·sará por ello l'l puso obtenido. 

Arl. 652. Todo propietario cstú 
ohligudo a dar puso por su fundo a las 
aguas de toda C'sprde de que quicrn 
servirse el que trnga, pcnnunente o 
st'>lo lempondmcntc, dcrctho a ellas, 
para lus nccesidadrs dc- la vida o pura 
usos agrarios o industriales. 

Se exceptúan de estas servidumbres 
los edificios, sus patios, jardines, co
rrules y demús dependencias. 

Arl. G.53. Quien haya de usar <lcl 
derecho· de hacer pnsur el agua, cstú 
obligado a hacer construi1· el canal ne
rrsal'io ('11 los pre-dios intermedios, i;in 
podr1· hucrr correr sus aguas por los 
canales ya ex is len les o dcslinados al 
curso de otras nguas. 

Quirn tenga en su pi·edio un canal 
pura el curso de aguas que le perte
nezcan, puede impC'dil' la apc-rtura de 
11110 nuevo, ofrccirndo dar paso pot· 
aqu<'.·1, con tal de que- no cause nolahk 
pt•1·juicio ni que reclama C'I paso. En 
este caso, el que pretenda el paso de 
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aguas deberá pagar, en proporcwn n 
la cantidad de éstas, el valor del terre
no· ocupado por el canal en que se in
troducen, y los gastos hechos pa1·a su 
apertura y construcción; sin perjuicio 
de la indemnización d~bida por el au
mento de terreno que sea necesario 
ocupar, y por los demñs gastos que 
ocasione el paso que se le concede. 

Art. 654. Se deberú • permitir asi
mismo el paso dc•I agua a través de los 
canales y acueductos, -del modo que 
sea más conveniente~ y de la manera 
más adaptada al lugar y a su estado, 
mientras el curso y volumen de las 
a•guas que corran C'n estos canales no 
se perjudique, retarde o acelere, ni se 
ultere de ninguna otra manera. 

A1·t. 655. Cuando para lo conduc
ción de las aguas dcbun atravesarse ca
minos públicos, ríos, rihcrns b t01Tcn
tcs, se olbservarún las leyes y regla
mentos especiales sobre los caminos y 
las aguas. 

Ar!. 6.56. Quien quiera lrncC't' pasa!' 
lus aguas por predio njeno, debe jus
tificar que puede disponer dc'I t1gua 
durante el tiempo por el cual pide el 
paso; que la misma es busta.nte pnl'a el 
uso u que la destina, y que el paso pe
dido es el mns conveniente y el menos 
perjudicial al predio sirviente, tenien
do en cuenta Ju situucicín respectiva 
de Jos predios VC'cinos, y la pendiente 
y clem:is condicionC's reqttcl'idas para 
Ju conducción. corriente y desagiie. 

Arl. 657. Antc•s 11<' c•mpC'ZHI' la co11s
trucci6n del acueducto. quic-n quit' ra 
conducir d n~ua por lctTt'llO 11jc110, 
de~erii pugar t~I vulm· en que se h

0

ayan 
('Stlll1:1<lo los lt•l'l'(•nos l(lll' S(' llt'lll)('II 
sin reduccit',n alguna respeclo a los im~ 
lllH·stos y de111ús cargas inhl·1·c111t•s :d 
predio, u1iacliéndost• el quinto y C'I 
reembolso de los ¡>C'rjuicios i11111cclialos, 
comprendidos c11 éstos los que st• can
sen por la sC'paracit'tn en dos o mús 
partes del IC'l'l't•no qut' elche ntravcsar
se, 11 otro cuulquier dcteriorn. 

Sin emhnrgo, los terrenos 'flll' t•sl:'111 
ot·upados solu111c-nte por el depósito de 
materias extraídas o de in111undicins, 
no se pagal'ún mñs que por la mitad 
del valor del sucio con ndicitin del 
quinto, y siempre sin deducir los im
puestos y otras cargas ordinarias; pe
ro en estos mismos terrenos podrú C'1 
propi-cturio del predio sirviente plan
tar y cultivar árboles u otros vegeta
les, quitar y trasportar también los mn
terin'S amontonadas, si se ejecutase to
do sin causar perjuicio ul cannl pnrn 
su limpia o reparo. 

Al' I. (i58. Si la pcticic'm del paso del 
agtm se hici c1·c pura un tiempo que no 
exceda de nueve afios, el pa·go, valo
res e indemnizaciones de que se trata 
en el articulo anterior, se reducirán a 
la mitad solamente, pero con la obli
uación, al vencimiento del termino, de 
devolver las cosas en su estado pri
mitivo. 

Quien obtuviere este paso temporal, 
podrá convertirlo en perpetuo pagan
do antes del vencimiento del plazo, la 
otra mitad con los intereses lepales 
drsde el día en que se hubiese practi
cado el poso; pasado este término, no 
~e le tentdrá en cue~ta lo que haya pa
gado por la concesión. temporal. 

Art. 659. Quien posea un canal e11 
predio ajeno, no J)odrá introducir en 
·él mayor cantida de agua, a no ser 
que se reconozca que el canal es capaz 
de contenerla sin causar ningún daiío 
al predi.o sirviente. 

Si la introducción de mayor canti
dad de agua exigiere nuevas obras, no 
podrún empezarse sino después de ha
hcrse previamente determinado In na
tumleza y culidud de -éstas, y después 
de habe1· pagado Ju cantidad debida 
por el suelo que haya de·ocuparsc, y 
los perjuicios en la forma establecida 
por el artículo 657. 

Lo mismo sucederá cuando para el 
puso a través de un acueducto se deha 
n•cm¡,la;rnr un IHtent-c-canal por un si
J'i'ln, O \'ÍCC\'t'l'Sa. 

Art. Ci60. Las disµosiciones conte
nidas en los dos artículos precedentes 
pnrn d paso de nguas, se aplicaron 
también nia1ulo este paso se haya pe
dido para 1h'sn1rgar lus aguas sohran
lt's c¡ur el Yel'ino no quiera wt'ihir en 
su predio. 

Art. (i<>l. St·1·ú siempre polt•slali\'O 
al propietario del ¡m•dw sirvien te ha
cer ((lle st' clelc•r111ine de una 111anc1·a 
cstablt• el kt'110 del canal, csh1hlecié11-
dose límites t·o1Tespondienles n pun
tos de se1inl Hjos. Sin e111hnrgo, si no 
hubiese' hC'eho uso de eslu ftH.:ultad <lu
rnn le el liC'mpo de Ju primern conce
sitín del acueducto, <lcberá el mismo 
sufragar la mitad de los gastos nece
sarios. 

Art. 662. Si una corriente de agua 
impidies<' a los propietarios de predios 
contiguos C'l ucceso a sus fincas; o la 
continuaci<'>n del riego o del desagüe, 
los que utilicen las corrientes estarán 
obligados, en proporción del beneficio 
que reporten, a construir y conservar 
los puentes y medios de acceso sufi-
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cien les para un paso seguro y cómodo, 
como también los acueductos. y demús 
ohras auálogns pm-a la conhnuacic,n 
del riego o , desagüe, sin pérjuicio de 
los derechos que se deriven de contra
los o de la prescripción. 

Art. 663. El propietario que desee 
dt•sccnr o abonar sus tierras, por me
dio de zan~as, malecones u otros me
dios, lendru derecho, previa indemni
zación y ·haciendo el menor daño po
sible, a conducir por tarjas o zanjas las · 
aguas sobrantes, a través de los pre
dios <rue separan sus tierras de un 
curso ·de agua, o de cualquier albañnl 
o sumidero. 

Art. 664. !Los propietarios de los 
predios nlravesaclos por regueras o 
foso11 ajenos, o que de otra manera 
µuednn aprovecharse de los trabajos 
hech.os en virtud del artículo preceden
te, tendrán la facultad de utilizarlos 
para sanear sus propiedades, a con
dición de que por esto no so·brevenga 
d,11io H los fundos que -estén ya sanea
dos, y cuando estos propietarios so
porten: 

1'.' Los nuevos gustos necesarios 
parn modificar las obras con objeto de 
que las mismas puedan talll'bién ser
Yir a- los predios alruvesndos. 

2~ Una parle proporcional ele' los 
gastos ya hechos y de los que exija la 
cons('l'vación de las obras comunes. 

Art. 666. Pura la ejecución de las 
ohras itrdicadas en los precedentes ar
tículos serán' aplicables las clisposicio
nes de la primera parle del a1·tículo 
652, y las <le los o.rtículos 654 y 1355. 

Art. 666. Si a In dl'secaciún de un 
lc-rreno cenagoso se opusiere nl~uno 
con derecho u las aguas que del mismo 
Sl' dcl'iven, y no se pudieren conciliar 
Jos in tereses opuestos por m edio de 
lt·aliujos couvenienlrs y de un costo 
propot·cionado al ohjdo, se autorizan', 
la dt'Sl'cuci<ín mcdianlc• una indt•11111i
zaci<'ln (·onvrnk•nlc. al que lcngu cleL·c
cho sohre las uguas. 

Arl. 667. Quienes lengun <lc1·rcho n 
lomar aguas de los ríos, arroyos, to
rrentes, canales, lagos u otros recep
lúculos, pucd~n, si fuere necesario, es
h1hlccer un IJarraje apoyado sobre los 
honks, u condición de indemnizar y 
de hacer y conservar las obras que 
preserven de todo peligro los fundos. 

Deber.in tnmbién evitar todo pcrjui
t'io proveniente dt• la rslngnadún, rc
hosamit•nlo o dcrivaciún de las aguas 
contra los fundos superiores o inf.erio
res; y si dieren lugar a ellos, pagarán 

esos perjuicios y sufrirán las penas es
lahlecidus poi· los reglamentos de po
licía. 

Art. fi68. Las concesiones de apro
vecha111ienlo de a-guas hechas por el 
Estado o las Munic1pnlic.lades, se consi
derarán siempre hechas sin lesionar 
los d~rechos anteriores adquil'idos le
gítimamente. 

Arl. 669. Lns servidumbres prove
nientes del trasporte de energía eléc
trica se regirán por leyes especiales. 

§ 3~ 
De la servidumbr'e de medianería 
Art. 670. La medianería se regini 

por las disposiciones <le este parúgral'o 
y por las ordenan.zas y usos locales, en 
cuanto no se le opongan o n o esté pre-
venido en él. ' 

Art. 671. Se presume lu medianería 
mientras no haya un título o signo ex
terior (fUe demm•slre lo conlrurio: 

J '-' ,En las paredes di visorias de los 
edificios conl1guos, hasta el punto co-
111ún de elcvaci<in. 

2~ -En las paredes di\'isorias de los 
jardines o corrales sitos en poblado o 
en el campo. 

3~ En las cercas, vallados y setos 
vivos que <lh·idcn los prooios rústicos. 

Ar. 672. Cuando conocidamen le se 
hallare estar conslruidu toda In pured 
sobre el lerrcno de una de las lineas, 
st• repula la pared propiedad exclusiva 
del duciio de aquel terreno. 

Arl. H73. Cuando haya una 11<.'t·c
dad defen,lida . por !odas parles por 
pat·<·drs, vallados o s<.'los VÍ\'os, y las 
rnnliguas no se encuentren ccrrndas, 
ni a parezcan hHherlo estado, se pre
sume que las 1rn1·cdcs, n1llaclos o setos 
vivos pcrlcnccell <'Xdusi\'alllenlc u lu 
h1•rc<lad que se !tulle defendida por 
l'llos de todos lados. 

J\rl. li7-I. Las za11j11s ahfrrlns <'ll· 
lt'<' las hercdadt's st• p1·1•su11w11 lalllhié11 
mcdiunrrns, si 110 huy título o signo 
qut• dcmucsln• lo co11lral'io. 

Art. H75. La rcparaciún y recons
lt·uccicln de las parcdrs mcd1ane1·as, y 
<' 1 ma11 lenimicn lo de> los vallados, se
los viv~ y zanjas, también mediane
ros, se costearún pot· lodos los duc1ios 
de las fincas que tengan a su favor esta 
medianería, en prnporción al derecho 
de cada U!\-O. 

Mt. 676. Todo propietario . puede 
alzar In pared medianera, ~iacit'.•ndolo 
a sus expensas e indemnizando los 
perjuicios que ocasione la obra aunque 
sean temporales. 
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Serún igualmente de su cuenta las 
obras de conservación ele la pared, en 
lo que ésta se haya levantado o pro
fundizado respecto ele cómo rstnhn an
tes; y ademí,s la inclt•nrnizaci,',n dr los 
mayores gustos que huya qur hucer, 
pa1·a la consrrvaci<in de In parrd mc.
diuncru, por rnzún de lu mayor nlluru 
o profundidud que se Ir haya dado. 

Si Ju parrd 111cdia1wra no purclc n•
sistir Ju mayot· rlevaciún, C'I propietario 
que quic'l'U lcvnntm· lu pared, trn drú l11 
obli~al'i1',11 de rcconstniir a su costa In 
purrcl mediam·1·a; y si parn t•llo ruerr 
nccrsurio darle n1n>·or csptsor, dcbc
l'Ú dudo d1! su propJO sucio. 

.\rl. (i77. Los cl('mús prnpil'larios 
qtw no huyun contrihuido a ciar mayor 
t•lrvaci1'111 o pl'Oíundiclad a la parrcl, 
podrún, sin t•mhargo, ndquirir en la 
m11y01· allura y csp('sor dados, los dc
n•cl1os dt• nll'dianrl'Ía, pagando p l'O
porcionahnrntc su imporlt· v rl del le
n·cno sohre el cuul se la hu'lli<•rt· dudo 
mayor ('spesor. 

i\rl. fi78. Todo propil'lario contiguo 
a una puree! tit'll<' tnmhii·n la l'acullnd 
dt• hnrt•rla nwdiant•rn, con tal de que 
Ja haf{n c•n toda In exlensi,ín tl1· su pro
piedad, pagando ni propietario de Ju 
pared la mitad del valor dt• la parir 
que hacl' mt'dianeru y la mitad drl vu
lol' drl terrrno sohre el cual s<' hn cons
truido la pnn'd; y con la ohli~adún dr 
hacer dt•t·h1111· los tn1hajos n1·t·1·sarios, 
para no cnusur ningún perjuicio al ve
ci 110. 

Esta disposici<'>n no es nplknhle n los 
edificios dC'slinu<los a uso pithlico. 

Art. H7!l. Cadu propktnrio dr una 
purt'd medionC'l'a podrií usar de ella rn 
prnporci,ín 111 dt'r<'cho qm· t<'ngn <'11 In 
comunidad. Podrú. por tnnlo, rdifknr 
su obra npoy:indoln <'11 In pn,·<'<1 m<'
dinncrn o introdnc:irndo vi~as. sin im
J>t'clir el uso común y l't'St><'l'livo dr lo!! 
de1rnís mNlinneros. 

Paro usar dr este d1•rccho hn dt' oh
tener pr<',·inmenl<' C' l nwclinnero <'1 
tons<'nlimi(•nlo de los clcm:is i11le>resa
dos en la meclianeria; y. en caso de ne
~ativa. clrhrrún arrC'glnrse, por medio 
de perito!!, las condicion<'s nl'ccsnriAs 
para que la nueva obra no perjudiqm• 
los derechos de aquéllos. 

Ar!. 680. No se pur\l<' ponrr contra 
una pared medianera ninguna acumu
lnci1'm de basura, lit'rrn. <'slifrcol u 
otrns mnll'l'Íns sc-mc-jnnlcs. 

Arl. 681. C.ndn propirtnrio Jlll<'<k 
compel<'t' a su vecino a contribuir a los 
gastos de conslrucci,in o l'C'purnci,.,n de 

lus paredes que separen sus casas res
peclivus, patios, jardines y corrales, 
situados en las ciudades y poblaciones. 

LH altura de estas paredes se deter
minur:'i por los reglamt•nlos particu
lan•s, y, a f'alta de n•glamenlos o de 
co11,·l·11ciún, toda pared divisoriu entre 
\'(1ci nos que se huy u ele construir en lo 
pon·t•11h· u <'Xprnsas comunes, tendra 
tres nwtros ele ullnra. 

,\l'l. H82. Cuando en las ciudades 
y pol>lut·iom•s una pnr('(I separe dos 
fundos de clil't•renlcs allurns, el propie
tul'io 1kl predio supcrim· debe hacer él 
solo los gustos de construcción y de 
rt•purat·i1'1 11 de Ju pared husln IR altu
ra tlt• su suelo; ¡>ero la parle del muro 
qut se l'leve de piso dl'l predio supe
l'ior hnsta In altura inclil:ada en el nr
ticulo pl'eccdcnlc, se rnnstl'nit·ú y re
parar;', 11 t•xpcnsus co mum•s. 

J\rl. (i83. Cuando los diícrenlC's pi
sos dt• una cusa pertenecen a distin
tos propietarios, si los litulos de pro
pirclad no nrrC'glan los términos en 
((U<' clehen los dueiíos contribuir a las 
ohn1s nL•cesarius, se obsrrvarún lus re
glas sigt1icnles: 

l " Las paredes 111.ll'slrus, t'I tejado 
y las dem:'1s cosas de nso comt'!n, e~ta
rú11 a cargo de to<los los prop1e!lmos, 
en prnporcit'111 al valor de• su piso. 

2 Cndn propi<'tario rostl'nrÍl el suc
io dt· su piso. El p:winlt'nlo del por
tnl. pm•l'la de entrada, palio común y 
clcmús obras comunes n todos, se cos
lc-arú a r 1rrala por lodos los propie
tarios. 

3· La escalera que desde el portal 
conducr al piso primero, se costean·1 n 
prorrata entre todos, cxct•pto el dueño 
cll'l 11iso bajo; la que desde el piso pri
lll<'rn l'Onduce al segundo se- coslearú 
poi· lodos, ('XtC'ptos los dueños el<' los 
pi-.os hnjo y p1;imero, y asi succsivn
lll<'nte. 

:\rl. (i8 t. Lns rrglas cstnblecidas 
para la conll'ilrnci<'>n a los gastos de 
rrpnrnrión o de construcción de los l<'
chos <1<' u na casn perlt·n<'cien le u mu
chos propietarios, se ohser,·arán tam
hirn C'n cnso de reparación de los te-
1Ta<los o ar.ole-as. 

Si el uso de estos terrados no es co
mún a los di\'crsos propietarios de la 
cnsn, los que tiC'ncn su uso exclusivo 
clc•hrn rontrihuir por l'sle respecto con 
rl 1·1nirto <le los ~astos de reparación y 
t·onwn·nciún , v los otros tres cuorlos 
Sl' p:ig:ll'IÍll J)Or t'liOS mismos y J)Ol' los 
clt•mús propit•tnrios dt' ln cosa, en la 
proporción fijada en <'I articulo prece-
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denle, salvo lo que se ·establezco por 
convcniós purticulures. 

Arl. 08:>. Los úrboles que c1·cccn en 
el selo me<liunero son comunes, y ca
da uno de los propietarios tiene dere
cho a pedir que se los corte. 

-Los árboles que se hallen en la llncn 
divisoria entre dos propiedades se re
putan comunes, si no hay título o prue
ba en contrario. 

Los árboles que sirveu de linderos o 
forman parte de una cerca, no seJ>ue
den cortar, sino de cornú~ acuer o. o 
cuando la autoridad judicial haya de
clarpdo la necesidad o la conveniencia 
de cortarlos. 

§ 4\1 
D'e las distancias y obras intermedi'as 

que se requieren para ciertas con.~
trucciones, excavaciones 

y plantaciones 
Att. 686. Nadie puede edificar ni 

plantar cerca <le las plqzns fuertes, 
J'ortale;rns, iglesias, calles y caminos 
públicos, sin sujetarse a todas las con
diciones exigidns por las Or<lcnunzas 
y Reglamentos particulares de Ju mu
leria. 

Art. 687. Nu<lie puede construir 
cerca de una pared ajena o mediane
ra, aljibes, pozos, cloacas, letrinas, 
acueductos, _hornos, fraguas, chime
neas, establos o caballerizas, depósi
tos de mat~rias corrosivas, artefactos 
que se muevan por vapor, ü otras f á
hricas destinadas a usos peligrosos o 
nocivos, sin guardar las distancias exi
gidas por los Reglamentos y usos del 
lugar, o sin construir las obras de res
guardo necesarias, y sujetándose en el 
modo de construirlas a todas las con
d1ciones que los mismos Reglamentos 
ordenen. 

A falta de Reglamento se ocurrirú al 
juicio de peritos. 

Art. 688. Nadie puede plantar árbo
les cerca de una casa ni de otras cons
trucciones ajenas, sino a distancia de 
dos metros de la linea divisoria, si la 
plantación se hace de árboles altos y 
robustos; y a la de un metro, si la 
pl~ntación es 1de arbuatoa o árboles 
baJOS. 

Todo propietario tiene derecho a pe
dir que se arranque o destruyan los 
árboles plantados a menor dista.ocia, 
y aun los que están a una distancia 
mayor, si le perjudican. 

Art. 689. Si las ramas de algunos 
árboles se extendieren sobre una he· 
redad, jardines o patios vecinos, ten-

dril el clue1io de éstos derecho a recla-
1118!' que se col'len en cunnlo se extien
dan u su propiedad; y si fueren lus 
rafees <le los itt·boles vecinos las que 
se extendieren, en suelo ajeno, aquel 
en cuyo suelo se introduzcan, ,podrá 
hacerlas cortar dentro de su heredad. 

§ 5q 

De la.~ luces y vistas de la propiedad 
del vecino 

Art. 690. Ningún medianero puede 
abrir en pared común ventana ni tro
nera alguna sin consentimiento del 
otro. 

Art. 601. El dueño de uno pared no 
medianera, contigua u · finca ajena, 
puede ohrir en ella ventanas o trone
ras paru recibir luees, u la altura de 
dos y medio metros, por lo menos, del 
suelo o pavimento que se quiere ilu
minar, y, <le lns dimensiones de veinte 
y cinco centímetros en cuadro, a lo 
m1ís; y, en todo caso, con reja <le hie
rro remetida en la pared y con red ele 
nlambrc. 

Sin cmhurgo, el dueiio de la linea o 
pl'opiednd conliguu u lu pa1·ed. donde 
estuvic1·c11 ubiel'lns las ventunas o tro· 
ncrus, podrú utk¡uit'ir la mediuncrla y 
cerrarlas, siempre que edifique apo
yúndose en la misma pared me<lianera. 

La existcnciu de tules ventanas o 
troneras no impide al propietario del 
predio v~ino construir pared conti
gua al edificio donde aquéllus estén, 
aunque queden las luces cerradas. 

Art. Cl92. No se pueden tener vistas 
rectas o ventanas ,para asomarse, ni 
balcones u otros voladizos semejantes, 
sobre la propie~ad del vecino, si no 
hay un metro y medio de distancia 
entre lu pared en que se construyan y 
dicha heredad. Esta prohibición cesa 
cuando hay entre dos paredes una via 
pública. 

Tampoco pueden tenerse vistas la
terales y oblicuas sobre la misma pro
piedad, si no hay cincuenta centime
tros de distancia. 'Esta prohibiciún ce
sa, cuando lu vista lateral y oblicna 
forma al miamo tiempo una vista di
recta sobre una via pública. 

Art. 6!)3. Las distancias de que tra
ta el articulo anterior se cuentan des
de el filo de la pared, en los huecos 
donde no haya voladizos; desde el filo 
exterior de estos, don<le los haya; y, 
paro las oblicuas, desde el filo de la 
pared o desde el filo exterior de los 
voladizos, respectivamente, hasta ·ta 11-
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nea de separación de las dos propie
dades. 

Cuando por contrato, o de cualquier 
otra manera, se haya adc1uirido el de
recho de tener vistas rectas sobre el 
predio del vecino, el propietario de este 
predio no podrá echflcar a menos de 
tres metros de disto.ncia, medidos co
mo se ha dicho en el párrafo unterior. 

§ 60 
Del desagüe de los techos 

A1·t. 694. El propietario de un edi
ficio estn obligado a construir sus te
jados de tal manera que las aguas plu
viales caigan sobre su propio suelo, o 
sobre' la calle o sitio público, y no so
bre el suelo del vecino. 

SECCIÓN 2• 
De las servidumbres establecidas 

por el hecho del hombre 
§ to 

De las especies de servidumbre 
que pueden establecerse 

sobre los predios 
Art. 6951 Todo propietario puede 

establecer sobre sus, predios, o en be
neficio de ellos, cualquiera servidum
bre, siempre que se imponga solamen
te a un predio y .en beneflcio de otro, 
y que no sea en manera alguna con
traria al orden público. 

El ejercicio y extensión de las servi
dumbres se reglamentan por los res
pectivos titulos, y, a falta de éstos, por 
las disposiciones de los articulo~ si
guientes. 

Art. 696. Las servidumbres son con
tinuas o descontinuas. 

Son continuas aquellas cuyo ejerci
cio es o puede ser continuo, sin que 
haya necesidad del hecho actual del 
hombre para tal ejetcicio; tales son 
los acueductos• los desagües de los te 
techos, las vistas y otras semejantes. 

Son descontinuas las que tienen ne
cesidad del hecho actual del hombre 
para su ejercicio; tales son las de pa
so, las de tomar aguas, las de pasto y 
otras semejantes. 

Art. 697. Las servidumbres son apa
rentes o no aparentes. 

Son aparentes las que se muestran 
por señales visibles, <;orno una puerta, 
una ventana, un acueducto. 

Son no aparentes aquella cuya exis
tencia no se indica por ninguna señal 
visible, <:omo la de no edificar en un 
predio, o no edificar sino hasta una al
tura determinada. 

Art. 698. La servidumbre de tomar 
agua por medio de un canal o de otra 
obra visible y permanente, cualquiera 
que sea el uso a que se la destine, se 
coloca entre ,las servidumbres conti
nuas y aparentes, aun cuando no se 
tome el agua sino por intervalos o por 
serie de días o de horas. 

Art. 699. Cuando para la derivación 
de una cantidad constante o determi
nada de agua corriente, se hubiese 
convenido en la forma del orificio y 
del aparatQ, deberá conservarse dicha 
forma, y las partes no podrán impug
narla bajo pretexto de exceso o falta 
de agua, a ~enos que el exceso o falta 
provengan de variaciones acaecidas en 
el canal de distribución o en la co
rriente de las aguas que por el mismo 
pasen. 

Si no se hubiese convenido en la 
forma, pero el orificio y aparato de 
derivación se ·hubiesen construido y 
pos·eído pacfflcamente durante cinco 
años, no se admitirá tampoco después 
de este plazo ninguna reclamación de 
las partes, . bajo pr~texto de sobra o 
falta ,de agua, a no ser en el caso de 
haberse verificado alguna variación en 
el canal o en las corrientes de las 
aguas, de la manera expresada ante
riormente. 

A falta 'del convenio y de la pose
sión mencionados se determinará la 
forma por la autoridad judicial. 

Art. 700. En las concesiones de agua 
hechas para un uso determinado, sin 
que se haya fijado su cantiidad, se re~ 
putará concedida la suflcienle para 
este uso; y el interesado en esto po
drá hacer fijar en todo tiempo la for.
ina de la derivación, de modo que a la 
vez quede asegurado dicho uso e im
pedido el abuso. 

Sin embargo, si se hubiese conveni
<lo en la forma del orificio y del apa
rato ele derivación, o. si, a falta de con
venio, la derivación se ha_ hecho pací
fi camente, durante cinco, años, en una 
fonna determinada, no podrán admi
tirse a las partes reclamaciones, a no 
ser en el caso indicado en el artfctilo 
precedente. 

Art. 701. El derecho a tomar ª8ua 
de una manera continua podrá eJer
,cerse en cualquier tiempo. 

Art. 702. En la ,distribución de que 
disfruten muchos por turno, el tiempo 
que tarde el agua para llegar al orifi
cio de derivación del que tiene su uso, 
correrá a su cargo, y el r esiduo final 
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de agua pertenecerá a aquel cuyo 
turno cese. 

Art. 703. En los canales sujelQs a 
distribución por turnos, las aguas que 
saltan o se escapan, pero que están 
contenidas en el lecho del canal, no 
pueden detenerse ni -derivarse por un 
usuario, sino en el momento de su 
turno. 

Arl. 704. En los mismos canales los 
usuarios pueden cambiar o variar en
tre si el turno, con tal de que este cam
bio no cause ningún perjuicio a los 
demás. 

Al,. 705. Quien tiene derecho a usar 
el agua como fuerza motriz no J?Uede, 
si ei1 su título no hay disposicion ex
presa para ello, paralizar o hacer más 
lento su curso, ocasionando rebosa
miento o ·estagnación. 

§ 29 

Del modo como se eslablecen las 
seruid11mbres por el hecho 

del hombre 
Art. 706. Las servidumbres conti

nuas y aparentes se establecen por tí
tulos, por prescripción de treinta años 
o por destinación del padre de familia. 

Art. 707. Las servidumbres conti
nuas no aparentes y las descontinuas, 
sean o no aparentes, sólo podrán ad
q_uirirse en virtud de titulo. La pose
sión aunque sea inmemorial, no basta 
para establecerlas. 

Art. 708. Respetto <le las servidum
bres afirmativas, la posesión útil rara 
la prescripción se contará desde e día 
en que el dueño del J?redio dominante 
haya comenzado a eJercerlas sobre el 
predio sirviente. 

Respecto de las servidumbres nega
tivas, la posesión comenzará desde el 
día de la prohibición escrita, hecha por 
el propietario del predio dominante al 
del predio sirviente, a fin de negarle 
su libre disposición. 

Art. 709. La destinación del padre 
de familia procede cuándo consta, por 
cualquier género de prueba, que dos. 
fundos actualmente divididos han sido 
poseídos por el mismo propietario, y 
que éste ha puesto o deJado las cosas 
en el estado del cual resulta la servi
dumbre. 

Art. 710. Si los dos predios dejan de 
pertenecer al mismo propietario, sin 
ninguna disposición relativ\ a servi
dumbre, ésta se reputa establecida ac
tiva y pasivamente sobre cada uno de 
dichos predios. 

Art. 711. Respecto de In se,rvidum
bre pnru cuyn adquisición se necesita 
titulo, no se puede suplir su falta sino 
por- medio de un documento que con
tenga el reconqcimiento de la servi
dumbre c¡ue emane del propietario del 
fundo sirviente. 

Art. 712. El propietario puede, sin 
el consentimiento del usufructuario, 
imponer al predio las servidumbres 
que no perjudiquen el derecho de usu
fructo, y, con el consentimiento del 
usufructuario, u<¡Úellas que lo dismi
nuyan. 

Arl. 713. La servidumbre concedida 
por un copropietario de un predio in
diviso"no se i·eputa establecida y real
mente efica1., sino CU8:(?do los demás la 
hnn concedido tambien, juntos o se
parados. 

Las concesiones hecha's bajo cual
quier titulo por los primeros, quedarón 
siempre en suspenso hasta que el últi
mo las hayu Qtorgado. 

Sin embargo, la concesión hecha por 
uno de los copropietarios, indepen
<lientemcn te <le•los demás, obligar{\ al 
conceden te y u sus sucesores y causa
habientes, aunque sean singulares, a 
no poner impedimento al ejercicio del 
derecho concedido. 

Art. 714. Las aguas que corren de 
predio ajeno pueden constituir una 
servidumbre activa én favor del pre
dio que las recibe, al efecto de impe
dir su extravío. 

Cuanúo se funde esta servidumbre 
en la prescripción, no se considerará 
comen1.nda ésta sino desde el día en 
que el propietario del predio domi
nante haya hecho en el predio sirvien
te obras ,isibles y permanentes, desti
nadas a recoger 'I conducir dichas 
aguas para su propia utilidad; o desde 
el día en que el propietario del fundo 
dominante haya comenzado o -conti
nuado el goce de ta servidumbre, no 
obstante cualquier neto de oposición 
por escrito, de parte del propietario 
delJ)redio sirviente. 

Art. 715. La limpia regular y la con
servación de los bordes -de un recep- -
táculo abierto en el fundo de otro, des
tinado y utili1.ado de hecho para reco
ger y conducir las-aguas, hace presu
mir que el receptáculo es obra del pro
pietario del predio dominante, cuando 
no hay ti lulo, señal ni prueba , en con
trario. 

Se reputará señal en contrario la 
existencrn de obras construi,das y_ con
servadas en el receptáculo por el pro-
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pietario. del predio donde tal rece1>
táculo esté abierto. 

SECCIÓN 3• 
De la manera de ejercer el derecho 

de servidumbre 
Art. 716. El derecho de servidum

bre comprende todo cuanto es necesa
rio para su ejercicio. 

Asl la servidumbre de tomar agua 
en manantial ajeno envuelve el dere
cho de paso por el predio donde este 
el manantial. 

Del mismo modo, el derecho de ha
cer pasnr las uguas por prr<lio ajeno 
comprende el de pasar por lu or.illu del 
acueducto para vigilar la conducción 
d~ las aguas y hace~ proce·der n l~ lim
pia y n las reparaciones necesarias. 

En el caso de que el predio llegue a 
estar cercado, el propietario deberá 
dejar libre y cómoda entrada al que 
ejerce el derecho de servidumbre, pa
ra el objeto indicado. 

Art. 717. La persona a quien se debe 
una servidumbre, al hacer las obras 
necesarias para su uso y conservación, 
debe elegir el tiempo y el modo con
venientes, a fin de ocasionar la menor 
incomodidad posible al propietario 
del predio sirviente. 

Ar.t. 718. Estas obras se harún a ex
pensas de quien goce de la servidum
bre, a menos que se haya estipulado lo 
contrario en el titulo. 

Sin embargo, cuando el uso de In 
cosa en la parte sujeta a scr\'ldumbre 
sea común al propietario del predio 
dominante y al del sirviente, acruellns 
obras Be harón por ambos en propor
ción n lns ventajas respectivas, salvo 
que por el titulo se haya estipulado 
otra cosa. 

Art. 71 O. En la servidumbre de to
ma y conducción de agua, si por el ti
tulo no se hn dispuesto otra cosa, el 
pro(>ictario del predio sirviente puede 
pcchr siempre que a expensas del pro
pietario del predio dominante, el re
ceptáculo esté convenientemente liln
pio y crue sus bordes estén en buen 
estado. 

Art. 720. Aun cuando el propietario 
del fundo sirviente esté obligado, en 
virtud del titulo, a hacer los gastos 
necesarios para el uso y conservación 
de la servidumbre, podrá siempre li
brarse-de ello, abandonando el ¡>redio 
sirviente al propietario del dominante. 

Art. 721. Si se dividiere el predio en 
cuyo favor haya una servidumbre es
tablecida, ésta se deberá a cada parte, 

sin que la condición del predio sirvien
te se haga más onerosa; así, si se tra
tare de un derecho de paso, los pro
pietarios de las distintas· partes del 
predio dominante deberán ejercerlo 
por el mismo lugar. 

Art. 722. El propietario del predio 
sirviente no puede hucer nada que 
tienda a dismmuir el uso de la servi
dumbre o hacerlo más incómodo. 

No puede, pues, cambiar el estado 
del predio, ni pasar el ejercicio de In 
servulumbre a un lugar diferente de 
aquel en donde fué originarinmente 
eslnhlecido. 

Con todo, si el ejercicio se ha hecho 
más oneroso al propietario del predio 
sirviente, o si le impide hacer en aque
llos lugares, trabaJos, reparaciones o 
mejoras, puede ofrecer al :propietario 
del otro predio ~n lu¡ar 1g1:1almente 
cómodo para el eJercic10 de sus dere
chos, y éste no puede rehusar el ofre
cimiento. 

El propietario del predio dominan
te tiene igual derecho, siempre que 
pmebe que el cambio es para él de 
manifiesta utilidad y que no produce 
daño alguno al predio sirviente. 

En ambos casos, el cambio debe ha
cerse a cargo de quien lo solicita. 

A1·t. 723. Quien tiene ·un derecho de 
servidumbre n'o puede usar de él sino 
según su tétulo y su posesión, y sin po
der hacer en....mnguno de los dos pre
dios innovación a]B:unn que haga más 
º!1crosn In condición del predio sir
viente. 

A1·t. 724. En caso de duda sobre In 
extensión de la servidun\bre, su ejer
cicio debe limitarse a lo necesario 
para el destino y conveniente uso del 
predio dominante, con el menor per
Juicio para el predio sirviente. 

Arl. 725. El derecho a la conducción 
de agua no atribuye a quien lo ejerce, 
ni la propiedad del terreno lateral, ni 
la del terreno situado debajo del ma
nantial o del canal conductor. 

Los impuestos y demás cargas inhe
rentes al fundo son -del cargo del pro
pietario de éste. 

Art. 726. A falta de convenios \lar
ticulares, el propietario o cualquiera 
otro que conceda agua de un manan
tial o un canal, estará obligado, res
pecto de los usuarios, a hacer las obras 
ordinarias y extraordinarias para la 
derivación y conducción del agua, has
ta el sitio en que la suministre; n 
mantener en buen esta<lo las obras, 
conservar el lecho y los bordes del ma-
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nuntial o -<lel oaual; a practicar las lim
pias acostumbradas, y a emJ?lear la 
diligencia, custodia y vigilanc1n debi
das, a fin de que la derivación y regu
lar conducción del agua se efectúe 
oportunamente. 

Art. 727. Sin embargo, si quien con
cede el ligua justifica que la falta de 
la misma es por causa natural, o por 
un acto de tercero que no pueda de 
ninsuna manera imputársele directa o 
indirectamente, no estará obligado a 
la indemnización de' daños, sino sola
mente a una disminución proporcional 
del arrendamiento o precio conveni
do, que haya de pa~arse o que esté ya 
pagado, sin perjuicio del derecho que 
para reclamar los perjuicios tienen, lo 
mismo el concedente que el concesio-· 
nario, contra los autores de la falta de 
agua. 

Cuando los mismos autores sean 
perseguidos por los usuarios, 'Podrán 
éstos obligar a quien hizo la concesión 
a que intervenga en el lili~io y n se
cundarlo con todos los medios que es
tén en su poder para conseguir, de 
quien haya dado lugar a la fulla de 
agua, el resarcimiento de los daños. 

Art. 728. Debe soportar la fultu de 
agua aquel que tiene el derecho de to
marla y de usarla en el tiempo en que 
ella falte, salvo el derecho a los daños 
o a la disminución del precio del arren
damiento o de la concesión, como en 
el articulo precedente. 

Art. 729. Cuando escasean las aguas 
de un rio, un man~ntial o l!na aceq~ia 
cuyo uso sea comun a varios pred10s, 
de manera que la parte que corres
ponda a cada interesado no baste al 
fin a que ,esté destinada,_ la distri~u
ción podru hacerse por tiempo, dun
dose a cada uno, ya el todo, yu parte 
de las aguas, por un número <le horas 
o de días en la semana, proporcional 
a su respectivo derecho. Esta dispo
sioión no perjudica a los derechos que 
resulten preferentes, y_ queda a. s_al_vo 
el resarcimiento de danos y perJu1c1os 
contra quien <lió causa a la escasez. 

Art. 730. Cuando el agua se haya 
concedido, reservado, o poseído para 
un uso determinado, con la obligación 
de restituir al concedente, o u otro, lo 
que quede, no podrá cambiarse este 
uso en perjuicio del fundo al cual se 
deba la restitución. 

Art. 731. El propietario del fundo 
obligado a la restitución de los derra
mes o de las aguas sobran~es, n9 puede 
desvi!lf una parte cualquiera ae ellos 
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bajo pretexto ele habei· introducido 
mayor cantidad de agua viva, o nueva 
musa de agua, sino que debe dejarlos 
caer en su totalidad, en favor del fun
do dominante. 

Art. 732. La servidumbre de los de
rrames no quita al propietario del pre
dio sirviente el derecho de usar libre
mente del agua para el aprovecha
miento de su fundo, cambiar la explo
tación de este fundo y aun abandonar 
total o parcialmente su riego. 

Art. 733. El propietario del predio 
sujeto a la servidumbre de los derra
mes o sobrantes de agua, podrá librar
se de este gravamen en cualquier tiem
po mediante la concesión y garantía, 
a favor del predio dominante, de una 
masa de agua cuyo volumen determi
nará la Autoridad Judicial, aprecian
do todas lus circunstancias. 

Art. 734. Quienes tengan interés co
mún en la derivación y uso del agua, 
o en Ju bonificación o desecación de 
terrenos, podrún reunirse en sociedad 
con objeto ~ ejercer, conservar y de
fender sus derechos. 

El ncuerdo de los interesados y los 
reglamentos sociales deberán consig-
111u·se por escrito. 

Art. 735. Constituida la sociedad, 
sus acuerdos tomados por mayoría, en 
los limites y conforme u las reglas es
tablecidas en el reglamento res'pectivo, 
producirún efecto conforme a las dis
posicio~ del articulo 754. 

Art. 736. No procederá la')disolución 
de lu sociedad sino cuando se acuerde 
por una mayoría que exceda de la'J 
tres cuartas partes de los socios, o 
cuando, pudiendo efectuarse la divi
sión sin un grave perjuicio, la pida 
cualquiera de los intercsudos. 

Art. 737. Por lo demás, se observa
rán, respecto de estas sociedades, lRs 
reglas establecidas para la comunidad, 
la sociedad y la partición. 

SECCIÓN 4• 
Del modo de exli11y11irse las 

servidumbres 
Art. 738. Ccsarún Ius scr\'idumbres 

cuundo lus cosas se encuentren en un 
estado que hnga imposible su uso. 

Art. 739. Las servidumbres reapa
recer{rn cuando las cosus se restablez
can de modo que pueda hacerse uso 
de ellas, a no ser que haya trascurrido 
tiempo bastante para que la servidum
bre quede extinguida. Si se recons
truye en el mismo periodo una pared 
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o una casa, se conservarán las servi
dumbres preexistentes. 

Art. 740. Se extingue toda servi
dumbre cuando la propiedad del pre
dio sirviente y la del dominante se 
reúnen en una misma persona. 

Art. 741. Las servidumbres adqui
ridas por el marido en favor del pre
dio de la mujer, o por el enfiteuta en 
favor del predio enfltéutico, no cesan 
por la disolución del matrimonio. ni 
por la extinción de la enfiteusis. Ce
sarán, ~in embargo, aqueJlas que so
bre el mismo funtfo se hayan impuesto 
por dichas personas. 

Art. i42. Se extinguen las servidum
bres cuando nQ se ha hecho uso de 
ellas por el término de treinta años. 

Este término principiará a contarse 
desde el día .en que dejó de usarse la 
servidumbre, resf ecto de las desconti
nuas; y desde e dia en q_ue se haya 
verificado un acto contrario a la ser
vidumbre, respecto de las continuas. 

Art. 743. El modo de la servidum
bre se prescribe de la misma manera 
que la servidumbre. 

Art. 744.. La existencia de vestigios 
de obras con cuyo auxilio se haya prac
ticado una toma de agua, no impedirit 
la prescripción; para impedirla se re
qmere la existencia de la tomn mismu 
de agua Q del can:al de derivación, y 
la conser\fación de éstos en estado de 
servicio. 

Art. 745. El ej,ercicio de una servi
dumbre en un tiempo dif eren,e del que 
determinen la posesión o el contrato, 
no impedirá la prescripción. 

Art. 746. Si el predio dominante 
perteneciere pro-indiviso a muchas 
personas, el uso de la servidumbre he
cho por una de ellas impedirá la pres
cripción respecto de todas. 

Art, 747. La sus\>ensión o interrup
ción de la erescripción en favor de uno 
de los ca-propietarios, aprovecha igual
mente a los demás, 

TITULO IV 
DE LA COMUNIDAD 

Art. 748. La comunidad de bienes 
se regirá por las disposiciones del pre
sen te Título, a falta de pacto entre los 
comuneros o de disposiciones espe
ciales. 

Art. 749. La p~rte de los comuneros 
en la cosa común se presume igual, 
mientras no se pruebe otra cosa. 

El concurso de los comuneros, tanto 
en las ventajas como en las cargas de 

la comunidad, s.erá proporcional a las 
respectivas cuotas. 

Art. 750. Cada comunero puede ser
virse <le las cosas comunes con tal de 
que no las emplee de un modo con
trario al destino fijado f>or 'el uso, y 
de que no se sirva de e las contra el 
interés de la comunidad, o de modo 
que impida a los demás comuneros 
servirse de ellas según sus derechos. 

Art. 751. Cada comunero tiene de
recho de obligar, a los demás a que 
contribuyan con su porción a los gas
tos necesarios para la conservación de 
la cosa común, salvo a éstos la f acul
tad de libertarse de tal deber con el 
abandono de su derecho en la cosa 

, común. 
Art. 752. Si alguno de los comune· 

ros no cantribuyere, ni renunciare su 
derecho, podrá cualquiera de los de
más hacer los gastos de conservación, 
exduyendo del uso al no contribu
yente, mientras no satisfaga su res
pectiva cuota, sin perjuicio de poderlo 
compeler judicialmente al \>ago de su 
porción, con el interés corriente en el 
mercado. 

Art. 753. Ninguno de los comune
ros podrá hacer innovaciones en la 
cosa común, aunque reporte a 'todos 
vcntnja, si los demás no consienten en 
ello, salyo lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

Art. 754. Par~ la administración y' 
mejor disfrute de la cosa común, pero 
nunca para impedir la partición, serán 
obligatorios los acuerdos de la mayo
ría de los comuneros, Aun para la {Ili
noria de parecer contrario. 

No hay mayoriá sino cuando los vo
tos que concurren al acuerdo repre
sentan la mayor parte de los intereses 
que constituyen el objeto de la comu~ 
nidad. 

Art. 755. Cada comunero tiene la 
plena propiedad de su cuota y de los 
provechos o frutos correspondientes. 
Puede enajenar, ceder o hipotecar li
bremente esta parte, y aun sustituir 
otras personas en el goce de ellas, a 
menos que se trate de derechos per· 
son a les; pero no puede cercar fraccio
nes determinadas del terreno común 
ni arrendar lotes del mismo a terceros. 
El efecto de la enajenación o de la hi
poteca se limita a la parte que le to
que al comunero en la partición. 

Art. 756. Los acreedoi:es o cesiona
rios de un comunero pueden oponerse 
a que se proceda a la divi~ión sin su 
intervención, y pueden intervenir a su 
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costa; pero no pueden impugnar una 
división consumada, excepto en caso 
de fraude, o de que dicha división se 
haya efectuado a pesar de formal opo
sición, y salvo siempre a ellos el ejer
cicio de los derechos de su deudor o 
cedente. 

Art. 757. A nadie puede dbligarse a 
permanecer en comunidad, y siempre 
puede cualquiera de los partícipes de
mandar la partición. 

Sin embargo, es válido el pacto de 
que se deba permanecer en comunidad 
por un tiempo determinado, no ma
yor de cinco años. 

. La Autoridad Judicial, sin embar~o, 
cuando lo exijan graves y urgentes cir: 
cunstancins, puede ordenar In división 
de la cosa común, aun antes del tiem
po convenido. 

Art. 758. No podrá pedirse la divi
sión de aquellas cosas que, si se par
tieran, deJarían de -~rvir para el uso 
a que estén destinadas. 

Art. . 759. Son aplicables a la divi
sión entre comuneros las reglas con
cernientes a la división de la -herencia 
y las especiales que, en cuanto al pro
cedimiento pura llevarla a cabo, esta
blezca el Código de Procedimiento Ci
vil. 

TITULO V 
DE LA POSESIÓN 

Art. 760. La posesión es lu tenencia 
de una cosa, o el goce de un derecho 
que ejercemos por nosoh·os mismos, 
o por medio de otra persona que de
tiene la cosa o ejerce .el derecho en 
nuestro nombre. 

Art. 761. La, posesión es legitima 
cuand<f es continua, no interrumpida, 
pacífica, pública, no equivoca y con 
mtención de tener la cosa como suya 
propia. 

Art. 762. Se presume siempre que 
una persona posee para si a tltulo de 
propietario, cuando no se prueba que 
ha empezado a poseer en nombre de 
otra. 

Cuando alguien ha principiado a 
poseer en nombre de otro, se presume 
que la posesión continúa como princi
pió, si no hay prueba de lo contrario. 

Art. 763. En igualdad de cfrcuns
tancias es mejor la condición del que 
posee. 

Art. 764. Los actos meramente fa
cultativos, y los de ·simple tolerancia, 
no pueden servir de fundamento J?ara 
la adquisición de la posesión legitima. 

Art. 765. Tampoco pueden servir de 
fundamento a la adquisición de la po
sesión legítima los actos violentos, ni 
los clandestinos; sin embargo, ella 
puede comenzar -cuando ha e&sado la 
violencia o la clandestinidad. 

Art. 766. Ne,. produce efecto jurídi
co la posesión de las cosas cuya pro
piedad no puede adquirirse. 

Art. 767. El poseedor actual que 
pruebe haber poseído en un tiempo 
anterior, se presume haber poseído 
durante el tiempo intermedio, salvo 
prueba en contrario. 

Art. 768. Ln posesión actual no ha
ce presumir la anterior, salvo que el 
poseedor tenga título; en este caso se 
presume que ha poseído desde la fe
cha de su titulo, si no se prueba lo 
contrario. 

Art. 769. La posesión continúa de 
derecho en la persona del sucesor a 
titulo universal. 

El sucesor a titulo particular puede 
unir a su propia posesión la de su cau
sante, para invocar sus efectos y gozar 
de ellos. 

Art. 770: Quien encontrándose por 
más de un nño en la posesión legítima 
de un inmueble, de un derecho real, 
o de una universalidad de muebles, es 
perturbado en ella, puede, dentro del 
año, a contar desde la perturbación, 
pedir que se le mantenga en dicha po-,. 
SCSIOll, 

El 111·rcnduturio puede intentar es
ta ncci<'>n en nombre y en interés del 
arrendador, a quien le es facultativo 
intervenir en el juicio. 

Art. 7i1. Quien haya sido violenta 
o clandestinamente despojado de la 
posesión, cualquiera que ella sea, de 
una cosa mueble o inmueble, puede, 
dentro del año del despojo, pedir con
tra el autor de él, se le restituya en la 
posesión. 

Art. 772. Habiendo constancia del 
despojo, el Juez debe decretar la res
titucion sin citación de la otra parte, 
con la mayor ,celeridad en el proced~
miento, contrd'-. cualquiera que sea el 
autor <le! despojo, aunque fuere el pro
pietario. 

Art. 773. La restitución de la pose
sión en caso de despojo no excluye el 
ej.ercicio de las demás acciones pose
sorias de parte de cualquier poseedor 
legitimo. 

Art. 774. Quien tenga razón para 
temer que una obra nueva emprendi
da por otro, sea en su propio suelo, sea 
en suelo ajeno, cause perjuicio a un 
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inmueble, a un derecho real o a otro 
objeto poseído por él, puede denun
cia! al Juez la obra nueva, con tal de 
que no esté terminada y de que no 
haya trascurrido un año desde su prin
cipio. 

El Juez, previo conocimiento suma
rio del hecho, y sin audiencia de la 
otra parte, puede prohibir la continua
ción de la nueva obra o· permitirla, or
denando las precauciones oportunas; 
en el primer <:aso, para asegurar el re
sarcimiento del daño proaucido por 
la suspensión de la obra, si la oposi
ción a su continuación resultare in
fundada por la sentencia definitiva; 
y en el segundo caso, para la demoli
ción o reducción de la obra y para el 
resarcimiento de los dafios que ¡rne
dan sobrevenir al denunciante, si éste 
obtiene sentencia. definitiva favorable, 
no obstante el permiso de continuar la 
obra. 

Art. 775. Quien tuviere motivo ra
cional para temer que un edificio, un 
árbol o cualquiera otro objeto amena
ce con daño próximo un predio u otro 
objeto poseído por él, tendrá derecho 
de denunciarlo al Juez y de obtener, 
según las circunstancias, que se tomen 
las medidas conducen tes a evitar el 
peligro, o que se intime al interesado 
la obligación de dar caución por los 
daños posibles. 

Art. 776. En todas las cuestiones de 
posesión en materia de servidumbre, 
el uso en el año precedente, y, cuando 
se trate de servidumbres ejercidas en 
intervalos que excedan de un año, el 
uso del último periodo de disfrute, de
terminarán los derechos y deberes, 
tanto del que disfrute de ella como de 
quien la deba, y de cualquier intere
sado. 

Art 777. Es poseedor de buena fe 
quien posee como propietario en fuer
za de justo título, es decir, de un titulo 
capaz de transferir el dominio, aunque 
sea vicioso, con tnl de que el vicio sea 
ignorado por el poseedor. 

Art. 778. La buena fe se presume 
siempre; y quien alegue la mala, de
berá probarla. 

Bastará que la buena fe haya exis
tido en el momento <le la adquisición. 

Art. 779. El poseedor de buena fe 
hace suyos los frutos, y no está obli
gado a restituir sino los que perci
biere después que sepa que se le ha 
demandado. 

Art. 780. El poseedor, aunque sea 
de buena fe, no puede pretender in
demnización alguna poi· mejoras, si 

éstas no existen al tiempo de la evi
ción . . 

Art. 781. El poseedor de buena o 
de mala fe no puede reclamar por me
joras, sino la suma menor entre el 
monto de las impensas y el mayor va
lor dado a la cosa. 

Art. 782. Sólo al pose.edor de bue
na fe compete el derecho de retención 
de los bienes por causa de m~joras 
realmente hechas y existentes en ellos, 
con tal de que las haya reclamado en 
el juicio de reivindicación. 

Art. 783. Respecto de los bienes 
muebles por su naturaleza y de los tí
tulos al portador, la posesión produee, 
en favor de los terceros de buena fe, el 
mismo efecto que el titulo. Esta dis
posición no se aplica a la universalidad 
de muebles. 

Art. 78.i.' Sin embargo quien hubie
se pel'dido una cosa o aquel a quien 
se la hubiesen quitado, podrán recla
marla de aquel que la tenga, sin per
juicio de que este último pueda exigir 
mdemnización a aquel de quien la ha
ya recibido. 

Art. 78.5. Si el actual poseedor de 
la cosa sustraida o perdida la hubiere 
comprado en una feria o mercado, en 
una venta pública, o a un comerciante 
que vendiese públicamente objetos aná
logos, no podrá el propietario obtener 
la restitución de su cosa, sin reembol
sar al poseedor la' cantidad que le ha
ya costado 

LIBRO 'ffiRCERO 

DE LAS MANERAS DE ADQUIRm Y TRASMITIR 

LA PROPIEDAD Y DEMÁS DERECHOS 

Disposiciones Generales 
Arl. 786. La propiedad se adquiere 

por la ocupación. 
Art. 787. La pTopiedad y demiís de

rechoo se a-dquieren y trasmiten por su 
sucesión, por donación y por efecto de 
los contratos. 

·Pueden también adquirirse por me
dio de la prescripción. 

TITULO I 

DE LA OCUPACIÓN 

Art. 788. Las cosas que no son de 
la propiedad de nadie, pero que pue
den llegar ' a serlo de alguien, se ad
quieren por la ocupación; tales son los 
animales que ~on objeto de la cáza o 
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de la pesca, el tesoro y las cosas mue
bles abandonadas. 

Art. 789. El ejercicio de la caza y 
de la _pesca se reglamentará por leyes 
especiales. 

No se permitirá, sin embargo, intro
cluci~s~ ~n un fundo ajeno, contra la 
P!~h1b1c16n del poseedor, para el ejer
c1c10 de la caza. 

Art. 790. Todo propietario de en
jambres de abejas tendrá derecho de 
seguirlos en fundo ajeno; pero con la 
obligación ele reparar los perjuicios 
que ocasione al poseedor del fundo. 
Cuando el propietario no los .haya se
guido en los dos •días inmediatos, o ha
ya dejado de seguirlos durante dos 
días, el poseedor podrá tomarlos y re
tenerlos. 

Igu!ll dere.cho te~drá el propietario 
de ammales domeshcados, salvo la dis
posición del ,articulo 549; pero perte
necerán a quien los haya tomado y re
tenido, si no se los reclamare dentro 
de veinte días. 

Art. 791. Es tesoro iodo objeto mue
ble de valor que haya sido ocultado o 
enterrado y cuya propiedad nadie pue
da justificar. 

,EJ tesoro pertenece al pi:opietario del 
fundo en donde se encuentre. Si el 
tesoro se encontrare en un fundo aje
no, con tal de que haya sido encon
trado por el solo efecto de la casuali
dad, pertenecerá de por mitad al pro
pietario del fundo donde _J$ haya en
contrado y al que lo hubiere hallado. 

Art. 792. Quien encontrare un ob
jeto mueble, que no pueda considerar
se como tesoro, deberá restituirlo al 
precedente poseedor; y, si no conocie
re a éste, deberá consignarlo inmedia
tamente en poder de la Primera Auto
ridad Civil de la Parroquia o Munici
pio del .Jugar donde lo ha~a encon
trado. 

Art. 793. La Autoridad hará publi
car la consignación en uno de los pe
riódicos del lugar, si lo hubiere, y por 
carteles que permanecerán en los lu
gares más públicos de la población por 
espacio -de quince días, renovándolos 
en ese término, si fuere necesario. 

Art. 794. Pasado un año después 
del término fijado en el artículo ante
rior, sin que se haya presentado el pro
pietario, la cosa, o el precio de ella, si 
las circunstancias hubiesen hecho ne
cesaria su venta, pertenecerán a quien 
la haya encontrado. 

El propietario de la cosa pe11clida, o 
quien la haya encontrado, en su caso, 
deberán, al- tomar la cosa o el precio, 

png~r los gustos que aquélla hubiere 
OCUSlOUUdO, 

Art. 795. El propietario de la cosa 
deberá pagar, a título de recompensa 
a quien la haya encontrado, si éste l~ 
exiijic.rc, el dief por ciento ·de su valor, 
segun la estimación común. Si este 
valor excediere de dos mil bolívares, la 
recompensa por el exceso será única
mente el cinco por ciento. 

Art. 796. Los derechos sobre las 
cosas arrojadas al mar, o que provi
nieren de naufragio, se arreglaran se
gún lo dispuesto en los artículos 792 y 
siguientes, sobre las cosas encontra
das, y se publicarán también los avi
sos por la prensa. 

Art. 797. Los derechos ' sOO>re los 
productos del mar que se extraen de 
su seno o se encuentran en sus olas o 
riberas, y sobre las plantas y yerbas 
que crecen en éstas, se arreglaran por 
leyes especiales, y, a falta de éstas, se 
adquirirán por ocupación. 

TITULO II 
DE LAS SUCESIONES 

A1·t. 798. ·Las sucesiones se defieren 
por la ley o por testamento. 

No hay lugar a la sucesión legitima 
o ab infestato, sino cuando en todo o 
en parte falta la sucesión testamenta
ria. 

CAPITULO I 
De las sucesiones legitimas 

Art. 799. La ley, al arreglar la su
cesión, considera la proximidad del 
parentesco y no la prerrogativa de la 
linea, ni el origen de los bienes, sino 
en los casos y se~ún la manera expre
samen tc establecidos por la ley misma. 

SECCIÓN 1• 
De la capacidad de suceder 

Art. 800. Toda persona es capaz de 
suceder, salvo las excepciones deter
minadas por la ley. 

Art. 801. Son incapaces de suceder: 
1? Los que en la época de la aper

tura de la sucesión no estén todavía 
concebidos. 

2~ Los que no hayan nacido vivos. 
Ar!. 802. Son incapaces de suceder 

como indignos: 
1~ El que voluntariamente haya 

muerto o mtcntado dar muerte a la 
persona de cuya sucesión se trate, a su 
cónyuge o n uno de sus ascendientes o 
clcscrnclientcs. 
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2~ El que la haya acusado de un 
hecho punible que merezca pena de 
prisión, por lo menos, si In acusación 
s·e hubiese declarndo cnlumniosa en 
juicio. 

3~ El ~ue la haya forzado a hacer 
testamento o a reformar el que ya hu
biese hecho. 

4~ El que le hnya impedido hacer 
testamento o revocar el que tuviese he
cho; o haya suprimido, ocultado o al
terado un testamento no revocado de 
lu misma persona. 

5" El condenado en juicio por adul
terio con la mujer del de cujus. 

6? El pariente del de cujus que, sa
biendo que éste se hallaba loco, de
mente o en una gran indigencia, no 
cuidó de recogerlo o socorrerlo, o de 
hacerlo recoger o socorrer, habiendo 
podido hacerlo. 

7? Los padres que hayan abando
nado a sus hijos menores de quince 
años, o que los hayan corrompido o 
prostituido, o tra.1tdo de corromperlo~ 
o prostituirlos, cualquiera que ~ea la 
edad de los hijos. 

Art. 803. Quien hayo incurrido en 
la indignidad puede ser admitido a su
ceder, cuando lu persona de cuya su
cesión se trata lo hnya habilitado ex
presamente por acto auténtico o por 
testamento. 

Art. 80-l. El excluido como indigno 
quedará en el deber de restituir todos 
los frutos de que hayl\ gozado desde la 
apertura de la sucesión. 

Art. 805. La indignidad del padre, 
o de la madre, o de los descendientes 
no daña a sus hijos, o ·descendientes, 
ora sucedan por derecho propio, ora 
sucedan por representación. 

En este caso. ni el padre ni la madre 
tienen, sobre In parte el, la herencia 
qu e pasa n sus hijos, los derrchos de 
usufructo y . dr administración que 
acuerda la ley a los padres de f amilin. 

SECCIÓN 2-
De la representación 

Art. 806. La representación tiene 
por efecto hucer entrar a los represen
tantes en el h1~1r, en el j(rado y en los 
derechos del representado. 

Arl. 807. La reprcsentnci<in en In 
llnen recta descendrnte tiene ofcl'lo 
indefinidamente y en todo caso, sen 
que los hijos del de cujus concurran 
con los descendientes de otro hijo pre
muerto, sea que, habiendo muerto to
dos los hijos del de cujus antes que él, 
los descendientes de los hijos concu-

rran a heredar\os; ya se hcuentren 
entre si en grados iguales, ya en grados 
desiguales, y aunque, encontrándose 
en igualdad de grados, haya desigual
dad de número de J>e~onas en cual
quiera generación e aichos descen
dicn tes. 

Art. 808. Entre los ascendientes no 
hay representación: el más próximo 
excluye a los demás. 

Art. 809. En la línea colateral la 
representación se admite en fnvor de 
los hijos de los hermanos y de las her
manas del de cuju.s, concurran o no 
con sus tíos. 

Art. 810. En todos los casos en que 
se admite la representación, la división 
se hará por estirpe. 

Si una estirpe ha producido más de 
una rama, la subdivisión se hace por 
estirpes •ambién ·en cada tama; y en
tre los miembros de la misma rama, la 
división se hace por cabezas. 

Art. 811. No se Tepresenta a las 
personas vivas, excepto cuando se trn
ta de personas ausentes o incapares de 
suceder. 

Art. 812. Se puede representar a la 
persona cuyo sucesión se ha renun
ciado. 

SECCIÓN 3• 
Del orden de suceder 

Art. 813. Al padre, a la madre y a 
todo ascendiente, suceden sus hijos le
gítimos o los descendientes legitimos 
ae éstos. 

A los hijos y descendientes legitimos 
se equiparan los naturales, en cuanto 
al derecho de suceder a su madre na
tural y a los ascendientes de ella. 

Art. 814. El viudo o la viuda con
curren con los descendientes, toman
do una parte igual a la de un hijo. 

Art. 815. Si el de cujus ha sido 
hombre y no ha dejado posteridad le
gítima, le suceden sus ascendientes le
gítimos o naturales, sus hijos natura
les o los descendientes le,P,timos de 
éstos, y su cónyuge, dividiéndose la 
herencia en tres partes: una para los 
nscendientes, otra para el cónyuge y 
otra para los hijos naturales o los des
cendientes de éstos. 

No hahiendo cónyuge, loca la mitnd 
dC' In herencin a los ascendientes y el 
resto a los hijos naturales ó a los des
cendientes legitimos de éstos. 

No habiendo ascendientes, toca la 
mitad de la herencia al cónyuge y_ el 
resto a los hijos naturales o a los des
cendientes legltimos de éstos. 
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No habiendo ascendientes ni cónyu
ge, toca la herencia a los hijos natura
les o a los descendientes legítimos de 
éstos, pero en concurrencia con los 
hermanos legítimos del de cujus ~ue 
le hubieren sobrevivido, o con los hiJos 
legiti._mos de los premuertos. 1Los hi
jos naturales de la ··hermana legítima 
premuerta no pueden invocar en este 
caso ningún derecho. 

Para los efectos de este articulo se 
eguiparan los hijos naturales de la 
hija o descendiente leJ;litima a los des
cendientes legitimos ae los hijos na
turales. 

Art. 816. Ln herencia de toda per
sona que falleciere sin dejar J1osleri
dad legítima ni natural, se cferirá 
conforme a las reglas que siguen: 

Habiendo ascendientes legítimos o 
naturales y cónyuge, tocará la mifad 
de la herencia a aquéllos y el resto a 
éste. 

Habiendo ascendientes legítimos o 
naturales y no ,habiendo quedado cón
yuge, la herencia tocará 111tegramente 
a aquéllos. 

Si faltaren los ascendientes y queda
re conyuge, a él le tocará la herencia, 
pero en concurrencia con 1os herma
nos legítimos supervivientes y los hi
jos legítimos de los premuertos. En 
este caso la herencia se dividirá en dos 
partes: una para el cónyuge y la otra 
pata los hermanos y sobrinos. 

Los hijos de hermanos ~ólo concu
rren a falta de sus padres. 

~ 1~ Para los efectos de la disposi
ción que antecede se equiparan los 
hermanos naturales por parte de ma
dre a los l1ermanos legítimos, ya haya 
sido el de cujus hijo legitimo o natural. 
También se eqltiparan los hijos natu
rales de la hermana legítima a los so
brinos legítimos. En uno u otro caso 
no concurrirán los hermanos natura
les o sus descendientes con los herma
nos legítimos o sus descendientes legí
timos. 

~ 2~ Los hermanos legítimos que 
sófo lo sean por la línea paterna, cuan
do· concurran hermanos también legí
timos, sólo tomarán una parte igual a 
la mitad de In cuota que a cada uno de 
éstos corresponda. 

Art. 817. Cuando no lrnbiere poste
ridad legítima ni natul'Ul, los hijos 
adoptivos concurrirán con las perso
nas llamadas a suceder por los dos ar
tfculos anteriores; pero sólo tomurnn 
una cuota igual a la de la menos fu
vorecida de aquellas personas, cuota 

que no excedcrú, en ningún caso, del 
quinto de los bienes. 

,El hijo adoptivo no tiene derechos 
hereditarios en la ·r amilia del padre 
adoptante, y éste tampoco los tiene 
respecto del hijo adoptivo, ni respecto 
de su familia. 

Art. 818. A 'falta de las personas 
llamadas a suceder en los artículos an
teriores, sucederán al de cujus sus 
otros colaterales legitimo~ según las 
reglas siguientes: 

1 • El colateral o los colaterales del 
grado más próximo excluyen siempre 
a los demás. 

2' Los derechos -de· suc-csión de los 
-coluteroles no se extienden mús allá 
dd octavo grado. 

3• Los colaterales de simple con
junción, rsto es, los que sólo son pa
rientes del de clÍjus por parte de pa
dre o por parte de madre, gozan de los 
mismos derechos que los colaterales de 
doble conjuncic',n, esto es, los que a la 
vez son parientes del de cujus por par
te de padre y por parte de madre. 

4• E1J estos mismos casos el hijo 
adoptivo tiene derecho al quinto. 

Ar!. 819. Los hijos y descendientes 
naturales n que se contraen los artícu
los anteriores son aquellos cuya filia
ción consta por reconocimiento ex
preso o por sentencia judicial que ha
ya declarado la paternidad o la mater
nidad natural, o cuvu filiación mater
na conste por la pÚtida de nacimien
to o· por la posesión de estado; sin em
bargo, en los casos 1 ~. 2~ y 3~ del ar
tículo 247, los hijos cuya filiación na
tu·ral no puede probarse. legalmente, 
podrán respectivamc-nte reclamar ali
mentos, de conformidad con los prin
cipios establecidos en ·el Título de la 
muteria, alimentos que se les asignarán 
en proporción del caudal del de cu_ius, 
y atendido el número y posición de los 
herederos legítimos. 

Estos alimentos no podrán afectar 
la legítima de los herederos, ni se co
brarán si éstos se hallaren en· el mis
mo caso de necesidad y la herencia no 
fuere suficiente. 

Art. 820. El cónyuge sobreviviente 
contra quien el de. cu ius hubiese obte
nido una scntcnciu de divorcio o de 
separacicin de cuerpos pasada en au
tot·idnd de cosa juzgada, o separuciCln 
dt' ci1en>os por mutuo consentimiento, 
no tendrú los derechos hereditarios 
acordados en los articulas anteriores, 
a menos que en el prii~1er c~so se haya 
c<'lehrnclo nue\'O mntrnnomo o oue en 
<.'i segundo haya habido reconciliación. 
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Art. 821. A f ~lta de todos los he
rederos ab intestato designados en los 
artículos precedentes, la herencia se 
defiere al patrimonio de la Nación. 

CAPITULO II 

De las sucesiones leslame11larias 
Art. 822. El testamento es un acto 

revocable por el cual dispone alguien 

l>ara dcsptrés de su muerte, y según 
us reglas establecidas por la ley, de la 

totalidad o de parte de sus bienes en 
favor de una o más personas. 

Art. 823. Las disposiciones testa
mentarias que comprendan la univer
sn1idad o una parte alícuota de los 
bienes del testador, son a titulo univer
sal y atribuyen la calidad de heredero. 

Las demás disposiciones son n títu
lo particular y atribuyen la calidad de 
legatario. 

Art. 824. La circunstancia de que 
dos o más personas ·hayan testado en 
un mismo acto, sea en provecho recí
proco o de un tercero, no im_pide que 
cualquiera de ellas pueda refocar, in
dependientemente de las demás, Jo que 
hubiere dispuesto, aunque haya cláu
sula en contrario. 

SECCIÓN 1• 
De la capacidad para disponer por 

testamento 
Art. 825. Pueden disponer por tes

tamento todos los que no esitén decla
rados incapaces de ello por la ley. 

Art. 826. Son incapaces de testar: 
1~ El que no haya cumplido 16 años, 

a menos que sea viudo. casado o di
vorciado. 

2~ Los entredichos por defecto in
telectual. 

3\1 Los que no estén en su juicio al 
hacer el testamento. 

Art. 827. Para calificar la capaci
dad de testar se atiende únicamente al 
tiempo -en que se otorga el testamento. 

SECCJÓ~ 2• 
De la capacidad para recibir por 

testamento 
Art. 828. Son focapaccs para reci

bir por testamento los que son incapa
ces para suceder ab intestato. 

Sin • embargo, puede n recibir por 
testamento los descendientes inmedia
tos, es decir, los hijos de una persona 
determinada que viva en el momento 
de In muerte del testnclor, aunque no 
estén concebidos todnvln. 

Art. 829. Son igualmente incapaces 
de heredar por testamento: 

1 ! Las Iglesias y los Institutos de 
manos muertas. 

2? Los ordenados in isacris respec
to del testador que deje cónyuge, o ns
ccndien tcs o desccnd1entcs, o parien
tes consangulneos rientro del cuarto 
grado inclusive, a menos que el insti
tuido sea uno de estos pariente6. 

Art. 830. Los · descendientes del in
digno tienen siempre derecho a la le
gítima que deberia tocarle al que es 
excluido. 

Arl. 831. Son aplicables al indigno 
para recibir por· tesfamento las dispo
siciones de los artlculos 803 y 804 y las 
de la primera parte del artículo 805. 

Art. 832. El tutor no podrá apro
vecharse jamás de las disposiciones 
tcstament'arias de su pupilo, otorgadas 
antes de la aprobación de la cuenta 
definitiva de la tutela, aunque el testa
dor muera después de la aprobación 
de la cuenta. 

Son eficaces, sin embargo, las dispo
siciones otorgadas en favor del tutor, 
cuando es ascendiente, descendiente, 
hermano, hermana o cónyuge del tes
ta·dor. 

Art. 833. El cónyuge en segundas o 
ulteriores nupcias no · puede dejar al 
cónyuge sobreviviente una parte ma
yor de la que deje al menos favorecido 
de los hijos de cualquiera de los ma
trimonios anteriores. 

Art. 834. Las instituciones y lega
dos en favor del R-eijistrador o de cual
quiera otro oficial civil, marino o con
sular que haya recibido ·el testamento 
abierto, o de alguno de los testigos que 
hayan intervenido en él, no tendrán 
efecto. 

Art. 835. Carecerán igualmente de 
efecto las instituciones y regados en fa
vor de la persona que haya escrito el 
testamento cerrado, a menos que la 
disposición fuere aprobada en cláusu
la escrita de mano del testador, o ver
balmente por éste, ante el Registrador 
y testigo del otorgamiento, haciéndose 
constar esto en el acta respectiva. 

Art. 8.36. Las disposiciones testa
mentarias en favor de las personas in
capncc,s, designadas en los artículos 
829, 832, 833, 834 y 83.5 son nulas, aun
que se Jas haya simulado bajo la for
ma de un contrato oneroso, o se las 
haya otorgado bajo nombre -de perso
nas interpuestas. 

Se reputan personas interpue-st.as el 
pndre, In madre, Tos descendicnks y 
rl cúnyuge de la persona incapaz. 
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SECCIÓN 3• 
De la f arma de los testamentos 

§h 
De los testamentos ordinarlo& 

At't. 837. iEl testamento ordinario 
es abierto o cerrado. 

Arl. 838. iEs abierto o nuncupativo 
el testamento cuando el testador, ul 
otorgarlo, manifiesta su última volun
tad en presencia de lus personas que 
deben uutorizar el acta, quedando en
teradas de lo que en él se dispone. 

Art. 839. Es testamento cerrado 
aquel en que se cumplen las formali
dndcs establecidas en el artículo 845. 

Art. 840. El testamento abierto de
be otol'gursc ante el Hcgistrador y tres 
testigos que sepan leer y escribir; o 
ante cinco testigos con las mismas cua
lidades, aunque no concurra el ,Regis
trador. 

Art. 841. -Cuando el testamento se 
hoya otorgado sin la concurrencia del 
Registrador, deberán reconocer los tes
tigos judicialmente su firma y el con
tenido del testamento dentro de los 
tres meses siguientes al otorgamiento, 
bajo pena de nulidad; lo que deberá 
hacer también el testador, s1 viviere en 
la fecha ael reconocimiento, a menos 
que se, pruebe que estuvo en la impo
sibilidad de hacerlo. 

Art. 842. El testador declarará ante 
el fügistrador y los testigos su volun
tad que será reducida a escrito bajo 
la dirección del Registrador, cuando 
éste concurra al acto, si no la hubiere 
presentado redactada ya, el otorgante. 

El Registrador o cualquiera de los 
testigos, si el testador no prefiere ha
cerlo por si, leerá en alta voz el tes
tnmen to en presencia de quienes ha
yan concurrido al acto. 

Se hará mención expresa del cum
plimiento de estas formalidades. 

Art. 843. El testamento deberá fir
marse por el testador, si supiere o pu
diere hacerlo; en caso contrario, se ex
presará In causa o motivo por qué no 
lo haya firmado, y lo suscribira n su 
ruego la persona que él designe en el 
acto, la cual será distinta de los testi
gos instrumentales. 

Art. 844. El Registrador y los tes
tigos también firmarón el testam~nto. 

Art. 815. En el testamento cerrado 
deberán observarse las solemnidades 
siguientes: 

t• El papel en que esté escrito el 
testamento, o por lo menos el que le 

Tomo XLV-56-P, 

sirva de cubierta, estará cerrado y se
llado de manera <(UC el Jestamento no 
pueda extraerse 8111 i;_upturu o altera
ción del pliego, y se Harú cerrar y se
llar de es11 misma manera en .presen
cia del Registrador y <le cinco testigos 
vecinos del lugar del otorgamiento. 
que sepan leer y escribir. 

2• El testador, al hacer la entrega, 
<lcclurarú en prescncin de lo~ mismos, 
que el contenido de aquel phcgo es su 
testamento. 

3• El testador expresará si el tes
tamcn to estú o no escrito y firmado 
por él. Si no Jo firmó porque no pudo, 
lo declarará en el acto de la entrega. 

4• El Registrador dará fe de l.~ prc
scn tnci<'rn r entrrgu, con exprcs1on de 
Jus formahdudcs requeridus en los nú~ 
meros 1 •, 1•: y 3·•, lodo lo cual hura 
constar encima del testamento o de su 
cubierta, y firn111rún el testador y to
dos los testigos. 

5• Si el testador no pudiere firmar 
en el acto en que se hace la entrega, el 
Registrador harÍI también constar en 
la cubierta esta circunstancia, y firma
rá a rueBo del testador la persona que 
éste des1Bne en el misn.10 acto, la cual 

. será distinta de los testigos instrumen-
tales. . 

1 Art. 846. El testador que sepa ~er, 
pero no escribir, o <JUC no ~aya pod_1~0 
poner su firma cuando luzo escribir 
sus disposiciones, <leberú también de
clarar haberlas kido, e indicar la cau · 
so o motivo que le haya im1~e~i<lo r.r
marlas, y de todo esto se hara menc10n 
en el acta. 

Art. 847. Quienes no sepan o no 
puedan leer no podriin hacer testamen
to cerrado. 

Art. 8-18. El sordo-mudo y el mudo 
puedrn hac<'r testamento, si saben y 
pueden escribir. 

Al hacer trstomento abierto, deben 
.manifestar por escrito ante el Regis
trador y los testigos su voluntad, y_ des
pués que ésta esté redactada, deben 
poner al pié su aprobnción. En caso 
dl' presentar <'scrito el .t~stumen_l?, de
bcnin rscribir a su pie, tamb1cn en 
presencia del Registrador y testigos, la 
nota que exprese qMe aquél es su tes• 
tomento. 

Al hacer testamento cerrado, deben 
escribir a Ju cubezu de In cubierta que 
J¡, contenga y en presencio del Regis
h'ador y testigos, que el pliego prc~cn
lndo contiene su testamento, y s1 lo 
ha escrito un tercero, deben agr~gar 
que lo han leido. 
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El Registrador expresará ep el acta 
del otorgamiento que el testador ha 
escrito en su presencia y la de los tes
tigos las palabras antes indicadas. Ade
mús, se· observará todo lo que estable
ce el artículo 8-15. 

Art. 849. El absolutamente sordo, 
que quiera hacer testamento abierto, 
debe, además de las otras formalida
des necesarias, leer el acta testamen
taria, y en la misma se hará mención 
de ello. <-

Si el testador no sabe o no puede 
leer, se necesitan dos testigos más de 
los requéridos en el articulo 840, y de
be expresar su voluntad ante ellos de 
palabra. 

Art. 850. Si el testador no hablare 
ni entendiere el idioma castellano, de
berá ser asistido en todo caso por un 
intérprete que él mismo ekgirá y que 
deberá también firmar el acta. 

Art. 851. Los testigos en los testa
mentos deben ser varones, mayores de 
edad, vecinos del lugar donde se otor
gue el testamento y saber leer y es
cribir. 

No pueden ser testigos en los testa
mentos, los ciel'los y los totalmente sor
dos o mudos: ios que no entienden el' 
idioma castellano; los parientes· den
tro del cuarto grado de consanguini
dad o segundo de afinidad del Regis
trador que autoriza el acto; los J1ere
deros y legatarios instituidos en el tes
tamento y-los parientes de los mismos 
dentro de los grados expresados, res
pecto tte los testam,entos abit!rtos; ni, 
en fin, el que tuviere algún impedi
mento general para declarar en todo 
juicio. 

§ 2Q 

De los testamentos especi.ales 
Art. 852. En los lugares donde rei

ne una epidemia grave que se repute 
contagiosa, es válido el testamento he
cho por escrito ante el Re~istrador o 
ante la Primera Autoridad Judicial de 
la Parr~tia o Municipio, en presen
da de dos testigos. 

El testamento siempre -será firmado 
por el funcionario que lo reciba, y, si 
las circunstancias lo permiten., por el 
testador y por los testigos. Si el testa
dor no firmare ~e expresará la causa. 

Pueden ser testigos en estos testa
mentos personas de uno u otro sexo, 
siempre que tengan diez y ocho años 
cumplidos y sepdn leer y escribir. 

Art. 853. Estos testamentos cadu
carán dos meses después que la epide-

mía haya dejado ele reinar en el lugar 
donde se encuentre el testador, o dos 
meses después que éste se haya tras
ladado a un Jugar no dominado por la 
epidemia. 

Si el testador mucre entre tanto, el 
testamento se depositará lo más pron .. 
to posible en la oficina de Registro del 
Departamento o Distrito donde se ha 
otorgado. 

Art. 854. Los testamentos hechos en 
el mar, durante un viaje, se otorgarán 
a bordo de los buques de la marina de 
guerra, en presencia del comandante 
o del que haga sus veces. 

A bordo d~ los buques mercantes se 
otorgarán ante el capitán o patrón, o 
el que haga sus veces. 

En ambos. casos, deben presenciar, 
además, el otorgamiento dos testigos 
Yarones y mayores de edad. 

Art. 855. En los buques de la mari
na de guerra el testamento del coman
dante o del que haga sus veces, y en 
los mercantes el del capitán o patrón o 
del que haga sus veces, se otorgarán 
ante quienes estén llamados a subro
garlos, según el orden del servicio, ob
servándose siempre las formalidades 
establecidas en el artículo precedente. 

Art. 856. Los tistamentos mencio
nados en los dos artículos anteriores 
se harán por duplicado. 

Arl. 857. El testamento hecho a 
bordo de los buques_de guerra o mer
can tes deb~ firmarse por el testador, 
por las persónas que lo hayan autori
zado y por los testigos. 

Si el testador o lós testigos no saben 
o no pueden firmar, se debe indicar el 
motivo que haya impedido·que lo ha
gan. 

Art. 858. Los testamentos hechos 
durante el viaje se conservarán entre 
los papeles más importantes del'hu
que, y se hará rpención de ellos en el 
diario y a continuación del rol de la 
fripulación. 

Art. 859. Si· el buque arriba a un 
puerto extranjero donde resida un 
agente diplomático o consular. 4e la 
República, quienes hayan autorizado 
el testamento o quienes los reempla
cen, le entregarán uno de los origina
les y una copia de la nota puesta en el 
diario y en el rol de la tripulación. 

Al yoh-er el buque a cualquier puer
to de la República, se entregarán a la 
Primera Autoridad local, Marítima o 
Civil, los dos ejemplares del testamen
to o el que quede, en el caso de ha
b:rse entrcgaclo el otro durante el vin-
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je, junto con copia de las notas indi- testador, dejándose copia certificada, 
cadas. así en el Cuartel General como en el 

Al margen de la nota escrita en el Ministerio. 
diario y en el rol de la tripulación, se Ar!. 865. Pueden testar en la for
pondrá otra en que se diga haberse ma establecida en los artículos 862 y 
hecho la entrega. 863 solamente los que estén en exped1-

Art. 860. Los Agentes Diplomáticos ción militar por causa de guerra, así 
o Consulares y las Autoridades locales en país extranjero como en el interior 
de que se ha trufado en el artículo an- de la República, o en cuartel o guar
terior, formarún un acta de la entrega nición fuera de la República o prisio
del lestamenlo, suscrita también por neros en poder del enemigo. o en una 
lus personas que lo consignen, y remi- plaza o fortaleza sitiada por el enemi
lirún lodo al Ministro de Guerra y Ma- go, o en olros lugares en que las comu
rina, quien ordenará el depósito ele nicaciones estén interceptadus. 
uno de los originales en su archiYo, y Art. 866. 1El testamento de los mi
rcmilini el otro a la Oficina de-Regis- litares, hecho según los artículos anle
lro del lugar del domicilio o de la úl- riores, caducará dos meses después de 
tima residencia del testador. Si sólo la llegada del testador a un lugar don
hubiere recibido un ejemplar, lo re- de pueda hacer testamento en la for
miliní a la Oficina de Registro, dejan- ma ordinaria. 
clo copia certificada. § 30 

Art. 861. El testamento hecho en el Disposiciones comunes a la.~ diversas 
mm· según la forma establecida en los especies de testamento 
artículos prrcedcnles tendrú efecto A 867 L f r 1 ¡ t 11 
ímicamenle en el caso de que el testa- . rt. ) · ª~ orma H ac es rs,/1 > c-
clor muera en el mar, 0 drntro de dos ciclas e21 los ar!Jculos 840, 8-!1, 8-!-, 8;~· 
meses después que haya desembarca- 8-!4, 8~:>, 8-!~, 8~7. 84§, 84\ 8.?0; _8.>1. 8;>_, 
do en un lugar en donde hubiera po- 1 8,>3, ~~4, 80;:,, ~06, 8.:>7, 86- ~ ~h.3 deben 
dido hacer nuevo !estamento, según ohsen arse ·baJo p~na de 11uhd,1d. 
las formas ordinarias. SE<.:C!ÓN -1~ 

At't. 862. Pueden recibir el ll'sla- De la legitima 
mento ele los militares y ele las clemas 
personas empleadas en el ejército: un 
jefe de batallón o cualquier otro ofi
cial de grado igual o superior o un Au
ditor de Guerra, o un cofnisario de gue
rra, en presencia" de dos testigos varo
nes y mayores ele edad. El tcstmnenlo 
se reducirá a escrito y se firmará por 
quien lo escriba y, si fuere posible, por 
í!l testador y los 'testigos, expresándo
se, caso de que éslos no lo -hagan, el 
motivo que lo haya impedido. 

El testamento de militares pertene
cientes a cuerpos o puéstos destacados 
del ejército, puede también recibirlo 
el capitán o cualquiera otro oficial su
balterno que tenga el mando del des
tacamento. 

Art. 863. Si el testador se halla en
fermo -o herido, pueden también reci
bir el testamento el Capellán o el ~Ié
dico Cirujano de servicio, en presen
cia de dos testigos, de la J)Umera esta
blecida en el artíe.ulo precedente. 

Art. 864. Los testamentos de que 
tratan los artículos anteriores deben 
trasmitirse a la brevedad posible, al 
Cuartel General, y por éste al Ministro 
de Guerra, quien ordenar:\ su depósito 
en la Oficina de Registro del lugar del 
do1úicilio o de la última residencia del 

Arl. 868. La legílima es una cuota 
de la herencia que se debe en plena 
propiedad a los descendíenles, a los 
ascendientes ;/ al cónyuge sohreyh·ien
te que no este S·eparado legalmente de 
bienes, -:on arreglo a ·]os artículos si
guientes. 

El testador no puede someter la le
gitima a ninguna carga ni condición. 

Art. 869. La legítima es la mitad de 
los bienes del testador, si éste al mo
rir no deja más de dos hijos legítimos; 
y dos tercios si deja tres o más. 

Para la determinación de la legítima 
designada en este artículo, se contará 
entre el número de los hijos al cónyu
ge sobreviviente. 

Art. 870. Bajo el npmbre de hijos 
comi>rende el artículo precedente los 
hijos legítimos y sus descendien tes le
gítimos; pero éstos no se cuentan sino 
por el hijo que represen tan. 

Los hijos naturales se equiparan a 
los legitimos cuando -la per sona que 
haya hecho el testamento fuere su ma
dre natural. Los hijos naturales de la 
hija legitima tienen el derecho que a 
ésta correspondería en la herencia de 
su madre, y así sucesivamente los dc
mús des_cendientes cuya filiacitin na
tural sea uterina. 
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Art. 871. Si el testador fuere hom
bre y no dejare hijos ni descendientes 
legítimos, pero sí cónyuge, uno o más 
ascendientes legítimos o naturales, e 
hijos naturales, la legitima será tres 
sextos de la herencia, de los cuales nno 
corresponderá al cónyuge, otro al as
cendiente o ascendientes y otro al hijo 
o hijos naturales. 

Si con el ascendiente o ascendientes 
concurrieren hijo o hijos naturales, o 
cónyuge, la legítima será dos quintos 
de la lierencia, de los cuales uno toma
rá el ascendient_e o ascendientes, y el 
otro- el cónyuge o ·el hijo o hijos natu
rales. 

Igual cuota corresponde al hijo o 
hijos naturales y al cónyuge, cuando 
concurren solos. 

Si sólo quedaren ascendientes, cón
yuge o hijos naturales, la legítima se
rá el tercio de la herencia. 

Si el testador fuere mujer y sólo de
jare cónvuge y uno o mas ascendien
tes legitfmos o naturales, la legítima 
será dos quintos de la herencia; de los 
cuales uno oorresponderá al có11yuge 
y otro al ascendiente o ascendientes. 

Si sólo quedaren cónyuge o ascen
dientes, la legitima será el tercio de la 
herencia. 

En uno y otro caso si los ascendien
tes están en grado desigual, la legitima 
pertenece toda · a los más próximos de 
la una o de la otra línea. 

Art. 872. Cuando el testador dispo
ne de un usufructo o de una renta vi
talic~~p cuy!> ren_dimiento exc~·~a de. la 
porc1on disponible, los leg1hmar10s 
pueden optar entre ejecutar esta dis
posición o abandonar la propiedad de 
la porción disponible. 

La misma elección pertenece a los 
legitimarios en el caso en que se haya 
dispuesto de la nuda propiedad de una 
cantidad que exceda de la porción dis
ponible. 

Art. 873. El valor en plena propie
dad de los bienes enajenados en pro
vecho de un legitimario, a fondo per
dido o con reserva de usufructo, se im
putará a la porción disponible y el 
excedente se colacionará en la masa. 

La colación y la imputación ref eri
das no pueden pedirse sino por fos le
gitimar10s que no hayan dado su con
sentimiento para la enajenación. 

Art. 874. Deben imputarse al cón
yuge sobre su legítima, además de lo 
que se le haya dejado por testamento, 
todo cuanto haya adquirido por las ca
pitulaciones n1ntrimoniales y por las 
donaciones confirmadas con la muerte 

del donante, según se expresa en el Tí
tulo de las donaciones; y al hijo natu
ral, todo cuanto haya recibido en vida 
del padre o por testamento del mismo. 

SECCIÓN 5• 
De la reducción de las disposiciones 

testamentarias 
Art. 8i5. Las disposiciones testa

mentarias que excedan de la porción 
disponible se reducirán a dicha por
ción en la época en que se abra la su
cesión. 

La acción para pedir esta reducción 
prescribe a los cinco años. 

Art. 876. Para determinar la reduc
ción se formará una masa de todos los 
bienes que pertenezcan al testador en 
el momento .de la muerte, con deduc
ción de las deudas. 

Se reunirán luégo ficticiamente los 
bienes de que él haya dispuesto a ti
tulo de donación durante los diez últi
mos alios de su vida, según el valor 
que tenían en la época de la donación, 
si son bienes muebles, y según el esta
do que tenían en la época ae la dona
ción, y el valor que tengan en la época 
de la muerte dd donador, si son in
muebles. Formada así la masa, se 
calcula la porción de que el testador 
hava podido disponer. 

Ar!. 877. Si el valor de las donacio
nes excede de la cuota ,disponible o es 
igual a ella, todas las disposiciones tes
tamentarias quedan sin efecto. 

Art. 878. i;;i las disposiciones testa
mentarias exceden de la cuota dispo
nible o de la ºparte que de ésta quedare 
después de hecha la deducción del va
l-01· ·de las donaciones, la reducción se 
hará proporcionalmente, sin ·hacer dis
tinción entre quienes tengan el carác
ter de herederos y quienes tengan el de 
legatarios. 

Art. 879. Sin embargo, siempre que 
el testador declare su voluntad de que 
una liberalidad tenga efecto con pre
ferencia a las demás, esta preferencia 
tendrá efecto, y tal disposición no se 
reducirá, sino en tanto que el valor de 
las otras liberalidades no baste a com
pletar la porción legitima. 

Art. 880. Cuando el legado sujeto a 
reducción fuere un inmueble, la re
ducción se hará por la segregación de 
mia parte equivalente del mismo in
mueble, si puede verificarse cómoda
mente. 

Cuando el legado sujeto a reducción 
consista en una finca que no admita 
cómoda división, tendrá derecho a la 
finca el legatario, si la reducción no 
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absorbe la milacl del ,·nlor de dicha 
porción, y en caso contrario, tendrán 
este derecho los herederos forzosos, 
pero aquél y éstos deberán abonarse 
sus respecliYos haberes en dinero: 

Sin embargo, si el legatario fuere le
gitimario podrá retener lodo el inmue
ble, con tal de que su valor no exceda 
de la porción disponible y ele la cuoln 
que le toque en la legitima. 

Art. 881. Si los herederos ,. los le
gatarios no quisieren tomar la finca, 
ésta se venderá en pública subasta, a 
instancia de cualquiera de los intere
sados. 

SECCIÓN 6• 
De la institución de herederos 

y ele los legados 
Arl. 882. Las disposiciones testa

mentarias pueden hacerse a titulo de 
institución de heredero, o de le~ado, o 
bajo cualquiera otra denommación 
propia para manifestar la sol untad del 
testador. 

Art. 883. Las disposiciones á titulo 
universal o particular, molirndas por 
una causa que se reconociere como 
errónea, no tendrán ningún efecto 
cuando aquella causa sea la única que 
haya determinado la \'Oluntad del tes
tador. 

§ 1~ 
De las personas y de las cosas que f or· 

man el objeto de las disposiciones 
testamentarias 

Art. 884. No se admitirá ningu
na prueba para demostrar que las 
disposiciones hechas en fayor de una 
persona designada en el testamento 
son sólo aparentes, y que en reali
dad se refieren a otra persona, no obs
tan te cualqufora expresión del testa
mento que lo indique o pueda hadrlo 
presmmr. 

Esto no se aplica al caso en que la 
institución o el legado se ataquen como 
hechos en favor de incapaces por me
dio de persona interpuesta. 

Ar!. 885. Es nula toda disposición 
en favor de una persona incierta hasta 
el punto <le no poderse determinar. 

Art. 886. Es igualmente nula toda 
disposición hecha en favor de una per
sona incierta, cuya designación se deje 
a un tercero; pero será vúlida la dis
posición a titulo particular en f aYor 
de una persona a quien haya de ele~ir 
un tercero entre muchas determinaaas 
por el testador, o pertenecientes a fa. 
miJias:o a cuerpos morales designados 
por él.' 

Art. 887. Es nula l.1 disposici<in que 
deja enteramente al lwredero o a un 
terrero la fncultad de determinar la 
cantidad del le~udo, excepto los lega
dos hechos a htulo de remuneracicín 
por servicios prestados al testador en 
su última enfermedad, 

Art. 888. La disposición universal o 
parcial <¡ue hnga de sus bienes el tes
tador en fayor de su alma, sin determi
nar la aplicacicín o simplemente para 
misas, sufragios, usos u obras pías, se 
entenderá hecha en favor del patrimo
nio de la Nación. 

Esto no obsta para que el testador 
pueda disponer que sus herederos o al
baceas lle Yen a efecto sufragios deter
minados, con tal de que la suma de ta
l~s 1~iandas no e~ceda de dos por ciento 
hqmdo de su herencia. 

Art. 889. Las disposiciones en fa
vor de los pobres u otras semejantes, 
expresadas ei general, sin que se de
termine la ap}jcación o establecimi<'n
to público en cuyo favor se han hecho, 
o cunndo la persona encargada por el 
testador de determinarlo no puede o no 
quiere ace_ptar este cargo, se entende
rán hec:has en favor del patrimonio de 
Ja Nación. 

Art. 890. Si la persona del herede
ro o del legatario se ha designado con 
inexactitud, la disposición tiene efecto 
cuando el contexto del testamento, u 
otros documentos o hechos claros, de
muestren cuál es la persona que el tes
tador ha querido indicar. 

Lo mismo sucederá cuando la cosa 
se ha indicado o descrito inexactamen
te, si se reconoce de una manera cierta 
de qué cosa ha querido disponer el 
testador. 

Art. 891. El legado de cosa ajena 
es nulo, a menos que se declare en el 
testamento que el testador sabía que la 
cosa pertenecía a otra persona. En es

. te caso, el heredero podrá optar entre 
adquirir la cosa legada para entregar
la al legatario o pagarle su justo precio. 

Sin embargo, si la cosa legada perte
necía a otro cuando se otorgó el testa
mento, y se hallare en la propiedad del 
testador al tiempo de su muerte, el le
gado será válido. 

Art. 892. Es válido en todo caso el 
legado dé una cosa . perteneciente nl 
heredero o al legatario, encargados de 
darla a un tercero. 

Art. 893. Si el testador, el heredero 
o el -legatario son propietarios sólo de 
una parte de la cosa legada o de un de
recho sobre ella, el legado no será vá
lido sino relativamente a aquella par-
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te o a este ,derecho; a menos que apa
rezca en el mismo testamento gue el 
testador conocía tal circunstancia; en 
tal caso se procederá de conformidad 
con el artículo 891. 

Art. 894 . . Es válido el legado de una 
cosa mueble indeterminada, de un gé
nero o especie, aunque nada de aquel 
género o especie se haya encontrado 
en el patrimonio del t_estador cuando 
se otorgó el testamento ni en la época 
de la muerte del testador. 

Art. 895. Cuando ·el testador haya 
dejado como de su propiedad una cosa 
particular o comprendida en cierto gé
nero o especie, el legado no tendrá 
efecto si la cosa no se encuentra en el 
patrimonio del testador al tiempo de 
su muerte. 

Si la cosa se encuentra en el patri
monio ,del testador en el momento de 
su muerte, pero no en la cantidad in
dicada en la disposición, el l~gado no 
tendrá efecto sino por la canhdad que 
se encuentre en él. 

Art. 896. El legado de una cosa. o 
de una cantidad designada como exis
tente en cierto lugar, tiene efecto sólo 
si la cosa se encuentra en él, y por la 
parte que se halla en el lugar indicado 
por el testador. 

Art. 897. Es nulo el le~ado de una 
cosa que era ya de la propiedad del le
gatario cuando se otorgó el testamento. 

Si él la ha adquirido después de di
cho otorgamiento, del mismo testador 
o de otra persona, te11;drá derec~o a su 
precio, cuando se reunan las-- circuns
tancias del artículo 891, y no obstante 
lo que se establece en el artículo 946; ~ 
menos que en uno u otro caso la cosá 
haya llegado al legatario por un título 
puramente gI'atuito. 

Art. 898. El legado de un crédito o 
de -la liberación de una ,deuda, no 
tiene efecto sino en la parte que exis~a 
en la época de la muerte del testador. 

El heredero está obliiado únicamen
te a entregar al legatario los títulos del 
crédito legado que se encontraban en 
poder del testador. 

Art. 899. Si el testador, sin hacer 
mención de su deuda, hace un legado a 
su acreedor, no se juzgue hecho el le
gado para pagar su crédito al legata
rio. 

Art. 900. El legado de alimentos 
comprende la comioa, el vestido, la ha
bitación y demás cosas necesarias du
rante l,a \'ida del legatario; y puede ex
tenderse, según las. circunstancias,. ~ la 
instrucción convemente a su cond1c1ón 
social. 

Art. 901. Cuando quien haya lecra
do la propiedad de un inmueble le 11a 
agregado adquisiciones posterior~s, rs
tas adquisiciones, bien que contiguas, 
no formarán parte del legado sin una 
nueva disposición. 

Si~ embargo, forman parte de él los 
embcllrcimicntos, las nuevas construc
ciones sobre el inmueble legado y In 
ampliación que Yenga a quedar com
prendida dentro de un mismo cercado. 

§ 2~ 
De las disposiciones condicionales 

o a términos 
Art. 902. La disposición a titulo 

universal o _particular puede hacerse 
bajo condicion. 

Arl. 903. -En los testamentos se con
sideran como no escritas las condicio
nes imposibles y las que sean contra
rias a las leyes y a las buenas costum
bres. 

Art. 90-1. Es contraria a la ley la 
condición que impida las primeras o 
las ulteriores nupcias. 

Sin embargo, el legatario de un usu
fructo de un uso, de una habitación, 
de un~ pensión o de cualquiera olra 
renta periódic.a, para el ½as? o por. el 
tiempo del cehbato o de 1~ vmdez, solo 
puede gozar de tales derechos mien
tras permanezca en uno u otro estado. 

Tiene también efecto la condición de 
viudez puesta en toda disposición tes
tamentaria de un cónyuge en favor del 
otro. 

Art. 905. Se tiene por no puesto en 
una disposición a título universal el 
día desde el cual deba la misma co
menzar o cesar. 

Art. 906. Es nula la disposicion a 
títufo uniYersal o particular :hecha por 
el tesbador. bajo la condición de que 
sea él a su vez beneficiado en el testa
mento de su heredero o legatario. 

Art. 907. Toda disposición testa
mentaria hecha bajo coftdición suspen
siva quedará sin efecto,. si la persona 
favorecida en ella mutiere antes del 
cumplimiento de la condición. 

Art. 908. . La cóndición que, segí~n 
la intención del testador, no hace mas 
que suspender la ejecución de la dis
posición, no impide que el here?~ro o 
legatario tenga un derecho adqumdo y 
trasrnisible a sus herederos, ~~n antes 
del cl1mplimiento de la cond1c1ón. 

Art. 909. Si el testador ha 1dejado la 
herencia o el legado, imponiendo al he
redero o legatario la obligación de no 
hacer o no dar algo, el heredero o le-
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gatario estú obligado a dar caución su
ficiente sobre el cumplimiento de aque
lla voluntad, en favor de quienes ha
ynn de adquirir la herencia o el lega
do, para el caso de no cumplirse la 
obligación impuesta. 

Art. 910. Si se ha dejado un legado 
bajo condición, o para ser ejecutado 
después de cierto tiempo, puede obli
garse al encargado de cumplirlo a dar 
ol legalado caución u olra garantía su
ficiente. 

Ar.t. 911. Si se ha instituido al he
redero bajo una condición suspensiva, 
se nombrará administrador a la he
rencia hasta que se cumpla la condi
ción o hasta que haya certeza de que 
no pued~ cumplirse. 

Lo mismo se harú en el caso de que 
el heredero o el legatnrio no cu111plan 
la obligación de dar la caución exigida 
por los dos artículos precedentes. 

Art. 912. Se confiará la administra
ciói1 al coheredero o a los coherederos, 
instituidos sin condición, cuando entre 
ellos y el heredero condicional pueda 
ser procedente el derecho de acrecer. 

Art. 913. Si el heredero instituido 
bajo condición no tiene coherederos, o 
cuando entre éstos y aquél no puede 
haber lugar al derecho de acrecer, la 
administración se confiará al presunto 
heredero legitimo del testador, dando 
garantía suficiente, si la autoridad ju
dicial lo estima necesario. 

Art. 914. Las disposicio11es de los 
tres artículos anteriores son aplicables 
también ni caso en que se llame a su
ceder una persona no concebida, hija 
inmediata de otra viva y determinada, 
según el articulo 828. 

Si el he11Cdero instituido está conce
bido, la administración corresponde al 
padre, y, en su defecto, a la madre. 

Art. 915. Los administradores men
cionados en los artículos precedentes 
tienen los mismos derechos y obliga
ciones que los .curadores de las heren
cias yacentes. 

§ 3, 

De los efectos de los legados 
y de su pago 

Art. 916. Todo legado puro y sim
ple da al legatario d-esde el df a de l.a 
muerte del testador, el derecho tr.asnu
sible a sus ·herederos de recibir la cosa 
legada. 

Art. 917. El legatario debe pedir al 
heredero la ppsesión de la cosa legada. 

Art. 918. El legatario. no tiene ~e
recho a los frutos o a los mtereses smo 

desde el día en que los cobre, o desde 
el día en que se le hnyn prometido la 
entrega del legado. 

Art. 919. Los intereses de los frutos 
de la cosa legada corren en provecho 
del legatario aesdc el día de la muerte 
del testador: 

1~ Cuando el testador lo ha dis
puesto así exprcsamen te. 
~ ,Cuando el legado es de un fun

do, de un capitul o de otra cosa produc
tiva de frutos. 

Art. 920. Si el legado consiste en 
una renta Yitalicia o pensión, ésta co
mienza a correr desde el día de la 
muerte del testador. 

Art. 921. En el legado de una canti
dad determinada, pagadera a p lazos 
periódicos, por ejemplo, cada ano, ca
da mes, u otros períodos, el J>rimer pla
zo principia a la muerte de testador y 
el legatario adquiere el derecho a toda 
la cantidad debida por el plozo ('0-
rrienle, ·aun cuando muera antes del 
vencimiento de este plazo. 

Sin embargo, el legado no puede exi
girse sino después del Ycncimiento del 
plazo, a no ser que se huya dejado a 
título de alimentos, caso en el cual pue
de exigirse al principio del plazo. 

Arl. 922. Si entre muchos herede
ros ninguno ha sido encargado parti
cularmente de cumplir el legado, cada 
uno está obligado a cumplirlo en pro
porción a la parte que le haya tocado 
en la herencia. 

Art. 923. Si la obligación de pagar 
el legado se ha impuesto a uno de los 
hereaeros, él solo está obligado a pa
garlo. 

Si se ha legado una cosa pertenecien
te a un coheredero, el otro o los demás 
coherederos están obligados a indem
nizarle su valor en dinero o inmuebles 
hereditarios, en proporción a la parte 
que les haya tocado en la herencia. a 
menos que conste haber sido otra la 
\'oluntad del testador. 

Art. 924. En el legado de una cosa 
indeterminada, .comprendida en un gé
nero o en una especie, toca al herede
ro la eleción ; pero no podrá ofrecer 
una cosa de la peor calidad ni estará 
obligado a darla de la mejor. 

Arl. 925. La misma regla se obser
Yará cuando la elección se deje al ar-
bitrio de un tercero. · 

Art. 926. Si el tercero rehusa hacer 
la elección, o no puede hacerla por al
gún impedimento, o por causll de 
muerte, la hará la Autoridad J udicial 
observando la misma regla. 
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Art. 027. Si se deja la elección de 
la cosa al legatario, éste po<lrú elegir 
la mejor de entre las que se encuen
tren en la herencia; si en ella no se en
cuentra ninguna, se aplica, a la elec
ción que ha de hacer el •legatario, la re
gla establecida para la que ha de hacer 
cl heredero. 

Art. 028. En el legado alternativo 
se presume dejada la elección al here
dero. 

Art. 929. Si el heredero o le11atario 
a quien compete la elección no 11a po
dido hacerla, este derecho se trasmite 
A su heredero. La elección hecha será 
irrevocable. 

Si no existe en el patrimonio del tes
tador más de una cosa perteneciente al 
género o la especie legada, el heredero 
o el legatario no puede elegir otra fue
ra del patrimonio, salvo disposición 
contraria del testador. 

Art. 930. La cosa legada se entrega
rá con sus accesorios necesarios, y en 
el estado en que se encuentre el dia de 
la muerte del testador. 

Art. 931. Los gastos necesarios para 
la entrega del legado serán de car~o de 
la herencia, }Yero sin que por. ello se 
disminuya la legítima. 

El pago de los derechos de sucesión 
será de car~o de los herederos, salvo el 
recurso de esos contra los legatarios, si 
la cosa legada está sujeta a tales dere
chos. En este último caso, si se susci
tare cuestión sobre dicho~ ,derechos, 
deberá oírse a los legatarios\· 

Art. 932. Si la cosa· legada estuvie
re gravada con una pensión, canon, 
s"ervidumbre u otra car~a inherente al 
fundo, ta•l carga recaera sobre el lega
tario. 

Si la cosa legada estuviere empeña
da por una obl igación o deuda de la 
herencia o de un tercero, el heredero 
estará obligado al pago de los intereses 
de la deuda, y al pago ,del capital según 
la naturaleza de la deuda o de la obli
g~ción, a menos que ~ testador haya 
füspuesto otra cosa. 

§ 4~ 
Del derecho de acrecer enfre cohere-

deros y colegatarios 
. Art. 933. Si uno de los herederos 
instituidos muere antes que el testador, 
o renuncia la herencia, o es incapaz, 
su porción p~ará al coheredero o. a 
los coherederos cuando haya lugar al 
derecho de acrecer, salvo lo que se es
tablece en el articulo 944. 

Art. 93-1. El derecho de acrecer pro
cede entre coherederos, cuando en un 
mismo testamento y por una misma 
disposición, se les ha llamado conjun
tamente sin que el testador haya he
cho entre ellos designación de partes. 

Art. 935. La designación de partes 
se juzga hecha sólo en el caso en que 
el testador haya indicado expresamen
te una cuota para cada uno. La sim
ple expresión iguales partes u otras se
mejan tes no excluyen el derecho de 
acrecer. 

Art. 936. Los coherederos a quie
nes, en virtud del derecho de acrecer, 
pasare la parte del heredero que falte, 
soportarán las obli·gaciones y las car
gas a que él hubiese quedado sometido. 

Art. 937. ·Cada vez que el derecho 
de acrecer no sea procedente, la parte 
del heredero que falte pasará a los he
rederos legítimos del testador. 

Estos tendrán que soportar las car
gas y las obligaciones a que habría es
tado sometido el heredero que falte. 

Art. 938. Cuando uno de los lega
ríos haya muerto antes que el testador, 
o si renunciare el legado, o fuere inca
paz de recibirlo, o cuando faltare In 
condición bajo la cual era llnlnado, 
procederá también entre los legatarios 
el derecho de acrecer, de conformidad 
con los artículos 934 y 935. Lo mismo 
sucederá cuando una cosa se haya le
gado a Yarias personas en un mismo 
testamento. aun por disposición sepa
rada. 

Art. 939. Si se ha dejado un usu
fructo a ,·arias personas, de manera 
que, según las reKlas arriba estableéi
das, haya entre el1as derecho de acre
cer, la parte del que falte, aun después 
de la aceptación del '1egado, acrecerá 
siempre a los demás usufructuarios. 

Si no fuere procedente el derecho de 
acrecer, la parte del que falte se con
solida con la propiedad. 

Art. 9-!0. Cuando no pro.ceda el de
recho de acrecer entre los legatarios, 
la parte del que falte aprovechará al 
heredero o a los legatarios persoMl
mente encargados del pago del legado; 
o a todos los herederos, en proporción 
a sus partes hereditarias, cuando el pa
go esté a cargo de toda la herencia. 

Art:- 9-11. La disposición del articu
lo 936, reif erente a lns obligaciones a 
que estaría sometido el coheredero 
que falte, se aplicará también al cole
gatario en cuyo provecho sea proce
dente el derecho de acrecer, y al here-
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dero o al legatario a quienes sea bene
ficiosa la caducidad del legado. 

§ 5~ 
De la renovación y de la ineficacia de 

las disposiciones testamentarias 
Art. 9.J.2. Las disposiciones a título 

universal o particular hechas por quien 
al tiempo de su testamento no tenía o 
janoraba tener hijos o descendientes 
1igitimos, aun solamente concebidos, 
son revocables por la existencia o su
perveniencia de un hijo, descubierta 
aquélla o verificaaa ésta después de la 
muerte del testador, salvo que el testa
dor haya previsto en el mismo testa
mento o en otro posterior o anterior, 
no revocado ni siquiera tácitamente, el 
caso de existencia o superveniencia de 
hijos o descendientes de éstos. 

Lo dispuesto en este artículo es apli
cable a la madre natural respecto de 
los hijos cuya filiación esté legalmente 
probada. 

Art. 9-13. La acción de que trata el 
artículo anterior corresponde a los hi
jos o a sus descendientes, y prescribe a 
los dnco años de haber tenido ellos co
nocimiento del testamento, no pudien
do en ningún caso intentase después 
de treinta años de .la muerte del testa• 
dor, salvo siempre la suspensión de la 
prescripción en favor de los menores. 

Art. 9-U. Queda sin efecto toda dis
posición testamentaria, si el fayorecido 
por ella no ha sobrevivido al testador 
o es incapaz. 

Sin embargo, los descendientes del 
heredero o legatario premuerto o in
capaz, participarán de la herencia o 
del le~ado en el caso de que la repre
sentación se hubiere admitido en su 
provecho, si se tratase de sucesión ab 
intesfato; a menos que el testador haya 
dispuesto otra cosa, o que se trate de 
legados de usufructo o de otro derecho 
personal por su naturaleza. 

Art. 945. La disposición t~stamen
taria caduca para el heredero o el le
gatario que renuncie a ella. 

Art. 9-16. La enajenación de la totali
dad o de parte de la cosa legada, hecha 
por el testador, produce la revocación 
del legado respecto de todo cuanto se 
ha_ya enajenado, aunque la enajen-?-
cion sea nula o la cosa haya , ·uelto al 
poder del testador. 

Igual revocación se efectuará si el 
testador ha trasformado la cosa lega
da en otra, de manera que haya per
dido su precedente forma y su ,deno
minación primitiva. 

Tomo XLV-57-P. 

Ar!. 9-17. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, cuando el testa
dor haya vendido con pacto de retrac
to la cosa legada y la haya rescatado en 
vida, el legado quedarú subsistente. 

Si no la ha rescatado, el legado val
d1•á únicamente respecto del derecho 
de rescate. 

Art. 948. El legado no tendrá efec
to si la cosa legada ha perecido com
pletamente durante la ,·ida del testa
dor. Tampoco lo tendrú si ha pereci
do después •<le la muerte de éste sin in
tervenir hecho o culpa del heredero, 
aunque éste haya incurrido en mora 
respecto de la entrega, cuando la cosa 
hubiera igualmente perecido en manos 
del legatario. 

Art. 9-19. Cuando se hayan leaado 
varias cosas alternath·ameñte, el fega
do subsistirá, aun cuando no quede si
no nna. 

SECCIÓ:-1 7• 
De las sustituciones 

Art. 930. Puede sustituirse en pri
mero o ulterior grado otra persona al 
heredero o al legatario para el caso en 
que uno de ellos no quiera o no pueda 
aceptar la herencia o el legado. 

Se pueden sustituir varias personas a 
una o una a varias. 

Art. 951. Si en l{l sustitución se ha 
expresado solamente •uno de 'los dos 
casos el de no querer o el de no poder 
y si el pr~~ner llamado no quiere o no 
puede obtener la herencia o legado, el 
otro caso se entiende tácitamente com= 
prendido, siempre que no conste la vo
luntad contraria del testador. 

Art. 952. Los sustitutos deben cmn
plir las cargas impuestas a las perso
nas a quienes sustituyan; a menos que 
sea evidente la voluntad del testador, 
de limitar estas cargas a'·1as personas 
llamadas en primer lugar. 

Sin· -embargo, las condiciones que se 
refieran especialmente a la persona del 
heredero o del legatario, no se enten
derán repetidas con respecto al susti
tuto, sino cuando así se haya declara
do expresamente. 

Art. 953. Si en el testamento se ha 
establecido entre más de dos herede
ros o le~atarios, en partes desiguales, 
una sustitución recíproca, la parte fija
da en la primera disposición se presu-
111e repetida también en la sustitución. 

&i otra persona es llamada a la sus
titución en concurrencia con los llama
dos en primer lugar, la porción vacante 
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pertenecerá por-partes iguales a todos 
los sustitutos. 

Art. 954. Toda disposición por la 
cúal el heredero o legatario quede con 
la obligación, de cualquiera manera 
que esto se exprese, de conservar y res
tituir a una tercera persona, es una sus
titución fideicomisaria. 

Esta sustitución es válida aunque se 
llame a recibir la herencia o el legado 
a ,·arias personas sucesh•amente, pero 
sólo respecto de las que existan a la 
muerte del testador. 

Art. 955. La nulidad de la sustitu
ción fideicomisaria no perjudica a la 
validez de 'la institución del heredero 
o a la del legado. 

. .\rt. 956. ·Puede el testador dar sus
tituto a los incapaces de testar, respec
to de los bienes que les deje, para el 
caso en que el incapaz muera en la in
capacidad de testar, excepto respecto 
de lo que tenga que dejarles por razón 
de legítima. 

Art. 957. El padre, y en su defecto 
la madre, podrán hacer testamento por 
el hijo incapaz de testar para el caso 
en que éste muera en tal inc~pacídad, 
cuando el hijo no tenga herederos for
zosos, hermanos ni sobrinos. 

SECCIÓN 8• 
De los albaceas o testamentarios 
Art. 958. El testador· puede nom

J.>rar uno o más albaceas. 
Art. 959. No puede ser albacea quien 

no puede obligarse. 
Art. 960. El menor no puede ser al

bacea, ni aun con la autorización del 
padre o del tutor. 

Art. 961. El Juez, a instancia de 
cualquiera de los interesados en la su
cesión, debe señalar un plazo razona
ble dentro del cual comparezca el al
bacea a ejercer su cargo o a excusarse 
de servirlo. 

Si el albacea está en mora de com
parecer, puede darse por caducado su 
nombramiento. 

Art. 962. Las facultades de los al
baceas serán las que designe el testa
dor con arreglo a las leyes. 

Exis~iendo hererl~ros forzosos, no.po
drá el testador autorizar a los albaceas 
para que se apoderen de los bienes he
reditarios,· pero sí ordenar que para 
apoderarse de ellos los herederos, sea 
necesaria la intervención, o citación en 
forma, de los albaceas. 

A falta de heréderos forzosos, podrá 
el testado.r autorizar a los albaceas pa
ra que se apoderen de dichos bienes, 

mas, para ejecutarlo, s-crá siempre ne
cesaria la intervención y citación en 
forma <le los herederos, si el testador 
no- hubiere dispuesto otra cosa. 

Art. 963. El herederq puede hacer 
cesar la tenencia de los albaceas, con
signando una cantidad de dinero sufi
ciente para el pago de las deudas y le
gados, o justificando haberlos satisfe
cho, o asegurando su pago en el modo 
y' tiempo ordenados por el testador; 
sah·o, en el último caso, disposición en 
contrario de éste. 

Art. 96-t Las f acuita des de los al
baceas, además .de las que designe el 
testador, serán las siguientes: 

1• Disponer y pagar los funerales 
del testador con arreglo a lo ordenado 
por éste, y en defecto de tal disposición, 
se~ún la ~ostumbre del lugar y las fa
cultades de la herencia. 
. 2• Pagar los le8ados que consistan 
en cantidades de dinero, haciéndolo sa
ber al heredero y .no contradiciendolo 
éste. 

3• Vigilar la ejecución de lo demás 
ordenado en el testamento; y sostener, 
siendo ello justo, su validez en juicio 
fuera de él. 

4• Si por disposición del testador 
está en posesión de todos los bienes, 
sus facultades se extienden a Pª8ªr las 
deudas. 

Art. 965. En el caso del artícu]o' an
terior, si no hubiere en la herencia di
nero bastante para hacer los pagos de 
que trata dicho artículo, y los herede
ros no lo afrontasen de la· suyo, pro
moverán los albaceas la venta de los 

, bienes .muebles, y no alcanzando éstos, 
la de los inmuebles con intervencióñ 
de los herederos. 

Si alguno de los herederos tuviere 
tutor o curador, no se hallare presente, 
o si se tratare de corporación o estable
cimiento público, la venta de los in
muebles se hará con las solemnidades 
que determinan las leyes para tales 
casos. 

Art. 966. Los albaceas no podrán, 
so pretexto de pagos de legados y fu
ii"erales, proceder al inventario de los 
bienes del de cujus, contra la voluntad 
de los herederos. 

Art. 967. Procederán -a la forma
ción de inventario siempre que el tes
tador lo hubiere ordenado o entraren 
en posesión de los bienes, a menos que, 
siendo los herederos capaces de admi
nistrar sus bienes, se opongan a ello. 

Si alguno de los herederos no tuvie
re la libre administración · de sus bie-
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ncs, o fu ere alguna corporación o csta
blecimien to público, deberán los alba
ceas ponerlo inmediatamente en cono
cimiento del padre, tutor, curador o 
administrador, y hallándose éstos fuera 
del domicilio del de cujus procederán 
los albaceas a la formación del inven
tario. 

Si el heredero libre en la adminis
tración de sus bienes no se hallare pre
sente, bastará darle noticia. 

Art. 968. En todos los casos de los 
articulos anteriores se observará para 
la formación del inventario lo dispues
to en el parágrafo 3•, Sección 2•, Capí
tulo III de· este Titulo. 

Art. 969. El albacea debe cumplir 
su encargo en el término señalado por 
el testador. Si el l .;tador no lo señaló, 
tendrá el término de un año, a contar 
desde la muerte de aquél. 

Art. 970. Los herederos pueden pe
dir la terminación del albaceaz~o des
de que el albacea haya cumplido su 
encar~o aunque no esté Yencido el pla
zo senalado por el testador o por la 
ley. 

Art. 971. No es moth·o para la pro
longación del plazo ni para que conti
núe el albaceazgo, la existencia de le
gados o fideicomisos cuyo dia o condi
ción esté pendiente, a menos que el 
testador haya dado expresamente al 
afüacea la tenencia de las respecth·as 
especies o la parte de bienes destinada 
a cumplirlos, caso en el ~!ial se limita· 
el albaceazgo a esta sola 'tenencia. 

Lo dicho se extiende a las deudas 
cuyo pago se ha encomendado al alba
rca, y cuyo día, condición y liq_uida-. 
ción estén pendientes; y sin perJuício 
de los derechos conferidos a los here
deros en los artículos precedentes. 

Art. 972. Si muchos albaceas han 
aceptado el encargo, uno solo puede in
tervenir a falta de los demás, salvo di
versa clisposicion del testador; pero es
h\n obligados solidorian1ente a dar 
cuenta de los bienes que se les haya 
confiado, con tal de que el testador no 
haya dividido sus funciones y de que 
cada uno de ellos se haya limitado a 
las que se le hubieren atribuido. 

Art. 973. El albacea no puede dele
gar sus funciones sin expresa autori
zación del testador, y su encargo expi
ra por muerte, remoción o término del 
lapso señalado por el testador o por la 
ley. 

Art. 974. El car~o de albacea es 
gratuito y voluntario; pero una yez 
aceptado, pasa a ser obligatorio, si no 

sobreviniere excusa admisible al pru
dente arbitrio del Juez. 

Art. 975. Si el testador legó o seña
ló conjuntamente n los albaceas algu
na retribución, la parte de los que no 
admitan el cargo acrecerá a los que lo 
admitan. 

Art. 976. Los gastos hechos por Pl 
albacea paro el inventario y el rendi
miento de las cuentas, y los demás in
dispensables para el desempeño de sus 
funciones, le serún abonados de la ma
sa de la herencia. 

SECCIÓ:-1 0-
De la apertura, p11blicación y protoco

lizació11 del testamento cerrado 
Art. 977. Cualquiera que se crea in

teresado puede pedir la apertura del 
testamento cerrado, ante el Juez que 
ejerza la jurisdicción ordinaria en Pri
mera Instancia en I lugar donde se 
encuentre el testamento, comprobando 
la muerte del testador. 

Art. 978. El Juez ordenará la con
signación del testamento, y ésta se Ye
rificará ante dos testigos que suscrihi
rún el acta con el Juez y el Secretario, 
expresúndose en ella el estado en que 
se encuentre el pliego y si hay o no in
dicios de haber sido Yiolados o altera
dos los sellos. 

Art. 979. No podrá abrirse el testa
mento cerrado sino después que los tes
tigos instrumentales reconozcan ante 
el Juez sus firmas y la del testador, si 
la hubiere, declarando aquéllos, al 
mismo tiempo, si en su concepto está 
cenado y sellado, como lo estaba en el 
acto de la entrega. declaración que se 
exí~irá tamPién al Registrador 

S1 no pueden comparecer todos los 
testigos, por muerte, enfermedad o es
tada fuera del lugar, bastará el recono
cimiento de la mayor parte. 

Art. 980. Si por iguales causas no 
pudieren comparecer el Registrador, 
la mayor parte de los testigos o ningu
no de -ellos, el Juez lo hará constar así 
por información y abonará los testigos 
y sus firmas. 

En todo easo Jos testigos ~ue compa
recieren reconocerán sus firmas. 

Art. 981. Cumplido que sea lo pre
ceptuado en los artículos anteriores. el 
Juez ordenará la apertura y publica
ción del testamento, lo que se ef ectua
rá ante dos testigos, por lo menos, de 
los mismos que lo fueron del testamen
to, y en su def celo, ante dos vecinos, 
que con el Juez y el Secretario suscri
rán el acta y firmarán al margen cada 
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una de las páginas del testamento, el 
cual se mandará protocolizar· y se ar
chh·ará en el registro, junto con la ac
tuación. 

SECCIÓ~ 10• 
De la revocación de los testamentos 
Art. 982. Todo testamento es revo

cable a Yoluntad del testador, hasta su 
muerte. 

La renuncia a este derecho de revo
cación es nula, así como la clúusula en 
l'a cual el testador se obligue a no ejer
cerlo 'Sino bajo ciertas palabras, cláu
sulas o restricciones. 

Art. 983. La declaratoria en que se 
reYoque un testamento debe tener las 
solemnidades necesarias para testar. 

Art. 98-1. El testamento posterior, 
que no revoque de una manera expre
sa los procedentes, no anula en éstos 
sino las disposiciones incompatibles 
con las nuevas o las que les sean con
trarias. 

~\rt. 985. La revocación hecha por 
testamento posterior tendrá pleno ef ec
to, aunque este nuevo acto quede sin 
ejecución, por morir el herede-ro insti
tuido o el legatario antes que el testa
dor, porque sean incapaces o porque 
renuncien a la herencia o al legado. 

CAPITULO III 
Disposiciones comunes a las sucesiones 

legítimas y a las testamentarias 
SECCIÓN 1• 

De la apertura de la sucesión y de la 
continuación de la posesión en la 

persona del heredero 
Art. 986. La sucesión se abre en el 

momento de la muerte y en el lugar 
del último domicilio del de cujus. 

Art. 987. Si hubiere duda sobre 
cual de dos o más individuos llama
dos recíprocamente a sucederse, haya 
muerto prime_ro que el otro, el que sos
tenga la anteriondad de la muerte del 
uno o del otro deberá probarla. A fal
ta de prueba, se presumen todos muer
tos al mismo tiempo y no hay trasmi
sión de derechos de uno a otro. 

Art. 988. La pÓsesión de los bienes 
del de cujus pasa de derecho a la per
sona del heredero, sin necesidad de 
toma de posesió_n material. 

Art. 989. Si alguno que no fuere he
redero, pretendiendo tener derecho so
bre los bienes de .Ja herencia, tomare 
posesión de éstos, los herederos se ten
drán por despojados de heclío, y po-

drán ejercer todas las acciones que 
competen a los poseedores legítimos. 

SECCIÓ~ 2• 
De la aceptación lJ de {a repudiación 

de la herencia 
§H 

De la aceplació;1 
Art. 900. La herencia puede acep

tarse pura y simplemente o a beneficio 
de iiwentario. 

Art. 991. La aceptación no puede 
hacerse condicional ni parcialmente. 

Art. 992. Las herencias ,deferidas a 
los menores y a los entredichos· no 
pueden aceptarse válidamente, sino a 
beneficio de inventario. 

Art. 993. Los inhabilitados no pueden 
aceptar sino con consentimento de su 
curador y a beneficio de inventario. Si 
el curador se opusiere a la aceptación, 
puede el Tribunal, a solicitud del in
habilitado, autorizarle para que acepte 
bajo dicho beneficio. 

Art. 99-1. Las herencias deferidas a 
los establecimientos públicos o a olr:is 
personas jurídicas, no podrán aceptar
se sino por sus respectivas direcciones, 
conforme a sus reglamentos, y a bene
ficio de im·entario. 

Art. 995. El efecto de la aceptación 
se retrotrae al momento en que se abrió 
la sucesión. 

Sin emb!fgo, quedan a salvo los de
rechos adttuiridos por terceros en vir
tud de convenciones a título oneroso 
hechas de buena fe con el ,heredero 
aparente: Si éste ha enajenado de bue
na fe una cosa -de la herencia, solamen
te está obligado a restituir el precio re
cibido y a ceder su acción contra el 
comprador que no lo hubiese pagado 
todavía. 

El heredero aparente de buena fe no 
está obligado a la restitución de frutos 
sino descte ~l día de la demanda ju.di
cial. 

Art. 996 .. La aceptación puede ser 
expresa o tácita. 

Será expresa, cuando se tome el tí
tulo o cualidad de heredero en un ins
trumento público o privado. 

Será tácita, cuando el heredero eje
cute un acto que suponga necesaria
mente la voluntad de ·aceptar la heren
cia, acto que no tendría derecho de eje
cutar sino en calidad de heredero. 

Art. 997. Los actos meramente con
servatorios, de guarda y de adminis
tración temporal, no envuelven la acep
tación de la herencia, si la persona no 
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ha tomado en ellos el título o cualiclad 
de heredero. 

Art. 998. La donación, cesión o ena
jenación hecha por el heredero a un 
extraño, a sus demás coherederos o a 
alguno de ellos, de sus derechos here
ditarios, envuelve su aceptación <le la 
herencia. 

Art. 999. El mismo ef eclo tendrá la 
renuncia hecha por uno de ilos cohere
deros, en favor de uno o de algunos de 
los demás, aunque sea gratuitamente, 
y la hecha en favor de todos sus cohe
rederos indistintamente, cuando haya 
recibido precio por su renuncia. 

Art. ,1.000 .. La renuncia hecha por 
un coheredero no envuel\'e aceptación 
de la herencia, cuando se hace gratui
tamente en provecho de todos los co
herederos legítimos 9 testamentarios, u 
quienes se deferiría la parte del renun
ciante, en caso de faltar éste. 

Art. 1.001. Si la persona en cuyo fa
vor se ha abierto una sucesión, mucre 
sin haberla aceptado expresa o tácita
mente, trasmite a sus herederos el de
recho de aceptar)~. 

Art. 1.002 Si estos herederos no es
tán de acuerdo pai,a aceptar o para re
nunciar la herencia, el que la acepta 
adquiere soJo todos ·los derechos y 
queda sometido a todas las cargas de 
la herencia, considerándose al renun
ciante como extraño. 

Art. 1.003. Los herederos que hayan 
aceptado la her~ncia del heredero fa
llecido, podrán renunciar a la heren
cia que se había dcf erido a este último 
y que no había aceptado todavía; pero 
la renuncia de la herencia del herede
ro f allecído envuelve la dé aquella que 
se le había deferido. 

Art. 1.004. La aceptación de la he
rencia no puede atacarse, a no ser que 
haya sido consecuencia de violencia o 
de dolo. 

No puede tampoco impugnarse la 
acept·ación, por causa de lesión. 

Sin embargo, en caso de descubrirse 
un testamento, desconocido en el mo
mento de la aceptación, el heredero no 
está obligado a pagar los legados con
tenidos en aquel testamento, sino has
ta cubrir el valor de la herencia, salvo 
siempre la legítima que pueda debér
sele. 

Art. 1.005. La facultad de aceptar 
una herencia no se pr·escribe sino con 
el trascurso de treinta mios. 

§ 2, 
De la repudiación 

Art. 1.006. La repudiación de la he
rencia debe ser expresa y constar de 
acto auténtico. 

Ar!. 1.007. El que repudia la hcren
c:ia se considera como si nunca hubiera 
siclo llamado a e1la. 

Sin embargo, la repudiación no qui
ta al repudiante el dcrccJ10 de reclamar 
los legados dejados a su fayor. 

Art. 1.008. En las sucesiones legíti
mas, la parte del que renuncia acrece 
u sus coherederos; si no hay otro here-· 
clero, la sucesión se defiere al grado 
s1.1bsiguicnte. 

A11t. 1.009. -~o se sucede por repre
sentación de un heredero que haya re
nunciado. Si el renundunte fuere el 
único ·heredero en su grado, o si todos 
los coherederos renunciaren, los hijos 
de ellos suceden por derecho propio y 
poi· cabeza. 

Art. 1.010. En las sucesiones testa
mentarias la parte del renunciante se 
defiere a sus coherederos o a los here
deros legítimos, según lo establecido 
en los artículos 93-! y 937. 

Art 1.01 1. Cuando alguien renuncia 
una herencia en perjuicio de los dere
chos· de sus acreedores, éstos podrán 
hacerse autorizar judicialmente para 
aceptarla en nombre y lugar de su 
deudor. 

En este caso la renuncia se anula, no 
en favor-del heredero que la ha renun
ciado, sino sólo en proYecho de sus 
acreedor-es, y hasta concurrencia de 
sus créditos. 

Art. 1.012. Mientras el del'echo <le 
aceptar una herencia no se haya pres
crito contra los herederos que la hayan 
renunciado, éstos pueden aceptarla, si 
no ha sido aceptada por otros herede
ros, sin perjuicio, sin embargo, de los 
derechos adquiridos por terceros sobre 
los bienes de la herencia tanto en Yir
tud-de prescripción, como de actos Yá
lidamente ejecutados con el curador de 
la herencia yacente. 

Art. 1.013. Sin embargo todo el que 
tenga acción contra In herencia, o de
recho a suceder a falta del llamado ac
tualmente, tiene derecho de pedir al 
Tribunal que compela al heredero, sea 
legitimo o testamentario, a que declare 
si acepta o repudia la herencia. 

El Juez, procediendo sumnriamenk, 
fijará un plazo ¡>ara esta declaración 
el cual no excederá de seis meses. 
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Vencido este plazo sin ,haberla he
cho, se tendrá por repudiada Ja heren
cia. 

Art. 1.014. Xo obstante lo estableci
do en los artículos precedentes, los lla
mados a una herencia que se encuen
tren en posesión real de los bienes que 
la componen, pierden el derecho de re
pudiarla, si dentro de tres meses de la 
apertura de la sucesión, o desde el día 
en que se les ha informado de habérsc
les deferido la herencia, no han proce
dido conforme a las disposiciones con
cernientes al beneficio de inventario, y 
se reputarán herederos puros y sim
ples, aun .cuando pretendiesen poseer 
aquellos bienes por otro titulo: 

Art. 1.015. Los herederos que hayan 
sustraído u ocultado bienes pertene
cientes a la herencia, perderán el de
recho de repudiarla y quedarán cons
tituidos en herederos puros y simples, 
no obstante su repudiación. 

Art. 1.016. Xo se puede, ni aun por 
contrato de matrimonio, renunciar a la 
herencia de una persona viva, ni ena
jena~ los derechos eventuales que se 
puedan tener a aquella herencia. 

§ 3? 
Del beneficio de inve11iario, de sus ef ec

tos !f de las obligaciones del 
heredero beneficiario 

Art. 1.017. La declaración del he
redero de que pretende lomar este ca
rácter bajo beneficio de inventario, se 
hará por escrito ante el. Tribunal de 
Primera Instancia del lugar ,donde se 
abrió la sucesión, se publicará én ex
tracto en el periódico ,oficial o en otro 
a falta de éste. --:,• se fijará por edictos 
en la puerta del Tribunal. 

Art. 1.018. El heredero puede pedir 
que se le admita al beneficio d~ inven
tario. · no obstante la prohibición del 
testador. 

Art. 1.019. Aquella declaración no 
produce efecto, si no la precede o sigue 
el inventario de los bienes de la heren
cia. formado con las solemniaades es
tablecidas en el Código de Procedi
miento Civil y en los términos fijados 
en este parágrafo. 

Art. 1.020. Cuando haya varios he
rederos, bastará que uno ·declare que 
quiere que la herencia se acepte a be
ne~cio dé inventario, para que así se 
haga. 

Art. 1.021. El heredero que se halle 
en posesión real de la herencia, debe
rá hacer el inventar-io dentro de tres 
meses a contar desde la apertura de la 

sucesión, o desde que sepa que se le ha 
deferido aquella herencia. Si ha prin
cipiado el inYentario y no lo pudiere 
terminar en este plazo, podrá ocurrir 
nl Juez de Primera Instancia del lugar 
donde se ha abierto la sucesión, para 
obtener una prórroga, que no excederá 
<le otros tres meses, a menos que gra
ves circunstancias particulares hagan 
necesario que sea mayor. 

Ar!. 1.022. Si en los tres meses di
chos no ha principiado el heredero a 
hacer el inYen tario, o si no lo ha con
cluido en el mismo término, o en él de 
la prórroga que haya obtenido, se con
siderará que ha aceptado la herencia 
pura y simplemente. 

Art. 1.023. Después de haber ter
minado el im·entario, el heredero que 
no haya hecho la declaración precep
tuada en el articulo 1.017, tendrá un 
plazo de cuárenta días, a contar desde 
la conclusión del inYentario, para de
liberar sobre la aceptación o repudia
ción de la herencia. Pasado este tér
mino sin haber hecho su declaración, 
se le considerará como heredero puro 
y simple. 

Ar!. 1.02.!. Cuando el heredero no 
esté en posesión reAl de la-herencia, ni 
se haya mezclado en ella, y se haya in
tentado contra él alguna de las accio
nes a que se refiere el ,'artículo 1.013, 
los plazos establecidos anteriormente 
para hacer el inventario y para delibe
rar no comeñzarán a correr sino desde 
e1 día que se fije por la autoridad ju
dicial. 

Si no se ha intentado contra el mismo 
heredero ninguna de tales acciones, 
conserva su derecho de hacer inven
tario hasta que el de aceptar haya 
prescrito. 

Ar!. 1.025. Los menores, los entre
dichos y los inhabilitados no se consi
dei;_an privados del beneficio de inven
tario sino al fin del año siguiente a -la 
mayor edad, o a la cesación de la in
terdicción o de la inhabilitaéión, si en 
este año no han cumplido fas disposi
ciones del presente ,parágrafo. 

Art. -1.026. Durante el plazo conce
dido para hacer inventario y para de
liberar, el llamado a la sucesión no es
tá obligado a tomar el carácter de he
redero. 

Sin embargo, se le considerará como 
curador de derecho de la herencia, y 
con tal carácter se le puede demandar 
judicialmente para que Ja represente 
y conl-este fas acciones intentadas con
tra la herencia. Si no compareciere, 
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el Juez nombl'Urá un curador a la he
rencia para ese caso. 

Art. 1.027. Si en la herencia se en
contraren objetos, que no puedan con
servarse o cuya conservación sea cos
tosa, el heredero durante los plazos 
que quedan establecidos podrá hacerse 
autorizar para Ycnclerlos, ele la mane
ra que juzgue más conv-enicnte la au
toridad judicial, sin que se pueda con
clui\ ele allí que haya aceptado la he
rencia. 

Art. _1.028. Si el herl'dero rl'puclia la 
herencrn durante los plazos estableci
dos, ·o la ~~órroga, los gastos que haya 
h_e,cho leB1t11namenle hasta la repudia~ 
c1on seran de cargo de la herencia. 

. Art. 1.029. El heredero que a sa
biendas y de mala fe haya dejado de 
~omprender ~n el inventario algún ob
Jeto. pe1:tenec1ente a la herencia, que
dara pnvado del beneficio de inventa
rio. 

Art. 1.030. Los efectos del beneficio 
d~ inventario consisten en dar al herP
clero las ventajas siguientes: 

No estar obligado al pago de las deu
das ele la herencia ni al de los legados 
sino hasta concurrencia del valor d~ 
l?s bienes que haya tomado, y poder 
libertarse de unas y otras abandonan
do los bienes hereditarios a los acree
dores y a los -legatarios. 

No conf unclir sus bienes personales 
con los de la herencia y conservar con
tra ella el derecho de obtener el pago 
de sus propios créditos. ,, 

Art. 1.031. El heredero a beneficio 
de i!l".entario ti~ne la obligación de 
adm1mstrar los bienes de la herencia y 
de dar cuenta de su administración a 
los acreedores y a los legatarios. 

No pu~de c~mpelé:sele a pagar con 
sus -prop10s bienes, smo en el caso ele 
qAe, estando en mora para la rendi
c1on de la cuenta, no satisficiere esta 
obligación. 

Después de la liquidación de la cuen
ta, no puede compelérsele a hacer el 
pago con sus bienes personales, sino 
hasta concurrencia de las cantidades 
por las cuales sea deudor. 

Art. 1.032. El heredero a beneficio 
de inventario prestará la culpa que · 
presta todo administrador de bienes 
ajenos. 

Art; 1.033. Los acreedores y los le
gatarios pueden hacer .fijar un término 
al heredero para el rendimiento de 
cuentas. 

Art. 1.03-J.. El l1e1·edero a quien se 
deba la legitima, aunque no haya acep-

lado la herencia a beneficio ele inYen
lario, podrá hacer reducir las donacio
nes y legados hechos a sus coherederos. 

Art. 1.035. El heredero queda pri
vado del beneficio de inYentario, si 
vende los inmuebles de la herencia sin 
autorización judicial. 

Art. 1.03G. Queda privado igtJ'almen
te del beneficio ele inventario, si ,·ende 
los bienes muebles de Ja herencia sin 
autorización judicial, antes de que ha
yan trascurrido dos uiios de la decla
ración de la aceptación bajo beneficio 
de in Yen !ario; después de este plazo, 
puede ,·ender los bienes muebles sin 
ninguna formalidad. 

Art. 1.037. Si los acreedores u otras 
personas interesadas lo exigieren, el 
heredero dará garantía suficiente res
pecto de los bienes muebles compren
didos en el im·entario, de los frutos de 
los inmuebles y del precio ele los mis
mos inmuebles que quede después del 
pago ele los créditos hipotecarios. A 
falta de aquellas garantías, el Jüez pro
,·eerá a la seguridad de los interesa
dos. 

Art. 1.038. El heredero paga legiti
ma.mente a los acreedores y fl los lega
tarios que se presenten, salvo los dere
chos de preferencia de ellos, a no ser 
que algún acreedor u otro interesado 
se oponga a que haga los pagos extra
judicialmente o promueva preferencia 
e_n alguno o algunos pagos, pues enton
ces se harán éstos por el orden y según 
el gradotque el Juez señale, conforme 
a las disposiciones de este Código. 

Art. 1.039. Los acreedores que no 
hayan hecho oposición y se presenta
ren después de haberse agotado toda 
la herencia en pagar a los demás 
acreedores y a los legatarios, no ten
drán acción sino contra los legatarios. 

Esta acción se extingue por el tras
curso de tres años, a contar desde el 
día del 1'.iltimo pago. 

Art. 1.040. Quedan exceptuados de 
la diiposición del articulo anterior los 
acreedores hipote,carios, quienes con
serYarán su acción para cobrarse de 
los bienes que estén afectos al pago de 
su crédito, aunque no hayan hecho opo
sición. 

Art. 1.041. Los gastos de inventario 
y rendición de cuentas son de cargo de 
la herencia. 

Art. 1.0-12. El heredero que haya se
guido 1111 pleito temerario, será conde
nado personalmente en las costas. 
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§ 4~ 
De la separación de los patrimonios 

del de cujus y del heredero 

Art. 1.0-IB. Los acreedores de la he
rencia y los legatarios pueden pedir la 
separación del patrimonio del de cujus 
y el del heredero. 

Este derecho corresponc,lerá también 
a los acreedores o legatarios que ten
gan ya otra garantía sobre los bienes 
del de cujus. 

Art. 1.0J.--1. La separación tiene por 
objeto el pago, con el patrimonio del 
de cujus, a los acreedores y a los lega
tarios que fa han pedido, con pref eren
cia. a los acreedores del heredero. 

Art.- 1.045. Los acreedores y los le
gatarios que hayan hecho· novación, 
~ceptando al heredero por deudor, no 
tienen derecho a la separación. 

parágrafo y en los plazos expresados 
en el mismo. 

Art. 1.051. La separación de los pa
trimonios aprovecha únicamente a 
quienes la han pedido, y no modifica 
entre éstos, respecto de los bienes del 
de cujus, ila condición jurídica origi
naria de los títulos respectivos, ni sus 
derechos de prelación. 

Art. 1.052. El heredero puede im
pedir o ha~er eesar la separación, pa
gando a los acreedores y a los legata
rios, o dando caución suficiente para 
el pago de aquellos cuyo derecho es
tu\'iere pendiente de alguna condición 
o de algún plazo, o fuere controvertido. 

Art. 1.053-. Todas las disposiciones 
relativas a las hipotecas son aplicables 
al vínculo que se deriva de la separa
ción de los patrimonios, siempre que 
se haya verificado el registro legal so
bre los inmuebles de la herencia . 

§ 5~ 
. f'.rt. 1.0-16. E_l derecho a la separa

c10n no puede eJercerse sino dentro del 
perentorio plazo de cuatro meses, a 
contar desde la apertura de la sucesión. De la herencia yacente y_ de la vacante 

Art. 1.0-!7. La aceptación de la he- · Art. 1.054. Cuando se ignora quién 
renda a beneficio de inventario no dis- es el heredero, o cuándo han renuncia
pensa a los acreedores del de cujus y a do los herederos ·testamentarios o le
los legatarios que pretendan hacer uso gitimos, fa herencia se reputa yacente 
del d~recho d~ separación, dt> obser- Y se proveerá a la conservación y ad
var lo esJablec1do en este parágrafo. ministración de los bienes hereditarios 

Art. 1.0-!8. Cuando alguna de las por medio de un curador. 
personas a quienes se refiere el artícu- Art. 1.055. El Juez de Primera Ins
lo 1.g-13 pidiere la separación de patri- tatncia a cuya jurisdicción pertenezca 
momos, se procederá a la formación e! lugar dol!.9e se haya abierto la suce
de! inYentario solemne de todos los bie- s1ón, nombrará el curador, a petición 
nes de la herencia, tanto muebles co- de persona interesada, o de oficio. 
mo _in~rnebles y te_rminadó que sea se Art. 1.056. El cura~or está o~liga
env1ara a las Oficmas de Registro de do a hacer formar el mventario de la 
los Departamentos o Distritos a que herencia, a ejercer y hacer valer los 
correspondan las respecti\'as situacio- derechos de ésta, a seguir los juicios 
nes de los inmuebles, copia auténtica que se le promuevan, a administrarla, 
de las partidas dei inventario que se a depositar en un instituto bancario el 
refieran a inmuebles, juntamente con dinero que se encuentre en la herencia 
la de la solicitud del peticionario, a fin y el que perciba de la venta de los mue
de que dichas copias sean protocoliza- bles y de losJnmuebles, y por último, 
das en los protocolos de lupotecas co- a~rendir cuenta de su administración. 
rrespondientes. El curador nombrado deberá dar 

Art. 1.0-19. Respecto de los muebles caución por la ·cantidad que fije el Tri
ya enajenados, el derecho de separa- bunal, sin lo cual no podrá_ entrar en 
ción se referirá únicamente al precio el ejercicio ·de sus funciones. 
que se deba. Si la caución dada no hubiere sido 

Art. 1.050. Las hi,potecas de fos in- suficiente a cubrir las resultas de la cu
muebles de la ·herencia, otorgadas en ratela el Juez seí·á responsable de los 
favor d~ los ~creedores del heredero y daños y perjuicios sobrevenidos a los 
las enaJenac10nes de aquellos inmue- herederos. 
bles, aunque estén registradas no per- Ar!. 1.057. Las disposiciones del pa
judican los derechos ele los adreedores rágrafo 3~ de esta Sección sobre inven
d_el de cujus ni los de los legatarios, tario, sobre la manera de administrar 
siempre que. ~nos y otros ~1ayan llena- la herencia y reí1dición de cuentas por 
do los reqms1tos establecidos en este I parle del heredero beneficiario, son co-
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munes a los curadores de las herencias 
yacentes. 

Ar.t. 1.058. El Juez deberá emplazar 
por ediclo y por la imprenta si fuere 
posible, a los que se crean con derecho 
a la herencia, 1para que comparezcan a 
deducirlo. 

Art. 1.059. Pasado un año después 
de fijados los edictos a que se refiere el 
artfoulo anterior sin haberse presen
tado nadie reclamando fundadamcnte 
derecho a la herencia reputada yacen
te, el Juez que haya intervenido en las 
diligencias de su administración pro
Yisoria declararú vacante la herencia, 
y pondrú en posesión de ella al em
pleado fiscal respectiYo, ¡n·eyio im·en
tario y avalúo que se harú de acuerdo 
con el curador. 

SECCJÓ:-i 3, 
De la partición 

Art. 1.060. ,Puede cometerse a otra: 
persona la simple facultad de hacer la 
partición de los bienes que alguien de
je a su fallecimiento, con tal de que no 
sea a uno de los co'herecleros. 

Esta f acuitad deberá darse en testa
mento o en instrumento público. 

Ar!. 1.061. Se puede pedir la parti
ción de una herencia, no obstante cual
quiera prohibición del testador. 

Sin emhárgo, cuando todos los he
rederos instituidos o alguno de ellos 
sean menores, el testador puede pro
hibir la partición de la herencia entre 
ellos hasta un ai'ío después que hayan 
llegado a la mayor edad los menores. 
La autoridad judicial podrá, no obs
tante, permitir la partición, cuando así 
Jo-exijan circ unstancias graYes y ur
gentes. 

Art. 1.062. La partición puede pe
dirse, aunque uno de los coherederos 
haya gozado separadamente de . una 
parte de la herencia, a menos que se 
pruebe haberse hecho la partición, o 
que haya habido una .vosesión suficien
te para la prescripcion. 

Art. 1.063. Cuando los coherederos 
no puedan acordarse para practicar 
una partición amistosa, se observarán 
las reglas de los artículos siguientes. 

Art. 1.064. ,Cada uno de los cohere
deros puede pedir en especie su parte 
de bienes muebles o inmuebles de la 
herencia. Sin embargo, si hubiere 
acreedores que hayan embargado los 
muebles o que se opusieren a ello, o si 
la'mayoria de los coherederos juzgare 
necesaria la venla para el pago de las 

Tomo XLV-58-P. 

deudas y cargas <le la herencia, los 
muebles se venclerún en pública su
basta. 

En ·todo caso, el mueblaje y otros en
seres de uso inmediato y personal de 
la viuda del de cujus se considerarán 
como bienes propios de ésta y no se 
incluirán en el acen·o hereditario. 

Art. 1.065. Si '1os inmuebles no pue
den dividirse cómodamente, se hará 
también su venta por subasta pública. 

Sin embargo, cuando las partes sean 
todas mayores y consientan en ello, la 
venta por licitación podrá hacerse por 
las personas que designen. 

Arl. 1.066. Los pactos y las condi
ciones de la venta, si los copartícipes 
no se pusieren de ácuerdo, se estable
cerán por la autoridad judicial con 
arreglo a derecho. 

Art. 1.067. Cada uno ele los cohe
rederos traerá a colación, según las re
glas que más adelante se establecen, 
lo que se le haya dado y las cantidades 
de que sea deudor. 

Ar!. 1.068. Si no se hace en especie 
la colación, los coherederos a quienes 
se les debe lienen derecho a una parte 
igual de la masa ·hereditaria, que debe 
adjudicárseles, en cuanto sea posible, 
en objetos de la misma naturaleza, ca
lidad y bondad de los que no se han 
trajdo a colación en especie. 

Art. 1.069. En la formación y com
posición de las partes se debe e\'itar, 
en cuanto sea posible, desmembrar los 
fundos y causar perjuicio por la diYi
sión a la calidad de las explotaciones; 
y se procederá de manera que éntre en 
cada •parte, en Jo posible, la misma can
tidad de muebles, inmuebles, derechos 
y créditos de igual naturaleza y valor. 
'Art. 1.070. Un partidor nombrado 

por la mayoría de los interesados for
mará las partes y .}as adjudicará a cada 
·heredero. 

Para formar la mayoría se necesita 
el concurso de la mayoría absoluta de 
personas y de haberes: caso de no ob
tenerse esta mayoría, el Juez elegirá 
el partidor. 

Art. 1.071. Practjcada la partición, 
cualquier interesado podrá objetarla 
si no la creyere justa, y continuar la 
controversia en juicio ordinario con los 
demás. 

Art. 1.072. Si dentro de un término 
que fijará el Juez ninguno de los co
partícipes\ hiciere objeción, la parti
ción quedarú concluida, y así lo décla
rá el Tribunal. 
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La mujer casada deberá dar su con
sentimiento por sí misma o por medio 
de apóderado con poder suficiente. 

Si entre los ·herederos hubiere . mc
n9res, ·entredichos o inhabilitados, será 
necesaria la aprobación del Tribunal, 
preYio detenido examen ele la pal'ti
ción, para que ésta quede sellada. 

Art. l.0i3. Si la objeción se decla
rare fundada por sentencia ejecutoria
da, la partición se reformará en el sen
tido que indique la sentencia, quedan
do concluida la partición después que 
esto se wrifique. 

Art. 1.07-1. Concluida la partición, 
se entregarán a cada uno de los copar
tícipes los documentos relativos a los 
~ie~·es y derechos que se les hayan ad
JUd1cado. 

Los documentos de una propiedad 
adjudicada a varios, quedarán eh po
der del que tenga la mayor parte de 
ella; pero con la obligación de comuni
cárselos a los demás copartícipes que 
te~~an interés en ella, siempre que los 
e:x1Jan, a menos. que aquel prefiera que 
se depositen en el Registro Público co
rrespondiente. 

Los títulos comunes a toda la suce
sión quedarán en poder de la ·persona 
elegida a este efecto por la mayoría 
formada con arreglo al articulo 1.070. 

Si la mayoría no púdiere avenirse en 
la elección, se archivarán en el Re
gistro. 

Art. 1.075. Los acreedores heredi
tarios podrán oponerse a que se lleve a 
efecto toda partición de la herencia, 
hasta que ~e les pagu~ o a~ance. 

Art. 1.076.- Eh todo aquello a que no 
se haya provisto en la presente Sección, 
se obserYarán las reglas establecidas 
en el Título de la comunidad. 

SECCIÓN 4• 
De la colación y de la imputación 

Art. 1.077. El hijo o descendiente 
que éntre en la sucesión, aunque sea a 
beneficio de inventario, junto con sus 
hermanos o hermanas o los descen
dientes de unos u otras, deberá traer ·a 
colación totlo cuanto haya recibido del 
de cujus por donación, directa o indi
rectamente, excepto el caso en c1ue el 
donante haya dispuesto otra cosa. 

Art. 1.078. Aungue el hijo o des
cendiente haya sido dispensado de la 
obligación de traer a colación lo reci
bido, no podrá r etener la clonación si
no hasta el monto de la . cuota disponi
ble. El exceso está sujeto a colación. 

Art. 1.079. El heredero que renun
cie la sucesión, podrá, sin embargo, re
tener la donación o pedir el legado que 
se Je haya hecho hasta el monto de la 
porción disponible; pero no podrá re
t~ncr o recibir nada a titulo de legi
tima. 

Art. 1.080. Las donaciones hechas 
al descendiente del heredero, se eonsi
defarán siempre hechas con la dispen
sa de la colación. 

El ascendiente que suceda al donan
te no estará obligado a la colación. 

, Art. 1.081. Igualmente el descen
diente que suceda en nombre vropio 
al donante no estará obligado a tmer a 
colación las cosas dorradas a su propio 
ascendiente1 aun en el caso de haber 
aceptado su herencia .. 

Si sucede por derecho de representa
ción, debe traer a colación lo que se 
haya dado al ascendiénte aun en el ca
so de que haya repudiado la herencia 
de éste. 

Art. 1.082. Las donaciones en fayor 
del cónyuge de un descendiente se pre
sumen hechas con la dispensa de la co
lación. 

Si las donaciones se han hecho con
j untamcnte a dos cónyuges, uno de los 
cnales sea descendiente del donante, 
sólo la porción de éste está sujeta a co
lación. 

Art. 1.Q83. Queda sujeto a colación 
lo gasta5ió por el de cujus en consti
tuir a sus descendientes un patrimonio 
separado, ya con el fin de matrimonio 
u otro cuafqüiera, o .de pagar las deu
das de aquéllos; pero si el patrimonio 
constituido a una hija fuere entregado 
a su marido sin las garantías suficien
les, la hija sólo queda obligada a traer 
a- cola'ción la acción que tenga contra 
el patrimonio de su marido. 

Art. 1.084. Lo dejado por testamen
to no queda sujeto a colación, salvo el 
caso de disposición en contrario y lo 
establecido en el articulo 1.102. 

Art. 1.085. i\O se deben traer a co
·1ación los gastos de manutención, cu
ración, educación, instrncción, ni los 
ordinarios por vestido, matrimonio y 
regalos de costumbre. 

Art. 1.086. Tampoco se traerán a 
colación las ganancias que el heredero 
hava obtenido en virtud de· oontratos 
ceiebrados con el de cújns, con tal de 
que éstos no' hayan contenido alguna 
ventaja indirecta en el momento de su 
celebración. 

Art. 1.087. No se debe colación por 
consecuencia de las sociedades form 'l-
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das sin fraude entre el. de cujus y !-'lgu
no de sus herederos, s1 las cond1c1ones 
se han establecido por un acto que ten·· 
ga fecha cierta. 

Art. 1.088. El inmueble que haya 
perecido por caso fortuito y sin culpa 
del donatario, no está sujeto a cola-
ción. 

Arl. 1.089. Los frutos y los intere
ses de las cosas sujetas a colación se 
deberún sólo desde el día de la aper
tura ele In sucesión. 

Art. 1.090. Se debe la colación sólo 
por el descendiente coheredero a su 
coheredero desct' IHLienle, según el ar
ticulo 1.077. ~o se dche ni a los demi1s 
herederos, ni a los lega_tarios. ni ~ los 
acreedores de la herencia, sah-o dispo
sición contraria del donador o del tes
tador, y salYo lo que se establece en el 
artículo 1.102. 

Sin embargo, el legatario de la _por
ción disponible, que sea al mismo 
tiempo heredero legitimario, puede pre
tender la colación al solo efecto de es
tablecer la cuota de su legitima, pero 
nunca para integrarla a la porción dis
ponible. 

Art. 1.091. La colación se hace, sea 
presentando la cosa en especie, sea ha
ciendo que se impute su Yalor a la res
pectiva porción, a elección del que ha
ce la colación. 

Art. 1.092. Cuando el donatario de 
un inmueble lo haya enajenado o hi
potecado, la colación se hará sólo por 
imputación. 

Art. 1.093. La colación por imputa
ción se hará atendiendo al ,·alor del 
inmueble en el momento de· la apertu
ra de la sucesión. 

Art. 1.094. En lodo caso deberán 
abonarse al donatario las impensas con 
que haya mejorado la cosa, habida con
sideración a su mayor Yalor en el mo
mento ~e la apertura de la sucesión. 

Art. 1.095. También se abonarán al 
donatario las impensas necesarias que 
haya hecho para la conserYación de la 
cosa, aunque no la haya mejorado. 

Art. 1.096. El donatario, por su par
le, será responsable de los deterioros y 
desmejoras provenientes de hecho, cul
pa y negligencia suyas, que haya dis
minuido el valor del inmueble. 

Art. 1.097. Caso ele haber el dona
tario enajenado el inmueble, las me
joras y los deterioros causados por el 
adquiriente se tendrán en cuenta, con 
arreglo a los tres arti'culos anteriores. 

Art. 1.098. Si la donación hecha a 
un .descendiente heredero con dispen-

sa de colación, tiene por objeto un in
mueble que exceda de la porción dis
ponible, el donatario deberú traer a 
colación el inmueble en especie, o pue
de retenerlo lodo, según las reglas es
tablecidas e11 el articulo 880. 

Art. 1.090. El coheredero <¡ue trae 
a colación un inmueble en espécic, 
puede retener su posesión hasta el 
reembolso efectivo de las cantidades 
que se le deban por impensas y mejo
ras. 

Arl. 1.100. La coloción de los mue
bles se hace sólo por imputación y 
atendido el valor que tenían cuando 
se verificó la donacicin. 

Art. 1.101. La colación del dinero 
donado se hace tomando del que haya 
en la herencia la diferencia entre el 
donado v el que deba tocar al heredero 
donatarfo, después de agregar ficticia
mente el dinero donado al que haya en 
la herencia. · 

Si no hubiere dinero, o si el que hu
biere no bastare, el donatario puede 
eximirse de la colación, abandonando, 
hasta la debida concurrencia, el equi
valente en muebl~s, y a falla de éstos, 
en inmuebles de la herencia. 

Arl. 1.102. No obstante las disposi
ciones de los artículos 1.08-l y 1.090, el 
donatario o legatario que tenga dere 
cho a legítima, y que pida la reducción 
de las liberalidades hechas en favor de 
un donatario, de un coheredero o de 
un legatario, aunque sea ~~tra~o, c~
mo excedentes de la porc1on d1spom
ble, debe im putar a su legitima las do
naciones y legados que se le hayan he
cho a menos que se le haya dispensa
do ,f ormalmenle de tal imputación. 

Sin embargo, la dispensa no tiene 
efecto en perjuicio de los donatarios 
anteriores. 

Art. 1.103. Cualquiera otra liberali
dad que, según las reglas precedentes, 
esté exenta de la colación, lo estará 
también de la imputación. 

SECCIÓN 5• 
Del pago de las deudas 

Art. 1.104. Los eoherederos contri
buyen .al pago de las deudas y carga-; 
de la herencia en proporción a sus 
cuotas ·hereditarias, salvo que el tes
tador haya dispuesto otra cosa. 

Art. 1.105. Cuando alguno o algu
nos inmuebles de una herencia estén 
r1ravndbs con el pago de una renta re
dimible, cada coheredero puede exigir 
que los inmuebles queden libres antes 
de que se proceda a la formación de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



460 

las cuotas hereditarias. Si los cohe
rederos dh·iden la herencia en el esta
do en que se encuentra, los inmuebles 
gravados se estimarán ·del mismo mo
do que los demás, y de su valor se de
ducirá el capital correspondiente a la 
pensión o renta. 

El heredero a quien se adjudique el 
fundo o fundos gravados, qued:ará 
obligado al pago de la pensión, con la 
obligación de garantizar a sus cohe
rederos. 

Art. 1.106. Los herederos están obli
gados a satisfacer las deudas y cargas 
hereditarias personalmente, en pro
porción a su cuota, e hipotecariamen
te por el todo, salvo su recurso, si hay 
lugar, contra los coherederos en razón 
de la parte con que deben contribuir. 

Art. 1.107. El co·heredero que, en 
fuerza de la hipoteca, haya pagado una 
deuda común superior a su parte, no 
tiene recurso contra los demás cohere
deros, sino por la parte que correspon
da a cada uno de ellos personalmente, 
aunque se haya hecho subrogar en los 
derechos de los acreedores. Este co
heredero conserva en lo demás la fa
cultad de reclamar su crédito personal 
como cualquiera otro acreedor, con de
ducción de la parte que él debe pagar. 

Art. 1.108. En caso .de insolvencia 
de un coheredero, su parte en la deuda 
hipotecaria 5e repartirá proporcional
mente entre todos los demás. 

Art. 1.109. El leaatario no está obli
gado a pagar .las deudas de ,~a heren
cia, sin perjuicio de la acción hipoteca
ria que competa a Jos acreedores so
bre el fundo legado, y salvo también 
el derecho de separación; pero el le
gabario que haya satisfecho la deuda 
con que estaba gravado el fundo se su
broga en los derechos del acreedor con
tra los herederos. 

SECCIÓN 6• 
De los efectos de la partición y de la 

garantía de los lotes 
Art. 1.110. Sé reputa que cada co

heredero ha heredado solo e inmedia
tamente todos los efectos comprendi
dos en su lote, o que le hayan tocado 
en subasta entre los coherederos, y que 
no ha tenido jamás 1~ propiedad de los 
otros bienes de la herencia. 

Art. 1.111. Los coherederos se de
ben mutuo saneamiento por las per
turbaciones y evicciones procedentes 
de causa anterior a la partición. 

No se debe saneamiento si la evic
ción se ha exceptuado expresa y seüa-

ladameñle en la partición, o si aquélla 
se verifica por culpa del coheredero. 

Art. 1.112. Gada coheredero queda 
obligado personalmente a indemnizar, 
en proporción a su parte, a los demás 
coherederos, de la pérdida ocasionada 
por la cviccíón. 

Si algún coheredero es insolvente, 
concurrirán proporcionalmente, en la 
parte con que él debiera contribuir, los 
coherederos solventes, inclusive el q:ie 
haya padecido la pérdida. 

Art. 1.113. La garantía de la sol
vencia del deudor de una renta no du
ra más de cinco años después de la 
partición. 

No há lugar a la garantía por la in
solvencia del deudor, si ésta ha sobre
venido después de la partición. 

SECCIÓN 7• 
De la rescisión en materia de partición 

Art. 1.114. Las particiones pueden 
rescindirse por causa de violencia o de 
dolo. 

Puede también haber lugar a la res
cisión, cu-ando uno de los coherederos 
ha padecido lesión que exceda del 
cuarto de su parte en la partición. La 
simple omisión de un objeto de la he
rencia no da lugar a la acción de res
cisión, sino a una partición suplemen
taria. 

Art. 1.115. La acción de rescisión se 
da contra todo acto que tenga por ob
jeto hacer cesar entre los coherederos 
ia comunidad de los bienes de la he
rencia, aun cuando se fo ·califique de 
venta, de permuta, de transacción o de, 
cualquiera otra manera. 

La acción de rescisión no será pro
ceden te contra la transacción celebra
da después de la partición, o acto que 
la supla, sobre dificultades reales que 
haya presentado el primer acto, aun
que no se haya intentado ningún juicio 
sobre el asunto. 

Art. 1.116. Esta acción ,no se admi
te contra la venta del derecho heredi
tario hecha sin fraude a uno de los he
rederos a su riesgo, por uno o más co
herederos. 

Art. 1.117. Para averiguar si ha ha
bido lesión, se procede a la es timación 
ele los objetos, según su estado y valor 
en la ~poca de l!;\ partición. 

Art. 1.118. E l demandado. por res
cisión puede detener~el curso de ~a. ~c
ción e impedir una nueva parhc10n, 
dando al demandante el suplemento de 
su porción . hereditaria ·en dinero o en 
especie. 
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Art. 1.lH>. El coheredero que ha 
enajenado su haber en todo .o en parle 
no tiene derecho a intcn.tar la_ acc}ón 
de rescisión por dolo o v1olenc1a. s1 la 
enajenación se ha verificado después 
de haber conocido el dolo, o después 
de haber cesado la violencia. 

SECCIÓN 8• 

De la partición hecha por el padre, por 
la madre o por otros ascendientes 

e11lre sus desce11dienles 
Art. 1.120. El padre, la madre y de

más ascendientes pueden partir y dis
tribuir sus bienes entre sus hijos y des
cendientes, aun comprendiendo en la 
partición la parte no disponible. 

Art. 1.121. Estas particiones pueden 
hacerse por acto entre vivos o por tes
tamento, con las mismas formalidaáes, 
condiciones y reglas establecidas para 
las donaciones y testamentos. 

Las particiones por acto entre vh·os 
no pueden comprenderse sino los bie
nes presentes. 

Art. 1.122. El ascendiente puede ha
cer partición sin sujetarse a la regla 
del artículo 1.069. 

Art. 1.123. Los copartícipes se con
siderarán entre si como herederos que 
hubieren hecho la partición de la he
rencia. Están obligados al pago de las 
deudas, se deben saneamiento y gozan 
de los privilegios que la ley acuerda a 
los copartícipes. 

Art. 1.124 Si en la partición no 
se han comprendido todos los bienes 
que a su muerte ha dejado el ascen
diente, los omitidos se partirán con 
arreglo a la ley. 

Art. 1.125. Es nula la partición en 
que no se han comprendido todos los 
hijos y descendientes de los premuer
tos llamados a la sucesión. 

En este caso, así los hijos y descen
dientes a quienes no se ha hecho ad
judicación, como aquellos a quienes se 
ha hecho, pueden promover una nueva 
partición. 

Art. 1.126. [,.a partición hecha por 
el ascendiente, puede atacarse si re
sulta de la parllción, o de cualquiera 
otra disposición hecha por el ascen
diente, que alguno de los comprendi
dos en aquélla ha padecido lesión en 
su legitima. 

Si la partición se hace por acto en
tre vivos puede también atacarse por 
causa de lesión que pase del cuarto, se
gún el artículo 1.114. 

TITULO 111 
DE LAS DONACIO:-.ES 

Art. 1.127. La donación es un acto 
de liberalidad espontánea por el cual 
el donante se desprende actual e irre
Yocablemente de la cosa donada, en 
favor del donatario que In acepta. 

Art. 1.128. También es donación la 
liberalidad hecha por gratitud o en 
consideración de los méritos del dona
tario, o por especial remuneración, así 
como la que ,·a acompañada de alguna 
obligación impuesta al donatario. 

CAPITULO I 
De la capacidad para disponer y para 

recibir por donación 
Art. 1.129. No pueden disponer por 

donación: el que no puede disponer 
por testamento; el inhabilitado, a par
tfr del día en que se 1>ro1110Yió la ins
tancia introducida R este efecto; ni el 
menor, aunque esté emancipado sah-o 
la disposiciones relativas al contrato de 
matrimonio. 

Art. J.130. No pueden recibir por 
donación, ni aun bajo el nombre de 
pC'rsonas interpuestas, los incapaces de 
recibir por testamento, en los .casos y 
del modo establecido en el Capitulo 
que trata de las sucesiones testamen
tarias. 

Art. 1.131. Los esposos no puedm 
hacerse ninguna liberalidad <lel uno al 
otro durante el matrimonio, salYo los 
regalos módicos de costumbre; y poi· 
actos de última voluntad en la forma 
y según las reglas establecidas para ta
les actos. 

Sin embargo, se tendrán como ,·áli
das las donaciones hechas durante el 
matrimonio, si el donante muere an
tes que el donatario sin haberlas reYo
cado. 

Art. 1.132. Toda donación hecha en 
·favor de una persona incapaz es nula, 
aunque se la simule bajo la apariencia 
de contrato oneroso. 

CAPITULO 11 
De la forma y efecto de las donaciones 

Art. 1.133. Las donacione·s deben 
hacerse por instrumento público, so 
pena de nulidad. 

Art. 1.134. Cuando la donación sea 
de cosa mueble, cuyo valor no exceda 
de dos mil quinientos bolh'ares, no se 
necesitará instrumento público. -

Art. 1.135. La donación no obliga 
nl donante, ni produce ef celo, sino des
de el día en que se acepta. La acepta-
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ción puede prestarse en el acto mismo 
o por un acto público posterior, pero 
siempre antes de la muerle del do
nante. 

En este último caso, la donación no 
tiene ef écto sino desde el mismo dfa 
en que el acto de aceptación se haya 
notiflcaao al donante. 

Art. 1.136. Si el donatario es ma
yor, la aceptación debe prestarse por 
él en persona, o por mandatario cuyo 
mandato se haya otorgado. en forma 
auténtica, y que exprese la facultad 
de aceptar una donación determinada, 
o la general de aceptar donaciones. 

Art. ll137. La donación hecha a un 
menor no emancipado o a un en1redi
cho, '·debe aceptarse por el padre o por 
el tutor. 

La madre, aunque viva el padre, y 
los <lemás ascendientes, aunque vivan 
el padre y la madre, pueden aceptar la 
donación hecha al ,nenor o al entredi
cho, no obstante que no sean tutores; 
mas en estos casos será necesaria la 
autorización judicial. 

Lo mismo sucederá cuando sean el 
padre o el tutor quienes hagan· la do
nación, teniendo en todo caso el Tribu
nal la facultad de nombrar para aque
lla aceptación a otra persona. 

Las donaciones en favor de los hi
jos por nacer de una persona viva de
terminada, pueden igualmente acep
tarse por el padre, la madre o cualquier 
otro ascendiente. 

El menor emancipado Y' <'l mayor 
inhabilitado pueden aceptar 1a donn
ción con el consentimiento de su cura
dor. 

Art. 1.138. Las donaciones -hechas a 
los cuerpos jurídicos no pueden acep
tar.se sino conforme a sus reglamentos. 

Art. 1:139. Si la aceptación no se 
presta según las disposiciones de los 
artículos precedentes, la nulidad· pue
de solicitarse aun por el donante, sus 
herederos o causahabientes. 

Art. · 1.140.· Acepfada debidamente 
la donación, ésta 9ueda perfecta entre 
las partes, y trasmitida la ·propiedad ele 
los objetos donados _sin necesidad de 
tradición. 
· No pueden atacarse por falta de 

aceptación las donaciones hechas en 
atención a un matrimonio futuro de
terminado, bien sea por los esposos en
tre si, bien por un tercero en favor de 
los esposos, o de los descendientes por 
nacer de su matrimonio. 

A.Tt. 1.141. Ni los menores, ni los 
entredichos, ni cualquier otro donata-

rio, gozarán del beneficio de restitu0 

ción in inlegrum por la falta de accp
tacicin de las donaciones, salvo el re
curso contra quien tenía la obligación 
de aceptar: 

Arl. 1.142. La donación no puede 
comprender sino bienes p1•esentes del 
donante; si comprende bienes futuros 
es nula, respecto de éstos. 

Art. 1.1-13. Es nula toda donación 
hecha bajo condiciones ~mposibles, o 
contrarias a la ley o a las buenas cos
tumbres. 

Art. 1.1-t-l Es igualmente nula toda 
donación hecha bajo condiciones cuyo 
cumplimiento depende de la exclusiva 
voluntad del .donante. 

Art. 1.1-15. ' Es igualmente nula si 
se hubiese hecho con la condición de 
satisfacer otras deudas o cargas distin
tas de las que existían al tiempo de la 
donación y que estuviesen específica
mente designadas en la misma. 

Art. 1.1-!6. La donación hecha en 
consideración de un matrimonio futu
ro quedará sin. efecto, si el matrimonio 
no se verifica, .. 

Lo mismo sucederá en -caso de anu
larse el matrimonio; pero la clonación, 
en cuanto se refiera a los hijos, es efi
caz en los casos expresados en el a1·
tículo 151, quedando en todo caso sal
vos los derechos de· terceros adquiri
dos en el tiempo intermedio. 

Art. 1.147. Cuando el donante se 
haya reservado la f acuitad de disponer 
de algy,n 01>;-eto comprendido en la do
nación~ o de una cantidad determina
da sobre los bienes donados, y murie
re sin haber dispuesto nada, el objeto 
o la cantidad pertenecerán a sus here
deros. no obstante cualquiera cláusula 
o estipulación en contrario. 

Art. 1.148. El donante puede esti
pular la reversión de las cosas dona
das, pero sólo en provecho de si mis
mo, tanto para el caso de que el dona
tario muera antes que el doqante, co
mo para aquel en que mueran el dona
tario y sus descendientes. 

Art. 1.149. <En el caso de reversión 
quedan resueltas todas las enajenacio
nes de los bienes donados, los cuales 
vuelven ar donante libres de toda car
ga e hipoteca; exceptúase solamente la 
hipoteca relativa a las ~onvenciones 
matrimoniales, cuando los demás bie
nes del esposo donatario no fu eren bas
tantes, y la donación se hubiese hecho 
por el mismo conh:.ato de matrimonio 
·de que resulte la hipoteca. 

Art. 1.150. No son válidas las susti
tuciones en las donaciones, sino en los 
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casos y en los límites establecidos para 
los actos de última Yoluntad. 

La nulidad de las sustituciones no 
invalida la donación. 

Art. t.151. Puede el donante reser
varse en provecho propio, " después 
de él en provecho de una o ñ1ás perso
nas que existan al hacerse esta reserYa, 
el uso o el usufructo de las cosas do
nadas, tanto muebles como inmuebles. 

Arl. 1.152. Si la donación de cosas 
muebles se hubiese hecho con reserva 
de usufructo, el donatario recibirá a la 
lerminación de ésle, las cosas donadas 
en el estado en ,que se cncucnfren; y, 
respecto de las cosas que no existan, 
tendrá acción contra el .donante y sus 
herederos hasta por el valor que se les 
dió o que tenían ni tiempo de la dona
ción, a menos que el perecimiento ha
ya sido por caso f ortuilo. 

Art. 1.153. El donante no 9ueda 
obligado al saneamiento por la e\'lcción 
de las cosas donadas sino: 

1~ Cuando lo ha prometido expre
samente. 

2~ Cuando In evicción JH·o,·iene ele 
dolo o de hecho personal del donante. 

3~ Cuando la donación impone car
gas al donatario, y en este caso sólo se 
debe el saneamiento hasta concurren
cia del monto de l.is cargas; y 

4~ Cuando las donaciones se hacen 
en consideración de un matrimonio 
futuro y en favor ele uno <\e los esposos. 

CAPITULO III 
De la revocación de las donaciones 
Arl. 1.15-t La clonación puede re

vocarse nor_ efecto de una condición 
resolutoria, por causa de ingratitud del 
donafario y por superveniencia de 
hijos. 

ArL 1.155. Si se verificare la condi
ción resolutoria impuesta a la dona
ción, volverán los bienes donados a po
der del donante, libres de todo grava• 
mcn e hipoteca impuestos por el dona
tario, teniendo el donante contra los 
terceros detentadores de los inmuebles 
donados todos los derechos que ten
dría contra el mismo donatario. 

Art. 1.156. Si la condición resoluto
ria, expresa o tt\cita, se verificare por 
falta de cumplimiento de las cnr~as 
impuestas al donatario, podrá el do
nante proponer la demanda de revo
cación de la donación, sin perjuicio de 
los terceros que hayan adquirido dere
c~os sobre los inmuebles con anterio
ridad al registro de la demanda. 

Arl. 1.137. La revocación por caus·1 
de ingratitud no ¡H·m·cde sino en los 
casos siguientes: 

Si el donatado ha alentado contra 
la vida del donante, o del cónyuge, as
cendientes o descendientes de aquél. 

Si ha sido culpndo de otro crimen, 
dt>; sevicia o injuria grave contra las 
mismas personas. 

Si indebidamente rehusa alimentos 
al donante. 

Arl. 1.158. La demanda de revoca
ción 1)0r ca\tsa de ingratitud debe in
tentarse dentro del aiio, a contar del 
din en que se verificll el hecho en que 
se funda, o del día en que el donante 
haya podido tener conocimiento de ti. 

Esta acción no compete al donante 
contra los herederos del donatario, ni 
a los herederos del donante contra el 
donatario, a menos que en este último 
caso el donante hubiere ya intentado 
la acción, o que hubiere muerto antes 
de terminar el año de cjeeutndo el he
cho que haya dado causa a la re,·o
cación. 

Arl. 1.159. Las donaciones hechas 
por personas que no tengan hijos ni 
dcsc('ndientes legítimos YiYOS al tiem
po de la donación, pueden re,·ocarse 
por la superYeniencia ele un hijo legí
timo del donante, aunque sea póstumo, 
con tal de que haya nacido vjvo; o por 
la legitimación de un hijo natural, si 
éste hubiese nacjdo después de la do
nación. Esta disposición se aplicR 
igualme~ite a la madre natural por la 
superveniencia de un hijo cuya filb
ción esté legalmente probada. 

En los casos de donaciones recipro
cas, la re,·ocación de una de las dona
ciones por superveniencia de hijos pro
duce la re,·ocación de la otra. 

Art. 1.160. Es nula toda renuncia 
al derecho de pedir la revocación por 
causa de superveniencia de hijos. 

Ad. 1.161. La revocación puede pe
dirse aun cuando el hijo estuviere ya 
concebido al tiempo en que se hizo ·1a 
donación. 

Art. 1.1&2. La donación puede re
vocarse aun en el caso <le que el dona
tario haya entrado .en posesi<in de los 
bienes dQnados y que el donante lo ha
ya dejado continuar en la posesión des
pués de la superveniencia del hijo; 
pero el donatario hace suyos los frutos 
percibidos hasta la demanda judicial. 

Art. 1.163. Se exceptúan de las dis
posiciones precedentes, y son irrevoca
bles, tanto por causas de in~ratitud 
como por superveniencias de hijos, las 
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donaciones puramente remuneratorias, 
y las hechas en consideración de un 
matrimonio determi1nado, sin perjui
cio del derecho que puedan tener los 
hijos del donante a pedir la reducción, 
si las donaciones exceden de la cuota 
disponible. 

Art. 1.lo-1. La revocación por causa 
de ingratitud o por superveniencia de 
hijos no perjudica los derechos que, 
sobre los inmuebles donados, hayan 
adquirido terceros con anterioridad al 
registro de la demanda poP :revocación. 

Art. 1.165. Revocada la donación, el 
donatario debe restituir el valor de las 
cosas que hubiere enajenado, según el 
que tengan el día de la demanda, y los 
frutos desde el mismo día. 

Art. 1.166. La acción de revócación 
por superveniencia de hijos se pres
cribe por cinco años, a con tar desde el 
nacimiento del último hijo. 

La acción no puede ·intentarse des
pués de la muerte de los hijo~ y de sus 
deseen dientes. 

CAPITULO IV 
De la reducción de las donaciones 
Art. 1.167. Las donaciones de toda 

especie que una persona baya heoho 
durante los diez últimos años de su vi
da, por cualquier causa :y en favor de 
cualquiera I?.ersona, quedan sujetas a 
reducción s1 se reconoce que, en · la 
época de la muerte del donador, exce
dían de la porción de bienes de que 
pudo disponer el mismo don'a·dor, se
gún las reglas establecidas en el Caipí
tulo II, Título II, de este Libro. 

Las reglas establecidas en el artícu
lo 872 y en los artículos 875 y sigui en tes 
para la reducción de las disposiciones 
testamentarias, se observarán para la 
reducción de las donaciones. 

Art. 1.168. J,;a reducción de las do
naciones no puede. pedirse sino por 
aquellos a quienes la ley reserva le~iti
ma y por sus herederos o causahabien
tes. 

La acción para demandar esta re
ducción prescribe a los cinco años. 

No ·puede renunciarse este derecho 
durante la vida ,del donante, ni por una 
declaración. expresa, ni dando su con
sentimiento pal"a la ,donación. 

Ni ,los donatarios, ni los legatarios, 
ni los acreedores d~J de cujus pueden 
pedir la reducción ni aprovecharse de 
ella. 

Art. 1.169. No se procede a reducir 
las donaciones, sino después de haber 

agolado el valor de los bienes de que 
se haya dispuesto por testamento; y, si 
hubiere lugar a esta reducción, se prin
cipiará por la última en fecha y se con
continuará subiendo de las más re
cientes a las más antiguas. 

Art. 1.170. El donatario debe resti
tuir los frutos de aquello en que la do
nación exceda de la porción disponi
ble, desde el día de la demanda. 

Art. 1.171. Los inmuebles recobra
dos a consecuencia de la reducción 
quedan libres de toda deuda e hipote
ca impuestas por el donatario o por sus 
causahabientes. 

Art. 1.172. La acción de reducción, 
o la de reivindicación, pueden ejercer
se por los herederos contra los terceros 
detentadores · de los inmuebles que for
maban •parte de la donacion y que fue
ron enajenados por los donatarios, de 
la misma manera y en el mismo orden 
en que podrían ejercerlas contra los 
mismos donatarios, hecha excusión 
previa de los bienes de éstos. Estas 
acciones deben · ejercerse en orden in
verso de las fechas de las enajenacio
nes, comenzando por la última. 

TITULO IV 

DE LAS OBLIGACIO'.'iES Y DE LOS CONTRATOS 
EN GE:,¡ERAL 

CAPITULO I 
De las causas de las obligaciones 

A,rt. 1.175:- Las obligaciones nacen 
de la ley, de los contratos, de los cuasi
contratos, y de los hechos ilícitos. 

SECClÓ:S 1• 
De los contratos 

§ 1~ 
Disposiciones preliminares 

Art. 1.174. El contrato .es una con
vención entre dos o más personas para 
constituir, reglar, modificar o extinguir 
entre ellas un vinculo jurídico. 

Art. 1.175. El contrato es unilateral, 
cuando una sola de las partes se obli
ga; y bilateral, cuando se obligan recí
procamente. 

Art. 1.176. Bl contrato es a titulo 
oneroso cuando cada una de las partes 
trata de procurarse una ventaja me
diante un equivalente; es a título gra
tuito o de beneficencia cuando una de 
las partes trata de procurar una venta
ja a la otra sin equivalente. 

Art. 1.177. El contrato es aleatorio, 
cuando para ambos contratantes o pa-
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ra uno de ellos, la Ycntaja depende de 
un hecho casual. 

Tales son los contratos de seguros. 
el juego, la apuesta y la renta vitalicia. 

Art. 1.178. Todos los contratos, ten
gan o no dcnominnci<'>n especial, están 
sometidos a las reglas generales esta
blecidas en este Titulo, sin perjuicio de 
las que se establezcan especialmente 
en los Títulos respectiYos para algunos 
de ellos en particular, y en el Céi<ligo 
de Comercio sobre lns lrnnsacciones 
mercantiles. 

§ 2~ 
De los requisilos esenciales pam la 

valule: de los co11tratos 
Art. 1.1 i9. Para lu Yalidez de los 

contratos son indispensables los requi
sitos siguien les: 

1~ Capacidad para contratar. 
2° Consentimiento válido de los con

tratantes. 
39 Objeto determinado que pueda 

ser materia de .co1wención. 
4° Causa licita para obligarse. 

I 
De la capacidad de las partes 

co11lrala11les 
Art. 1.180. Pueden contratar todas 

las personas que no estuvieren decla
radas incapaces por la ley. 

Art. 1.181. Son incapaces para con
tratar en los casos exprec;ados por la 
ley: 

19 Los menores. 
29 Los entredichos. 
3• Los inhabilitados. 
4° Las mujeres casadas y general

mente todos aquellos a quienes la ley 
prohibe ciertos contratos. 

No tienen capacidad para adquirir 
bienes inmuebles los institutos llama
dos de manos muertas, o sea los que 
por las leyes o reglamentos de su cons
titución no pueden enajenarlos. 

Art. 1.182. La persona capaz de 
obJigarse no puede oponer· la incapa
cidad del menor, cler entredicho, del 
inhabilitado o de la mujer casada con 
quien ha contratado. 

Sin embar~o. la incapacidad que se 
deriva ele la mterdicción por causa de 
condenacié>n penal, puede oponerse por 
lodos aquellos a quienes interese. 

II 
Del consenlimiento 

Art. 1.183. No es vúlido el consen
timiento ·prestado por error, ni el 

Tomo XLV-50-P. 

arrancatlo por violencia o sorprendido 
por dolo. 

Art. 1.181 El error de derecho pro
duce la nulidad del contrato sólo cuan
do ha sido la causa única o principal. 

Art. 1.185. El error ele hecho no 
produce la nulidad del contrato sino 
cuando recae sobre la sustancia de la 
cosa que forma el objeto del contrato. 

El error sobre la persona con quien 
se contrata no invalida el consenti
miento, a no s~r que la consideracicin 
de ésla hubiese sido la causa principal 
del contrato. 

Art. 1.186. La violencia empleada 
contra el que ha contraído la obliga
ci6n es causa de nulidud, aun cuando 
haya sido empleada por una persona 
distinta de ac¡uella en cuyo provecho se 
ha celebrado la convención. 

Art. 1.187. El consentimiento se 
reputa arrancado por \'iolencia, cuan
do éstá tal que haga impresión sobre 
una persona sensata y que pueda ins
pirarle justo temor de exponer su per
sona o sus bienes a un mal notable. 
Debe atenderse en esta materia a la 
edad, sexo y condición de las personas. 

.\rt. 1.188. La violencia es también 
causa de nulidad del contrato, cuando 
se dirige contra la persona o los. bie
nes del cónyuge, de un descenchente 
o de un ascendiente del contratante. 
Si se trata de otras personas, toca al 
Juez pronunciar sobre nulicJad, según 
las circunstancias. 

Art. 1.189. El solo temor reveren
cial, sin que se haya ejercido violencia, 
no basta para anular el contrato. 

Art. 1.190. El dolo es causa de nu
lidad clel contrato, cuando las maqui
naciones practicadas por uno de los 
contratantes han sido tales que sin ellas 
el otro no hubiera contratado. 

III 
Del objeto de los co11tratos 

Art. 1.191. Sólo las cosas que están 
en el comercio pueden ser objeto de 
los contratos. 

Art. 1.192. La cosa que forma el 
objeto del contrnto debe ser determi
nada, por lo menos en cuanto a su es
pecie. 

La cantidad de la cosa puede ser in
cierta con tnl de que pueda determi
narse. 

Art. 1.193. Las cosas futuras pue
den ser objeto de los contratos. 

Sin embargo, no se puede renunciar 
una sucesión aun no abierta, ni cele
brar ninguna estipulación sobre esta 
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sucesión, sea con aquel de cuya heren
cia se trata, sea con terceros, aun con 
su consentimiento. 

IV 
De la causa de los contrato.~ 

..\rl. 1.19-!. La obligación sin causa, 
o fundada en una causa falsa o ilícita, 
no tiene ningún efecto. 

..\rt. 1.19j. El contrato es válido 
aunque la causa no se exprese. 

..\rt. 1.196. La causa se presume que 
existe, mientras no s~ pruebe lo con
trario. 

Art. 1.197. ta causa es ilícita cuan
do es contraria a la ley, a las buenas 
costu~nbres o al orden públic'o. 

§ 3~ 
De los efectos de los contratos 

Art. 1.198. Los contratos formados 
legalmente tienen fuerza <le ley entre 
las partes. No pueden revocarse sino 
por mutuo consentimiento o por las 
causas autorizadas por la ley. 

Art. 1.199. Los contratos deben eje
cutarse de buena fe y obligan no sola
mente a cumplir lo expresado en ellos, 
sino a todas las consecuencias que se 
deriYan de los mismos contratos, según 
la equidad, el uso o la ley. 

Art. 1.200. En los contratos que tie
nen por objeto la trasmisión de la pro
piedad u otro derecho, la propiedad o 
derecho se trasmiten y se adquieren 
por efecto del consentimiento ·legítima
mente manifestado; y la cosa queda a 
riesgo y peligro del adquirente, aunque 
la tradición no se haya vefificado. 

Art. 1.201. Cuando por diversos con
tratos se hubiese alguien obligado a dar 
o entregar alguna cosa mueble por na
turaleza, o un título al portador, a di
ferentes personas, se preferirá la per
sona que primero haya tomado pose
sión efectiva con buena fe, aunque su 
título sea posterior en fecha. 

Art. 1.202. Se presume que una per
sona ha contratado para s1 y para sus 
herederos y causahabientes, cuando no 
se ha convenido expresamente en lo 
contrario, o cuando no resulta así de 
la naturaleza del contrato. 

Art. 1.203. No se puede estipular 
en nombre propio sino para sí n11smo. 

Sin embargo, se puede estipular en 
provecho de un tercero, cuando se ha
.ce como condición de una estipulación 
que se ha hecho para sí mismo, o de 
una donación que se hace a otros. El 
que ha celebrado esta estipulación no 
puede revocarla si el tercero ha decla-

rado que quería aprovecharse de ella. 
Art. 1.20-L Puede uno obligarse pa

ra con otro, prometieudo el hecho de 
un tercero. Esta promesa sólo da de
recho a indemnización 

I 
contra aquel 

que se ha obligado, o que ha prometido 
la ratificación del tercero, si éste rehusa 
cumplir la obligación. 

Arl. 1.205. Los contratos no tienen 
efecto sino entre las partes contratan
tes; no dañan ni aprovechan a los ter
ceros, excepto en los casos establecidos 
por la ley. 

SECCIÓN 2• 
De los cuasi-contratos 

Art. 1.206. Cuasi-contrato es un he
cho voluntario y lícito, del cual resul
ta una obligacion a favor de un terce
ro, o una obligación recíproca entre 
las partes. 

Art. 1.207. Quien se encarga volun
tariamente de un negocio ajeno con
trae la obligación de continuar la ges
tión comenzada "/ de llevarla a térmi
no hasta que "el mteresado se halle en 
estado de proYeer por sí mismo a ella; 
y debe también someterse a todas las 
consecuencias del mismo negocio y a 
todas las obligaciones que resultarían 
de un mandato. 

Art. 1.208. Está también obli_gado a 
continuar la gestión, aun cuando el in
teresado muera antes de que el nego
cio esté concluido, hasta que el here
dero pueda tomar su dirección. 

Art. 1.209.i Está iguahmmte obliga
do a poner en su administración todo 
el cuidado de un buen padre de fami
lia. La autoridad judicial puede, sin 
embargo, moderar el valor de los da
ños que hayan provenido de culpa o 
negli~encia del administrador, según 
las circunstancias que lo han movido 
a encargarse del negocio. 

Art. 1.210. Si el negocio ha sido 
bien administrado, el interesado debe 
cumplir las obligaciones contraídas 
en su nombre por el administrador, 
indemnizarlo de los compromisos per
sonales que haya . con traído, y reem
bolsarle los gastos necesarios y útiles 
que haya hecho, con los intereses, des
de el día en que se hicieron estos gas
tos. 

Art. 1.211. Quien por error o a sa
biendas recibe lo que no le es debido, 
está obligado a restituirlo a aquel de 
quien lo ha recibido indebidamente. 

Art: 1.212. Quien ipor error se creía 
deudor cuando pagó la deuda, tiene de
recho de repetición contra el acreedor. 
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Este ,derecho cesa, sin embargo, si el 
acre-cdor, por consecuencia <le1 pago, 
se ha <lesprendido <le bueua fe del ti
tulo y de las garantins relativos a la 
acrcencia; en est-0 caso el oue ha pa
gado conserva su recurso contra el ver
da<:tero deudor. 

Art~ 1.213. Si quien recibió el nago 
lo hizo <le mala fe, está obligado a res
tituir tanto el capital como los intere
ses, o los fruto~ desde el día del ¡>ago. 

Art. 1.214. Quien haya recibido in
debidamente una cosa deben't resti
tuirla en especie, si subsiste; cuando 
la cosa no existe o está deteriorada, 
quien la haya recibido de mala fe de
berá restituir su valor, aun cuando la 
cosa haya perecido o se haya deterio
rado por consecuencia de caso fortui
to: si la recibió de buena fe, no estará 
obligado a la restitución sino hasta el 
monto de lo que se ha convertido en 
su provecho. 

Art. 1.215. Quien baya vendido la 
cosa ,recibida de buena fe no estará 
obligado sino a restituir el precio que 
haya obtenido de la venta, o a ceder la 
acción para conseguir el pago. 

Art. 1.216. Aquel a quien se hubie
re restituido la cosa, deberá reembol
sar, aun al poseedor de mala fe, los 
gastos hechos para la conservación de 
la cosa, as! como los gastos útiles, de 
conformidad con el artículo 781. 

SECCIÓN 3• 
De lo, hechos illcito, 

Art. 1.217. Todo hecho del hombre 
que causa un daño a otro, ob!Jga a 
aquel por cuya culpa ha sucedido el 
daño, a repararlo. 

Art. 1.218. Toda persona es respon
sable del daño que haya causado no 
solamenre l>or su h~cho, sino también 
por su neg igencia o su impru<lencia. 

Airt. 1.219. Queda también obliijada 
no solamenle por el daño que ocasiona 
por hecho propio, sino también por el 
causado por el heoho de las pe1-sonas 
de que debe responder, o por lns co
sas que tiene bajo su guardo. 

El ipudrc, y u falta suyu, la mndre, 
quedan obligados por los <laiios ocosio
nados por sus hijos menores que habi
ten con ellos. 

Los tutol'es, por los daños ocasiona
dos por sus administrados que habiten 
con ellos. 

Los dueños y los principales o direc
tores, por los daños ocasionados por 
sus sirvientes y dependientes, en el 

ejercicio de las funciones en <¡ue los 
hnn empleado. 

Los preceptores y artesanos, por los 
daños ocasionados por sus alumnos y 
aprendices\ mientras permanezcan ba-· 
jo su vigilancia. 

Esta responsabilidad no tiene efecto 
cuando el padre y la madre, los tutores, 
los preceptores y los artesanos prue
ban que no han podido impedir el he
cho de que deberían ser responsables. 

Art. 1.220. El d11C'ño de un animal 
o quien lo leng9 a su servicio son res
ponsuhlcs de los daños causados por el 
mismo animal, aun después que se ha
ya soltado o extraviado. 

Art. J .221. El dueño de un edificio 
es responsublc por los daños ocasiona
dos por la ruina de éste cuando se hu
biere ur1·uinado por falta de repara
ciones o por vicio en la construcción. 

Art. 1.222. Si el hecho ilicito es im
putable a varias personas, quedan obli
gadas solidariamente por el daño cau
sado. 

CAPITULO 11 
/Je las diversas especies de obligacione, 

SECCIÓN 1• 
Obligacione, condiciona/e, 

Art. 1.223. La obligación es condi
cional cuando su exist-encia o resolu
ción dopen de 'de un acontecimiento fu
turo e incierto. 

Arl. l.224. Es suspensiva la condi
cibn quc.,,hace depender la obligación 
de un acontecimiento futuro e incierto. 

Es resolutoria, cuando verifl'Cándose, 
repone fas cosas al estado que tenían, 
como si lu obligación no se hubiere ja
mús contruido. 

Art. 1.2'25. Lo condicié>n es casual, 
cuundo drpende enterumenoo de un 
acontecimiento fortuito, que no está en 
la potestad del acreedor ni del deudor. 

1Es potestativa, aqudln cuyo cumpli
miento depende de la voluntad de una 
de lns parles, y mixta cuando depen
de u un mismo tiempo de la voluntad 
de las partes encontradas y de lu vo
luntad de un tercero, o del ucaso. 

Art. l.2'26. Toda condición contra
ria a las huenas costumbres o a la ley. 
o que -..exij11 el cumplimiento de una 
cosa imposible, es nula, y hace nula la 
obligación que depende de ella. 

Arl. 1.2'27. La condición de no ha
cer una cosa imposible, no hace nula 
In obligación contraída bajo esta con
dición. 
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Art. 1.228. La obligación contraida 
bajo una condición que la hace depen
d~r de la pura voluntad de aquel que se 
ha obligado, es nula. 

Art. 1.22!). Cuando la obligación se 
contrae bajo condición suspensiYa, y 
antes de su cumplimiento perece o se 
deteriora la cosa que forma su objeto, 
se obserYarán las reglas siguientes: 

Si la cosa perece enteramente sin 
culpa del deudor, la obligación se repu
ta no contraída. 

Si la cosa perece enteramente por 
culpa de deudor, éste queda obligado 
para con el acreedor al pago de los 
daños. 

Si la cosa se deteriora sin éulpa del 
deudor, el acreedor debe recibirla en 
el estado en que se encuentre, sin dis
minución uel precio. 

Si la cosa se deteriora por culpa del 
deudor, el acreedor tiene el derecho de 
resolver la obligación, o de exigir la 
cosa en el estado en que se encuentre, 
además del parro de los daños. 

Art. 1.230. f.a condición resolutoria 
no suspende la ejecución de la obliga
ción; obliga únicamente al acreedor a 
restituir lo que ha recibido, cuando se 
cf ectúe el acontecimiento previsto en 
la condición. 

Ar!. 1.231. La condición resolutoria 
,·a siempre implícita en los contratos 
bilaterales para el caso de que uno de 
los contratantes no cumpliere su obli
gación. 

En este caso el contrato no se resuel
Ye de pleno derecho. La parte respec
to de la cual no se ha e~ecutado la obli
gación, tiene la eleccion; o de obligar 
a la otra a la ejecución del contrato, si 
es posible, o de pedir su resolución, 
además· del pago de los dal)os y perjui
cios en ambos casos. 

La resolución del contrato debe pe
dirse judicialmente. 

Art. 1.232. Toda condición debe 
cumplirse de la manera como las par
tes han querido o entendido verosímil
mente que lo fuese. 

Art. 1.233. Cuando una obligación 
se ha contraído bajo la condición de 
que un acontecimiento suceda en un 
tiempo determinado, esta condición se 
tiene por no cumplida si el tiempo h.a 
expirado sin que el acontecimiento se 
haya efectuado. Si no se ha fijado 
tiempo, la condición puede cumplirse 
en cualquier tiempo, y no se tiene por 
no cumplida, sino cuando es cierto que 
el acontecimiento no sucederá. 

Art. · 1.234. Cuando se ha con traído 
una obligación bajo la condición de 

que no suceda un acontecimiento en 
un tiempo dado, la condición. se juzga 
cumplida, cuando ha expirado este 
tiempo sin que el acontecimiento haya 
sucedido; se juzga igual¡nente cumpli
da, si antes del término es cierto que 
el acontecimiento no debe tener efec
to ; y si no se ha fijado tiempo,· no se 
tiene por cumplida sino cuando es cier
to que el acontecimiento no ha de 
cumplirse. 

Art. 1.235. La condición se tiene 
por cumplida cuando el deudor obli
gado bajo esa condición impide su 
cumplimiento. 

A.rt. 1.236. Cumplida la condición, 
se retrotrae al día en que la obligación 
ha sido contraída. Si el acreedor mue
re antes del cumplimiento de la con
dición, sus derechos pasan .a su here
dero. 

Art. 1.237. El acreedor puede, an
tes del cump1imiento ele la condición, 
ejecutar todos los actos que tiendan a 
conservar sus derechos. 

SECCIÓN 2• 
Obligaciones a término 

.-\rt. 1.238. El término estipulado en 
)ns obli~aciones difiere de la condición 
en que no suspende la obligación y sólo 
retarda su cumplimiento. 

Art. 1.239. Cuando no haya plazo 
estipulado, la obligación deberá cum
plirse inmediatamente si la naturaleza 
de la obligación, o la manera como 
deba. ejecutarse, o el lugar designado 
para cumplirla, no hagan necesario un 
término, que se fijará por el Tribunal. 

Si el plazo se hubiere dejado a lavo
luntad del deudor, se fijará también 
por el Tribunal. 

Art. 1.2-10. Lo que se debe en un 
término fijo no puede exigirse antes del 
vencimiento del término; pero no se 
puede repetir lo que se ha pagado an
ticipadamente, aunque el deudor igno
rase la existencia del plazo. 

Art. 1.2-!1. Siempre que en los con
tratos se designa un término o plazo, 
se presume establecido en beneficio del 
deudó·r, a no ser que del contrato mis
mo o de otras circunstancias, resultare 
haberse puesto también en favor del 
acreedor. -

Ar!. 1.242. Si el deudor se ha hecho 
insoh·ente, o por actos propios ,Jmbie
re disminuido las seguridades otorga
das al acreedor para el cumplimiento 
de la obligación o no le hubiere dado 
las garantías prometidas, no puede re· 
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clamar el beneficio del término o 
plazo. 

SECCIÓ~ 3~ 
Obligaciones alternativas 

Art. 1.24-3. El deudor ele una obli
gación alternativa se liberta con la c:1-
trcgu de una de las cosas separadc1-
mentc comprendidas en la obligación; 
pero .no puede obligar al acreedor a re
cibir parte de la una y parle de la otra. 

Ar!. 1.2+1. En las obligaciones al
tcrna tivas la elección pertenece al deu
dor, si no ha sido expresamente con
cedida al acreedor. 

Art. 1.245. La obligación es simple, 
aunque contraída de una manera al
ternativa, si una de las dos cosas pro
metidas no podía ser objeto de la obli
gacióh. 

Art. 1.2-16. La obligación alterna ti
va se hace pura y simple, si una de las 
dos cosas prometidas perece, o cuando 
ya no pueda ser en tregada, aunque sea 
por culpa del deudor. 

El precio de esta cosa no puede ofre
cerse en lugar de ella. 

Si las dos cosas han pcreciElo " una 
lo ha sido por culpa del deudor; debe 
éste pagar el precio de la última qlle 
pereció. 

Art. 1.2-17. Cuando en los casos ex
presados en el artículo precedente, la 
elección se ha acordado al acreedor en 
el contrato: 

Si únicamente ha perecido una de 
las dos cosas, pero sin culpa del deu
dor, el acreedor debe recibir la que que
de; si ha sido por culpa del deudor, el 
acreedor puede pedir la que quede o el 
precio de la que haya perecido. 

Si han perecido las dos cosas y el 
deudor ha tenido culpa en el pereci
miento de ambas o de una sola de ellas, 
el acreedor puede pedir a su elección 
el precio de la una o de la otra. 

Art. 1.248. Si las dos cosas han pe
recido sin culpa del deudor y antes que 
haya habido mora de su parte, la obli
gación se extin~ue de conformidad 
con el artículo 1.366. 

Art. 1.2-!9. Las reglas establecidas 
en esta Sección se aplican al caso en 
que se comprendan nu1s de dos cosas 
en la obligación allernntiYn. 

SECCIÓN 4• 
De las obligaciones solidarias 

§ 1~ 
De las obligaciones solidarias respecto 

de los acreedores 
. Art. 1.250. La obligación es solida

na entre acreedores, cuando a dos o 

más personas se elche una misma cosa, 
de modo que cada una puede exigir la 
total!dad del crédito, y que el pago he
cho a una de ellas liberte al deudor, 
aunque el provecho ele la obligación sea 
di\'isible entre los varios acreedores. 

Art. 1.251. El deudor puede pagar a 
cualq uicra de los ucrccclores solidarios, 
mienll·as no hu,·a sido notificado de 
que alguno ele ci!os le !raya reclamado 
judicialmente la clcucla. 

Sin embargo, la quita o remisión 
otorgada por uno de los acreedores ex
tingue la obliga<.:icín, sólo respecto ele 
la poreión de la deuda correspondiente 
a este acl'eedor. 

§ 2~ 
De las oblir,arion<'.~ solidarias entre 

deudores 
Art. 1.252. La obligación es solida

ria entre deudores, cuando dos o más 
personas están obligadas a una misma 
cosa, por lo cual ésta puede exigirse en 
su totalidad ele cada de ellas, y el pago 
hecho por una liberta a tocias de la 
obligación para con el acreedor. 

Art. 1.253. Puede haber solidaridad 
entre deudores, aunque uno de ellos se 
haya obligado de diYcrso modo que el 
otro al cumplimiento ele la misma obli
gación, como si uno se obliga puramen
te o sin plazo, y el otro bajo condición 
o con plazo. 

Art. l.2q4. No hay solidaridad en
tre acrerclores ni deudores, sino en 
virtud de pacto expreso o disposición 
de la ley. 

Art. 1.255. El acreedor puede recla
mar de uno de los deudores solidarios 
a su el!;!cción. sin cruc éste pueda opo
nerle el beneficio de dh-isión. 

Art. 1.256. Las acciones judiciales 
intentadas contra uno de los deudores, 
no impiden al acreedor ejercerlas tam
bién contra los demús deudores. 

Art. 1.237. Si la cosa que se debe ha 
perecido por culpa, o durante la mora 
de uno o muchos deudores solidarios, 
los demús codeudorcs no se libertan de 
ele la obligación de pagar el precio, 
pero no están obligaclos a pagar daños 
y perjuicios. 

El acreedor solo puede repetir estos 
daños v 11eriuicios de los deudores por 
cuya falta pereció la cosa, o que se ha
bían constituido en mora. 

Art. 1.258. La demanda de los in
tereses intentada contra uno de los deu
dores solidarios hace correr los intere
ses respecto de todos. 
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Art. 1.259. El deudor solidario pue
de oponer al acreedor todas las ex
cepciones que le son personales; y tam
bi'én las <'omunes a todos los codeudo
res; pero no puede oponerle ilas que 
sean puramente personales a los de
más codeudores. 

Art. 1.260. Cuando uno de los deu
dores llega a ser heredero del acreedor, 
o cuando el acreedor llega a ser here
dero de uno de los deudores, la acreen
cía solidaria no se extingue si;10 por la 
parte de este deudor. 

Art. 1.261. El acreedor que convie
ne en la división de la deuda en favor 
<le uno de los codeudores, conserva su 
acción solidaria contra los demás por 
el créaito íntegro. 

. .\rt. 1.262. El acreedor que recibe 
separadamente de uno de los deudores 
la parte <le éste- en la deuda, sin r eser
varse expresamente la solidaridad, o 
sus derechos en general, no renuncia a 
la solidaridad sino respecto de este 
deudor. 

Xo se presume que el acreedor re
nunda a la solidaridad en favor de 
uno de los deudores, cuando recibe de 
éste una cantidad igua'l a su parte, si 
no expresa que la recibe como tal parte. 

Lo mismo sucede con la demanda 
propuesta contra uno de los deudores, 
por su parte, si éste no ha convenido 
en ella o no ha habido condenación. 

Art. 1.263. El acreedor que recibe 
separadamente y sin reserva de uno de 
los codeudores su parte de frütos natu
rales o de réditos o intereses de la 
deuda, no pierde la solidaridad en 
cuanto a ese deudor, -sino por los rédi
tos o in1ereses vencidos y no respecto 
de los futuros ni del capital, a menos 
que el pago separado haya continuado 
por diez años consecutivos. 

Art. · 1.2~4. La obligación contraída 
solidariamente respecto del acreedor 
se diYide de derecho entre los deudo
res; éstos no quedan obligados entre 
si, sino cada uno por su parle. 

Art. 1.265. El codeudor solidario que 
ha pagado la deuda íntegra, n~o puede 
repetir de los demás codeudores sino 
por la parte de cada uno. 

Si al~uno de ellos estaba insolvente, 
la pérdida ocasionada por su insolven
cia se distribuye por contribución entre 
todos los codeudores solventes, inclu
sive el que ha hecho el pago. 

Art. 1.286. En el caso de que el 
acreedor haya re1rnnciado a la acción 
solidaria respecto de uno de Jos deudo
res, si uno o varios de los demús co-

deudores se hacen insolventes, la parle 
de éstos se repartirá por contribución 
crrtre todos los deudores, incluyéndose 
a ,aquellos que precedenlemenle habían 
sido libertados de la solidaridad por el 
acreedor. 

Art. 1.267. Si el negocio por el cual 
la deuda se contrajo solidariamente, 
no concierne sino a uno de los deudores 
solidarios, éste será responsable de to
da ella a los otros codeudores, quienes 
res•pecto a él, sólo se considerarán co
mo fiadores. 

SECCIÓN 5• 
De las obligaciones divisibles 

y de las indivisibles 
Ar!. 1.268. Es indivisible la ob1iga

ción que tiene por objeto una cosa o 
un hecho.no susceptible de división y 
aun aquella que tiene por objeto una 
cos-a o un hecho que, aunque divisible 
por su natm,aleza, ha dejado de ser tal, 
habida consideración al modo cómo las 
partes contratantes la han considerado. 

Cualquiera otra obligación es divi
sible. 

Art. 1.269. La obligación estipulada 
solidariamente no adquiere el carácter 
de indh'isibilidad. 

§ 1~ 
De la obligación divisible 

Ar!. 1.270. Aun cuando una obli
gación sea diYisible, debe cumplirse 
entre el dec.dor y el acreedor como si 
fuera indh·isible. 

La divisibilidad no es aplicable sino 
respecto de los herederos de uno y 
otro, los cuales no •pueden demandar 
el crédito, o no están obligados a pagar 
la deuda, sino por la parte que les co
rresponde o por aquella de que son 
responsables como representantes del 
acreedor o del deudor. 

Ar!. 1.271. La obligación no es divi
sible entre los herederos del deudor: 

1~ Cuando se debe un cuerpo de
terminado. 

2? Cuando uno solo de los herede
ros está encargado, en virtud del titulo 
del cumplimiento de la obligación. 

3? Cuando aparece de la naturale
za de ]a obligación, o de la cosa que 
forma su objeto, o del fin que se pro
pusieron los contratantes, que la inten~ 
ción de éstos fué que la deuda no pu
diena pagarse parcialmente. 

Eil que posee la cosa y el que está en
cargado de pagar la deuda, en ]os dos 
primeros casos, y cualquiera de los he
rederos en el tercer caso ,pueden ser 
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demanc.Iuclos por el lodo, sah·o su re
curso contra los coherederos. 

§ 2'.' 
De la obligació11 indivisible 

Arl. 1.272. Quienes hubieren con
traído conjuntamente una obligación 
indivisible, están obligados cada uno 
por la totalidad, au1~ cu~ndo no se hu
biere pactado la solldandad. 

Esta disposición es aplicable a los 
herederos de nuicn conlrnjo una obli
gación indivisible. 

Arl. 1.273. Cada uno de los herede
ros del acreedor puede exig-ir el total 
cumplimiento de la obligac'ión indh·i
sióle, con el cargo de dar caución con
veniente 1para la seguridad de los d~
más coherederos, pero no puede remi
tir él solo l.a deuda íntegra ni recibir 
el precio en lugar de la cosa. 

Si uno solo de los herederos ha re
mitido la deuda o recibido el precio de 

. la cosa, el coheredero no puede pedir 
la cosa indivisible, sino abandonando 
fa parte del coheredero que ha hecho 
la remisión o recibido el precio. 

Arl. 1.27-!. El heredero del deudor 
de una obligación indivisible, a quien 
se haya reclamado el pago de la tota
lidad de la obligación, puede hacer ci
tar a sus coherederos para que vengan 
al juicio, a no ser que la obligación sea 
tal que sólo pueda cumplirse por el he
redero demandado, el cual en este caso 
podrá ser condenado solo, salvo sus 
derechos contra los herederos. 

SECCIÓN 6• 
De las obligaciones con cláusula penal 

Art. 1.275. Hay obliga'Ción con cláu
sula penal cuando el deudor, para ase
gurar el cumplimiento de la obligación, 
se compromete a dar o hacer alguna 
cosa para el caso de inejecución o re
tardo en el cumplimiento. 

Art. 1.276. La nulidad de la obliga
ción principal ·lleva consigo la de la 
cláusula penal. 

La nuHdad de la cláusula penal no 
lleva consigo la nulidad de la obliga
ción principa'1. 

Art. 1.277. El acreedor puede pedir 
al deudór que esté constituido en mora, 
la ejecución de la obligación principal, 
en lugar de ,la Jlena estipulada. 

Art. 1.278. La cláusula penal es la 
compensación de los daiios y perjui
cios causados por la inejecución de la 
obligacióu principal. 

Bl acre·edor no puede reclamar a un 
mismo tjempo la cosa principal y la 

pena, si no la hubiere estipulado por 
el simple retardo. 

Art. 1.270. Si la ohligac10n princi
pal con tiene un plazo dentro del cual 
dcha ejecutarse, se incurrirá en la pena 
al ,·cncimiento del plazo. Si la obli
gación no contiene plazo, no incurrirá 
en la pena el deudor, sino cuando se 
lwya constituido en mora. 

Ar!. 1.280. La pena puede dismi
nuirse por la Autoridad Judicial cuan
do la obligación principal se haya eje
cutado en parte. 

Art. 1.281. Cuando la obliga'Ción 
principal contraída con clúusula penal 
tiene por objeto una cosa indivisible, 
se incurre en la pena por conlraYen
ci<ín ele uno solo de los herederos del 
deudor; y puede demandúrsela, ya in
tegrnmenle al contraventor, "ª a cada 
heredero por su parte corres¡':,ondienle, 
e hipotecariamente por el todo, salrn 
siempre el recurso contra aquel por 
cuvo hecho se ha incurrido en la pena . 

Art. 1.282. Cuando la obligación 
principal contraída ton cláusula penal 
es diYisible, no se incurre en la pena 
sino por el here-dero del deudor que 
contraYiniere a la obligación, y sólo 
por la parte que le corresponde cumplir 
en la obli!,!ación principnl, sin 'CJUe pue
da obrar contra los que la han cum
plido. 

Esto no sucede cuando habiéndose 
establecido la cláusula penal para que 
no pueda hacerse parcialmente el pa
go, un coheredero ha impedido que h 
obligadón se cumpla totalmente. En 
este caso puede exigirse de él la nena 
integra, o bien a 1los demás herederos 
la porción correspondiente, salvo a és
tos la acción de registro contra aquel 
por cuyo hecho se haya incurrido en la 
pena. 

Ar!. 1.283. A falta de estipulación 
contraria, lo que se da en arras al tiem
po de la celebración del contrato o con 
anterioridad a este acto, se considera 
como garantía de los daños y perjuicios 
para el caso de contravención. 

Si la parte que no ha incurrido en 
culpa no prefiere exigir el cumplimien
to de la convención, puede rele!ler las 
arras que haya recibido o exigir el do
ble ,de las que haya dado. 

CAPITULO III 
De los efectos de las obligaciones 
A1·t. 1.28-l. Las obligaciones deben 

cumplirse exactamente como han sido 
contraídas. El deudor es responsable 
de daños y perjuicios, en caso de con
truvcnción. 
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Art. 1.285. La obligación de dar 
lleva consigo la de -entregar la cosa y 
consen·arla hasta la entrega. 

'Si el deudor se ha constituido en 
mora, la cosa queda a su riesgo y peli
gro, aunque antes de la mora hubiere 
estado a riesgo y peligro del acreedor. 

Art. 1.286. En caso de no ejecución 
de la obligación de hacer, el acreedor 
puede ser autorizado para hacerla eje
cutar él mismo a costa del deudor. 

Si la obligación es de no hacer, el 
deudor gue contraviniere a ella que
dará obligado a los daños y perjuicios 
por el solo hecho de la con travencion. 

Art. 1.287. La obligación de no ena
jenar ni gravar inmuebles determina
dos por ,irtud de una negociación es
pecial, surtirá efecto contra terceros 
siempre que no sea por un plazo ma
yor de dos años y conste de documento 
debidamente registrado en el lugar de 
la ubicación del inmueble. Las ena
jenaciones y gravámenes en contra
vención a esta estipulación se conside
rarán inexistentes. 

Art. 1.288. El acreedor puede pe<lir 
que se destruya lo que se haya hecho 
en contravención a la obligación de no 
hacer; y puede ser autorizado para 
destruirlo a costa del deudor, sah·o el 
pago de los daños y perjuicios. 

Art. 1.289. Si la obligacwn es de 
dnr o de hacer, el deudor se constituye 
en mora por el solo vencimiento del 
plazo establecido en la convención. 

Si el plazo vence después de Ja muer
te del deudor, el heredero no quedará 
constituido en mora, sino por un re
querimiento u otro acto equivalente; y 
únicamente ocho días después del re
querimiento. 

Si no se establece ningún plazo en 
la convendón, el deudor no qued:mi 
constituido en mora, sino por un re
querimiento u otro acto equivalente. 

Art. 1.2~0. La diligencia que debe 
ponerse en el cumplimiento de la obli
gación. sea que ésta tenga por objeto 
la utilidad de una de las partes o la de 
ambas, será siempre la de un buen pa
dre de familia, salvo el caso de depó
sito. 

Por lo demás, esta regla debe apli
rarse ron mayor o menor rigor, según 
las disposiciones contenidas, nara cier
tos casos, en el presente Código. 

Art. 1.291. El deudor será condena
do al pago de los daños y perjuicios, 
tanto por inejecución de la oblignción 
como por retardo en la eje-cución, si no 

prueba que la inejecución o el retardo 
provienen de una causa extraña que 
no le sea imputable, aunque de su par
te no haya habido mala fe. 

Art. 1.292. El deudor, no está obli
gado a pagar daños y perjuicios, cuan
do, a consecuencia de un caso fortuito 
o de fuerza mayor, ha dejado de dar o 
de hacer aquello a que estaba obligado 
o ha ejecutado lo que estaba prohibido. 

Art. 1.293. Los daños y perjuicios 
se deben generalmente al acreedor, por 
la pérdida que haya sufrido y por la 
utilidad de que se le baya priYado, sal
'"º las modificaciqnes y excepciones es
tablecidas a continuación. 

Art. 1.29-1. El deudor no queda obli
gado sino por los ·daños y perjuicios 
previstos o que han podido preverse al 
tiempo de la celebración del contrato, 
cuando la 'falta de cumplimiento de la 
obligación no proviene de su dolo. 

Art. 1.295. A un que la falta de cum
plimiento de la obligación resulte de 
dolo del deudor, los daños y perjuicios 
relativos, a la pérdida sufrida por el 
acreedor y a la utilidad de que se le 
haya prh·ado, no deben extenderse 
sino a los que son consecuencia inme
diata y directa de la falta de cumpli
mi<m!o de la obligación. 

Art. 1.296. Cuando en el contrato 
se hubiere estipulado que quien deje 
ele ejecutarlo debe pagar una cantidad 
determinada por razón de daños y per
juicios, no puede el acreedor pedir una 
rnaYor, ni el Jbligado pretender que se 
le reciba una menor. 

Sucede lo mismo cuando la determi
nación de los daños y per,iui~ios se harc 
haio la forma de cláusula penal o por 
medio de arras dadas en el momento 
de la celebración del contrato. 

Art. 1.297. A falta de com·enio en 
las obligaciones que tienen por objeto 
una cantidad de dinero, los daños y 
perjuicios resultantes del retardo en el 
cumplimiento consisten siempre en el 
pago del interés legal, sah·o disposicio
nes especia les. 

Se deben estos daños desde el día de 
la mora sin que el acreedor esté obli
gado a comprobar ninguna pérdida. 

Art. 1.298. Los acreedores pueden 
ejercer, para el cobro de lo que se les 
deba, todos los derechos y todas las ac
ciones del deudor, excepto los derechos 
que son exclusivamente inherentes a la 
persona del deudor. 

Art. 1.299. Los acreedores pueden 
atacar en su propio nombre los actos 
que el deudor haya ejecutado en frau
de de sus derechos. 
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Se consideran ejecutados en fraude 
de los derechos <le los acreedores los 
actos a titulo gratuito del deudor, in
solvente al tiempo de dichos actos, o 
que ha llegado a serlo por consecuen
cia de ellos. 

También se consideran cjccutaclos 
en fraude de los derechos de los acree
dores los actos a título oneroso del deu
dor insoh·ente, cuando la insoh'encia 
fuere notoria o cuando la persona que 
contrató con el deudor haya tenido mo
ti\'O para conocerla. 

El acreedor c¡nirografario que reci
biere del ctcudor insolYcnte el pago de 
una deuda, aún no Yencida. quedará 
obligado a restituir a la masa lo que 
recibió. 

Presúmense fraudulentas de los de
rechos de los demás acreedores. las ga
ran tias de deudas aún no Ycncidas que 
el deudor insol\'entc hubiere dado a 
uno o más de los acreedores. 

La acción de que trata C!'ite articulo 
dura cinco afios a contar desde el día 
rn que los acreedores tuYieron noticia 
del acto c¡ne da origen a la acción, y 
no apro\'Ccha sino a los acreedores an
teriores al acto fraudulen lo. 

Art. 1.300. Dicha ncción no puede 
intentarse por un acreedor cuya acreen
cia sea posterior en fecha al acto cuya 
reYocación demanda, a menos que esté 
subrogado en los derechos de un acree
dor anterior. 

En todos los casos la retocación del 
acto no produce efecto en pc>rjuicio ele 
los terceros que, no habiendo partici
pado del fraude, han adquirido derr
cho sobre los inmuebles con anteriori
dad al registro de la demanda por re
,·ocac11.m. 

Sí los terceros han procedido de nrn
la fe, quedan no sólo sujetos a la ac
ción de reYocación sino también a la 
de daños y perjuicios. 

Art. 1.301. Los ncreedores pueden 
también pedir la declaratoria de simu
lación de los actos ejecutados por el 
deudor. 

Esta acción dura cinco arios u contar 
desde el día en que los acreedores tu
\'ÍCron noticia del neto simulado. 

La simulación, una wz declaradn, 
no produce ef ccto en perjuicio de los 
terceros que, no teniendo conocimiento 
ele ella, han adquirido derechos sobre 
los inmuebles con nntel'ioridad al re
gistro de la dcmancla por simulnción. 

Si los terceros hnn ¡1roccdido ele mala 
fe quedan no sólo suJeto a la acción de 
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simulnri<'rn sino también a la de daños 
y perjuicios. 

CAPITCLO IV 
De la Pxli11ción de las obligaciones 
Art. 1.302. Las obligaciones se ex-

lingueu: 
Por el pngo. 
Por la noYación. 
Por la remisión de la deuda. 
Por la compensación. 
Por la confusión. 
Por la pérdida ele la cosa debida. 
Por la anulación " por la rcscísíc'in. 
Por efecto de la condición resoluto-

ria. 
Por la prescripción. 

Sf.CCIÓ'.'. 1 ~ 
Del pago 

§ 1~ 
Del pago en gcnernl 

Art. 1.303. Todo pago supone una 
deuda: lo que se ha pagado sin dcht·r
se estú sujeto a repetición. 

La rcpctícic'in no se admite respecto 
de las obligaciones naturales c¡ue se 
han pagado Yoluntariamentc. 

Art. 1.30J. Las ohligneioncs pueden 
extingmrse por el pngo <JUe lrnga toda 
persona que tenga intcres en ello, co
mo un coobligado o un findor. 

Pueden tanthién C"xtiJ1guirse por m'!
dio del pago hecho por un tercero que 
no sea interesado, con tal de que este 
tercero ¡·bre en nombre y en descargo 
del deudor, y de que si obrn en su pro
pio nombre no se subrogue en los de
rechos ckl acreedor. 

Art. 1.305. La obligación de hacer 
no se puede cumplir por un tercero 
contra la Yoluntad del acreedor, cuan
do este tiene interés en que se cumpla 
por el mismo deudor. 

Art. 1.306. Bl pa~o que tiene por 
por objeto transfcnr al acreedor ~n 
propiedad de ln cosa pagada, no es Ya
lido sino en cuanto el que paga es due
ño cie la cosa y ca1rnz para enajenarla. 

Sin embargo, cuando la cosa pagada 
es una cantidad de dinero o una cosa 
que se consume por ·el uso, y el acree
dor la ha consumido de buena fe, se 
Yalicla el pago aunque lo haya hecho 
quien no era duefio o no tenia cnpaci
dad para enajenarla. 

Art. 1.307. El pago debe hace1:se al 
acreedor o a una persona autorizadn 
por el ncreedor mismo, por la Autori
dad Judicial o por la ley para reci
birlo. 
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E:I pago hecho a quien no estaba au
tur1zado por el acreedor para recibir
lo, es vúlido ·cuando éste lo ratifica o 
se ha aprovechado de él. 

Art. 1.308. •01 •pago hecho de buena 
fe a quien estuviere en posesión del cré
dito, es válido, aunque el 1>osccdor ha
ya sufrido después evicción. 

Art. 1.309. El pago hecho al acree
dor ~o es vúlido, si ést•e era incapaz de 
_r ecibirlo, a menos que el deudor prur
he que la cosa pagada se ·ha convertido 
en utilidad del acreedor. 

Art. 1.310. El pago hecho por el 
deudor a su acreedor, no obstan te em
hay,go de la deuda o acto de oposición 
en Tas formas estahlecidas ,por 4a ley, 
no es válido respecto de los acreedores 
en cuyo favor se ordenó el embargo, o 
de los oponentes: éstos en lo que les 
toca pueden obligarlo a pagar de nue
vo, sailvo en este caso únicamente su 
recurso contra el acreedor. 

Art. 1.311. No puede obligarse al 
acreedor a recibir una cosa distinta de 
de la que se le debe, aunque el va1or 
de la cosa ofrecida sea igual o aun su
perior al de aquella. 

Art. 1.312. -El deudor no pued·e cons
treñir al acreedor a recibir en parte el 
pago de una ,deuda, aunque ésta fuere 
divisible. 

Art. 1.313. Si la deuda fuere en par
te _lí_quida y en parte ilíquida, podrá 
ex1girse por el acreedor y hacerse por 
el deudor ~l ·pago de la parlf~ líquida, 
aun antes de que pueda efectuarse el 
de la parte iliquida, si no apareciere 
que debe procederse de otro modo. 

Art. 1.314. El deudor de una cosa 
derta y determinada se ·1liberta entre
gándola en el estado en que se encuen
tre a•l tiempo de· la entrega, con tai de 
que. los deterioros que 11e hayan sobre
vemdo no provengan de culpa o hecho 
del deudor o <le -las personas de que él 
sea responsable, y que no se haya cons
tituido en mora antes de haber sobre
venido los deterioros. 

Art. 1.315. Si la deuda es de una 
cosa determinada únicamente en su es
pecie, el deudor, para libertase de la 
obligación, no está obligado a dar una 
de la mejor ca-lidad ni puede dar una 
de la peor. 

Art. 1.31_6. 01 pago debe ,haC'erse en 
el lugar fiJado ipor el contrato. Si no 
se ha fijado el ·lugar, y s·e trata de cosa 
cierta y determinada, el 1pago ,debe ha
cerse en el -lugar donde se encontraba 
la cosa que forma su objeto, en la épo
ca del contrato. 

Fuéra de estos dos casos el pago debe 
hacerse en el domicilio del deudor, sal
"º ilo que se establece en el artículo 
1.570. 

Art. 1.317. Cuando la deuda sea de 
pensiones censuales o de cualquiera 
o_tr_a clase de can_tidades que deben sn
llsl acerse en periodos determinados, y 
se acreditare el pago de las cantidades 
correspondientes a un período, se pre
sumen pagadas las anteriores, salvo 
prueba en contrario. 

Art. 1.318. Los gastos del pago son 
de cuenta del deudor. 

§ 2? 
Del pago con subrogación 

Art. 1.319. La subrogación en los 
derechos del acreedor a favor de un 
tercero que paga, es convencional o 
legal. 

Art. 1.320. La subrogación es con
vencional: 

1~ Cuando el acreedor, al recibir el 
pago de un tercero, lo subroga en los 
derechos, a~ciones, privHegio~ o hipo
tecas, que llene contra el deudor; esta 
subrogaéión debe ser ex1presa y hecha 
al mismo tfompo que el pago. 

2? ·Cuando el deudor toma prestada 
una cantidad a fin de pagar su deuda 
y de subrogar al prestamista en los de
rechos del acreedor. 

Para la validez de esta subrogación 
es necesario que el acto de préstamo y 
el de pago ~e~gan fecha cier.ta; que en 
el acto de ,p!'estamo se declare haberse 
tomado éste para hacer el pa~o, y que 
en el de pago se declare que este se ha 
hecho con el dinero suministrado a 
este #ecto por el nuevo acreedor. Esta 
subrogación se efectúa sin el concurso 
de la voluntad del acreedor. 

Art. 1.321. La subrogación se veri
fica por disposición de la ley: 

1? En •proYecho de quien, siendo 
acreedor, aun por documento priva
do, paga a otro acreedor que tiene de
recho a ser preferido por razón de pri
vilegio o hipoteca. 

2~ En provecho del adquirente de 
un inmueble que )Jaga, hasta . concu
rrencia del precio de su adquisición, a 
uno o varios acreedor es, en cuyo favor 
está hipotecado el fundo. 

3~ En provecho de quien, estando 
obligado con otros o por otros al pago 
de ,)a deuda, tenia interés en pagarla. 

4~ En proyecho de'1 heredero a be
neficio de inYental'io que ha pagado 
con sus propios fondos las deudas de 
la herenda. 
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Arl. 1.322. La stthl'Ogación estable
cicla en los artículos precedentes ha 
lugar tanto contra los fiadores como 
contra los deudores. 

El acreedor a quien se ha pagado en 
parte y quien le ha hecho el pago par
cial, concurren juntos para hoccr valer 
sus derechos, en proporción de lo que 
se les debe. 

§ 3~ 

De la impulación de los pagos 
Arl. 1.323. Quien lu,·iere contra si 

varias deudas de la misma especie ten
drá derecho de declarar, cuando pa
gue, cuál <le elJas quiere pagar. 

Arl. 1.32-t El obligado por una deu
da que produce frutos o intereses no 
podrá, sin el consentimiento del acree
dor, imputar sobre el capital lo que 
pague, con preferencia a los frutos e 
intereses. El pago hecho por cuenta 
del capital e intereses, si no fuere ín
tegro, se imputará primero a los inte
reses. 

Art. 1.325. Si quien tuYiere contra 
sí Yarias deudas en faYor de la misma 
persona aceptare un recibo en el cual 
el acreedor imputare especialmente la 
cantidad recibida a una de ellas, no 
podrá hacer la ,imputación sobre una 
deuda diferente, cuando no haya ha
bido dolo o sorpresa de parte del acree
dor. 

Art. 1.326. Cuando el recibo no ex
presare ninguna imputación, el pago 
deberá imputarse a la deuda que el deu
~or ~aya tenido mayor interés en ex
tt_ngmr entre las que estuYieren ven
cidas. En caso contrario, se imputará 
sobre la deuda Yencida, aunque sea me
nos onerosa que ,]as no Yencidas. 

Si las deudas fueren de una misma 
naturaleza, la imputación se hará a la 
más antigua, y en igualdad de circuns
tancias, se hará proporcionalmente a 
todas las deudas. 

§ 4<? 

De la o[ erla de pago y del depósito 
Art. 1.327. 1Cuando el acreedor re-

husa recibir el pago, puede el deudor 
obtener su libera'ción por medio del 
of~ecimiento real y del depósito subsi
guiente de la cosa debida. 

Los intereses dejan de correr desde 
el dia del depósito legalmente ef ectua
do, Y .Ja cosa depositada queda a riesgo 
Y peligro del acreedor. 

Art. 1.328. Para que el ofrecimiento 
r eal sea vúlido es ne~esario: 

1? Que se 1lrnga al acrc('dor que sea 
capaz de exigir, o a aquel que tenga 
facultad de recibir por él. 

2<:> Que se haga por persona capaz 
de pagar. 

3~ Que comprenda la suma integra 
u otra cosa debida, los frutos y los in
tereses debidos, los gastos líquidos y 
una cantidad 1para los gastos ilíquidos, 
con la reserva por cualquier suple
mento. 

4<:> Que el plazo esté Yencido si se 
ha estipulado en fayor del acreedor. 

5~ Que se haya cumplido la condi
cic'>n bajo la cual sr ha contraído la 
deuda. 

6~ Que el ofrecimiento se haga en 
lugar coll\·enido para el pago, y cuan
do no haya con\'ención rspecial respec
to del lugar del pago, que se haga a la 
persona del acreedor, o en su donüci
lio, o en el escogido para la ejecución 
del -contrato. 

7<:> Que el ofrecimiento se haga por 
ministerio del Juez o de otro funcio
nario público autorizado para esta es
pecie de actos. 

Art. 1.329. Para la validez del de
pósito no es necesario que sea autori
zado por el Juez; basta para ello: 

1° Que lo haya precedido un reque
rimiento hecho al acreedor, que con
tenga la indicación del día, hora y lu
gar en que la ·cosa ofrecida se deposi
tará. 

2<? Que el deudor se haya despren
dido de· la posesión de la cosa ofrecida, 
consignándola, con los intereses corri
dos hasta el día del depósito, en el lu
gar indicado por la ley para recibir 
tales depósitos. 

3<:> Que se levante un acta, por el 
funcionario público, en la cual se indi
que la especie •de las cosas ofrecidas, la 
no aceptación por parte del acreedor o 
su no comparecencia, y en fin, el de
pósito. 

4<? Que cuando el acreedor no haya 
compa.recido, se le notifique el acto del 
depósito, con la intimacion de tomar la 
cosa depositada. 

Art. 1.330. Los gastos del ofreci
miento real y del depósito, si estos ac
tos fueren válidos, son de cargo del 
acree·dor. 

Art. 1.331. Mientras el acreedor no 
haya aceptado el depósito, el deudor 
podrá retirarlo; y si lo retira, sus co
deudores y sus fia,clorcs no se libertan 
ele la obligación. 

Art. l .332. Cuando el deudor ha 
obtenido una sentencia pasada en au-
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toridad de cosa juzgada, la cual haya 
declarado buenos y válidos la oferta 
y el depósito, no puede, ni aún con el 
consentimiento del acreedor, retirar el 
depósito en perjuicio de sus codeudo-
res o de sus fiadores. · 

.-\rt. 1.333. El acreedor que ha con
sentido en que el deudor retire el de
pósito, después que éste ha sido decla
rado válido por una sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada, no puede 
prevalerse, para el pago de su crédito, 
de los prh·ilegios e hipotecas que lo 
garantizaban. 

Art. 1.33-1. Si la cosa debida es un 
objeto determinado que debe entregar
se en el lugar donde se encuentra, el 
deudor requerirá al acreedor para que 
la lome. Hecho este requerimiento, si 
el acreedor no toma la cosa, el deudor 
puede hacerla depositar por medio del 
Tribunal en otro lugar. 

SECCIÓN 2• 
De la novación 

Art. 1.335. La novación se verifica : 
1~ Cuando el deudor contrae para 

con su acreedor nueva ohligaoión en 
sustitución de la anterior, la cnal que
da extinguida. 

2'.' Cuando un nuevo deudor se sus
tituye al anterior dejando el acreedor 
a éste libre de su obligación. 

3~ Cuando, en fuerza de nueva obli
gación, un nuevo acreedor se sustituye 
~l anterior, quedando libre <!~ deudor 
para con éste. 

Art. 1.336. La novación no puede 
efectuarse vúfülamente sino entre per
sonas capaces de contratar. 

Art. 1.337. La novación no se pre
sume: es necesario que la voluntad de 
efectuarla aparezca C'laramente del 
acto. 

Ar!. 1.338. La novación que con3is
te en sustituir un nuevo deudor, en lu
gar del primitivo, puede hacerse sin el 
consentimiento de éste. 

Art. 1.339. La delegación por la cual 
un deudor designa al acreedor otro 
deudor, el cual se obliga hacia el acree
dor, no produce novación, si el acree
dor no ha declarado expresamente su 
,·oluntad de libertar al deudor que ha 
hecho la delegación. 

Art. 1.340. 01 acreedor que ha li
bertado al deudor por quien se ha he
cho la delegación, no tiene recurso con
tra él, si el delegardo se hace insolven
te, a menos que el acto contenga 1·eser
Ya expresa, o que el delegado estuvie-

se ya en estado de insolvencia o quie
bra en el momento de la delegación. 

Ar!. 1.3-11. Xo produce novación la 
simple indicación hecha por el deudor 
de una persona que debe pagar en su 
iugar . 

Tampoco la produce la simple indi
cación hecha por el acreedor de una 
persona que debe recibir por él. 

Art. 1.3-12. Los privilegios e hipote
cas del crédito anterior no pasan al qne 
lo sustituye, si el acreedor no ha hecho 
de ellos resena expresa. 

Art. 1.3-13. Cuando la novación se 
efectúa por la sustitución de un nuevo 
deudor, los prh·ilegios e hipotecas pri
mítiYos del crédito no se transfieren a 
los bienes del nuevo deudor. 

· Art. 1.3-1-1. Si la novación se Yerifi
ca entre el acreedor y uno de los deu
dores solidarios, los privilegios y las 
hipotecas del crédito anterior no pue
den reservarse sino sobre los bienes del 
deudor que contrae la nueva obliga
ción. 

Art. 1.3-15. Por la novación hecha 
entre el acl.'eedor y uno de los deudores 
solidarios quedan Jibres los codeudo
res. 

La noYación efectuada respecto al 
deudor ·pr-incipal liberta a los fiadores. 

Si el acreedor exige en el primer ca
so el consentimiento de los codeudores 
y en el segundo el de •los fiadores, y 
ellos rehusan darlo para la nueva con
vención, subsistirá el crédito anterior. 

Art. 1.3.J.6. El deudor que Jrn acevta
do la delegación no puede oponer al 
se~undo acreedor las excepciones qu_e 
haoía podido oponer al acreedor P;l
mitivo, salvo su acción contra este úl
timo. 

Sin embargo, tratándose de. excep
ciones que dependen de la cualidad de 
la persona, el deudor puede oponerlas, 
si tal cualidad subsistía al tiempo en 
que consintió en la de'legación. 

SECCIÓN 3• 

De la remisión de la deuda 

Art. 1.3-17. La entrega voluntaria 
del titulo original del crédito bajo do
cumento privado, hecha por el acree
dor al deudor, es una prueba de libera
ción, tanto en favor de este mismo deu
dor, como en favor de los codeudorcs 
solidarios. 

Art. 1.3-IB. La entrega de ln prenda 
no basta pnra hacer presumir la remi
sión de la deuda. 
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Art. 1.3 rn. El ncreedot· que, al de
clarm· que remite la deuda a uno de 
los cod('uclores solidarios, no quiere li
bertar a todos los clemús, deb(' reser
vurse e:xipresnmente tocios sus dcre:chos 
contra ellos; pero C'n este caso no pue
de repetir el crédito1 sino dedu~iendo 
la parte de aquel a quien ha hecho la 
rC'misión. 

Art: 1.350. Lu remisión o quila con
cedida ni deudor principal aproYecha 
a sus fiadores; pero la otorgada a éstos 
no aproYecha a aquél. 

,\rl. 1.331. La remisi<in hecha por el 
ncreC'dor a uno de los fiadores sin 
con sen timiC'n lo ele los denuís, apro,·e
cha a éstos por la parte de deuda de 
aquel a quien se hizo la remisión. 

Art. 1.352. En todo caso, lo que el 
acreedor ·haya recibido de un fia~lor 
para liherlarlo de la fianza, debe un
pu tarse a la deuda en descargo del deu
dor principal y de los demás fiadores. 

SECCIÓ~ 4• 
De la compe11sación 

.\rt. 1.353. Cuando dos personas son 
recíprocamente deudoras, se Yerifica 
entre ellas una compensación que ex
tingue las dos deudas, del modo y en 
los casos siguientes. 

Art. 1.351. La compensación se efec
túa de derecho en Y1rtud de la ley, y 
aun sin conocimiento de los deudores, 
en el momento mismo de la existencia 
simultánea de las dos deudas, que se 
extinguen recíprocamenté' por las can
tidades concunentes. 

Art. 1.355. La compensación no se 
cf ectúa sino C'ntre dos deudas que tie
nen igualmente por objeto una suma 
de chnero, o una cantidad determinada 
de cosas de la misma especie, que pue
den en los pagos sustituirse las unas a 
las otras, y que son iguamente liqui
das y exigibles. 

Art. 1.336. Los plazos concedidos 
gratuitamente por el acreedor no im
piden la compensación. 

Art. 1.357. La compensación se efec
túa cualesquiera que sean las causas d_e 
una u otra deuda, excepto en los si
guientes casos : 

1~ Cuando se trata ele la demanda 
de restitución de la cosa de que ha sido 
injustamente despojado el propietario. 

2~ Cuando se trata de la demanda 
de la restitución de un depósito o de 
un comodato. 

3, Cuando se trata de una deuda de 
alimentos no sujetos a embargo. 

,J·.' Cuando el deudor ha renuncia
do pr('viamC'nte a la compensación. 

Tampoco se admite la compensacic'in 
resp('clo de lo que se deba a la Nación, 
a los Estados o a sus Secciones por im
puestos o contribuciones. 

Art. l.3j8. El fiador puede oponer 
·la compensación de lo <JUe el acreedor 
deba a su deudor principal, pero éste 
no puede oponer la compensación ele 
lo c¡uc el acreedor dcha al fiador. 

Tnmpoco el deudor solidario puede 
oponer la compensaci1'111 de lo que el 
acreedor deba a su cocleuclor, sino por 
la porción correspondi<•nlc a su codcu
dor en la deuda solidaria. 

Art. 1.359. El dcudot· que ha con
scnlido sin condición ni reserYa en la 
cesión que el acreedor ha hecho de sus 
derechos a un tercero, no puede opo
ner ni cesionario la compensación que 
habría podido oponer ni cedente antes 
de la aceptación. 

En lodo coso, la cesión no aceptada 
por el deudor, pero que le ha sido no
tificada, no impide la compensación, 
sino de los créditos poslcriores a la no
tificación. 

Art. 1.360. Las deudas pagaderas 
en diferentes lugares pueden compen
sarse mediante la ill(kmnización de los 
gastos de trasporte o cambio al lugar 
del pago. 

Art. 1.361. Cuando la misma per
sona tenga Yarias deudas compeusa
bles, se obscn·arán para la compensa
ción las mismas reglas que se han es
tablecido para la imputación en el ar
tículo 1.326. 

Ar!. 1.362. La compensación no se 
Yerifica con perjuicio de derechos ad
quiridos por un tercero. 

Sin embargo, el que siendo deudor, 
llega a ser acreedor después del embar
go 'hecho en bienes de él a fayor de un 
tercero, no puede oponer la compen
sación en perjuicio de quien ha obte
nido el embargo. 

Art. 1.363. Quien ha pagado una 
deuda que estaba extinguida de dere
cho en Yirtud de Ja compensación, y 
que después persigue el crédito por el 
cual no ha opuesto la compensación, 
no puede en perjuicio de terceros, pre
valerse de los priYilcgios, hipotecas o 
fianzas unidas ,a su crédito, a menos 
que haya tenido justa causa para ig
norar el crédito que habría debido com
pensar su deuda. 
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SECCIÓ:>i 5• 
De la co11fusió11 

Art. 1.36-1. Cuaildo las cualidades 
de acreedor y de deudor se reúnen en 
la misma persona, se produce ,de dere
cho una confusión que extingue la deu
da y el crédito. 

Art. 1.365. La confusión que se efec
túa por la reunión de fas cua'lidades 
de acreedor y de deudor principal en 
la misma persona, aprovecha a los fia
dores. 

La reunión en la . persona del fiador 
de las cualidades -de acreedor y deudor 
principa-I, no produce la extinción de 
la obligación principal. 

La confusión en la persona de uno 
de los -deudores solidarios no a1prove
cha a sus codeudores, sino por la por
ción de que era deudor! 

SECCIÓ:-1 6• 
' De la pérdida de la cosa debida 

Art. 1.366. .Cuando una cosa deter
minada, que constituía el objeto de la 
obligación, perece, o queda fuera del . 
comercio, o se pierde de modo que se 
ignore absolutamente su existencia, la 
obligación se extingue, si la cosa ha 
perecido· o se ha puesto fuera del co
mercio o perdido, sin culpa del deudor 
y antes de que haya incurrido en mora. 

Aun cuando el deudor haya iqcurri
do en mora, si no ha tomado a su car
go e'l peligro de los casos fortuitos, se 
extingue la obligación, si la cosa hu
biera debido ·perecer igualniente en 
poder del acr.eedor, caso de que se le 
hubiese entregado. 

El deudor está obligado a probar el 
caso fortuito que alega. 

De cualquier manera que haya pe
recido o se haya perdido una cosa ro
bada, su pérdida no dispensa aquel 
que la ha sustraído de restituir su va
lor. 

Art. 1.367. Cuando •la cosa ha pe
recido, se ha puesto fuera del comer
cio o se ha perdido sin cu'lpa del ,deu
dor, los derechos y las a-cciones que le 
pertenecían respecto de esta cosa pa
san a su acreedor. 

SECCIÓN 7• 
De las acciones de nulidad o de 

rescisión 
Art. 1.368. La acción para pedir· la 

nulidad o la rescisión de una conven
ción dura cinco años, salvo disposición, 
especial de la ley. 

Este tiempo no empieza a concr en 
caso de Yiolcncia, sino desde el día en 
que ésta ha cesado; en caso de error o 
o de dolo desde el día en que han sido 
descubiertos; respecto de los ,actos <le 
los entredichos o inhabilitados, desde 
el día en que haya sido alzada la in
terdicci<>fi o inhabilitación; respecto de 
los .actos de los menores, desde el día 
de su mayoridad, y respecto de los ac
tos de las mujeres casadas, desde .el 
día de la disolución del matrimonio. 

Art. 1:369. Dichas acciones se tras
miten a los herederos; pero no pueden 
ejercerlas sino en el tiempo que falta
ba a sus autores, salvo, sin embargo, 
las disposiciones relativas a la inte
rrupción o la suspensión del curso de 
las prescripciones. 

Art. l.3i0. La excepción de nulidad 
o de rescisión puede opone~e por 
aquel a quien se persigue por ia eje
cución de un contrato, en todos los ca
sos en que habría podido obrar él mis
mo por nulidad o rescisión. 

Esta excepción no está sometida a la 
prescripción establecida en e'l artículo 
1.368. 

Art. l.3il. En las obligaciones de 
los menores, la acción l)Or nulidad se 
admite: 

1~ Cuando el menor no emancipado 
ha ejecutado por su cuenta un acto, 
sin la intervención de su legítimo re
presentante. 

2~ Cuando el menor emancipado ha 
ejecutado por su cuenta un acto para 
el cual la ley requiere la asistencia del 
curador. 

3~ ,Cuando no se han observado las 
formalidades ,establecidas para ciertos 
actos por disposiciones especia'les de 
la ley. 

Art. 1.3i2. Los actos ejecutados en 
la forma prescrita por la ley, en inte
rés de un menor, de un entreidkho o 
de un inhabilitado, tienen la fuerza que 
tendrían si hubieran sido ejecutados 
por un mayor de edad' plenamente ca
p,az. 

Ar(. l.3i·3. La obligación no puede 
atacarse por el menor que, por m aqui
naciones o medios dolosos, ha ocultado 
su minorida·d. La declaración de ser 
mayor hecha ,por el menor no basta 
para pi·obar que ha o~ado con do'lo. 

Art. 1.374. El menor, en cuanto a 
las obligaciones que nacen de sus he
chos ilícitos, se as1mi1a al mayor. 

Art. 1.375. Nadie puede reclamar 
el reembolso de lo ~ue h~ paga~o a U!1 
menor, a un entredicho o a un mhab1-
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lila<lo, o u una mujer. cusa<la, en Yirtud 
de una obligación que queda anulada, 
si no prueba que lo que ha pagado se ha 
convertido en provecho de tales perso
nas. 

All . 1.376. La rescisión por causa 
de lesión no puede intentarse aun cuan
do se trate de menores, sino en los ca
sos y bajo fas condiciones especial
mente expresadas en la ley 

Dicha acción, en los caso:. -en que se 
admite, no produce efecto respecto de 
los terceros que han adquirido dere
chos sobre los inm'uebles con -anterio
ridad al registro de la demanda por 
rescisión. 

Art. 1.377. E)} acto de confirmación 
o ratificación de una obligación, contra 
la cual admite la ley acción de nuli
-dad, no es válido si no contiene la sus
tancia de la misma obligación, el mo
tivo que la hace viciosa, y la declara
ción de que se trata de rectificar el vi
cio sobre el cual está fundada aquella 
acción. 

A falta de acto de confirmación o rá
tificación, basta que la obligación sea 
ejecutada voluntariamente, -en totali
dad o en ,parte, por quien conoce el vi
cio, después de llegado el tiempo en 
que la obligación podía ser válidamen
te confi1111nda o ratificada. 

La confirmación, ratificación o eje
cución voluntaria, según las formas y 
en los plazos preceptuados por la ley, 
produce la rem.fncia a los medios y a 
las excepciones que podían oponerse 
a este acto, salvo los derechos de ter
ceros. 

Las disposiciones de este articulo no 
se aplican a la acción en rescisión por 
causa de lesión. 

Art. 1.378. No se puede hacer desa
parecer por ningún acto confirmatorio 
los vicios de un acto absolutamente 
nulo por falta de formalidades. 

Art. 1.379. La confirmación, ratifi-, 
cación o ejecución voluntaria, de una 
donación o disposición testamentaria 
por parte de los herederos o causaha
bientes del donador o testador, . des
pués de la muerte de éstos, lleva coñ: 
sigo la renuncia a oponer -los vicios de 
forma y cualquiera otra excepción. 

.CA-?ITULO V 
De la prueba de las obligacianes 

y de su extinción 
Art. 1.380. Quien pida la ejecución 

de una obligación debe probar1a y 
quien pretenda que ha sido libertado 
de ella, debe por su .parte probar el 

pago o el hecho que ha producido la 
cxtinci<,n de su ohligaci<in. 

Sl::(~CIÓ:-i 1• 
De la pruebalpor escrito 

Art. 1.381. El instrumento redacta
do por las partes y contcnth·o <le sus 
convenciones es sólo un medio proba.:. 
torio; su validez o su nulidad no tiene 
ninguna influencia sobre la Yalidez del 
hecho jurídico que está destinado a 
probar, salvo los casos en que el instru
mento se requiera como solemnidad 
del acto. 

Art. 1.382. La prueba por escrito 
resulta de un instrumento público o de 
un instrumento privado. 

§ l'! 

Del instrumento público 
Art. 1.383. Instrumento público es 

el que ha sido autorizado con las so
lemnidades legales por un Rellistrador, 
u otro funcionario o empieado público 
que tenga facultad para darle fe pú
blica, en el lugar donde el instrumento 
se haya autorizad!). 

Art. 1.384. El instrumento que no 
tiene la fuerza de público por mcom
petencia del funcionario o por dcf ecto 
de forma, es válido como instrumento 
pri\'ado, cuando lia sido firmado por 
las partes. 

Art. 1.385. El instrumento público 
hace plena fe, así entre las partes co
mo respecto de terceros, mientras no 
sea declarado falso: l '! de los hechos 
jurídicos que el funcionario público 
declara haber efectuado, si tenia f acul
tad para efectuarlos; 2~ de los hechos 
jurídicos que el funcionario público 
declara haber visto u oído, siempre que 
esté facultado para hacerlos constar. 
· Art. 1.386 .. - El instrumento público 
hace plena fe, asi entre -las parles como 
respecto de terceros, de la verdad de 
las declaraciones formuladas por los 
otorgantes acerca de-la realización del 
hecho jurídico a que el instrumento se 
contrae, salvo que en 'los casos y con 
los medios permitidos por la ley se de
muestre la simulacjón. 

Art. 1.387. Igual fuerza probatoria 
que la determinada en el articulo an
terior producen el instrumento públi
co y el instrumento privado, entre las 
partes, aun de las cosas que- no 41an 
sido expresadas sino de una manera 
enunciati"a, con tal de que la enuncia
ción tenga una re'lación directa con el 
acto. 
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Las enunciac10ncs extrañas al acto 
sólo pueden servir de principio de 
prueba. 

Art. 1.388. Los instrumentos priva
dos, hechos para· alterar o contrariar 
lo pactado en instrumento público, no 
producen efecto sino entre los contra
tantes Y sus sucesores a título univer
sal. ~Ó se los puede oponer a terceros. 

§ 2~ 
De los inslr11me11tos privados 

Art. 1:389. El insll'umento privado 
rcnociclo o tenido legalmente por reco
nocido, tiene entre )as partes y respec
to de terceros, la misma fuerza proba
toria que ·el instrumento público en lo 
que se refiere al hecho material ele las 
declaraciones; hace fe, hasta prueba en 
contrario, de la verdad de esas decla
raciones. 

Ar!. 1.390. Aquel contra quien se 
produce o a quien se exige el reconoci
miento de un instrumento privado, es
tá obligado a reconocerlo o negarlo for
malmente. Si no lo hiciere, se tendrá 
legalmente como reconocido. 

Los herederos o causahabientes pue
den limitarse a declarar que QO cono
cen la firma de su causante. 

Ar!. 1.391. Cuando la parte niega 
su firma o cuando sus herederos o cau
sahabientes declaran no conocerla, se 
procederá a la comprobación del ins-· 
trumento como se establece en el Có
digo de Procedimiento Civil. 

Art. 1.392. Se tienen por reconoci
dos los instrumentos autentié~dos ante 
un Juez con las formalidades estable
cidas en el Código de Procedimiento 
Ch'il. 

Art. 1.393. Aun cuando el instru
mento privado haya sido reconocido 
por la parte contra quien se produce, 
le quedarán a ésta a salvo las -acciones 
o excepciones que le correspondan res
pecto a las obligaciones expresadas en 
el mismo, aunque no haya hecho nin
guna reser\·a en el momento del reco
nocimiento. 

Art. 1.39-1. El instrumento privado 
debe estar suscrito por el obligado, y, 
además, debe expresarse en letras la 
cantidad en el cuerpo del documento, 
en aquellos en que una sola de las pat·
tes se obligue hacia otra a entregarle 
una cantidad de dinero u otra cosa 
apreciable en dinero. 

Si el otorgante no supiere o no pu
diere firmar, y se tratare de obligacio
nes para cuya prueba se admiten tes
tigos, el instrumento deberá estar sus-

crito por persona mayor de edad que 
fi1111e a ruego de aquél, y, además, por 
dos testigos. 

Art. 1.:395. La fecha de los inst.ru
men tos prirnclos no se cuenta, respec
to de terceros, sino desde que alguno 
de los que hayan firmado haya muerto 
o haya quedado en la imposibilidad fí
sica de escribir; o desde que el instru
mento se haya copiado o incorpora
do eu algún Registro público, o conste 
habérselo presentado en juicio o que 
ha tomado razón de él o lo ha inventa
riado un funcionario público, o que se 
haya archivado en una Oficina de fü•
gislro u otra competente. 

Art. 1.396. El instrumento privado 
tiene la fuerza probatoria que le atri
buyen los artículos anteriores, aunque 
no esté extendido en papel sellado, ni 
conste haberse satisfecho el impuesto 
de estampillas correspondiente. Esto 
sin perjuicio de la responsabildad en 
que-hayan incurrido los otorgantes por 
tales omisiones. 

Art. 1.397. Pueden hacerse valer en 
juicio como prueba o principio . de 
prueba por escrito, las cartas misivas 
dirigidas por una de las partes a la 
otra, siempre que en ellas se trate de 
la existencia de una obligación o de su 
extinción, así como de cualquier otro 
hecho jurídico relacionado con los pun
tos que se controYiertan. 

El autor de la cartll puede exigir la 
presentación de P.Sta a la persona a 
quien fué <}~stinada o ésta producirla 
en juicio pa1;a los efectos mencionados. 

Art. 1.398. No puede una parte re
qt1erir la presentación de una carta di
rigida a un tercero por alguno de los 
interesados en el juicio, o por personas 
extrañas, si el tercero y el autor de la 
carla no prestan su consentimiento pa
ra eUo. El tercero tampoco puede va
lerse de la carta como -prueba, contra 
la voluntad del autor de ella. 

Las cartas misiYas, dirigidas y reci
bidas entre terceros, no pueden, en 
ningún caso, emplearse como medios 
de prueba en juicips por personas·para 
las cuales los terceros no eran causan
tes o mandatarios. 

Los herederos y causahab'ientes de 
las ,personas que dirigieron o recibie
ron las cartas misivas antedichas, pue
den emplearlas como medios de prueba 
en los mismos casos en que aquéllas 
habrían podido hacer uso de ellas. 
· Art. 1.399. Las cartas misivas de 

carácter confidencial, es decir, en que 
no se trata de los asuntos expresados 
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en el a~·ticulo 1.307, no pueden publi
carse n! presentarse en juicio, sin el 
consenllmiento del autor y de la per
sona a quien fueron dirigidas. 

Art. 1.-WO. La fuerza probatoria de 
lns carlas misivas ·producidas en juicio 
se determina por las reglas cstableci: 
das en la ley respecto de los instrumen
tos privados y del principio ele prueba 
por cscri to; pero carecern n de valor 
las que no estén firmadas por la perso
n~ a qui.en se at.ribuyan, salvo que hu
L1crcn. ~ido esenias de su puño y letra, 
y rcnuhdas a su destino. 

El Juez desestimará las que se havan 
presentado en contraYención co,i la 
l~y, sin perjuicio de los derechos que 
C0!1'espondan al agraviado por viola
ción del secreto debido a la correspon
dencia epistolar. 

Art. 1.-:101. El telegrama hace fe 
como instrumento privado cuando el 
original lleva la firma de la 'persona de
signada en él como remitente, o cuan
do se prueba que el original se ha en
tregado o hecho entregar en la Oficina 
Telegrufica en nombre de la misma 
persona, aunque ésta no lo hava firma
do, siempre que la escritura sea autó
grafa. 
. Si la firma del original se ha auten

hcado legalmente, se aplicarán las dis
posiciones que quedan establecidas res
pecto de los instrumentos pri\'ados. 

Si la identidad de la persona que lo 
h:!, firmado o que ha entregado el ori
grnal se ha comprobado _por otros me
dios establecidos en los reglamentos te
legráficos, se admitirá la prueba con
traria. 

La fecha del telegrama establece, 
hasta prueba de lo contrario, el día y 
la hora en que fué efectivamente expe
dido o •recibido por las Oficinas Tele
gráficas. 

Art. 1.402. En los casos de error, 
alteraciones o retardo en los telegra
mas, las rectificaciones a que haya lu
gar deben resultar de la prueba que se 
J1aga, y a ella se atendrá el Tribunal; 
sin que esto obste a las responsabilida
des legales que puedan ol'iginarse de 
la falta. Si quien envía el telegrama 
ha tenido cuidado de hacerlo verificar 
o repetir, o de certificarlo, según las 
disposiciónes ele los reglamentos tele
gráticos, se presume que no hay falta. 

Art. 1.403. Los libros de los comer
ciantes hacen fe contra ellos; pero la 
parle contraria no podrá aceptar lo 
fayornble sin admitir también lo ad
verso que ellos contengan. 

Tomo XLV-61-P, 

Ar!, ~.-10-1. Los registros y papeles 
clomcsllcos no huccn fe en favor de 
r1uien l.os ha escrilo; pero hacen fe 
contra el: 

H Cuando enuncian formalmente 
un pago que se le ha hecho. 

2~ Cuando contienen mención ex
presa ele haberse hecho la anotación 
para suplir la falta de documento en 
fayor del acreedor. 

Art. 1.405. Toda anotación puesta 
por el acreedor a continuación, al mar
gen o al dorso de su título de crédito 
cuando tiende a demostrar la libera: 
ción del deudor, hace fe, aunque no lle
Ye la fecha ni la firma del acreedor, con 
t~l de que el titulo haya permanecido 
siempre en sus manos. 

Lo mismo sucederá con las anotacio
nes puestas por el acreedor a continua
ción, al margen o al dorso del duplica
do de un título personal al deudor, o 
de un recibo precedente, con tal de que 
esle documento se encuentre en manos 
del deudor. 

Art. 1.-106. El instrumento público 
o que tenga las apariencias de tal pue
de tacharse con acción principal o re
dargüirse incidentalmente como falso, 
cuand'O se alegare cualquiera de las si
guientes causales: 

1• Que no ha habido la interven
ción del funcionario público que apa
rezca autorizándolo, sino que la firma 
de éste fué falsificada. 

2• Que aun cuando sea auténtica la 
firma del funcionario público, la del 
que apai~ciere como otorgante de'l arto 
fué falsificada. 

3• Que es falsa la comparecencia 
del otorgante ante el funcionario, cer
tificada :por éste, sea que el funcionario 
haya procedido maliciosamente o que 
se le haya sorprendido en cuanto a la 
identidad del otorgante. 

~· Que aun siendo auténtica la fir
ma del funcionairio público y cierta 
la comparecencia del otorgante ante 
aquél, el primero atribuya al segundo 
declaraciones que éste no ha hecho; 
pero esta causa,! no podrá alegarse por 
el otorgante que haya firmado el acta, 
ni respecto de él. 

5i Que aun siendo cict-las las firmas 
del funcionario y del otorgante, se hu
biesen hecho, con posterioridad al otor
gamiento, alteraciones materiales en 
.el cuerpo de la escl'itura capaces de 
modifrcar su sentido o alcance. 

Esta rnusa1l puede alegarse aun res
pecto de los instrumentos que sólo 
aparezcan suscritos por el funcionario 
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público que tenga la facultad de auto
rizarlos. 

6• Que aun siendo ciertas las firmas 
del funcionario y los otorgantes, el pri-

,mero hubiese hecho constar falsamen
te y en fraude de la ky o perjuicio de 
terreros, que el acto se efectuó en fe
cha o lugar diferentes de los de su ver
dadera realización. 

Art. 1.407. Sin perjuicio de que 
la ·parte a quien se exija el reconoci
lniento de un instrumento privado se 
limite a dcs'Conocerlo, puede también 
tacharlo formalmente, con acción prin
cipal o incidental: 

1~ Cuando hava habido falsificación 
de firmas. · 

2~ CuandQ ,1a escritura misma se 
hubiese extendido maliciosamente, y 
sin co)1ocimiento de quien aparezca. 
como otorgante, encima de una firma 
en blanco suya. 

3~ Cuando en el cuerpo de la escri
tura se hubiese hecho alteraciones ma
teriales capaces de variar el sentido de 
lo que firmó el otorgante. 

Estas causales no podrá n .alegarse, 
ni aun podrá desconocerse el instru
mento prh·ado, después de rec0110cido 
en acto aute11tico, a menos que se ta
che el acto mismo del reconocimiento 
o que las alteraciones a que se refiere 
la causal 3• se hayan hecho posterior
mente a éste. 

Art. 1.408. Las tachas se sustancia
rán conforme a las reglas establecidas 
en el Código de Procedimie;1to Civil 
respecto a la oportunidad de deducir
las, a las pruebas admisibles, a la tra
mitación y a la sentencia. El mismo 
Código determinará los casos en que, 
por razón de un juicio penal de false
dad relativo a instrumento que se haga 
valer en juicio civil, sea menester pa
ralizar éste. 

ArJ. 1.409. No dan motivo a la ta
cha del instrumento, la simuls:ción, el 
fraude, ni el dQlo en que hubieren in
currido sus otorgantes, sino a las ac
ciones o excepciones que se refieran al 
acto jurídico mismo que aparezca ex
presaoo en el instrumento. 

§ 3~ 

• De las tar]as 
Art. 1.410. Las tarjas que corres

ponden -con sus patrones hacen fe en
tre las personas que ~costumbran com
probar con ellas las provisiones que 
hacen o reciben en detal. 

§ 4~ 
De las copias de documenios 

auténticos 
Ar!. 1.411. Los traslados y las co

pias o testimonios de los' instrumentos 
públicos o de cualquier otro docmnen
to auténtico, hacen fe, si los ha expe
dido el funcionario competente con 
arreglo a las leyes. 

Art. 1.412. Las partes no pueden 
exigir que el original o la copia que es
tén depositados en una Oficioa pública 
sean presentados en el lugar ,donde es
tá pendiente el jµicio; pero sí pueden 
·exigir, en todo -caso, la confrontación 
de la copia con el original o la copia 
depositada en la Oficina pública. 

§ 5~ 
De los 111strumentos de reconoci

miento 
Art. 1.413. Los nuevos títulos o ins

trumentos de reconocimiento hacen fe 
contra el deudo1·, sus herederos y cau
sahabientes, si éstos no probaren, con 
la presentación del título primitivo que 
ha habido . error o exceso en el nuevo 
tí lulo o instrumento de reconocimiento. 

Entre varios instrttmentos de recono
cimiento prevalece el más reciente. 

SECCIÓN 2• , 

De la prueba de testigos 

Ar!. 1.-H.t. No es admisible la prue
ba de testig'ls para probar la existen
cia de una convención celebrada con el 
fin de establecer una obligación o de 
extinguirla, cuando el valor del objeto 
exceda de dos mil bolívares. 

Tamppco es admisible para probar 
lo contrario de una convención conte
nida en instrumentos públicos o priva
dos o lo que la modifique, ni para jus
tificar lo que se hubiese di•cho antes, 
al tiempo o después de su otorgamien
to, aunque se trate en ellos de un valor 
menor ,de dos mil bolívares. 

Queda, sin embargo, en vigor.lo que 
se establece en las :leyes relativas al 
comercio. 

Ar!. 1.415. La .regla precedente se 
aplica al caso en que la aoeción, además 
de la demanda del capital, contiene la 
de los.intereses, si la suma de éstos y 
el capital excede de dos mil bolívares. 

Art. 1.416. A quien proponga una 
-demanda por una suma que exceda de 
dos mil bolívares, no se le admitirá la 
prueba de testigos, aun -cmrndo restrin-· 
ja su pr1mitiva demanda. 
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Art. 1.417. La prueba de testigos no 
puede admitirse cuando se demanda 
una cantidad menor de dos mil boliYa
res si resulta que ésta es residuo o pm·
te ~le un crédito mayor, que no eslá 
probado por escrito. 

Art. 1.418. Si en un mismo juicio 
se demandan varias cantidades que 
reunidades excedan de dos mil bolh·a
res, puede admitirse 1a prueba de tes
tigos respecto de los créditos que pro
cedan de ,diferentes causas o que se ha
van contraído en épocas distintas y si 
i1inguno de ellos llegare a dos mil bo
lívares. 

Art. 1.419. También es admisible la 
prueba de testigos cuando hay un prin
cipio de prueba por escrito. Este prin
dpio de prueba resulta de todo escrito 
emanado de aquel a quien se le opone, 
o de aquel a quien él representa, que 
haga verosínül el )fecho alegado. 

Es asimismo admisible dicha prue
ba, cuando las presunciones o indicios 
resultantes de hechos ciertos probados, 
no por testigos, sean bastantes para de
terminar la ·admisión de esa prueba. 

Art. 1.420. Es igualmente admisible 
la ·prueba de testigos siempre que no 
haya sido posible al acreedor procu
rarse una prueba escrita del hecho li
tigioso. 

Esto tiene efecto: 
1 ~ En las obligaciones resultantes 

de cuasi.,contratos o dP hechos ilícitos. 
Si el hecho Hícilo supone la existencia 
de un contrato, éste debe probarse con
forme al derecho común, antes que a 
la 'Parte se le admita la prueba testimo
nial del hecho ilícito:-

2~ En caso de simulación, cuando 
los terceros ataquen el acto; y aun 
cuando las mismas partes lo ataquen, 
si fa· simulación se hizo en fraude de 
la ley. 

En ,caso de dolo, entre las partes, 
cuando la convención esté probada. 

En 'Caso de fraude, cuando los terce
ros ataquen el acto; y en caso de frau
de de la ley, en iqterés de toda parte 
interesada. 

3? En los casos de depósito necesa-
rio hechos con motivo de incendio, 

·ruina, :tumulto o naufragio por los via
jeros, en las posadas donde se hospe
dan, o en las naves y demás vehículos 
que los conducen: todo según la cali
dad de las personas y las circunstan
cias del hecho. 

4? Respecto de las obligaciones con
traídas en los parajes doncte no se haya 
podido extender el documento, y en 

caso de accidentes imprevistos que lo 
hagan también imposible. 

5?. Cuando el acreedor haya perdi
do el título que le senía de ,prueba por 
escrito a consecuencia de un caso for
tuito, imprevisto y proveniente de fuer
za mayor. 

SECCIÓX 3• 
De las presunciones 

Art. 1.-121. Las presunciones son las 
consecuencias que la ley o el Juez sa
can de un hecho conocido para esta
blecer uno desconocido. 

§ 1•.' 
De las presuncioms establecidas 

por la ley 
Art. l..J.22. La presunción legal es 

la que una disposición especial de la 
ley atribuye a ciertos actos o a ciertos 
hechos. 

1'ales son: 
1? Los actos que la ley declara nu

los sin atencter mús que a su cualidad, 
como hechos en fraude de sus disposi
ciones. 

2~ Los casos C'n <¡ue la ley declara 
que la propiedad o la liberación resul
tan de algunas circunstancias dete1mi
nadas. 

3? La autoridad que da la ley a la 
cosa juzgada. 

~a autoridad de la cosa juzgada no 
procede sino respecto de lo que ha sido 
objeto de la sentencia. Es necesario 
que la cosa demanda.da sea la misma; 
que la nueva demanda esté fundada 
sobre la misma causa; que sea entre 
las mismas partes, y que éstas vengan 
al juicio con el mismo. carácter que en 
el anterior. 

Art. 1.423. La presunción legal dis
pensa de toda prueba a quien la tiene 
en su favor. 

Art. 1.424. No se admite ninguna 
prueba contra la presunción legal, 
cuando, fundada en esta presunción, In 
ley anula ciertos •actos o niega acción 
en justicia, a menos que haya reserva
do la prueba en contrario. 

§ 2~ 

De las pres11ncio11es no establecidas 
por la ley 

Art. 1.425. Las presunciones que no 
estén establecidas por la ley quedarán 
a la prudencia del Juez, qmen no debe 
admitir sino las que sean ijt·aves, pre
cisas y concordantes, y so1amente en 
los casos en que la ley admite la 1>rue
ba testimonial. 
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SECC1ó:-: -!~ 
De la con{ csión 

Art. 1.-126. La confesión es judicial 
o C'Xtrajudicial. 

Art. 1.427. La confesión hecha por 
la parte o 1>or su apodenulo dentro <le 
los límites del mandato, ante un Juez, 
aunque éste sea incompetente, hace 
contra ella plena prueba. 

Art. 1.-128. La confcsiim extrajudi
cial produce el mismo efecto, si se hace 
a la parte misma o a quien la repre
senta. 

Si se hace a un tercero produce sólo 
un indicio. 
•. Art. 1.429. La confesión extrajudi

cial no puede probarse ,por testigos, si
no en los casos en que la ley admite la 
prueba de testigos. 

Art. 1.430. La conf esicín judicial o 
extrajudicial no puede dividirse en 
perjuicio del confesante. Este no pue
de re\'ocarla si no prueba qne ella ha 
sido resultado de un error de hecho. 
No puede revocarse so pretexto de un 
error de derecho. 

Art. 1.-131. Para que la confesión 
produzca efecto debe hacerse por per
sona capaz de obligarse en el asunto 
sobre que recae. 

SECCIÓN 5• 
Del juramento 

Art. 1.432. El jurmncuto debe pres
tarse siempre personalmente, y no por 
medio de m3ndatario. 

Art. 1.433. El juram~nto es de dos 
especies: 

1? El que una pa1•te defiere a la otra 
para hacer depender de él la decisión 
del juicio, y se llama de'Cisorio. 

2? El que defiere el Juez, de oficio, 
a una u otra parte. 

§ 1~ 
Del juramento decisorio 

Ar!. 1.434. El juramento decisorio 
puede deferirse en toda especie de jui
cio civil. 

Xo puede deferirse sobre un hecho 
delictuoso, ni sobre una con\'ención 
para cuya validez exige la ley un acto 
escrito; ni ·para.contradecir un hecho 
que un instrumento público atestigua 
haber pasado en el acto mismo ante el 
funcionario público que Jo ha recibido. 

Ar!. 1.435. No puede deferirse ·sino 
sobre un hecho determinado y perso
nal de aquel a quien se le defiere; o 
sobre el simple conocimiento de un 
hecho. 

Art. 1.-136. Puede deferirse en cual
tJuicr estado de la causa y aun cuando 
no haya ningún principio ele prueba de 
la demanda o de la excepción sobre las 
cuales se defiere el juramento. 

1 

Art. l.43í. La parle a quien se de-
fiere el juramento puede ref crirlo a su 
ach-ersario. 

Art. 1.438. Aquel n quien se defiere 
el juramento y rehusa prestarlo, y no 
lo r~fierc a su adversario, debe sucum
bir en la demanda o la excepción; y 
del mismo modo debe sucumbir aquel 
a quien se le ha referido, si rehusa prC's
tarlo. 

Art. 1.-139. La parte a quien se ha 
deferido el juramento no puede refe
rirlo después que ha ·declarado que es
tá dispuesta a prestarlo. 

Art. 1.-140. ~o puede referirse el 
juramento, cuando el hecho sobre que 
ha de recaer no es común a las dos 
partes, sino personal ele aquella a quirn 
se ha deferido. 

Art. 1.-!-ll. Si se ha prestado el ju
ramento deferido o referido, no se ad
mite a la otra parte probar su falsednd. 

Art. 1.-1-12. El que ha deferido o re
ferido .el juramento puede dispensa1· 
de prestarlo a su adYersario que haya 
declarado estar dispuesto n hacerlo; 
pero el juramento se considera, como 
prestado en contra de quien lo dis
pensa. 

Art. 1.4-13. La parte que J1a def eri
do· el juramento puede retractarse 
mientras que su adversario no haya 
declarado que lo acepta o 'lo refiere, o 
mientras que no haya recaído decisión 
inevocable sobre la admisión. del ju
ramento. 

Puede retractarse aun después de la 
decisión, y después que la parle con
traria ha declarado que está dispuesta 
a prestarlo, si la fórmula propuesta se 
ha cambiado en la decisión , a menos 
que por acto posterior a ésta, haya 
aceptado la alteración de la fórmula. 

La parte que ha referido el juramen
to no puede retractarse si la otra parte 
ha declarado que está dispuesta a pres
tarlo. 

Art. 1.-W-l. El juramento prestado 
rehusado no hace prueba, sin'o en pro
ncho o en contra de quien lo ha defe
rido, y de sus herederos o causahabien-
tes. · 

El juramento deferido por uno de 
los acreedores solidarios del deudor, no 
liberta a éste sino de -la porción corres
pondiente a ese acreedor. 
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Deferido al deudor principal, liberta 
igualmente a los fiadores. 

Deferido a uno <le los deudores soli
darios, aprovecha a los codeudores. 

Deferido al fiador, aproyecha al deu
dor princi1>nl. 

En los dos úllimos casos, el juramen
to del deudor solidario y el del fiador 
no aprovechan a los codeudores o al 
deudor •principal, sino cuando se han 
deferido sobre la deuda, y no sobre el 
hecho de la solidaridad o de la fianza. 

§ 2~ 
Del juramento de[ erido de oficio 
Art. 1.+15. En los juicios sobre ohli

gaciones ciYiles, procedentes de hecho 
ilícito, ·culpa o dolo, puede el Juez de
ferir el juramento al demandante, con 
las circunstancias y efectos siguientes: 

1~ El hecho ilícito, la culpa o el dolo 
han de resultar debidamente probados. 

2? La duda del Juez ha de recaer so
bre el número o valor real de las cosas, 
o el importe de los dalios y perjuicios. 

3? Que sea imposible probar de otra 
manera el número o Yalor de las cosas 
demandadas o el importe de los daifos 
y ·perjuicios. 

Art. 1.-1-16. El Juez puede moderar 
a su prudente arbitrio la fijación hecha 
por el demandante. 

Art. 1.4-17. El juramento dcf crido 
de oficio a una ele las parles no puede 
r<:>ferirsc por ésta a la otra parte. 

SECC!Ó~ 6t 
De la el·perlicia 

Arl. 1 .-1-18. Siempre que se trate de 
una comprobación o ele una aprecia
ción que exija conocimientos especia
les, puede procederse a una experticia. 

Art. 1 .-1-!9. La experticia se harú 
por tres expertos, a menos que las par
les convengan en que la haga uno solo. 

Art. 1.450. Los expertos serán nom
brados 1por las partes, de común acuer
do, y a falta de acuerdo de las partes, 
cada una de ellas nombrará un experto 
y el Tril.>Unal nombrará el oti;o. 

Art. 1.-151. El dictamen de la ma
yoría de los expertos se extenderá ,en 
un solo acto que suscril>irún todos, y 
debe ser motiYado, circunstancia sin 
la cual no tendrá ningún Yalor. 

Si no hubiere unanimidad, podrán 
indicarse fas diferentes opiniones y 
sus fundamentos. 

Art. '1.452. Si los Tribunales no en
contraren en el dictamen de los exper
tos la clal'idad suficiente, podrún orde-

nar de oficio nueva experticia por uno 
o mús expertos, que también nombrn
rún ele oficio, siempre en número im
par, los cuales podrún pedir a los an
teriores expertos las noticias que juz
guen convenientes. 

Art. LJ.53. Los jueces no cstún obli
gados a seguir el dictamen de los ex
pertos, si su conYicci6n se opone a ello. 

SEC:CJÓ:'\ ( 4 

De la i11s¡u!cció11 ocular 
Ar!. 1.-15-l. El reconocimiento o ins

pecci<'>n ocular puede 1n·om0Yerse co
mo prueba en juicio, para hacer cons
tar las circunstancias o el estado de los 
lugares o de las cosas que no se 1rneda 
o no sea fácil acreditar de otra mane
ra, sin extenderse a apreciaciones que 
necesiten conocimientos periciales. 

Art. 1.-!55. En los casos en que pu
diera sobrevenir perjuicio •por retardo, 
los interesados podrún promo,·er la 
inspección ocular antes del juicio, para 
hacer constar el estado o circunstan
cias que puedan desap~rccer o modifi
carse con el trascurso del tiempo. 

Art. 1.-l36. Los jueces eslimarún l'n 
oportunidad d mérito de la prueba di
cha. 

TITULO V 
DEL co.:-;TII.\TO l}E )1.\TI\Dl0:'\10 

CAPITl'LO I 
Disposiciones ge11emles 

,\rl. 1.457. La asociación conyugal, 
relativamente a los bienes, se rige por 
las convenciones de las partes y por la 
ley. 

Art. Ll58. Los rsposos pueden ce
lrhrar cu a lesquicra pactos que exclu
yan o modifiquen la sociedad conyu
gal, y establecer, como lo fuYieren a 
bien, el régimen de sus bienes en el ma
trimonio, salvo las disposiciones del 
artículo siguiente. 

Arl. U59. Serún nulos los pactos 
que los esposos hicieren contra las le
yes o las buenas costumbres, o en de
trimento de los derechos y obligaciones 
que respectivamente tienen en la fa
milia, y los contrarios a las disposicio
nes prohil>itivus de este Código y fas 
establecidas sobre cliYorcio, separación 
de cuerpos, emancipación, h¡tela y su
cesión hereditaria. 

Art. 1.460. El menor que con arre
glo a la ley pueda casarse, puede tam
bién hacer donaciones y cualesquiera 
otros pactos matrimoniales, los cuales 
serún válidos, si prestan su aprobación 
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]as personas cuyo consentimiento ne
cesita el matrimonio, y además recae 
autorización judicial con conocimien
to·de causa. 

Las donaciones que no excedan de 
diez mil holírnres no están sujetas a 
esta autorización. 

Art. 1.461. Para la validez de las do
naciones y demás convenciones, he
chas en el contrato de matrimonio por 
aquel contra quien se haya pronuncia
do sentencia, o se esté siguiendo jui
cio de inhabilitación, es . necesaria la 
asistencia y aprobación del curador 
que tenga, o del que se nombre al.ef ec
to si no se le hubiere nombrado, y la 
aprobación judicial en los mismos ca
sos en que se requiere respecto a me
nores. 

Art. 1.462. Las capitulaciones ma-= 
trimoniales deberán hacerse antes de 
la celebración del matrimonio, y por 
instrumento público, so pena de nu
lidad. 

Cuando no exceda de dos mil bolí
Yares la totalidad de los bienes apor
tados por marido y mujer, y 110 hu
biere Registrador en el pueblo de su 
residencia, podrán otorgarse las capi
tulaciones matrimoniales y carta de 
pago de los bienes de la mujer ante 
el Juez de Parroquia o l\Innicipio y 
dos testigos que presencien la entrega 
de los bienes aportados. Sin embargo, 
siempre que en los bienes aportados al 
matrimonio hubiere algún inmueble se 
otorgarán }as capitulaciones ::iatrimo
niales, en lo relativo a él, en instru
mento público. 

Art. 1.463. Para la validez de las, 
modificaciones en las capitulaciones 
matrimoniales, es necesario que se ha
gan con ante~·ioridad a la celebración 
del matrimonio, que consten de ins
trumento público, y que todas las per
sonas que han sido parte en las capi
tulaciones estén presentes y presten su 
consentimiento a la modificación. 

Art. 1.464. Toda mqdificación en las 
capitulaciones matrimoniales, aunque 
revestida de las formalidades precep
tuadas en el artículo anterior, queda 
sin efecto respecto a terceros, si al 
margen de los protocolos del instru
mento respectivo no se ha anotado la 
existencia de la escritura que conten
ga la modificación. 

No se dará copia del instrumento de 
capitulaciones matrimoniales sin la in
serción de la predicha nota, so J)ena, 
para quien lo hiciere, de pagar años 
y perjuicios, y de la pena que se le im-

ponga en juicio penal, si hubiere lugar 
a ello. 

Art. 1..!65. El régimen del contrato 
de matrimonio, cualquiera que sea, no 
podrá cambiarse ni modificarse des
pués de celebrado el matrimonio. 

CAPITULO II 
De la sociedad conyugal 

§ 19 
Disposiciones generales 

Art. 1.-166. Entre marido y mujer, si 
no hubiere convención en contrario, 
existe la socieda~ conyugal, cuyo ef ec
to es hacer comunes de ambos por mi
tad las ganancias o beneficios obteni
.dos durante el matrimonio, según lo 
establecido en el parágrafo 39 de este 
Capitulo. 

Art. 1.4'67. Esta sociedad empieza 
precisamente el día de la celebración 
del matrimonio; cualquiera estipula
ción contraria será nula. 

Art. 1.-168. La sociedad conyugal se 
rige por las reglas del contrato de so
ciedad, en cuanto no se opongan u lo 
determinado en este Titulo. 

§ 29 
De los bienes propios de los cónyuges 

Art. 1.469. Quien promete patrimo
nio a alguno de los cónyuges debe pa
garlo de sus .Propios bienes, aunque 
tenga en su poder bienes del esposo a 
quien ha h~cho la promesa, a menos 
que al haceria exprese lo contrario. 

Art. 1.-1í0. Quien constituye pa tri
monio está obligado al saneamiento de 
los objetos que diere. 

Art. 1.-171. Los intereses del patri
monio pi·ometido corren desde el dia 
en que debió hacerse la entrega; y, a 
falta de plazo, desde la celebración del 
matrimonio. 

Art. 1.-172. El patrimonio de los cqn
yuges se compone, 110 sólo de los bie
nes y derechos que la mujer y el ma
rido aportan al matrimonio al tiempo 
de contraerlo, sino también de los que 
durante ·él adquieran por donación, 
herencia o legado. 

Art. 1.473. Se hacen del patrimo
nio del respectivo cónyuge los bienes 
inmuebles adquiridos durante el ma
trimonio: 

19 Por permuta con otros bienes 
propios del cónyuge. 

29 Por derecho de retracto por par
te del cónyuge~ 

39 Por dación en pago del patrimo
nio del cónyuge. 
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,1~ Por compra h~cha _c_on dinero 
pro\'eniente de la cnaJcnac1011 de otros 
bienes del patrimonio del cónyuge ad-
quirente. ' 

Art. 1.474. Se hacen también del pa-
trimonio del respectivo cónyuge los 
bienes que se adquieran por compra 
hecha con dinero propio del cónyuge 
adquirente, siempre que haga constar 
que la adquisición la hace_para si. 

En caso de fraude, quedan a salvo 
las· acciones de los perjudicados para 
hacer declarar judicialmente a quien 
corresponde la propiedad adquirida. 

'Al'!. 1.475. Los bienes donados o de
jados en testamento ~ los ~~posos con
juntamente, con des1gnac10n de par
tes determinadas, pertenecen a los 
cónyuges como patrimonio de cada 
uno, en la proporción determinada por 
el donador o el testador, y, a falta de 
designación, por mitad. 

Art. 1.476. Corresponde al marido 
la administración del patrimonio de la 
mujer, y es responsable de todos los 
perjuicios que ésta experimente por 
culpa o negligencia de él. Esto, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
186. 

Art. 1.477. Los hienes raíces de la 
mujer no podrán enajenarse ni gra
varse sin su consentimiento expreso. 

Si el marido ejerce la curatela de la 
mujer, se aplicarán las disposiciones 
relativas a la curatela. 

Art. 1..178. Cuando hubiere funda
dos motivos para considerar en peli
gro el patrimonio de la mujer, podrá 
el Juez, a solicitud de ella, del que hu
biere constituido el patrimonio, o de 
alguuo de a<tuellos en quienes pueda 
recaer la obli~ación de alimentar a al
guno de los conyuges o a los hijos del 
matrimonio, dictar las proYidencias 
que estime conducentes a eYitar aquel 
peligro. · 

Si tales medidas no bastaren a este 
fin, podrá la muje1· pedir la srparación 
de bienes. 

Art. 1.470. El pal1;imonio de la mu
jer quedará obligado al importe de los 
gastos diarios y usuales de familia,cau
sados por la mujer o de su orden, con 
tolerancia del marido; pero eri este 
caso deberá hacerse preYiamente ex
cusión de los bienes gananciales y de 
los del marido. 

§ 3Q 
Del haber de la sociedad conyugal 

Art. 1 .480. Pertenecen a la socie
dad : 

1 \' Los bienes ad<{ltiri<los· por titulo 
onrroso durante el matrimonio, a cos
ta clel caudal común, bien se haga la 
aclquisicicín a nombre de la comunidad 
o bien al de uno de los cónyuges. 

29 Los obtenidos por la industria, 
profesión, oficio, sueldo o trabajo del 
marido, y los obtenidos por la mujer 
conforme al artículo 186. 

39 Los frutos, rentas o intereses de-· 
Yengados durante el matl'i¡nonio, pro
cedentes de los bienes comunes o de 
los peculiares de cada uno de los cón
yuges. 

En ningún caso podrún embargarse 
los frutos de los bienes propios de la 
mujer, por responsabilidades del ma
rido o de la comunidad, dejando en 
descubierto los alimentos de ella y ele 
sus hijos, salvo los casos en que la lev 
declara también responsable a la nni
j er. 

Art. 1.481. Cuando pertenezca a uno 
de los cónyuges una cantidad paga
dera en cierto número de años, no co
rresponden a la sociedad las cantida
des cobradas en los plazos Yenciclos 
durante el matrimonio, sino se esti
marán como parte del patrimonio pro
pio, deducido los gastos de su co
hrqnza. 

Art. 1.482. El derecho de usufruclo 
o de pensión forma parte de los bienes 
propios del cónyuge a quien pertene
cen; pero las pensiones y frutos co
rrespondientes a los primeros veinte 
años de! matrimonio corresponden a 
la sociedad conyugal en los cuatro 
quintos, y al cónyuge rcspecti"o en el 
quinto restante. De los veinte años en 
adelante, todos los frutos y pensiones 
pertenecen a la sociedad. 

Ar.t. 1.-183. El usufructo que corres
ponde a los cónyuges en los bienes de 
sus hijos, aunque éstos sean de ante
rior mu'lrimonio, per tenece a la socie
dad; pero en ningún caso podrirn em
bargarse frutos-..de dichos bienes, por 
responsabilidad del padre o de la ma
dre, dejando en descubierto la obliga
ción de alimentos y educación de los 
hijos a quienes pertenezcan: 

Art. 1.48'1. Los frutos de los bienes 
restituibles en especie, pendientes a In 
disolución del matrimonio, se prorra
tearán, ap!icúndose a la sociedad lo 
que corresponda al número de días 
que haya durado en el último aiio, el 
cual se comenzará a contar desde el 
aniYersario de la celebración del ma
trimonio. 
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Art. 1.-185. El aumento de valor por 
mejoras hechas en el patrimonio de 
uno de los cónyuges, con anticipación 
de la sociedad, o por industria de cual
quiera de los cónyuges, pertenece a la 
sociedad. 

Art. 1..186. Se presume que pertene
cen a la sociedad todos los bienes exis
tentes, mientras no se pruebe que son 
del patrimonio privado de alguno de 
los cónyuges. 

§ 40 
De las cargas de la sociedad 

Art. U.87. Son de cargo. de la so
ciedad: 

1 ° Todas las deudas y obligaciones 
contraidas durante el matrimonio por 
el marido, y las que contraiga la mu
jer en los casos en que pueda legal
mente.obligar a la sociedad. 

2o Los réditos caídos y los intereses 
vencidos durante el matrimonio, de 
las obligaciones a que estuvieren afec
tos asi los bienes propios de los cón
yuges, como los de la sociedad. 

30 Los reparos menores o de con
sen·ación, ejecutados durante el ma
trimoni<;>, en los bien.es particulares 
del mando o de la muJer. 

40 Los reparos mayores o menores 
de los bienes de la sociedad. 

50 El mantenimiento de la familia 
y la educación de los hijos comunes, y 
también de los legítimos de uno solo 
de los cónyuges, cuando los segundos 
tienen derecho a alimentos. :i 

6º Los alimentos que cualquiera de 
los cónyuges esté por la ley obligado 
a dar a sus ascendientes; pero podrá 
el Juez moderar este gasto si lo juzga
re excesirn, imputando el resto al fin
her del cónyuge. 

Art. 1.-188. También es de cargo de 
la sociedad el importe del patrimonio 
constituido de mutuo acuerdo por el 
marido y la mujer para la colocación 
de los hijos comunes. 

Si los bienes gananciales no alcan
zaren, los cónyuges responclerún de la 
diferencia por mitad. 

§ 50 
De la admi11islració11 de la sociedad 

Art. 1.-189. El marido administra ex
clusivamente In sociedad, sin tener que 
dar cuenta de la administración, salvo 
los bienes a c¡ue se refiere el artículo 
186. 

Art. 1.490. Además de lns faculta
des que pertenecen al llJnrido com~ 
administrador, puede enaJennr y obh-

gar a titulo oneroso sin el consenti
miento de la mujer, los bienes de la 
sociedad cuya administración tiene. 

Art. 1.1!)1. El marido podrá hacer 
donaciones moderadas de los bienes 
sociales. 

Art. 1.192. En caso de {¡ue el mari
do dilapide los bienes de la sociedad 
conyugal, la mujer podrá solicitar del 
Juez de Primera Instancia que dicte 
las proYidencias a que se refiere el ar
tículo 1.-178; y si tales providencias no 
fueren suficientes, podrá la mujer pe
dir la separación de bienes. 

Art. 1.-193. Las obligaciones con~ 
traídas mancomunadamente por la 
mujer y el marido o en que la mujer 
se obligue solidariamente con el ma
rido, no tendrán ef celo contra los bie
nes propi6>s <le la mujer, sino en cuan
to se probare que el contrato hn re~ul
tado en utilidad personal de la muJer. 

Art. 1.194. Los Tribunales podrún 
autorizar a la mujer para aquellos ac
tos de administración que sean indis
pensables, cuando n<;> aparezca el .m.a
rido y no haya provisto a la ndm1111s
tracion respecto de esos actos. 

Art. 1.-105. La mujer en quien re
caiga la administl'ación de los bienes 
del matrimonio, tendrá respecto de 
ellos las mismas facultades y respon
sabilidades que compelían al marido. 

§ 6? 
De la clisolución y de la liquidación 

de la sociedad 
Art. t..106. La sociedad conyugal se 

extingue por el hecho de disolverse el 
matrimonio o cuando se lo declar<.> 
nulo. En este último caso, el cónyuge 
que hubiere obradó con mala fe no 
tendrá parte en los gananciales. 

También se disuel\'e In sociedad por 
la ausencia declarada y por la separa
ción judicial de bienes, en los casos 
autorizados por este Código. 

Toda separación Yoluntaria es nula. 
Art. 1.197. Demandada la separa

ción, podrá el Juez, ~ peti~ión de la 
mujer, dictar las prov1denc~ns que es
time conducentes a la segundad de los 
intereses de ésta, mientras dure el jui-
cio. . . 

Art. 1.-108. Decreta.da la separac1on, 
queda extinguida In sociedad conyugal 
y se hará la liquidación de ésta. 

Art. l .499. La demanda de separa
ción de bienes y la sentencia ejecuto
riada en que nqu<.>lla se declare, deben 
registrarse. 
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Ar!. 1.500. La separación de bienes 
no perjudica los derechos adquiridos 
con anterioridad por los acreedores; 
pero los efectos de la sentencia se re
trotraen a la fecha del registro de In 
demandu. 

Art. 1.501. Si la sociedad se resta
bleciere, se hará COl)star por instru
mento público su restablecnniento. 

En caso de restablecerse, la sociedad 
produce sus efectos como si la sepa
ración no se hubiera efectuado, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos 
por terceros durante la separación. 

Art. 1-.502. Los acreedores de la mu
jer no pueden, sin su consentimiento, 
pedir la separación de bienes. 

Art. 1.503. Cada cónyuge, por si o 
por sus herederos, sacará de la masa 
las especies o cuerpos cier.tos que le 
pertenezcan y los valores que consti
tuyan el resto de su haber, deduciendo 
previamente lo que deba a la sociedad 
y al otro cónyuge. 

Arl 1.504. También deducfri111 el va
lor de los bienes propios que hayan 
perecido sin culpa de los cónyuges 
hasta el monto -de los bienes ganan
ciales. 

Art. 1.505. La restitución de los bie
nes existentes debe hacerse desde lue
go, y con los frutos desde que hubiera 
mora, 

Si el inmueble de la mujer ha sido 
arrendado durante el matmnonio por 
el marido solo, se obse1 vará lo esta
blecido para los arrendamientos he-
chos por el usufructuario. · 

Art. 1.500. Los créditos o derechos 
aportados por alguno de los cónyuges 
se restituirán en el estado en que se 
encuentren; a no ser que habiendo 
sido aportados por la mujer, se hubie
sen dejado de cobrar o se hubiesen he
cho incobrables por negligencia o cul
pa del marido. 

Art. 1.507. Los cónyu~es responden 
por milud de las obligaciones <le lu so
ciedad conyugal; sin embargo, la res
ponsabilidad de la mujer no excede 
de su mitad de gananciales. 

Art. 1.508. La mujer que ha obte
nido la separación de bienes debe con
tribuir, en proporción de su fortuna y 
de la de su marido, a los gastos de 
alimentos y educación de los hijo~. 

Art. 1.509. En cuando a la división 
de la sociedad conyugal, en Jo que no 
esté determinado en el presente Título 
se observarú lo que se establece res
pecto de la partición. 

Tomo XLV-o2-P. 

§ 79 
De fa ret\11ncia de la suciedad 

Art. 1.510. La renuncia de la socie
dad conyugal no puede hacerse du
rante el matrimonio. 

La renuncia debe hace1·se por ins
trumento público. 

Art. 1.511. Disuelta Ju sociedad, la 
mujer mayor o sus herederos tienen 
derecho, de renunciar a la sociedad 
conyugal. 

La mujer menor y sus herederos me
nores no pueden renunci1u- sino con 
aprobación judicial. 

Art. 1.512. La mujer que renuncia 
a los gananciales conserva sus dere
chos y obligaciones respecto de las re
compensas, indemnizaciones y dona
ciones matrimoniales. 

TITULO VI· 
DE LA VENTA 

CAPITULO I 
De la naturaleza y forma de la venia 

Art. f.513. La venta es un contrato 
por el cual una persona se obliga a 
dar una cosa y otra a pugur el precio. 

Art. 1.514. La ventu es perfecta en
tre las partes,¡ el comprndor adquie
re la propieda respecto del vendedor, 
desde que estún convenidos en la cosa 
y en el ))recio, aunque no se huya ve
rificado lu tradición de In cosa ni pa
gaao el ¡>recio. 

Art. 1.515. La venta puede hu~ersc 
pura y simplemente, o bujo condición 
suspensiva o resolutoria. 

Puede tener por objeto dos o más 
cosas ñlternativamente. 

En todos estos casos, sus efectos se 
regulan por los principios generales 
de los contratos. 

Art. 1.516. Cuando se trata de mer
cancías vendidas con sujeción al peso, 
cuenta o medida, la venta no es per
f cela, en el sentido de que las cosús 
vendidus quedan u riesgo y pelig1·0 del 
vendedor, T1asta que sean pesadas, con
tudas o medidas. Sin embargo, el com
prador puede pe'dir la entre$u de las 
111ercancias, o la indemnizucion de du
fios r perjuicios en el caso de inejc
cucion del contrato. 

Art. 1.517. Si, al contrario, las mer
cancías se han vendido alzadamente 
o en globo, la venta queda perfecta in
mediatamente. 

Se juzga <¡ue la venta se ha hecho al-
7.adnmenle o en globo, si fas cosas se 
hun ,·entlido por un solo precio, sin 
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consideración al peso, al número o a 
la medida; o cuando, aunque se haya 
hecho mérito de esto, ha si<lo única
mente para determinar el monto del 
precio. . 

Art. 1.518. -En cuan to al vino, al 
aceite y a otras cosas qtle se acostum-· 
bra gustar o probar antes de comprar
las, no queda perf ecla la venta hasta 
que el comprador las haya gustado o 
probado, y reconocido que son de la 
calidad convenida . 

Art. 1.519. La venta sujeta a ensayo 
previo se juzga hecha siempre bajo 
condición suspensiva. 

Art. 1.520. El precio de la venta de
be ,determinarse y especificarse por las 
partes. 

Sin embargo, el precio puede que
dar sometido al arbitrio de un ter cero 
nombrado por las partes en el acto de 
la venta. También puede estipularse 
que la elección del tercero se haga 
con posterioridad por las parles, de 
comun acuerdo, con tal de que quede 
estipulado .en la convención el modo 
de nombrar el tercero, a falta df\ 
acuerdo entre las partes. Si el tercero 
escogido no quiere o no puede hacer 
la determinación del precio, }a venta 
es nula. 

También puede convenirse en que 
el precio se fije con referencia al co
rriente en un mercado y en un día de
terminado. 

Art: 1.521. Los gastos .de escritura 
y demús accesorios a la venh-1 son de 
cargo del comprador, salvo cohvcncio
ncs partitulares entre las parles. 

CAPITULO lI 
De las personas que pueden 

comprar o vender 
Art. 1.522. Pueden comprar o ven

der todas las personas a <1uienes la ley 
no lo prohibe . . 

Art. 1.523. Entre marido y mujer 110 
puede haber venta de biene~. 

Art. _1.52-1. No pueden comprar, ni 
aun en subasta pública, ni directamen
te, ni por intermedio de otras perso
nas, bajo penfl de nulidad: 

19 El l?adre y la madre los bienes 
de sus hiJos sometidos a su potestad. 

29 Los tutores, protutores y cura
dores, los bienes de las personas some
tidas a su tutela, prolutela o cur atela. 

39 Los mandatarios, administrado
res o gerentes, los bienes que estén en
cargaclos de vender o hacer vender. 

49 Los empleados públicos, los bie
nes de la Nación, de los Estados o sns 

Secciones, o de los establecimientos 
públicos de cuya administración estu
vieren encargados, ni los bienes que se 
venden bajo su autoridad o por su mi
nisteriÓ. 

5° Los !\Iagistrados, Jueces, Fisca
les, Secretarios de Tribunales y Juzga
dos y Oficiales de Justicia no pueden 
ser cesionarios ele derechos o acciones 
litigiosas de la competencia del Tri
J,1.rnal de que forman parte, bajo pena 
de nulidad con indemnización de da
ños y perjuicios. 

Se exceptúa de las disposiciones que 
preceden el caso en que se trate de ac
ciones hereditarias entre coherederos, 
o de cesión en pa~o de créditos, o de 
garantía de los bienes que ellos ·po
seen. 

Los abo~ados y los procuradores no 
pueden, m por sí mismos, ni por me
dio de personas interpuestas, celebrar 
con sus clientes ningún pacto· ni con
trato de venta, donación, permuta u 
otros semejantes, sobre las cosas com
prendidas en las causas a que prestan 
su ministerio, bajo pena de nulidad y 
el pago de los gastos y de los i>crju1-
cios. 

CAPITULO 111 
De las cosas que no puede11 ve11derse_ 

Ar!. 1.525. La venta de la cosa aje
na es nula, y puede ciar luijar al re
sarcimiento de da~os y perJuicios, si 
ignoraba el comprador que la cosa era 
de otra persóna. 

La nulidad establecida por este ar
tículo no podrá oponerse nunca por el 
vendedor. 

.\rt. 1.526. Es nula la venta de los 
derechos sobre la sucesión de una per
sona viva, aun con ·su consentimiento. 

Art. 1.527. Si en el momento de la 
venta la cosa ve1Hlida ha perecido en 
totalidad, la venta es nula. 

Si sólo ha pet·ecido parte de la cosa, 
el comprador puede elegir entre desis
tir del contrato, o pedir la parle exis
lcute, determinándose su precio por 
expertos. 

CAPITULO IV 
De . ías obligacio11es clel vendedor 
Art. 1.528. Las principales obliga

ciones del Yendedor son la tradición y 
el saneamiento· de la cosa vendida. 

SECCIÓN 1• 
De la tradición de la cosa 

' Art. 1.529. La tradición se verifica 
poniendo la cosa vendida bajo el po
der y en posesión del comprado,:. 
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Art. 1.530. El \'Cndcdor cumple con 
la obligación de hacer lu tradición <le 
los inmuebles con el otorgamiento <lel 
instrwnento de propiedad, y la entre
ga. de las llaves si se Ira ta de un edi·
fic10. 

Art. 1.531. La tradición de los mue
bles se hace por la entrega real de 
ellos, por la entrega de las llaves de 
los edificios que los contienen, o por el 
solo consen timien lo de las parles, si la 
entrega real no puede efectuarse en el 
momento de la \'Cnla, o si el compra
dor los tenia ya en su poder por cual
quier otro titulo. 

Art. 1.5:-32. La trudici,111 <le las cosas 
incorporales se \'erifica por la entrega 
<le los títulos, o por el uso que ele ellas 
hace el comprador con el consenti
miento del vendedor. 

Art. 1.533. Los gastos de la tradi
ción son de cuenta del ,·endedor; y 
los de trasporte, de cuenta del compra
dor, si no hay estipulación en contra-
rio. · 

Art. 1.53.t. La tradición debe ha
cerse en el lugar donde la cosa se en
con traba en el acto de la Yenta, si no 
se ha estipulado en otra forma. 

Art. 1.535. El ,·cndedor que no ha 
nwrdado plazo para el pago no estú 
obligado a entregar la cosa, si el com
prador no paga el precio. 

Tampoco está obligado a hacer la 
entrega, aun cuando haya acordado 
plazo para el pago, del precio, si des
pués de la Yenta el comprador se hace 
insoh-ente o cae en estado de quiebra, 
de suerte que el \'endedor se encuen
tre en peligro inminente de perder el 
precio, a menos que el comprador dé 
caución de pagar en el plazo· conYe
nido. 

Al'I. 1.536. La cosa debe cntre~arse 
en el csllulo en C[Ue se halle en el mo
mento de la Ycnta. 

Desde el día de la \'Cilla todos los 
frutos pertenecen al comprador. 

Art. 1.537. La obligación de entre
gar la cosa comprende la ele entregar 
sus accesorios y todo cuanto esté des
tinado a perpetuidad para su uso. 

Art. 1.538. El \'endedor está obliga
do a enll'egar la cosa en toda la can
tidad expresada en el contrato, snl\'o 
las· modificaciones siguientes : 

Si la \'Cilla de un inmueble se ha he
cho con expresión de su cabida, a ra
zón de tanto por medida, el vendedor 
está obligado a entregar al comprador 
que lo exija, la cantidad expresada en 
el contrato. 

Cuando esto no sea posible, o el com
prador no lo exija, el \'endedor estnr:1 
obligado a sufrir una disminución pro
porcional en el precio. 

Si se encuentra que la cabida del in
mueble es superior a la expresada en 
el contra to, el comprador debe pagur 
la diferencia del Jlrccio; pero puede 
desistir del contrato, si e exceden te 
del precio pasa de lo \'eintaYa parte 
de la can tidad declarada. 

Art. 1.53H. En todos los demás ca
sos en que la \'Cilla sea ele un cuerJlO 
determinado y limitado, o de fund9s 
cUstin tos y separados, o que el contra
to comience por la medida o por la 
indicación del cuerpo Yendiclo segui
da de la mcclicla, la expresión ele la 
n,cdida no da lugar a ningún aumento 
ele precio en fa,·01· del vendedor por 
el exceso de la misma, ni a ninguna 
disminución del precio en f a\'Or del 
comprador por menor medida, sino 
cuando la clif ercncia en tre la medida 
real y la indicada en el contrato sea 
de una YeintaYa parte en más o en me
nos, habida consideración al Yalo1· ele 
la totalidad de los objetos \'Cndiclos, si 
no hubiere estipu lación en cont~·ario. 

Art. 1.5--10. En el caso de C[UC, según 
el articulo · prcccclente, haya lugar a 
aumento de precio \>or exceso de la 
medida, el comprac or puede elegir 
entre desistir elel contrato o pagar el 
aumento de precio con sus intereses, 
si retiene el inmueble. 

Arl. 1.5.tt. En todos los casos en que 
el comprador ejerza el derecho ele de
sistir ele} con trato, el \'endeclor estar.\ 
obligaclo a reembolsarle, además del 
precio recibiclo, los gastos del con-
trato. . 

Art. 1.j-J2. En lodos los casos cx
lH'esados en los arliculos untcriore.1i,. la 
acciém por aumento ele precio que co
rresponde al Ycndcdor y la <Jlle co
.rresponde al comprador para la dis
minución del precio o la resolución 
del contrato, deben intentarse dentro 
de un año a contar desde el dia de la 
celebración de éste, so pena ele la pér
dida de los derechos respectiYos. 

Art. 1.543. Si se han Yendido dos 
fundos por un misu,o con trato y por 
un solo precio, con designación ele la 
me.elida de caela uno, y se encuentra 
que la cabida es menor en el uno y ma
yor en el otro, se hace compensación 
hasta la debida concurrencia; y la ac
ción, tan to por aumento como por dis
minución del precio no procede, sino 
de conformidad con las reglas que 
quedan establecidas. 
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Ar!. 1.5-1-t. La cuestión sobre si la 
pérdida o el deterioro de la cosa ven
dida y aun no entregada deba ser de 
cuenta del Yendcdor o del comprador, 
se decidirá según las reglas estable
cidas en el Titulo De las obligaciones 
y de los contratos en general. 

SECCIÓN 2• 
Del saneamiento 

Ar!. 1.5-15. Por el saneamiento que 
debe el vendedor al comprador res
ponde aquél : 

19 De la posesión pacifica de la co
sa Yendida. 

2" De los Yicios o defectos ocultos 
de la misma. 

§ tv 
Del saneamiento en caso de evicción 

Art. 1.5-16. Aunque en el contrato 
de venta no se haya estipulado el sa
neamiento, el Yendedor responderá al 
comprador de la evicción que le prive 
del to,10 o parte de la cosa vendida, y 
de las cargas con que se pretenda gra
varla, que no hayan sido declaradas en 
el contrato. 

Art. 1.5-17. Los contratantes.pueden, 
por conYcnios particulares, aumcn lar 
cr disminuir el cf celo de esta obliga
ción legal, y couvenir también en que 
el vendedor quede libre de ella. 

Ar t. 1.518. Aunque se haya estipu
ludo que el vendedor no quede obli
gado al snneamiento, responderú, sin 
embargo, del que resulte de tin hecho 
que le sea personal. Toda convención 
contraria es nula. 

Tampoco valdrá la estipulación por 
la cual se liberte al vendedor del sa
neamiento, si éste procediere de mala 
fe y el comprador ignorare la causa 
que diere motivo a la evicción. 

Art. 1.5-19. Aunque se haya estipu
lado que el Yendedor no queda obliga
do al saneamiento, en caso de evic
ción deberá restituir el precio, a me
nos que el comprador hubiese tenido 
conocimiento del riesgo de la evicción 
en el momento de la venta, o que haya 
comprado a lodo riesgo. 

Art. 1.550. Si se ha ptometido el sa
neamiento, o si nada se ha estipulado 
sobre él, el comprador que ha pade
cido la evicción tiene derecho a exigir 
del vendedor: 

1v · La restitución del precio. 
2v La de los frutos, cuando está 

obligado a restituirlos al propietario 
que lia reivindicado la cosa. 

30 Las costas del pleito que haya 
causado la e\'icción y las del que hu
biese seguido con el \'Cndcdor para el 
saneamiento en lo conducente. 

-1° Los daños y perjuicios, y los 
gastos y costas del contrato. 

Si la restitución de frutos se hubie
se impuesto al comprador, como po
seedor de mala fe, cesará la obliga
ción impuesta al vendedor en el nú
mero segundo de este articulo. 

Art. 1.551. Si al verificarse la cvic
ción, la cosa vendida se halla dismi
nuida en valor, o consiclerablemcnte 
deteriorada, ya sea por n~gligencia del 
comprador, -:¡a por fuerza mayor, el 
vendedor esta, sin embargo, obligado 
a restituir el precio integro. 

Si el comprador ha sacado proYecho 
de los deterioros que ha causado, el 
vendedor tiene derecho a retener una 
par le del precio proporcional a ese 
provecho. 

Art. 1.552. Si la cosa vendida ha 
aumentado en valor para la época de 
la evicción, aun indcpendientcmenle 
de hechos del comprador, el vendedor 
está obligado a pagar el exceso de va
lor, además del precio que recibió. 

Art. 1.553. El vendedor está obligu
do a reembolsar al comprador, o a ha
cerle reembolsar por quien ha reivin
dicado, el rnlor de las refacciones y 
mejoras útiles que haya hecho al fun
do y a que ten$ª derecho. 

Art. 1.551. S1 el vendedor vendió de 
mala fe el fundo ajeno, estú obligado a 
reembolsar al comprador de bucná fe 
todos los gastos, aun voluptuarios, que 
éste huya hecho en el fundo. 

Art. 1.555. Si ha habido evicción de 
una parle de la cosa, y esta parte es 
de tal importancia, relativamente al 
to<lo, que el comprador no la hubiere 
cómprado sin aquella parte, puede 
éste hacer reso)Yer el contrato de 
venta. 

Art. 1.556. Si en el caso de evicción 
de una parle del fundo vendido no se 
resolviere la venta, el valor de la par
te sobre la cual se ha efectuado la evic
ción se pagará al comprador por el 
vendedor, según la estimación que se 
haga en la época de la cvicción, y no 
en proporción del precio total de la 
venta, ya- haya aumentado, ya haya 
disminuido el valor total de la cosa 
vendida. 

Art. 1.557. Si el fundo vendidó está 
gravado con servidmnbres no aparen
tes que no se hayan declarado en el 
contrato, y que sean de tal importan-
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cía que se presuma <1ue si el compra
dor las hubiera conotido no habría 
comprado el fundo,.~l comprador pue
de pedir la resolncwn del contrato, a 
menos que prefiera una inndemniza
ción. · 

Art. 1.558. Las demás reclamacio
nes que puedan nacer con ocasión de 
perjuicios debidos al comprador por 
In inejecnción ele la venta, deben de
cidirse por las reglas estabkcidas en 
el Título De las obligaciones y de los 
conlra~os en general. 

Art. 1.559. Cuando el comprador ha 
eYitado la eYicción del fundo, median
te el pago de una cantidad de dinero, 
el ,·endedor puede libertarse de todas 
las consecuencias · del saneamiento, 
reembolsándole la cantidad pagada, 
sus intereses y gastos. 

Art. 1.500. Cesa la obligación de ·sa
near por causa de evicción cuando el 
comprador no hace notificar al Yende
dor la demanda de eYicción en los 
términos señalados en el Código de 
Procedimiento CiYil, y el ve1Hledor 
prueba que tenia medios de defensa 
suficientes para ser absuelto de la de
manda. 

§ 20 
Del saneamiento por los vicios o de

l eclos ocultos de la cosa vendida 
Art. 1.501. El vendedor está obliga

do al saneamiento de la cosa vendida 
por los vicios o defectos ocultos que la 
hagan impropia para el uso a que esté 
destinada, o que disminuya el uso de 
ella de tal manera, que si el compra
dor los hubiera conocido, no la habría 
comprado o hubiera ofrecido un pre
cio menor. 

Art. 1.502. El-vendedor no está obli
gado por los vicios aparentes y que el 
comprador habría podido conocer por 
si mismo. 

Art. 1.503. Es responsable el ventle
<lor por los vicios ocultos, aunque él 
no los conociera, a menos que hubiese 
estipulado no quedar obligado en este 
caso al saneamiento. 

Art. 1.56J. En los casos de los ar
tículos 1.501 y 1.503, el comprador pue
de escoger entre devol\'er la cosa ha
ciéndose restituir el precio, o retener
la haciéndose restituir la parte del pre
cio que se determine por expertos. 

Art. 1.505. Si el vendedor conocía 
los vicios de la cosa vendida, está obli
gado a pagar daños y perjuicios al 
comprador, además de restituirle el 
precio. 

Art. 1.5136. Si el vc11<lcdor ignoraba 
los \'icios de la cosa, no cstú ol,ligudo 
sino a restituir el prceio recibido y a 
reembolsar al comprador Jos gastos 
hechos con ocasión de la YcnlLI: 

Art. l.i'>67. Si la cosa c¡ue tenía Yicios 
ha perecido por causa de sus defectos, 
la pérdida es de cargo del vendedor, 
quien estú obligado a restituir el pre
cio y a hacer las clcmús indemnizacio
nes indicadas en los dos artículos pre
cedentes; pero Ja pérdida ocusionacla 
por un caso fortuito es de cuenta del 
comprador. 

Art. 1.508. El comprnclor debe in
ten lar la accicin redhibí to ria c1ue pro
Yicne de vicios de la cosa, en el tér
mino ele un año, a contar desde eJ din 
de la tradición, si se trata <le inmue
bles; si se trata ele animales, debe in
tentarse dentró de cuarenta días, y si 
se trata de otras cosas muebles, den
tro de tres meses: en uno u otro caso 
a contar desde la entrega. 

La acción redhibitoria, en las Yentas 
de animales, no es procedente sino por 
los vicios determinados por la ley o 
por los usos locales. 

La acción redhihitoria no es proce
dente en los remates judiciales. 

CAPITULO\' 
De las obligaciones del comprador 
Art. 1.509. La obligación del com

prador es pagar el precio en el día y 
en el lugar determinados por el con
trato de ,venta. 

Art. 1.570. Cuando nada se ha es
tablecido respecto de esto, el compra
dor debe pagar en el lugar y en la 
épocª en que debe hacerse la tradi
ción. 

Art. 1.571. A falta de convención es
pecial el comprador debe intereses del 
precio hasta el día del pago, aun cuan
do no haya incurrido en mora, si In 
cosa Yendida y entregada produce fru
tos u otra renta. 

Art. 1.572. Si el comprador fuere 
perturbado o tuviere fundado temor 
de serlo por una acción, sea hipóteca
ria, sea reiYindicatoria, puede suspen
der el pago del precio hasta que el ven
dedor hay~ hecho ·cesar la perturba
.ción o el peligro, a no ser que el ven
dedor dé garantía suficiente, o que se 
haya estipulado que, no obstante cual
quiera contingencia de esta clase, el 
comprador Yerifique el pago. 

Art. 1.573. Cuando se trata de co
sas muebles, la resolución de la venta 
se verifica de pleno derecho en interéJ 
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del vendedor, s~ el comprador no se ha 
presentado a recibir antes 'que haya 
expirado el término para la entrega de 
la cosa vendida, o si, aunc1ue se haya 
presentado a recibirla, no ha ofrecido 
el pr.ecio,_a menos que se le haya otor
gado plazo más largo para esto. 

Art. 1.574. Si se ha heclro la venta 
sin pl azo para el pago del precio, ¡rne
cle el Yendedor, por falta del pago del 
precio, reivindicar las cosas muebles 
vendidas, mientras que las posea el 
comprador, o impedir que las venda, 
con tal de que la demanda en reivin
dicación se entable dentro de los quin
ce días de la entrega y que las cosas 
vendidas se. encuentren en el' mismo 
estado en que se hallaban en la época 
ele la entrega. 

El derecho de reivindicación no tie
ne efecto con perjuicio del privilegio 
acordado al arrendador, cuando no 
consta que, al tiempo de la introduc
ción de los muebles en la casa o fun
do alquilados, haya sido informado el 
arrendador de que aún se debía el 
precio. 

Las disposiciones de este articulo no 
derogan las leyes y usos comerciales 
respecto a la reivindicación. 

CAPITULO VI 

De la resolució11 de la venia 
Art. 1.575. Independientemente ele 

las causas de nulidad y de resolución 
ya explicadas e1\ este Título "/ de las 
comunes a todas las conven..:1ones, el 
contrato de venta puede resolverse por 
el ejercicio del derecho de retracto. 

§ 19 
DBl retracto conve11cional 

Art. 1.576. El retracto convencional 
es un pacto por el cual el vendedor se 
reserva recuperar la cosa ·vendida, me
diante la restitución del precio y el 
reembolso de los gastos que se ex-pre
san en el' artículo 1.587. 

Es nula la obligación de rescatar que 
se imponga al vendedor. 

Art. 1.577. El derecho de retrae.lo 
no puede estipularse por un plazo que 
exceda de cinco años. 

C~ando se haya estipulado por un 
tiempo más largo, se reducirá a este 
plazo. 

Si n9 se ha fijado tiempo para ejer
cer el dérecho de retracto, la acción pa
ra intentar.lo se prescribe por el térmi
no de cinco años, contados desde la fe
cha del contrato. 

Las dispo.siciones de este artículo no 
impiden que puedan estipularse nue
rns prórrogas para ejercer el derecho 
de rescate, aunque el ·plazo fijado y 
esas prórrogas lleguen a exceder de 
cinco años. 

Art. 1.578. Si el vendedor no ejerce 
el derecho de rclt·acto en el término 
com.•enido, el comprador adquiere irre
Yocablemente la propiedad. 

Art. 1.579. El término corre contra 
toda persona, aun menor, salvo el re
curso contra quien haya lugar. 

Art. 1.580. El nndedor que ha es
tipulado el retracto puede intentm· su 
acción contra los terceros adquirentes, 
aun · cuando en los respectivos contra
tos de éstos no se haya hecho mención 
del retracto .con\'enido. 

Ar!. 1.581. Él comprador con pacto 
de retracto ejerce todos los derechos de 
su Yendedor. 

La ·prescripción corre en su favor, 
tanto contra el verdadero propietario 
como •contra los que pretendan tener 
hipotecl:}S u otros derechos sobre la co
sa vendida. 

Puede oponer el beneficio de excu
sión a los acreedores de su vendedor. 

Art. 1.582. Si el comprador con el 
pacto ele retracto de una ·parte indivisa 
de un fundo se ha hecho adjudicatario 
del fundo entero por licitación provo
cada contra él, podrá obligar al vende
dor a rescatar todo el fundo, si quisie
re hacer uso del retracto. 

Art. l.583~ Si varias personas han 
vendido conjuntamente y por un solo 
contrato· un fundo común, cada una 
puede- ejercer la acción de retracto~ 
pero sólo '})0r la parte que le corres
ponda en el fundo. 

Lo mismo se observará si el que ven
dió el fundo ha dejado muchos here
deros_: cada uno de éstos puede usar 
del ,derecho de: retracto, pero sólo por 
la parte de que es heredero. 

Art. 1.584. Puede, sin embargo, el 
comprador, en los dos casos expresa
dos en el articulo anterior, :hacer citar 
a todos los- vendedores o a todos los 
coherederos, a fin · de que se acuerden 
entre sí para el rescate del fundo ente
ro; y si no se·pusieren de acuerdo no 
puede obligarse a aquél'a consentir en 
e·l rescate parcial. 

Si uno o varios de los cohe1·ederos o 
vendedores de'l fundo comun no qui
sieren efectuar el rescate, podrán los 
demás, y aun uno solo de ellos, verifi
carlo en totalidad y por su propia 
cuenta. 
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Árt. 1.585. Si los copr_opiclar~os <le 
un fundo no lo h~n vend_ulo conJunta
rnente y en totahdud, smo que cada 
uno ha vendido sólo su parte, pueden 
ejercer el derecho de retracto ~7para-. 
clamente, cada uno por la porc1011 que 
Je corresponda. 

El comprador no puede obligar al 
que ejerce la acción ele esa manera a 
que rescate el fundo entero. 

Art. 1.586. Si el comprador hubiere 
dejado varios herederos, el derecho ele 
retracto no podrú ejercerse sino contra 
caclu uno ele ellos y por la parle que le 
corresponda, sra que la cosa vendida 
estJ indivisa o que se la haya dividido 
rntre ellos. 

Si la herencia se hubiere dividido y 
la cosa vendida se hubiere comprendi
do en la porción de uno los hercderoi;, 
la acción podrá intentarse contra éste 
por el todo. 

Art. 1.587. El vendedor que hace 
rn,o del derecho de retracto debe reem
ho1sor al comprador no sólo. el precio 
rlX'ibido, sino también los gastos ~: cos
tos de la venta, los de las reparaciones 
nccc•sarrns y los de las mejoras que h1-
yan aumentado el valor del fundo has
ta concurrencia del mayor valor que 
éste tenga. No puede entrar en pose
sion sino des1rnes de haber satisfecho 
todos estas obligaciones. 

El vendedor que entra en posesión 
del fundo en virtud del retracto, lo to
ma libre de todas bs cargns que le ha
ya impuesto el comprad01. 

Art. 1.588. Si en el contrato de Yen
ta con pacto de retract9 se ha estipu
lado que el vendedor quede como 
arrendatario o inquilino del fundo, se
rá nula toda cláusula por la cual se 
pene la falta de pago de pensiones con 
la pérdida del derecho de rescate. 

Las J)ensiones ,de arrendamiento po
drá11 cobrarse ante el Tribunal -compe
tente, según su cuantía, y podrá pedir
se la desocupación de la casa en juicio 
breve, o que el subarrendatario, si lo 
hubiere, se entienda directamente con 
el comprador bajo pacto de retracto, 
sin que en ninguno de estos casos se 
menoscabe el derecho de rescate ni el 
término estipulado para usarlo. 

§~ 
Del retracto legal 

Art. 1.589. El retracto legal es ,.el 
derecho de subrogarse, en lugar de 
quien adquiere una cosa por compra o 
dación en pago, y con las mismas con
diciones estipuladas en el contrato. 

.\rL 1.590. El copropietario de una 
rnsa común podrú usar del retracto r.n 
l'l caso tlc t•tiajrnursr n un c•xtruño la 
parte de todos los clemús toncluriios o 
ele alguno de ell~s. 

Cuando dos o mús copropietarios 
quieran usur del retracto, súlo podr:í., 
hacerlo a prorrata de Ju J)Orci<'in qu~ 
tengan en Jo cosa común. 

.-\rt. 1.591. También tendrán el de
recho de retracto los propirturios de las 
tierras colindantes cuando se trote de 
la Ycnta de una finca rústica cuya ca
bida no exceda ele una hectúrea. 

El derecho a que se rcfü•re el párra
fo anterior no es aplicnblc• a las tierras 
colindantes que estuYiere11 sepnrn!las 
por barrancos o por arroyos, acequrns, 
rnminos v otras servidumbres aparen
tes, en pro\'echo de otras fincas. 

Si dos o m:is colindantes usan del 
retracto a un mismo tiempo, se pref c
rirá a aquel de ellos que sea dueño de 
la tierra colindante de menor cabida; 
y si los otros la tuYieren igual, al que 
primero 1? solicite. 

Art. 1.592. No podrit rjencrse el 
derecho de retracto legal sino dentro 
ele nueYe días, contados desde el nYiso 
que debe dar el ·vendedor o el compra
dor, a quien tenga este derecho, y en 
defrcto de esto, desde que el retrayen
te hubiese tenido conocimiento de la 
Yen ta. 

El retracto de comuneros excluye 
el de colindantes. 

Arl. 1.593. En el retracto le~al se 
aplicará lo dispuesto en los arliculos 
1.581 y 1.587. 

CAPITULO VII 
De la cesión de créditos u otros 

derechos 
Arl. 1.59-t La venta o cesión de un 

crédito, de un derecho o de una acción 
son perfectas, y el derecho cedido se 
trasmite al cesionario, desde que haya 
con\'enio sobre el crédito o derecho 
cedido y el precio, aunque no se haya 
hecho t.ractición. 

La tradición se hace con la entrega 
del título' que justifica el crédito o de
recho cedido. 

Art. 1.595. El cesionario no tiene 
derecho contra terceros sino después 
que la cesión se ha notificado al deu
dor, o que éste la ha aceptado. 

Art. 1.596. El deudor queda váli
damente libre si paga al cedente antes 
que por éste o por el cesionario se le 
haya notificado la cesión. 
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Se exceptúan los documentos que 
llevan la aceptación explítila o implí
cita del deudor. 

Art. 1.507. La venta o cesión de un 
crédito comprende los accesorios de 
ese crédito, tales como las cauciones, 
1n·1vilegios o hipotecas. 

Art. 1.598. Quien cede un crédito 
u otro derecho responde de la exis
tencia del crédito al tiempo de la ct'· 
sión .a no ser que se haya cedido como 
dudoso o sin garantía. 

Art. 1.599, El cedente no respon
de ele la solvencia del deudor, sino 
cuando lo ha prometido expresamen
te, v sólo hasta el monto del precio 
que. se le haya dado por el crédito 
cedido. 

Art. 1.600. Cuando el cedente ha 
garantizado la solvencia del ,deudor y 
naaa se ha convenido sobre la: dura
ción de esta responsabilioao, se pre
sume haberla limitado a un año, a 
contar desde la época de la cesión del 
crédito, si el plazo de éste estaba ya 
vencido. 

Si el crédito es pagadero en un tér
mino gue aún no está vencido, el año 
correra desde el vencimiento. 

Si el crédito es de una rentá perpe
tua, la responsabiu~1ad de solvencia se 
extinguirá por el lapso de diez años, a 
partir de la fecha de la cesión, 

Art. 1.601. Quien vende una he
rencia sin especificar los o·bjetos 
de que se compone, no está obligado a 
garantir sino su calidad de Jieredero. 
· Si se había aprovechado ya de los 

frutos de algún fundo, o cobrado al
gún· crédito perteneciente a la heren
cia, o vendido a'lgunos efectos de_ la 
misma, está obligado a reembolsarlos 
al comprador a menos que se los haya 
reserrndo expresamente en la venta. 

El comprador, por su parte, debe 
reembolsar al vendedor lo que éste 
haya pagado por las deudas y cargas 
de la herencia y abonarle lo que ésta 
le deba, cuando no haya estipulación 
en contrario. 

TITULO VII 
DE LA PERMUTA 

Art. 1.602. La permuta es un con-· 
trato por el cual cada una. de las par
tes· se· obliga a dar una cosa para obte
ner otra por ella. 

Art. 1.603. La permuta se perfec
ciona, como la venta, por e:1 solo con
sen timiento. 

Art. 1.604. Si uno de los permu
tantes ha recibido ya la cosa que se le 

dió en permuta, y prueba que el otro 
tontratanle no era due110 de ella, uo 

lrnedc obligúrsele a entregar lo que 
e prometió dar, y cumple con devol

Yer In que recibió. 
Art. 1.605. El permutanlc que ha 

padecido evicción de la cosa que reci
bió, puede, a su elección, demandar la 
indemnización de perjuicios o repetir 
la cosa que <lió. 

Art. 1.606. En los casos de resolu
ción indicados en los dos artículos 
precedentes, quedan sin perjuicio los 
derechos adquiridos sobre los inmue
bles por terceros, antes del registro 
de la demanda de resolución. 

Respecto de los muebles, el conoci
miento de la demanda -que tenga el 
tercero equivale al registro respecto 
de los inmuebles. 

Art. 1.607. Las demás reglas esta
blecidas para el contrato de venta se 
a11lican al de permuta. 

TITULO VLII 
DE LA E::-.F1TEUSIS 

Art. 1.608. ·La enfiteusis es un con
trato por el cual se concede un fundo a 
perpetuidad o por tiempo determina
do, con la obligación. de mejorarlo y 
de pagar un canon o pensión anual 
expresado en dinero o en especies. 

Art. 1.609. La enfiteusis se supone 
perpetua, a menos que conste habér
scle querido dar una duración tem
poral. 
. Art. 1.610. La enfiteusis se regla por 

las convenciones de las partes, siem
pre que no sean contrarias a las dispo
siciones de los articulos 1.616, 1617 y 
1.618 . . 

A falta de convenios especiales se 
observarán las reglas contenidas en los 
artículos siguientes. 

Art. 1.611. Los impuestos territo
riales y cualesquiera otras cargas que 
graven el fundo son de cargo del enfi
teuta. 

Art. 1.612. El pago de la pensión 
ser:i anual. 

Art. 1.613. El enfiteuta no puede 
pretender la remisión o reducción de 
la pensión por esterilidad, aunque sea 
extraordinaria, ni aun por pérdida de 
frutos. 

A~rt. 1.614. Si el fundo enfitéutico 
perece enterámente, el enfiteuta se li
bert-a de la carga de la pensión anual. 
"Si el fundo sólo se destruye en parle, 

el enfiteuta no puede exigfr ninguna 
disminución de renta, cuando la parte 
que quede es bastante para pagarla ín-
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legra. En este cuso, sin embargo, si 
una parle notable clel fundo ha pereci
do, el enfiteuta puede renunciar su de
recho cediendo el fundo al concedente. 

Art. 1.615. El enfiteuta se hace pro
pietario de todos los productos del fun
do y de sus accesorios. 

Tiene los mismos derechos que ten
dria el propietario respecto del tesoro 
y de las minas descubiertas en el fun
do enfitéutico. 

Art. 1.616. El enfiteuta puede dis
poner del fundo enfitéutico y de sus ac
cesorios por acto entre YiYos o por acto 
de última Yoluntad. 

Por la trasmisión del fundo enfitéu
tico, de cualquiera manera que sea, no 
se debe ninguna prestación al conce
den te. 

La sub-enfiteusis no se admite. 
Art. 1.617. Cada veinte y nueve 

año5 puede el conceden le pedir reco
cimiento de su derecho a quien se en
cuentre en posesión del fundo enfitéu
tico. 

Por el acto de reconocimiento no se 
debe ninguna prestación; los gastos son 
de cargo del poseedor del fundo. 

Art. 1.618. El enfiteuta puede siem
pre rescatar el fundo enfitéutico me
diante el pago de un capital en dinero 
que corresponda a la pensión anual, 
sobre la base del interés le~al, o al va
lor de la misma pensión, s1 ésta es en 
f rLilos, sobre la base de su ,precio me
dio en los diez últimos añ0s. 

Las partes pueden, sin éiíibargo, con
venir en el pago de un capital inferior 
a lo dicho. Cuando se trata de enfiteu
sis -concedida por tiempo determinado 
que no exceda de treinta años, pueden 
también convenir en el pago de un 
capital superior que no podrá exceder. 
de la cuarta parte del establecido 
arriba. 

Art. 1.619. El concedente puede {>e
dir la entrega del fundo enfitéutico 
cuando el enfiteuta no prefiera resca.: 
!arlo en los términos del articulo pre
cedente, y si concurre alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1• Si después de interpelado no ha 
pagado el enfiteuta la pensión por dos 
años consecutivos. 
~ Si el enfiteuta deteriora el fundo 

o no cumple con la obligación de me
jorarlo. 

Los acreedores del enfiteuta pueden 
intervenir en el juicio para conservar 
sus derechos, sirviéndose, en caso ne
cesario, del derecho de rescate que per
tenece al enfiteuta, y pueden ofrecer el 

Tomo XLV-6:5-P. 

pago de los dafios y dar fianza por lo 
futuro. 

Art. 1.620. En cuso ele entrega del 
fundo, el enfiteuta tiene derecho a in
demnización por las mejoras que haya 
hecho en el fundo enfitéutico. 

Esta indemnización se debe hastn el 
monto de la suma menor entre lo gas
tado y el valor de las mejoras al tiem
po de la entrega del fundo, si la devo
lución se ,J,a verificado por culpa del 
enfiteuta. 

Cuando la entrega se ha hecho por 
\'encimiento del término de la enfiteu
sis, se debe la indemnización en razón 
del valor de las mejoras en la época de 
la entrega. 

Art. 1.621. En caso de de,·olución, 
las hipotecas constituidas contra el en
fiteuta se lransfier<'n sobre el precio de
bido por mejoras. 

En caso de redencion, las hipotecas 
adqui'ridas contra el concedente se 
transfieren sobre el precio debido por 
la redención. 

TITULO IX 
DEL ARRENOA)IIE~TO 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Art. 1.622. El contrato de arrenda
miento tiene por objeto las cosas y las 
obras del hombre. 

Art. 1.623. El arrendamiento de co
sas es. un contrato por el cual una ele 
las partes contratantes se obliga a ha
cer gozar a la otra de una cosa, por 
cierto tiempo y mediante un precio de
terminado que ésta se obliga a pagar a 
aquélla. 

Art. 1.62-1: El arrendamiento de 
obras es un contrato por el cml'l una de 
las partes se obli~a a hacer una cosa 
para la otra, mediante un precio con
Yenido. 

CAPITULO 11 
Del al'l'endamienlo de cosas 

SECCIÓN 1• 
Reglas comunes al arrendamiento de 

casas y de predios rústicos 
Art. 1.625. Los inmuebles no l>ue

den arrendarse por más de qumce 
afios. Los arrendamientos celebrados 
por más de aquel tiempo se limitan a 
los quince años. Toda estipulación 
contraria es de ningún efecto. 

Si se tcata del arrendamiento de una 
casa para habitarla, puede estipularse 
que dure hasta por toda la vida del 
arrendatario. 
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Los arrendamientos de terrenos com
pletamente incultos, bajo la condición 
de desmontarlos y cultivarlos, pueden 
ta111bién extenderse a más de quince 
aiios, pero no a más de cincuenta. 

Art. 1.626. Quien tiene la simple 
administración no puede arrendar por 
mús de dos años, salvo disposiciones 
especiales. 

Art. 1.627. El arrendatario tiene de
recho de sub-arrendar y ceder, si no 
hay conYenio expreso en contrario. 

Art. 1.628. El sub-arrendatario no 
queda obligado para con el arrenda
dor, sino hasta el monto del precio 
conYenido en el sub-arrendamiento de 
que sea deudor al tiempo de la intro
ducción de la demanda, y no puede. 
oponer pagos hechos con anticipación. 

Xo se reputan anticipados los pagos 
hechos por el sub-arrendatario de con
formidad con los usos locales. 

Art. 1.629. El arrendador está obli
gado por la naturaleza del contrato, y 
sin necesidad de convención especial: 

19 A entregar al arrendatario la 
cosa arrendada. 

29 A conserya_rla en estado de ser
Yir al fin para que se la ha arrendado. 

3° A mantener al arrendatario en 
el goce pacifico de la cosa arrendada, 
durante el tiempo del contrato. 

Art. 1.630. El arrendador está obli
gado a entregar la cosa en buen estado 
y hechas las reparaciones necesarias. 

Durante el tiempo del contrato debe 
hacer todas las reparaciones que la co
sa necesite, excepto las pequeñas repa · 
raciones que, según el uso, son de car
go de los arrendatarios. 

Art. 1.631. El ·arrendador está obli
gado para con el arrendatario al sa
neamiento de todos los vicios y dP.
f ectos de la cosa arrendada que impi
dan su uso, aunque no los conociera al 
tiempo del contrato; y responde de la 
indemnización de los daños y perjui
cios causados al arrendatario por los 
vicios y defectos de la cosa, a menos 
que pruebe que los ignoraba. 

Art. 1.632. Si durante el arrenda
miento perece totalmente la cosa arren
dada, queda resuelto el contrato. Si se 
destruye sólo en parte, el arrendatario 
puede, según las circunstancias, pedir 
la resolución del contrato o disminu
ción del precio. En nin~uno de los dos 
casos debe indemnización, si la cosa 
ha perecido por caso fortuito. 

Art. 1.633. El arrendador no puede, 
durante el arrendamiento, variar la 
forma de la cosa arrendada. 

Arl. 1.63-1. Si durante el contrato es 
preciso hacer en la cosa arrendada al
guna reparación urgente, que no pue
de diferirse hasta la conclusión del 
arrendamiento, tiene el , arrendatario 
la obligación de tolerar la obra aun
que sea muy molesta y aunque duran
te ella se Yea privado de una parte de 
la c.:osa. 

Si la reparación -dura más de veinte 
días, debe disminuirse el precio de 
arrendamiento, e.n proporción del tiem
po y de la parte de la cosa de que el 
arrendatario se ve privado. 

Si la obra es de tal naturaleza que 
hace inhabitable la parte que el arren
datario y su familia necesitan para su 
habitación, puede aquél, según las cir
cunstancias, hacer resolver el con
trato. 

Art. 1.635. El arrendador no res
ponde de la perturbación que un ter
cero causare de mero hecho en el uso 
de la cosa arrendada sin pretender de
recho en ~lla; pero el arrendatario 
tendrá acción directa contra el per
turbador. 

Si, por el contrario, el arrendatario 
fuere perturbado en su goce a conse
cuencia de una acción relativa a la 
propiedad de la cosa, tendrá derecho 
a una indemnización proporcional en 
el precio del arrendamiento, siempre 
que la molestia y el impedimento se 
hayan denunciado a l arrendador. 

Art l.63f>. El arrendatario tiene dos 
obligáciones pi·incipales: 

1• Debe servirse de la cosa arren
dada como un buen padre de familia, 
y para el uso determinado en el con
trato, o, a falta de convención, para 
aquel que pueda presumirse, según las 
circunstancias. 

2• Debe pagar la pensión de arren
damiento en los términos convenidos. 

Art. 1.637. Si el arrendatario em
plea la cosa para un uso distinto de 
aquel a que se la ha destinado, o de 

· modo que pueda venirle perjuicio al 
arrendador, éste puede, según las cir
cunstancias, hacer resolver el contrato. 

Art. 1.638. El arrendatario debe de
volver la cosa tal como la recibió, de 
conformidad con la descripción hecha 
por él y el arrendador, excepto lo que 
haya perecido o se haya deteriorado 
por vetustez o por fuerza mayor. 

Art. 1.639. Si no se ha hecho la des
cripción se presume que el arrenda
tario ha recibido la cosa en buen es
tado y con las reparaciones locativas, 
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y debe devolverla en la mism_a condi
ción, salvo· prueba en contrario. 

Art. 1.6-10. El arrendatario estú obli
gado ~ poner en c_onocimien.to <!el pro
pietario, en el mas breve termmo po
sible, toda usurpación o novedad da
ñosa que ou·a persona haya hecho o 
manifiestamente quiera hacer en la 
cosa arrendada. 

También está obligado a poner en 
conocimiento del dueño, con la misma 
uraencia, la necesidad de todas las re
pa~aciones que debe hacer el arren
dador. 

En ambos casos será responsable el 
arrendatario de los dafi.os y perjuicios 
que por su negligencia se ocasionaren 
al propietario. 

Art. 1.6-!1. El arrendatario es res
ponsable del deterioro ºJ)érdicla que 
sufriere la cosa arrenda a, a no ser 
que pruebe haberse ocasionado sin 
culpa suya. 

También responde de las pérdidas 
y deterioros causados por las personas 
de su familia y por los sub-arrendata
rios. 

Art. 1.642. El anendatario es res
ponsable del incendio que sufra la 
finca arrendada, si no prueba: 

19 Que ha sucedido por caso for
tuito o fuerza mayor, o por defecto de 
construcción, o a pesar de haber te
nido la vigilancia de un buen padre 
de familia. 

29 Que el fuego se ha comunicado 
de una casa o fundo vecrno. 

Art. 1.643. Si una casa está habita
da por varios inquilinos, tocios son res
ponsables del incendio, v también el 
dueño si igualmente habita en ella, 
cada uno en proporción del valor de 
la parte que ocupe; a menos que prue
ben que el incendio ha comenzado en 
la habitación de uno de ellos, quien en 
tal caso será el único responsable; o 
que uno de ellos pruebe que el incen
dio no ha podido comenzar en su ha
bitación; y entonces éste no será res
ponsable. 

Art. 1.614. Si el arrendamiento se 
ha hecho por tiempo determinado, 
concluye en el dia prefijado, sin nece
sidad de desahucio. 

Art. 1645. Si a la expiración del 
tiempo fijado en el arrendamiento, el 
arrendatario queda y se le deja en po
sesión de la cosa arrendada, el arren
damiento se p1·esume reno,·ado, y su 
efecto se regla por el articulo relativo 
a los arrendamientos hechos sin deter
minación de tiempo. 

Art. 1.6-16. Si ha habido desahucio, 
el nrrendntnrio, aun cuando haya con
tinuado en el goce de la cosa, no pue
de oponer ln túcita reconducción. 

Art. 1.6-!7. En el caso de los dos ar
tículos precedentes, la garantía o fian
za dadas por el arrendamiento no se 
extienden a las obli$aciones resultan
tes de la prolongacion del plazo. 

Art. 1.6.18. El contrato de arrenda
miento se resueh·e cuando la cosa ha 
perecido enteramente. 

Si uua de las portes no cumple sus 
principales obligaciones, la otra puede 
pedir la resolución del contrato, <le 
conformidad con el artículo 1.231. 

Art. 1.619. El contrato de arrenda
miento no se resuelve por la muerte 
del arrendador ni por la del arrenda
tario. 

Art. 1.650. Aunque se enajene la 
finca, subsistirá el arrendamiento du
rante el plazo convenido, siempre que 
conste por instrumento público o por 
instrumento privado que tenga fecha 
cierta, a no ser c1ue se hubiese estipu
lado lo contrario. 

Lo dispuesto en este articulo se en
tiende con sujeción a lo que se deter
mina en el Titulo sobre Registro. 

Art. 1.651. Aunque el arrendamien
to no conste de instrumento público, o 
privado con fecha cierta, si el a1Ten
datario tiene el goce de la cosa arren
dada con anterioridad a la venta, el 
comprador debe dejársela durante el 
tiempo por el cual se presumen he
chos los arrendamientos en que no se 
ha determinado su duración. 

Caso de que el comprador quiera 
despedir al arrendatario a la expira
ción de ese tiempo, debe hacerle opor
tuna participación. 

Art. 1.652. Si en el contrato se hu
biese estipulado que en el caso de ena
jenación pueda el nuevo adquirente 
despedir al arrendatario antes de cum
plirse el término del arrendamiento, 
no se deberá ninguna indemnización, 
a no ser que se hubiese pactado lo con
trario. 

Art. 1.653. En el caso de haberse es
tipulado la, indemnización, el arren
datario no está obligado a entregar la 
cosa sin que se le satisfagan por el 
arrendador, o por el nuevo dueño, los 
datios y perjuicios. 

Art. 1.65-1. Si el nuevo dueño quiere 
usar de la facultad reservada en el 
contrato, debe avisarlo al arrendata
rio con la anticipación que para el 
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desahucio se delernúnarú según la ua-
lurulcza de la finca. ' 

,!\rt. 1.655. El arrendatario despedi
do por el comprador puede, en caso 
de falta de instrumento público, o 
pri\'aclo con fecha cierta, reclamar del 
arrendador la indemnización de daños 
y perjuicios. 

Art. 1.656. El arrendador no está 
obligado a reembolsar el costo ele las 
mejoras útiles en que no haya consen
tido con la expresa condición de abo
narlas; pero el arrendatario puede se
parar y llevarse los materiales sin de
trimento de la cosa arrendada, a me
nos que el arrendador esté disJrncsto a 
abonarle lo que vuldrian los materia
les considerándolos separadamente. 

Esta disposición no es aplicable al 
caso en que se hayan dado en arren
damiento tierras incultas para labrar
las el arrendatario, quien tiene enton
ces derecho a que se le indemnice el 
valor de sus plantaciones, obras y 
construcciones, si no se hubiese esti
pula'do otra cosJ).. 

Art. 1.057. El comprador con pacto 
de rescate no puede usar de la facul
tad ele despedir al arrendatario hasta 
que, por la expiración del plazo fijado 
para el rescate, se haga irrevocable
mente propietario del inmueble. 

SECCIÓN 2~ 
t?eglas particulares sobre arren

damiento de casas 
Art. 1.658. Se estará a la costumbre 

dei Jugar respecto a . las reparaciones 
menores o locativas que ·11ayan de ser 
a cargo del inquilino. 

En caso de duda serán de cuenta del 
propietario. 

Art. 1.659. Cuando el arrendador de 
una casa o de parte de ella, destinada 
a la habitación de una familia, o a 
tienda, almacén o establecimiento in
dustrial, arrienda también los mue
bles, el arrendamiento de éstos se en
tenderá por el tiempo que dure el de 
la . casa. 

Art. 1.660. En los arrendamientos 
hechos por tiémpo determinado, si el 
inquilino continuare ocupando la casa 
después de vencido el término, sin 
oposición del propietario, se juz~a 
que,el arrendamiento continúa baJo 
las mismas condiciones; pero respecto 
al tiempo se procederá como en los 
que se hacen sin tiempo determinado. 

Art. 1.661. Los contratos verbales o 
por escrito sobre · alquiler de casas y 

clemits edificios, en que no se hubiere 
determinado el tiempo de su duración, 
pueden deshacerse libremente por 
cualquiera de las partes, concedién
dose al inquilino novent~ días para 1a 
desocupación, si la casa estuviese ocu
pada con algún establecimiento co
mercial o fabril, y sesenta si no estu
Yiese en este caso, y esto se verificará 
aunque el arrendador haya transf eri
do a un tercero el dominio de dichas 
casas o edificios. 

Los mismos plazos se conceelerún 
por el nrrendador al inquilino para el 
aumento ele precio en el alquiler. 

~o se concederán al inquilino los 
plazos de que trata este artículo, en 
caso de que no esté solvente por al
quileres, o cuando la casa se esté arrui
nando, o .el inquilino no la conserve 
en buen estado, o la aplique a usos 
deshonestos. 

Art. 1.662. Los plazos ele que se tra
ta en el artículo anterior, corren desde 
el día en que conste que se pidió al 
inquilino la desocupación de la casa, 
o que se hizo saber el aumento ele al
quiler. 

Art. 1.663. Las demandas que YC'r
sen sobre algunos de lo·s casos previs
tos en el articulo 1.661, se decidirún en 
juicio breYe para el solo efecto de la 
desocupación. ' 

Art. 1.06-!. Si se resolviere el· con
trato celebrado por tiempo determi
nado, por falta del arrendatario, tiene 
éste obligación de pagar el precio del 
arrendamiento ilor todo el tiempo que 
medie hasta que se pueda celebrar 
otro, o por el que falte para la expi
ración natural del contrato, si este 
tiempo no excede de aquél, además de 
los daños y perjuicios que se hayan 
irrogado al propietario. 

Art. 1.665. El arrendador no puede 
revocar el arrendamiento aunque ale
gue que quiere o necesita la casa 
arrendada para su propio uso, a me
nos que se haya pactado lo' contrario. 

Art. 1.666. Cuando se haya estipu
lado que, el arrendador pueda venir a 
ocupai: la casa, debe acordar al inqui
lino ,el término de treinta días desde 
el aviso para entregarla. 

SECCIÓN 3• 
Reglas particulares sobre el arrenda

miento de predios rústicos 
Art. 1.667. Si en el arrendamiento 

de un. predio rústico se le da mayor o 
menor cabida de la que realmente tie
ne, no hay lugar a aumento o disminu-
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ción de precio, sino en los casos seiin
lados, y según las reglas establecidas 
para ·1a ven ta. 

Art. 1.668. El arrendatario está 
particularmente obligado a la ·conser
vación de los úrboles y bosques, si no 
se hubiese estipulado otra cosa. 

N'o 1habiendo estipulación, debe li
mitarse el arrendatario a usar del bós- . 
que para los fin9s que c<?nciernan al 
cultivo y ijJenefic10 del mismo fundo; 
pero no puede cortarlo para la venta 
de madera, leña o carbón. 

Art. 1.669. Las facultades que ten
ga el arrendatario para sembrar o 
plantar, no incluyen la de derribar los 
á11boles frutales o aquellos de que se 
pueda sacar madera, leña o carbón, 
para aprovecharse del lugar ocupado 
por ellos, sah·o que así resulte del con
tra to. 
'Art. 1.670. Cuando se arrienda un 

predio con ganados y bestias, y no hay 
acerca de· ellos estipulación contraria, 
pertenecen al arrendatario todas las 
utilidades de dichos -ganados o bestias 
y los animales mismos, con la obliga
ción de dejar en el predio, al fin del 
arrendamiento, igual número de cabe
zas de las mismas edades Y calidades. 

.> -
Si al fin ,del .arrendamiento no hav 

en el predio suficientes animales, de 
las edades y calidades dichas, para 
efectuar la restitución, debe el arren
datario pagar la dif ~rencia en dinero. 

Art. 1671. Si el arréndatario no 
proYee el •fundo de los -animales }' úti
les necesarios ·para su explotacion; si 
abandona el cultivo o no lo hace como 
un buen padre de familia; si aplica el 
fundo a otro uso que aquel para que 
está destinado; y en general, si no 
cumple las cláusu'les del contrato, en 
p erjuicio del arrendador, éste puede, 
según los c-a·sos, ,hacer resolYcr el con
f.rato. 

En lodo caso, el arrendatario debe 
indemnizar los daños y perjuicios que 
resulten de su culpa. 

Art. f.672. El arí·endatario no ten
drá derecho 1a rebaja de la renta por 
esterilidad de la tierra arrendada, o 
l)Or pérdida de frutos JH'OYeniente de 
casos fortuitos ordinarios; pero si lo 
tenqrá en caso de pérdida de más de 
la mitad de los frutos, por casos for
tuitos extraordinarios e imprevistos, 
salvo siempre pacto especial en con
trario. 

Entiéndese por casos fortuitos ex
traol'dinarios: incendio, peste, inunda
ción insólita, terremoto u otro igual-

mente dcsacoslumbrado, que las par
te~ no han 1>0diclo razonablemente pre
ver. 

Estas disposiciones son aplicables a 
los arrendamientos de uno o de varios 
años. 

Art. .1.Gn. Tampoco tiene derecho 
a la reducción, si la pérdida ha ocurri
do después que los frutos han sido se
parados de raíz o tronco, a menos que 
esté estipulada para el arrendador una 
parle de los frutos CJJ especie, pues en
tonces éste debe soportar la pérdida en 
prúJ)Orción a su parte, siempre que el 
arrendatario no haya incurrido en cul
pa o en mora de ei1 !regarle los frutos. 

Art. 1.674. El urrendamien to de un 
predio rústico, cuando no se fija su du
ración. se entie.nde hecho por un año, 
a menos que se necesite mús tiempo 

f,ara la recolección de los frutos que 
a finca produzca por una vez, aun(1ue 

ese tiempo pase de dos o mús, pues en
tonces se entendcrú el arrendamiento 
por tal tiempo. 

Art. 1.675. El arrendamiento de que 
trata el articulo anterior cesa, sin ne
cesidad de desahucio, desde que se con
cluye el lé1111ino por el cual se entien
de hecho, según lo dispuesto en el mic;
mo articulo. 

Si a la expiración del arrendanúento 
de los fundos rústicos por tiempo inde
terminado, el arrendatario continúa 
sin oposición en posesión del fundo, se 
enlenderá Yerifü:aclo un nueYo arren
damiento, cuyo efecto se determina por 
el ·artículo anterior. 

,Art. 1.676. El arrendatario salien te 
debe dejar al que le sucede en la ex
plotación, los edificios convenientes y 
las demás facilidades para los traha
jos ·del año siguien te; y recíprocamen
te, el nuevo ,arrendatario debe dejar al 
que sale, los edificios convenientes y 
las demás facilidades, para l·as recolec
ciones y beneficios que queden por ha
cerse. 

En ambos casos debe procederse 
conforme a los usos de los lugares. 

Art. 1.677. Los arrendamientos de 
la finca hipo-tecada, que celebra el deu
dor hipotecario sin el consentimiento 
del acreedor, subsistirán por el año co
rríente al tiempo del ven~imiento de la 
hipoteca, a no ser que .. se trate de fun
dos cuya principal cosecha se realice 
en más de un año; pues en tal caso el 
.arrendamiento durará por el tiempo 
que falte para In recolección de la co
secha pendiente. 
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CAPITULO III 
Del arrendamiento de obras 

Art. 1.6i8. Hay tres especies de 
arrendamiento de obras y de industria: 

l '! iEl de las personas que compro
meten su trabajo al servicio de otra. 

2~ El de las que se encargan del 
trasporte de personas o de cosas, por 
agua o por tierra. 

3':' -El de los empresarios de obras 
por ajuste a un precio único. 

Art. 1.6i9. Los servicios de una per
sona como dependiente de otra no pue
den arrendarse sino por tiempo fijo o 
para una obra determinada. 

El '· obrero o i ornalero no puede 
arrendar su traba30 por un tiempo que 
exceda de seis meses. El exceso de Jo 
que se le pagare adelantado por jor
nales, sobre lo correspondiente a di
chos seis meses, no está sujeto a repe
tición. 

Art. 1.680. Si no se ha determinado 
tiempo, puede cesar el servicio a vo
luntad de cua'Jquiera de las ,partes; pe
ro el siniente que no pueda retirarse 
inopinadamente sin grave perjuicio de 
aquel a qúien sirYe, está obligado a 
permanecer en el servicio hasta un 
mes después de haber dado aviso para 
que se le reemplace. 

El sirviente que, sin causa grave, 
contraviniere esta disposición, deberá 
pagar a quien lo contrató una cantidad 
equivalente al salario de un mes. 

Art. 1.681. Si el sirviente lontrata
do por cierto tiempo se retira, sin cau
sa gra,·e, antes de cumplirló, debe p~
gar a la otra p·arte, por vía de indem
nización, una cantidad · equivalente al 
salario de dos meses. 

Art. 1.682. El arrendador que en 
un caso análogo despida al sirviente, 
está obligado a pagarle por vía de in
demnización, igual cantidad, además 
de la que le corresponda por el servido 
prestado. ; 

Art. 1.e83. Es causa grave respecto 
del arrendador la ineptitud compro
bada del sirviente, todo acto de infi
delidad o insubordinación y todo vi: 
cio habitual que perjudique e'l servicio 
o turbe el or-den doméstico; y respecto 
del sirviente, e'l mal tratamiento del 
arrendador, y cualquier conato de éste 
o de los individuos de su familia para 
inducirle a un acto inmoral o criminai. 

El arrendador tiene derecho para 
ponerle fin al conh'•ato, si el sirviente se 
inhabilita ,por cualquier causa para el 
servicio por más de un mes, siempre 

que la inhabilitación, en un estableci
miento industrial o minero, no proven
ga del senicio mismo, caso en el cual es 
civilmente responsable el arrendador 
por los accidentes del servicio, a me
nos que se pruebe cul,pa del sirviente. 

Art. 1.68-1. Además de lo ¡1recep
tuado en los artículos anteriores, se 
obser,·ará lo que determinen fas leyes 
especiales acerca d< ' ,~ relaciones en
tre arrendadores o ¡.,atrones, y sirv1eu
tes, obreros o dependientes. 

Art. 1.685. Los menestrales, artesa
nos y demás trabajadores asalariados 
por cierto término para una obra de
terminada, no pueden retirarse ni ser 
despedidos sin justa causa, antes del 
cumplimiento del contrato. 

El contraventor será condenado a la 
indemnización de daños y perjuicios. 

Art. 1.686. Los conductores de ef ec
tos por tierra o por agua están-sujetos, 
en cuanto a la guarda y conservación 
de las cosas que se 'les confían a las 
mismas obligaciones que respecto a los 
posaderos se determinan en los artícu
los 1.852 y 1.853. 

Su responsabilidad empieza desde 
que reciben los efectos que se encargan 
de trasportar. 

Art. 1.687. Responden .igualmente 
de las pérdidas y de las averías , de las 
cosas que reciben, a no ser que prue
ben que la pérdida o avería ha prove
nido de caso fortuito o de fuerza ma
yor. 

Art. 1.688. Los empresarios ele trns
,portes públicos .por tierra o por agua 
1deben tener un reaistro en el cual 
asienten cuanto reciben para su con
ducción. 

Art. 1.689. Si por cualqtúera causa 
deja de present,ars~ el ·pasajero o· en
tregarse la carga, el que .ha tratado con 
el acarreador para el trasporte está 
obligado a pagar la mitad del precio o 
tlele. 

Árt. 1.690. Lo dispuesto en los ar
tículos precedentes se entiende sin per
juicio de lo que prevengan fas leyes y 
los reglamentos especiales. 

Art. 1.691. Puede contratarse la eje
cución de una obra, coilviniéndose en 
que quien la haya de ejecutar ponga 
solamente su trabajo o su industria, o 
que también provea el material. 

Art. 1.692. Si no se ha fij,ado pr~
cio, se presume que las partes han con
venido en el que ordinariamente se 
paga por la misma especie de obras; 
y a f.alta de éste, por el que se estime 
equitativo a juicio de pentos. 
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Art. 1.693. Si se ha conYenido en 
dar a un tercero In facultad ele fijar el 
precio, y mucre éste antes ele proceder
se a la ejecución de la obra, es nulo el 
contrato; si mucre después de haberse 
procedido a cjec.utar la obra, ·debe 
fljarse el precio por los peritos. 

Art. 1.G0-1. Si quien contrató la obra 
se obligó a poner el material. dehe su
frir la pérdida en el caso de destruirse 
la obra antes de ser entregada, salvo si 
hubiere habido mora en recibirla. 

Si ha puesto sólo su trabajo o su in
dustria, no es responsable sino por 
culpa. 

Art. 1.095. En el segundo caso del 
artículo preceden le, si la cosa perece 
sin que haya culpa por parte del obre
ro antes ele ser entregada la obra, y sin 
que el dueño esté en mora ele exami
narla, el obrero no tiene derecho para 
cobrar su salario, a menos que la cosa 
haya })Crecido por vicio de la materia 
o por causa imputable al arrendador. 

Art. 1.696. Cuando se trata de un 
trabajo cuya obra conste de piezas, o 
que haya de ejecutarse por medida, la 
Yerificación puede hacerse por partes, 
y se presume hecha por todas las par
tes pagadas, si el duefio paga al obrero 
en proporción del trabajo efectuado. 

Art. 1.697. Si en el curso de diez 
años, a con lar desde el día en que se ha 
terminado la construcción ele un edifi
cio o de otra ob1,a importante o consi
-derable, una u otra se arruinaren en 
todo o en parte, o presenta1:en evidente 
peligro oe ruina por defecto de cons
trucción o por vicio del suelo, el arqui
tecto y el empresario son responsables. 

La acción de indemnización debe in
tentarse dentro de dos años, a contar 
desde el día en que se ha wrificado 
uno 'de los casos mencionados. 

Art. 1.698. Cuando un arquitec.to o 
un empresario se han encargado de 
construir un edificio a destajo, confor
me a un plano convenido con el propie
t•ario ,del suelo, no pueden pedir nin
gún aumento <le precio, ni bajo pretex
to de que e1 precio de la obra de mano 
o de los materiales ha aumentado, ni 
bajo pretexto de que se han hecho al 
plano cambios o aumentos, si estos 
cambios o aumentos no han sido auto
ri_zados ,p·or escrito y al precio conve
nido con el propietario. 

Art. 1.699. El duefio puede desistir 
por su so·la voluntad de la construcción 
~le la o~ra, nunque se haya empezado, 
rnclemn1znndo al contratista de todos 
sus gastos, de su trabajo y de la utili-

dad que ,hubiese podido obtener de 
ella. 

Art. 1.700. E•l contrato de arrenda
miento de ol>ras se resueh-e por la 
muerte del obrero, del arquitecto o del 
empresario de la obra. 

Art. 1.701. El dueño de la obra de
be, sin embargo, pagar a los herederos 
de aquél, en proporci<'>n clel precio con
Yenido, el valor de los trabajos hechos 
y de los materiales preparados, cuando 
esos trabajos o materiales pueden ser 
útiles. 

Lo mismo se entendcrú si el que con
trató la obra no puede acabarla por al
guna causa independiente de su volun
tad. 

Art. 1.702. El empresario es respon
sable del trabajo ejecutado por las 
personas que ocupe en la obra. 

Art. 1.703. Los albaiiilcs, carpin te
ros y demás obreros, empleados en la 
construcción de un edificio o de otra 
obra hecha por ajuste, no tendrán ac
ción contra aquel para quien se hayan 
hecho las obras, sino hasta C'l monto de 
lo que él deba al empresario en el mo
mento en que intente su acdón. 

Art. 1.70-l Los alhafiiles, carpinte
ros y demás oLreros, que contraten di
rectamente por un precio único, que
darán sometidos a las reglas estableci
das en este Capítulo, y se les reputará 
empresarios por la parlo de trabajo 
que ejecuten. 

Art. 1.705. Cuando se con,·iniere en 
que la ohi,·a haya de hacerse a satisfac
ción del •propietario o de otra persona, 
se entenderá reservada la aprobación 
al juicio de peritos, si hubiere desa
cuerdo entre los interesados. 

Art. 1.706. Si no hubiere pacto o 
o costumbre en contrario, el precio de 
la obra deberá pagarse al hacerse su 
entrega. 

Art. 1.707. Quien ha\'a ejecutado 
una obra sobre cosa mueble tendrá de
recho a retenerla en prenda hasta que 
se le pague. 

TITULO X 
DE LA SOCIED . .\O 

Art. 1.708. La sociedad es un con
trato por el cua'l convienen dos o más 
personas en poner alguna cosa en co
mún, con el fin de repartir entre si los 
beneficios que de ello resulten. 

No se entiende 1>0r beneficio el pu
ramente moral, no apreciable en di
nero. 

Art. 1.709. Toda sociedad debe te
ner por objeto una cosa lícita y con-
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traerse en interés común de los aso
ciados. 

Cada asociado debe aportar a ella 
dinero u otros bienes, o su industria. 

,A rt. 1.710. Se prohibe todn socie
dad a título universal, sea de bienes 
presentes y vcni·deros, o de unos u 
otros. 

Se prohibe asimismo toda sociedad 
de ganancias a título universal, excep
to entre cónyuges. 

Pueden, con tocio, ponerse en socie
dad cuantos bienes se quieran, especi
ficándolos. 

Art. 1.711. El contrato de sociedad 
no •perj udica n terceros, si no se hnce 
constar en el registro respecti:vo el oh
jéto, la razón social adoptada ~el nom
bre de los socios; esto sin perJuicio de 
lo dispuesto <'11 el Código de Comercio. 

R(•spet'lo d{' los socios entre sí, In 
1prueba ele la so<:i('dud dcberil hacerse 
según las reglas g<'ncrales establecidas 
en e'l presente Código para la prueba 
de lus oblignciones. 

CAPl.Tl:LO 1 

De lees oblioacioncs de lvs asuciaclos 
~ l '! 

De la., oblir,aciones de los asocictdos 
· enlr,• sí 

Arl. l.71~. Ln sociednd comienza 
desde e·l momento mismo de la cele
bración del contrato, si no se hn pacta-
do otra cosa. q 

Art. 1.713. Si no hav conv,.11e.:iú11 so
hre la duración de la sociedad, se en
tiende contraída por toda la vidu de los 
asociados, bajo lus modificaciones del 
artículo 1.738. Si se trata de un nego
cio que no· deb.e durai· sino por un 
tiempo determinado, la sociedad se 
presume contraída por todo el licmpo 
<¡ue debe durnr rsle negocio. 

Art. t.714. Cada asociado t•s <leu
dor a la sociedad de todo cunnlo ha 
prometido aportar a ello. 

El socio que ha aportado a In socie
dad un -cuerpo cierto está obligado al 
sa11eamiento de In misma manera que 
el vendedor lo ('s!i\ respecto del com-
prador. , 

Art. 1.7Hi. El socio qur se• ha ohli
gnoo o aportnt· unn cantidad tlr dinero 
}' 110 Jo hn t'lllllplido, rcspondt• de los 
rnterescs clc•scle (') día en qtw debió 
aportorlu y también de los dnfios y 
per,juicios, si hubiere lugar a ello. · 

Esta disposición S<' aplico al socio 
que toma parn su utilidad p<'rsonnl al
guna cantidad perteneciente a la socic-

dad, a contar desde el día en que la 
tome. 

Art. 1.716. Los socios que se han 
comprometido a emplear su industria 
en u- sociedad deben dar cuenta de to
dafi'Jas ganancias hechas con la espe
cie de industria que es objeto de la so-
ciedad • 

Art. 1.7'17. Si uno de ,..los socios es 
acreedor, por su cuenta particular, de 
una canti,dad exigible a una persona 
que es ·también deudora a la sociedad 
de una cantidad igualmente exigible, 
debe imputar lo que reci'be del deudor, 
sobre el crédito de la sociedad y sobre 
el suyo, en la 1>roporción de los dos 
créditos, aun cuando por el recibo hu
bi<'se hecho la imputación in tegra so
bre su crédito partiicular; pero si ha 
declarado en el recibo que lu imputa
cion se había hecho íntegramente sobre 
el crédito de la sóciedad, esta declara
ción tcndrú efecto. 

Art. 1.718. Si uno de los socios ha 
recibido por entero su parte en un cré
dito social, y el deudor se hace después 
insolvente, este socio debe traer a la 
mo~a cuanto ha recibido, aunque haya 
dado recibo especialmente por su 
parte. 

Art. l .7HI. Todo socio debe respon
der a la sociedad de los perjuicios que 
por su culpa le haya causado, y l\O ·pue
de compensarlos con los beneficios tJUc 
1~ haya porporcionaido en otros nego
cios. 

Arl. 1.72('. Si las cosas cuyo solo 
goce ha sido puesto en la sociccii,d, con
sisten en cuerpos ciertos y determina
dos que no se consumen por el uso, 
quedan a riesgo del socio que seu su 
·propietario. 

Si las cosas se consumen 11or el uso. 
si se deterioran guardú11dolas. si se hnn 
destinado a Ju 'venta, o si se ·han puesto 
en sociedad con estimación constnnl<' 
de inventario, quedan a riesgo de la so
ciedad. 

Si la cosa se ha estimado, el socio no 
puede repetir sino el monto de la esti
mación. 

Art. 1.721. El socio tiene acción 
contra la sociedad, no sólo por la res
titución ll<' los capitales dcsemholsndos 
por cuenta d<• ella, sino también por 
las obligaciones con trai'das de huC'na 
fo en los nrgocios de la sociedad y nor 
los riesgos inseparables de su gcsli<ín. 

Art. 1.72'2. Si el contrato de socie
dad no determina la parte de cada so
cio en los beneficios o en las pérdidas, 
esta parte es proporcional al aporte rlr 
cada uno al fondo social. 
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Respecto de aquel que no ha apor
tado sino su industria, su parte en los 
beneficios o en las pérdi·das se regula 
como la parte del socio que 41a apor
tado menos. 

Art. 1.723. Si los socios han conve
nido en confiar a un tercero la designa
ción de 1la parte de cada uno· en las 
san andas y pérdi'Clas, so lamen te })Odrá 
unpugnarse ~a ,designación heclla, 
cuando evidentemente se haya faltado 
.a la equidad; y ni aun por esta causa 
podrá reclamar el socio que haya prin
cipiado a ejecutar la decisión del ter
cero, o que no la hay,a impugnado en 
el término de tres meses contados des
de que le fué conocida. 

Art. 1.724. Es nula la clúusulu que 
a,plique a uno solo de los socios la to
ta-lidad -de los beneficios, y también la 
que exima de toda parte en lus pérdi
das la cantidad o cosas uportadus por 
uno o más socios. 

Al'!. 1.725. El socio, enéargndo de 
la administracion por una clí,usuln es
pecial del contrato de sociedad puede 
ejecutar, no obstante -la oposición de 
los ,demás socios, todos los ados que 
dependan de la administración, con tal 
de que no 'lo h~ga con fraude. 

Este poder no puede revocarse mien
tras exista la sociedad, sin causa legi
tima; pero, si se ha dado vo1· ucto pos
terior al contrato -de sociedad, es revo
cable como un simple mundato. 

Art. 1.726. Cuundo api; o mús so
cios hu11 sido encargados de la admi
nistración social, sin determinarse sus 
funciont•s o sin haberse expresado <1ue 
no podrían obrar los unos sin el con
sentimiento de los otros, cada cual 
puede ejercer -lodos Jos actos de admi
nistración separadamente. 

Art. 1.7'1:l. Si se ha estipulado que 
uno de Jos adrpinistra·dorcs no puede 
hacer nada sin el otro, uno solo no pue
de, sin nueva convención, obt·ar en au
sencia del otro, aun cuando éste se 
halle en la imposibilidad actual de 
concurrit· a los actos de administra
cion; a menos que se trate de un acto 
urgente -de cuya omisi<'m vodria resul
tar perjuicio grave e frrepamble pnra 
la sociedad. 

Art. 1.728. A falta de cstipuJ~cio
nes especiales sobre el modo -de admi
nistración, se observarún Jas reglas si
guientes: 

1t Se presume que los socios se hun 
dado redprocamente el 1>ocler de ad

Tomo XLV--64-P, 

ministrar el uno por el otro. Lo que 
cada uno huce es válido, aun por la 
parte de sus consodos, sin que haya 
obtenido consentimiento de ellos, salvo 
a cada uno de éstos el derecho de opo
nerse a la 'operación' antes de que ésta 
esté concluida. 

2• Cada socio puede servirse de las 
cosas pertenecientes a la sociedad con 
tal de que ·las emplee según el destino 
que les huya fijado el uso, y de que no 
se sirva de ellas contra el interés de la 
sociedad, o .de modo que impida a sus 
compañeros se1·virse de eHas, según sus 
respectivos derechos. 

a• 1Cnda socio tiene .derecho de obli
µar a los demás a contribuir con él a 
los gHstos necesarios pura Ju conserva
ción de las cosas de la sociedad. 

4• Uno de los socios no puede ha
ccr innovaciones sdbre los inmuebles 
que dependa-o de -la sociedad, aunque 
lus ·crea ventajosas a ésta, si los demás 
socios no consienten en e1lo. 

Art. t.720. El socio que no es admi-
11istrac..lo1· no .puede enajenar n.i com
promctC'l' las ·cosas que dependan de 
la sociedad, aunque sean muebles. 

Art. 1.730. Ca'da socio vuede por si 
sc',lo asociar u un terceró -en su ,parte; 
JH'l'O no asociarlo n la compañf a sin <!1 
consentimiento unúnimc de todos. aun
que sea administrador. 

SECCIÓN 2• 

De l11s obligudo11es de los socius 
para con los terceros 

J\l'l. 1.7:lt. En las sociedades que no 
sean de co111c1·cio, los socios no son res
ponsubk•s . solidariamente de las deu
das social~s. y uno de los socios no pue
de obligar a los <l'Cmás, si éstos no le 
han conferí-do poder para ello. 

Arl. t .732. Los socios son responsa
bles para cQn el acreedor con quien 
hun contratado, cada uno·por una can
tidad y parles iguales, aunque alguno 
<le ellos tenga en 'la sociedad nnit par
te menor, si el contrato no ba restrin
gido especialmente la obligación de 
ést-c a esta última parte. 

Art. 1.733. La estipulación de que 
la ol>ligación se ha contraído por cuen
ta de In sociedad, obliga únicamente al 
socio que la huya contraído y no u los 
dcmús, a menos que éstos le hayan 
conferido poder purn e'lló, o que la co
su se haya convertido en provecho d r. 
lu sociedad. 
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CAPITULO II 
De los modos de extinguirse 

la sociedad 
.-ht. 1.73-l. La sociedad se extingue: 
1? Por la eX'piración del plazo por 

el cual se ha constituido. 
2? Por.el perecimiento de la cosa o 

la consumación del negocio. 
3~ Por la muerte <le uno de los so

cios. 
4? Por la interdicción, insolvencia o 

quiebra de uno ,de los socios. 
5? Por la voluntad ex-presa de uno 

o varios socios de no querer continuar 
la sociedad. · 

.-\rt. 1.735. La prorrogación de- una 
sociedad, contraída por un tiempo li
mitado, no puede probarse sino por los 
medios admisibles para probar la exis
tencia misma ciel contrato de sociedad. 

Art. 1.736. Si uno de los socios ha 
prometido voner en común la ,propie
dad de una cosa, y ésta perece antes de 
haber sido realmente aportada, la so
ciedad queda disuelta respecto de to
dos los socios. 

Queda igualmente disuelta en todos 
los casos por la pér,dida de 'la cosa, 
cuando el solo goce ha si,do 1rnesto en 
común y la propiedad continúa corre5-
pondiendo al socio. 

~o se disuelve por la pérdida de la 
cosa cuya pro·picdad se ha aportado a 
la sociedad. 

Art. 1.737. Se puede estipular que 
en caso de muerte de uno de los socios 
continúe la sociedad con sus herederos, 
o sólo entre los socios sobrevivientes. 

En el _segundo caso los herederos no 
tienen derecho sino a que se haga la 
partición, refirién<lola al día de la 
muerte de su causante; y no participan 
C!l 'los ~ere ch os y ob'ligaciones pos te
nores, srno en cuanto sean consecuen
cia necesaria de las operaciones ejecu
tadas antes de la muerte del socio a 
quien suceden. 

Art. 1.738. La disolución ·<le la so
ciedad por la voluntad · de una de las 
pa1•tes no se aplica sino a las socieda
des cuya duración es ilimitada y se 
efectúa por una renuncia notificada a 
todos los socios, con tal de que esta 
r~nuncia sea de buena fe, y hecha en 
tiempo oportuno. 

Art. 1.739. La renuncia no es de 
lrnena_ fe cu~ndo el socio la 'haoe para 
apropiarse el so1o los beneficios que 
los -socios se habían pro.puesto sacar en 
común. 

Es inoportuna e intempestiva cuan
do las cosas no están ín,tegras, e inte-

rcsa a la sociedad que la disolución se 
difiera. 

Art. 1.7--10. La disolución de la so
ciedad contraída por un tiempo limi
tado no puede pedirse por uno de los 
socios antes de la expiración del tiem
po conYcnido, a menos que- haya jus
tos motiYos, como en . el caso de que 
uno. de los socios falte a su compromi
so, o de que una enfermedad habitual 
lo haga inhábil para los negocios de la 
sociedad, u otros _ca.sos semejantes. 

Art. 1.7-11. Las reglas concernientes 
a la partición de la he1:encia, a la for
ma de esta partición y a las obligacio
ne·s que de ella resultan entre 1os co
herederos, son aplicables a las parti
ciones entre los socios. 

TITULO XI 
O E L )1 A N O A T O 

CAPITULO I 
De la naturaleza del mandato 

Art. 1.7-12. El mandato es un con
tralo por el cual una persona se obliga 
gratuitam·ente, o mediante salario, a 
ejecutar uno o más negocios por cuen
ta de otra, que la ha encargado de ello. 

Art. 1.7--13. ,El mandato puede ser 
expreso o tácito. 

La aceptación puede ser tácita y re
sultar de la ejecución del mandato por 
el mandatario. 

Art. 1.744. El mandato es gratuito, 
si no liay con,;ención contraria. 

Art. 1.745. El mandato es especial 
para un negocio o para ciertos nego
cios sola1!1ente, o general para todos 
los negocios del mandante. 

Art. 1.7:!6. El mandato concebido en 
términos generales no comprende más 
que los actos ele administración. 

Para poder transigir, enajenar, hipo
tecar o ej.ecutar cualquier otro acto que 
exceda de la administración ordinaria, 
el mandato debe ser expreso. 

Art. 1.747. El mandatario no puede 
hacer náda que exceda de lo conteni
do en el mandato. El .poder .para tran
sigir no enYuelve el de comprometer. 

Art. 1.7-18. El rhenor emanci:pado 
puede ser mandatario; pero el man
dante no tiene acción contra él sino 
s_egún las reglas relati'Vas a las obliga
ciones de los menores. 
_. La· mujer casada no puede aceptar 
un mandato sin la autorización de su 
marido. 

Art. 1.7-!9. Cuando el mandatario 
obra en su propio nombre, el mandan
te no tiene acción contra aquellos cou 
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quienes ha contra-tado el mandatario, 
ni éstos contra -el mandante. En tol 
caso, e'l mandatario queda obligado 
directamente hacia la persona con 
quien ha contratado, como si el nego
cio fu era suyo ,propio. 

CAPITULO 11 
De las obligaciones del mandatario 

Art. .1.750. ,El mandatario está obli
gaclo a ejecutar el mandato mientrus 
esté encargado de él, y es responsable 
ele los •daños que resulten de su ineJc
cución. 

Está i~ualmente obligado a terminur 
el negocio ya comenzado en la época 
de la muerte del mandante, si hay pe
ligro ,en la demora. 

Art. 1.751. El mandatario Nsiponde 
no sólo de'l dolo, sino también de la 
culpa en la ejecución del mandato. 

La responsabilidacl en caso de culpo 
es menor cuando el mandato es gratui
to que en caso contrario. 

Art. 1.752. Todo mandatario está 
obligado a dar cuenta de sus operacio
-nes, y a abonar al mandante cuanto 
haya recibido en virtud del mandato, 
aun cuando lo recibido no se debiera 
al mandante. 

Art. 1.753. El mandatario res1Jo11<le 
de aquel en quien ha sustitui·do su 
gestión: 

1 ~ Cuando no se le dió poder pa1·a 
sustituir. 

2~ Cuando este poder ha sMo co_11-
f erido sin designación de persona y la 
que ha escogido es notoriamente inca
paz o inso1'Venle. 

En t.odos los casos, el mandante pue
de obrar directamente contra la per
sona <1ue baya sustituido al manda
tario. 

Arl. 1.754. ·La responsabHidad ch• 
dos o mús mandatarios, aunque ha
van sido constHuidos simull..ínea111e11-
ic-, 110 es soliduriu si 110 se hu expresa
do usí. 

Arl. 1.755. El 111a11dalario clcbt· in
krescs de las canlida<.les que nplk.ú a 
usos propios, desde el día c>n c1ue lo 
hizo; y de las que aparezca deber, dcs
tk que se ha constituido en mora. 

Ar!. 1.756. El mandatario que, con
lrn lando como tul, ha dado a la 1>ui-lt
rnn quien c:onll'ala conocimiento -sufi
ciente de las facultades que se le ha
yan conferido, no es responsable para 
con ella -de lo que haya hecho fuera de 
los límites del mandato, a menos que 
se haya obligado personalmente. 

CAPITULO III 
De las obligaciones del mandante 
Art. 1.757. El mandante debe cum

plir tocias lus ohligndones contraídas 
por el mnndaturío drntro de los lfmi
ll•s de-1 111mHlu lo . 

En lo que el mundulul'io se huya ex
cedido, no queda ol>ligado el mandan
te , sino cuando fo rulifica expresa o 
hici.tumcnle. 

Ar.t 1.758. El mandante debe reem
bolsar al mundulnrio los avances y los 
gustos c¡uc éste huyu hecho para la eje
cución del munclato, y ,pagarle sus sa
larios, si lo hu prometido. 

Si no hay ninguna cu'l,pa imputable 
al nHtndatario, el man-dante no puede 
excusarse de hacer este reembolso y 
pago, aunque el negocio no haya sah
do bien, m hacer reducir el monto de 
los gastos y avances bajo pretexto de 
que lut'brían podido ser menores. 

Art. 1.759. El mandante debe igual
men le indemnizar al mandatario de 
las pérdidas que éste haya sufrido a 
causa de su gesti<>n si no se le púe<le 
imputar culpa alguna. 

Art. 1.7(i0. ,F,J ma11,dantc debe al 
111u11datario los intereses de las canti
dades que éste ·ha uvonzaclo. a contar 
del día en que se hayan hecho los 
avances. 

Art. 1.761. El mandatario podrá re
tener en prenda las cosas que son ob
jC'lo del mandalo, hasta que el man
dante cumpla <:on la indemnización y 
r<.·cmhotso dt• que lrutan los dos ar
tkulos anle l'Íorc-s. 

Art. 1.762. Si el mandato se hu con
fcl'ido por <los o mús pel'sonas para 
un negocio común, cada una de ellas 
c•s r<'sponsablc solidariamente al man
datario de lodos los efectos -del man
dato. 

C:APJTl'LO IV 
D,· /IJs 111oclos el,• <lcubar.~e <'I 111m1dat,, 

Art. t .71i:t El 111u11dulo se acahu: 
J•.• Por rt '. ,·ocadú11. 
2·.· Por la rem111cia del mandatario. 
:s,_. Por la 111u<.·1·k, inlei-dkcic'>11, quic-

hru o ccsi1'i11 ck bienes del mandante · 
o d<.'I mandulurio. 

4" Por lu inhabililudon del lllUll
danlc o del 1111111<lulurio, si t•I mandalo 
tiene por ohjdo ados <¡U<' 110 podrian 
e,jecular por sí, sin asistencia de cura
dor. 

Art. 1.764. El mundonte puede !'evo
car el mandato sicmpn• que quiera, y 
l.'Otnpcler al mandatario a la dcvolu-
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ción del instrumento que contenga la 
pr.ueba del mandato. 

Art. 1.765. La revocación del man
dato notificada solamente a,1 mandata
rio no puede perjudicar a terceros que, 
ignorando la revocación, .han contra
tado de buena fe con el uumdatario, 
salvo al mandante su recurso contra el 
mandatario. 

Art. 1.766. El nombramiento de 
nuevo mandatario ,para el mismo ne
gocio produce la revocación del ante 
rior desde el día en que se hace saber 
el nuevo nombramiento. 

Art. 1.767. El mandatario puede re
nunciar ·el mandato notificandolo al 
mandan"te. 

Si la renuncia perjudica al mandan
te, debe indemnizársele por el manda
tario, a menos que éste no ,pueda con
tinuar en ejercicio del mandato sin su
frir l;Jn perjuicio grave. 

Art. 1.768. Lo que hace el manda
tario en nombre del mandante igno
rando la muerte ele éste, o una de las 
otras causas que hacen cesar el man
dato, es vúlido, con tal de que aquellos 
con -los cuales ha contratado hayan 
procedido de buena fe. 

Art. 1.769. En caso de muerte del 
mandatario, sus herederos, si tienen 
conocimiento del mandato, deben avi
sar al mandante y proveer entre tanto 
a lo que exi,ian las circunstancias en 
interés de éste. · 

TITULO XII 
l>E LA TRANSACCIÓN 

Art. 1.770. La transacción es un 
contrato por el cual las partes, dando, 
prometiendo, o reteniendo cada una al
guna cosa terminan un 'litigio pendien
te o precaven ·Un litigio eventual. 

Art. 1.771. Para transigir se necesi
ta tener capacidad para disponer de 
las cosas comprendidas en la transac
ción. 

Art. 1.772. Se puede transigir sobre 
la acción civil ,proveniente de delito; 
pero la transacción no impi:de el juicio 
penal por parte del Ministerio .Público. 

Art. ·1.773. En las transacciones se 
podrá-~stipular una pena contra--quien 
no las ejecute. · 

Esta pena será la comvensación de 
los daños y perjuicios ocasionados por 
el retardo en la ejec:.µción, sin perjui
cio de la obligación d'e ejecutar la tran-
sacción. · 

Art. 1.7i-1. La transacción no se ex
tiende a más de lo que constituye su 

objeto. La renuncia a todos los dere
chos y acciones comprende únicamen
te lo relativo a las cuestiones que han 
dado lugar a la transacción. 

A•rt. 1.775. Las transacciones no po
nen fin sino a las diferencias que se han 
designado, sea que las partes hayan 
manifestado su intención por expresio
nes especiales o generales, sea que esta 
intención aparezca como una conse
cuencia necesaria de lo que se haya ex
presado. 

Art. 1.7i6. Si el que transige sobre 
un ·derecho que tenia, adquiere des
pués de otra persona, un derecho se
mejante, no queda obligado por la 
transacción precedente en cuanto al 
derecho nuevamente adquirido. 

Art. 1.777. · La transacción hecha por 
uno de los interesados no perjudica ni 
aprovecha a los demás. 

Art. 1.7i8. La transaccion tiene en
tre 'las partes la misma fuerza que la 
cosa juzgada. 

No puede atacarse por causa de error 
de derecho ni de lesión, pero debe rec
tificarse el error de cálculo. 

A:rt. 1.7i9. Se admite, sin embargo, 
la acción de nulidad contra una tran
sacción en los casos de dolo, violencia 
o error sobre la persona o el objeto de 
la diferencia. 

Art. 1.780. Se puede también ata
car la transacción heéha en ejecución 
de un titu'lo nulo, a menos que las par· 
t(t,6 •hayan tratado expresamente sobre 

. la nuhdad. 
Art. 1.781. La transacción fundada 

en documentos que después se recono· 
cen como falsos, es enteramente nula. 

Art. 1.782. Es igualmente nula la 
transacción soüre un 'lHigio que ya es
taba decidido por sentencia ejecuto

. riada, si las partes o alguna de ellas no 
tenían conocimiento de esta sentencia. 

Art. 1.783. ,Cuando las partes ha
yan transigido, en general, sobre todos 
los negocios que pudieran tener entre 
sí, los documentos que entonces les 
fueisen desconocido.s y que luégo se 
,descubran, no constituirán un título 
para impugnar la transacción, a me
nos que los haya· ocultado una -de las 
partes confratantes. \ 

La transacción será nula cuarrdo 110 

se refiera más que a un objeto, y se de
muestre por documentos nuevamente 
descubiertos que una de las partes no 
tenía ningún dcred10 sobre dicho ob
jeto. 
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TITCLO XIII 
u~ LOS c:1.n,:sos 

Art. 1.78-1. Se constituye el cenc;o 
cuando se sujetan algunos bienes in
muebles al pugo de un canon o crédito 
anual, en retribución de un capital que 
se recibe en dinero, o del dominio que 
se trasmite de los mismos bienes sin 
que el acreedor tenga la facultad de 
exigir su redención sino en los casos 
expresados por la ley. 

Art. 1.783. También puede consti
tuirse el censo por testamento o por do
nación. 

Art. 1.786. El •rédito anual no po
drá exceder ele trt's por ciento en los 
censos que se constituyeren en ade
lante. 

Art. 1.787. El censatario no está 
obligado personalmente al f)ago de los 
cánones deYcngados antes e e la aclclui
sición de In finca, a menos que se rn
biese comprometido a ello; pero está 
obligado con todos sus bienes al pago 
de los cí111ones vencidos durante e·l 
tiempo que ha estado -en posesión de 
ella, si sabía que la finca estaba grava
da con el censo. 

Art. 1.788. La obligación de pagar 
los réditos subsiste, aun cuando la tin
ca pierda mucha ·parle de su valor, pe
ro no si se ·hubiese hecho del todo in
fructif era, sin culpa del censatario. 

Art. 1.789. El censatario se liberta 
de toda obligación poniendo la finca, 
en el estado en que se h.:ille, a dispo
sición del censualista, y pagando los 
réditos de que fuere responsable, de 
conformidad con los artículos prece
dentes; pero si por dolo o por culpa del 
censatario se hubiese hecho infructí
fera o se hubiese deteriorado la finca 
acensuada, afectando al censo· mismo, 
no se admitirá la liberación, mientras 
no hubiere satisfecho los perjuicios. 

Art. 1.790. El censualista al otor
gar el recibo del canon, puede exigir 
del censatario que le dé un resguarao 
en que conste haber hecho el pago. 

Art. 1.791. El censo perece por la 
destruccción comp'leta de la finca acen
suada. 

Si el suelo estaba afecto al censo y 
reapareciere, revive le>do aquél, pero 
nada 'Se debe por pensiones del tiempo 
intermedio. 

Art. 1.792. También se extingue el 
'Censo por prescripción. 

Art. 1.793. No · r.roduce efecto la 
cláusula que prohiba la enajenación 
de la finca acensuada. 

Arl. 1.7fl-1. El censo t•s csencial
mcn lc redimil>lc, n volunlucl d<!l cen
satario, no obstante cualquiera cslipu
lacit'>n contraria. 

Se puede estipular que la redención 
no se haga durante la vida del censua
lista, o antes de un término fijado, que 
no podrá exceder de diez años. 

También se puede estipular que no 
se haga la redención, sino después de 
un término contado desde el aviso que 
se dé al censualista. 

Este término no puede pasar de un 
aiio. 

Cuando se fijaren términos más lar
gos, se reducirán a los determinados en 
este articulo. 

Art. 1.795. ~o habiendo J>ncto en 
contrario, la redencióp no puede ha
cerse parcialmente. 

Art. 1.796. La redenci(m se hace 
deYolviendo el capital nl censualista. 

Art. 1.797. Puede oblicrnrse al cen
satario a la restitución del capital: 

1\> Si deja de pagar el canon por 
.tres años consecutivos, y, requerido es
pecialmente, no paga dentro de diez 
clias del requerimiento. 

2? Si por dolo o culpa deja perecer 
o hacerse infructífera, en todo o en 
~rnn parte de ella, la finca acensuada, 
ae modo que no produzca e·J rédito del 
censo. 

Art. 1.798. El censo se rige en lo de
más por las disposiciones relativas a 
la hipoteca, en lo que tiene ele común 
con ésta; y cuando el censo se hubiere 
establecido en la enajenación del in
mueble que quede afecto a él, se aten
derá también a .)as reglas establecidas 
respecto' a las ventas con graYámcnes. 

TITULO XIV 
DEL COMODATO 

·CAPITULO I 
De la naturaleza del comodato 

Art. 1.799. El comodato o préstamo 
de uso es un contrato por el cual una 
de la-s .partes entrega a la otra gratui
tamente una cosa, para que se sirva de 
ella, por tiempo o para uso detennina-

_clos, con cargo de restituir la misma 
rosa. 

Art. 1.800. Las obligaciones y dere
chos que nacen del comodato pasan a 
los herederos de ambos contrayentes, 
a no ser que el préstamo se haya he
cho en contemplación a sólo la persona 
del comodatario, pues entonces los he
rederos de éste no tienen derecho a 
continuar en el uso de la cosa en prés
tamo. 
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CAPITULO 11 
De las obligaciones del comodalario 
Art. 1.801. El comodalario debe cui

dar la cosa dada en préstamo como un 
huen padre de familia, y no debe ser
Yirse de ella sino para el uso -determi
nado por la convención, o a falta de 
ésta, por la naturaleza ,de la cosa y la 
co·stumbre del lugar, so pena de daños 
y perjuicios. 

Art. 1.802. El comodatario respon
de del caso fortuito: 

1 <? Cuando ha usado de la cosa in
debidamente, ·o ha demorado su resti
tución, a menos que aparezca o se 
pruebe que el deterioro o pér-dida J.)Or 
el caso fortuito habrían sobrevenido 
igualmente sin el uso ilegítimo o la 
mora. 

2 Cuando la cosa prestada perece 
por caso fortuito y el comodatario hu
biere podido evitar la pérdida sustitu
yéndola con una ·propia. 

3? Cuando en la alternativa de sal
var de un accidente la 'Cosa prestada o 
la suya, ha preferido deliberadamente 
la suya. 

4? Cuando expresamente se ha he
cho responsable de casos fortuitos; 

5? Cuando la cosa se hubiese esti
mado al tiempo del préstamo, aunque 
la pérdida acaezca por caso fortuito, 
ésta será de cuenta del comodatario, 
si no hubiese pacto en contrario. 

Art. 1.803. Si ia · cosa se deteriora 
únicamente por efecto del uso para el 
cual se dió en préstamo y sin culpa dd 
c-,omodatario, és,te no responde de1 de
terioro. 

Art. 1.804. El comodatario que ha 
heoho algún gasto para usar de la cosa 
dada en préstamo, no puede repetirlo. 

Art. 1.805. Si son dos o más los co
modatarios, es solidaria su responsa
bilidad para con el comodante. 

CAPITULO III 
De las obligaciones del comodante 
Art. 1.806. El comodante no puede 

repetir la cosa da-da en préstamo sino 
des~ués de concluido el ténnfoo con
venido, o, a f a'lta de convenio, después 
que la cosa haya servi:do al uso para el 
cual se la dió en préstamo. 

Si antes del término convenido o an
tes de que haya cesado la ne'Ce'sidad del 
comodatario, sobreviniere a1 como
dan te una necesidad urgente e im\>re
vista de servirse de la cosa, podra el 
Tribunal, según las circunstancias, 
obligar al comodatario a restituirla. 

Art. 1.807. Si durante el préstamo 
se ha visto el comodatario obligado a 
hacer para la conservación -de la cosa 
atgún gasto extrao11dinario, necesario, 
y tan urgente que no haya podido pre
venir de él al comodante, éste debe pa
garlo. 

Art. 1.808. El comodante que, co
nociendo los vicios de 1a cosa dada en 
préstamo, no previno de ellos al como
da tario, responderá a éste de los daños 
que por aquella causa hubiese sufrirlo. 

TITULO XV 
OEL MUTUO 

CAPITULO I 
De la naturaleza del mutuo 

Art. 1.809. El mutuo es un contra
to por el cual una de las partes entre
ga a a otra cierta cantidad de cosas, 
con cargo de restituir otras tantas de 
la misma especie y calidad. 

Art. 1.810. Por efecto de'l mutuo, el 
mutuario se hace propietario de la co
sa que se le dió en préstamo, y ésta 
perece para él, de cualquier manera 
que suceda la pérdida. 

Art. 1.811. La ob'Ugación que resul
ta del préstamo de una cantidad d~ di
nero es siempre la de restituir la can
tidad numéricamente expresada en el 
contrato. 

En caso de aumento o -disminución 
en el valor de la moneda, antes de que 
esté vencido el término d~l pago, el 
deudor deb61devolver la ~antidad dada 
en préstamo, y no está obligado a de
voh·erla sino en las monedas que ten
gan curso 1legal al tiempo del pago. 

Art. 1.812. La regla del a1~ticulo pre
cedente no rige cuando se han dado en 
préstamo monedas de oro o plata de
terminadas, y se ha estipulado que la 
restitución se haga en la misma espe
cie de moneda y en igual cantidad. 

Si el valor intrínseco -de las monedas 
se ·ha alterado, si no se pueden encon
trar aquellas monedas, o .si se las ha 
puesto fuera de circulación, se devol
verá el equivalente del valor intrínse
co que tenían las monedas en la época 
del préstamo. 

Art. 1.813. Si el préstamo consiste 
en barras metálicas o en frutos, el" deu
dor no debe restituir sino la misma 
cantidad y calidad, cualquiera que sea 
el aumento o disminución de su precio. 

CAPITULO II 
De las obligaciones del mutuante 
Art. 1.81-1. En el mutuo, el mu

tuante tiene la misma responsabilidad 
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que la esloblccidn en el artículo 1.808 
para el comodato. 

Art. 1.815. El muluunte no puede 
pedir antes del término conYrnido las 
•cosas que dió en préstamo. 

Art. 1.816. Si no hay término fijado 
para la restitución, el Tribunal puede 
acordar un plazo para ella, según las 
circunstancias. 

Art. 1.817. Si sólo se ha conYenido 
en que el mutuario .pagará cuando 
pueda o cuando tenga medios, el Tri
bunal fijará un término para el pago, 
según las circunstancias. 

CAPITULO III 
De las obligaciones del mutuario 
Art. 1.818. El mutuario está obli

gado a restituir las cosas de la misma 
calidad y en la misma cantidad de las 
que recibió, y en el término convenido, 
y a falta de esto, está obligado a pagar 
su valor en el tiempo y en el lugar en 
que según el contrato debía hacer la 
restitución. 

Si no se han determinado el tiempo 
y el lugar, el pago debe hacerlo el mu
tuario, según el Yalor corriente en el 
tiempo en que ha quedado en mora y 
en el lugar donde se hizo el préstamo. 

CAPITULO IV 
Del préstamo a interés 

Art. 1.819. Se permite estipular in
tereses por el préstamo de dinero, fru
tos u otras cosas muebles. 

Art. 1.820. El interés es legal o con
vencional. 

El interés legal es el tres por ciento 
anual. 

El interés com·encional lo fijan li
bremente las partes, •cuandb la ley no 
lo tase. 

El interés convencional debe com
probarse por escrito cuando nó es ad
misible la prueba de testigos para 
comprobar •la obligación principal. 

Art. 1.821. Si se han pagado inte
reses, aunque no se hayan estipulado, 
no pueden repetirse ni imputarse al 
capital. 

Art. 1.822. El recibo del capital, 
dado sin reserva de intereses, hace 
presumir el pago de éstos, y verifica la 
liberación. salvo prueba en contrario. 

TiITULO XVI 
DEL DEPÓSITO Y DEL SECUESTRO 

Art. 1.823. El depósito en general 
es un acto por el cual una persona re
cibe 11a cosa ajena, con obligación de 
guardarla y restituirla. 

Art. 1.824. Hay dos especies ele de
pósito: el clept'>silo propinmente dicho 
y el secuestro. 

CAPITCLO I 
Del depósito propiamente dicho 

SECCIÓ~ 1• 
De la esericia del depósito 

Arl. 1.825. El depósito 1>ropiamen
te dicho es un contra to por naturaleza 
gratuito, que no puede tener por ob
jeto sino cosas mucules. 

No se perfeccionn sino por In tradi
ción de la cosa. 

La tradición se YCrifica por el mero 
consentimiento, en el caso de que la 
cosa esté ya en poder del depositario 
por cualquier otro título, y de que se 
conwnga que quede en depósito. 

Art. 1.826. El depósito es Yoluntn
rio o necesario. 

SEECCIÓN 2• 
Del depósito 1Jolunlario 

Art. 1.827. El deptisito yo]untario 
se efectúa por el espontáneo consenti
miento ,del que dn y del que recibe In 
cosa en deJ)osi to. 

Art. 1.828. El depósito Yoluntario 
no puede hacerse regularmente sino 
por el propietario de la cosa deposita
da, o con su consentimiento expreso o 
tácito. 

Art. 1.829. El depósito Yoluntario 
no ·puede efectuarse sino entre perso
nas cap·aces para contratar. 

Sin embargo, si una persona capaz 
para contratar acepta el depósito he
cho por otra incapaz, queda sujeta a 
todas las obligaciones de un Yerdadero 
depositario, y }>Ueden perseguirla el 
tutor, el curador o el administrador de 
la persona que hizo e'l depósito, o esta 
misma, si llega a tener capacidad. 

Art. 1.830. Si el depósito se ha he
cho por una persona capaz en otra que 
no lo sea, sólo tendrá la capaz acción 
para reivindicar la cosa deposita-da, 
mientras exista en poder del deposi
tario, o para · que éste 'le restituya la 
cantidad hasta la ... c'ual se 01aya enri
quecido con la cosa o con su precio. 

SECCIÓN 3• 
De las obligaciones del depositario 
Art. 1.831. El ,depositario debe po

ner en la guarda de la cosa depositada 
la misma diligencia que en la de las 
cosas que le pertenecen. 
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Art. 1.832. La disposición del ar
tictalo precedente se aplica con más ri
gor: 

1 ~ •Cuando e·l depositario se ha 
ofreci_do para recibir el depósito . 

2':' Cuando ha estipulado una remu
neración por la guarda del ,depósito. 

3~ Cuando el depósito se ha hceho 
únicamente en interés del depositario. 

4c;, Cuando se haya convenido ex
presamente en que el depositario que
de obligado por toda especie de culpa. 

Art. 1.833. El depositario no es res
ponsable en ningún caso de accidente 
producido por fuerza mayor, a menos 
que se haya constituido en mora para 
la restitución de la cosa depositada. 

Art. 1.83-1. Cuando el depositario 
tiene permiso de servirse o usar de la 
cosa ·de.positada, el contrato cambia de 
naturaleza y ya no es depósito, sino 
préstamo o comodato, desde que el de
positario haga uso de ese permiso. 

Art. 1.835. No debe tratar de cono
cer cuáles son las cosas depositadas en 
su poder, si le han sido confiadas en 
un cofre cerrado o bajo una cubierta 
sellada. 

Art. 1.836. El depositario debe de
Yolver idénticamente la cosa que ha 
recibido. 

Art. 1.837. El depositario cumple 
con restituir la cosa en el estado en que 
se Jialle al Hem1>0 de la restitución. 
Los deterioros so·brevenidos sin su cul
pa son de cargo del depositante. 

Art. 1.838. El depositario a quien 
se haya arrebatado por fuerza mayor 
la cosa dep9sitada y ~ue baya recibido 
en sµ lugar una cantidad ,de dinero u 
otra cosa, debe ,restituir lo que haya 
recibido. 

Art. 1.839. El depositario debe res
tituir los frutos que liaya percibido de 
,la cosa; pero .no debe intereses del di
nero depositado, sino ·desde el dia en 
que se -haya 'Constituido en mora de 
hacer la restitución. 

Art. 1.840. El ·depo1sitario no debe 
restituir la cosa sino a quien se la en
tregó, o a aquel en cuyo nombre se hi
zo el depósito, o qu~ filé designado 
para recibirla, salvo lo dispuesto en el 
artí'culo 1.829. 

Art. 1.841. No puede exigir el de
positario que el depositante pruebe ser 
propietariQ de la cosa depositada. 

Sin embargo~ si llega a descubri<r que 
la •cosa es hurtada, y quién es su ver
dadero dueño, debe hacer sa-ber a éste 
el depósito. Si éste ,descuida reclamar 
el depósito, el depositario se liberta 

vúlidamente por In entrega del depó
sito a aquel de quien fo haya recibido, 
con tal de que haya hecho la entrega 
después de vencido e·J tiempo determi
nado y suficiente, dado 'j)or él al ver
dadero dueño para su r eclamación. 

Art. 1.8J2. En caso de haber muer
to el depositante, la devolución deberá 
hacerse a su heredero. 

Si hay dos o más herederos y no se 
ha hecho la partición, deberán poner
se ·de acuerdo sobre la devolución del 
depósito. Después de ]a partición, se 
devolverá a quien según la misma re
sulte tener derecho. 

Art. 1.843. Si por un cambio sobre
venido en su estado pierde el deposi
tante la capacidad para administrar 
sus bienes, después de constituido el 
depósito, éste no debe restituirse sino 
a quien tenga la administración de los 
bienes del depositante. 

Art. 1.W. Si el depósito se ha ihe
cho por un tutor u otro a·dministrador, 
con ese carácter, y su administración 
ha c;esado en la época de la restitución, 
ésta debe hacerse a la persona repre
sentada o al nuevo administrador se
gún los casos. 

Art. 1.845. Si al hacerse el depósi
to se designa el lugar para la devolu
ción, el depositario deberá llevar a él 
la .cosa depositada; pero los gastos que 
ocasione la traslación serán a cargo ael 
depositante. 

No habiéndose designado lugar para 
la devoluciéo, deberá hacerse ésta 
donde se halle la ·cosa depositada, aun
que no sea el mismo donde se ·hizo el 
depósito, con tal de c¡ue no haya en ello 
nialicia por parte del depositario. 

Art. 1.846. La restitución es a vo
luntad tanto del depositante como del 
depositario. 

Si se fija tiempo ,para la restitución, 
esta cláusula sólo es obligatoria para 
el depositario, quien en virtud de ella, 
no puede devolver el de'pósito antes 
del tiempo estipulado, excepto en los 
casos expresados por .Ja ley. 

La obligación Q.e guaDdar la cos~ 
continúa en este caso nasta que el de
positante la .pida; pero el depositario 
puede exigir que el depositante dispon
ga de ella cuando se cumpla el térmi
no estipulado para la duración del de
pósito, o cuando, antes de cumplirse el 
término, peligra el depósito en su po
der o le causa perjuicio. 

·si el depositante no ,dispone de ella, 
puede consignarse a sus ex.pensas con 
las formaliáades .legales. 
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Cuando el depósito haya cambiado 
de naturaleza, en virtud de lo dispues
to en el artículo 1.83-t, no puede pedir
se su devolución antes del término fija
do en el contrato. 

Art. 1.847. Todas las obligaciones 
del de,posi tario cesan desde que descu
bre y ,prueba que es suya la cosa de
positada. 

SECCIÓ~ -1• 

De las obligaciones del depositante 

Al't. 1.8-18. El depositante está obli
aado a reembolsar al depositario los 
gastos que haya hecho para la cons~r
vación ,de la cosa depositada, y a m
demnizatle los daños que le haya cau
sado el depósito. 

Art. 1.849. El depositario puede re
tener el depósito hasta el pago total de 
todo cuanto se le deba en razón del de
pósito. 

SECCIÓ:-- 5• 

Del depósito necesario 

Art. 1.850. Depósito necesario es el 
que hace alguna persona apremiada 
por algún accidente, como ruina, in
cendio, saqueo, naufragio u otro im
previsto. 

Art. 1.851. El depósito necesario se 
rige ,por las reglas establecidas para el 
depósito voluntario, salvo lo dispuesto 
sobre su ·prueba en el artículo 1.-120. 

Art. 1.852. Se reputa depósito nece
sario el de los efectos introducidos por 
los viajeros en las posadas, fondas o 
mesones donde se alojan, o en las na
ves y demás vehículos que los condu
cen; y los posaderos, fondistas, meso
neros, patrones y conductores respon
den de ellos ,como depositario~. 

Art. 1.853. La responsabilidad com
prende tanto los hurtos como los da
ños causados en los efectos de ios via
jeros por los criados, encargados. de
pendientes de los posaderos, fondistas, 
mesoneros, patrones, marineros, con
ductores o porteadores, y por los ex
traños ,que frecuentan las mismas po
sadas; fondas, mesones, naves y ve
hículos; pero no los ocasi_onados por 
fuerza mayor o negligencia grave del 
viajero. 

Art. l.854. El viajero que lleva con
sigo efectos de gran valor, debe hacer
lo saber al posadero o a las personas 
arriba expresa-das, y aun mostrárselos, 
si éstas lo exigen, para que se emplee 
especial cuidado en su custodia. 

Tomo XLV-65-P, 

CAPITULO II 
DEL SECUESTHO 

SECCIÓN 1° 
De las diversas especies de secuestro 

Art. 1.855. El secuestro es conven
cional o judicial. 

SECCIÓN 2i 
Del secuestro convencional 

Art. 1.856. El secuestro convencio
nal es el depósito de una cosa litigiosa 
hecha ,por dos o más personas en ma
nos de un tercero, quien se obliga a de
volverla, después de lu terminación 
del pleito, a aquel a quien se declare 
que debe pertenecer. 

.-\rt. 1.857. El secuestro puede no 
ser gratuito. 

Art. 1.858. ,Cuando es gratuito está 
sometido a las reglas del depósito pro
piamente dicho, con las diferencias 
que se indicarán. 

Art. 1.859. El secuestro puede tener 
por objeto bienes muebles o inmue
bles. 

Art. 1.850. No puede libertarse del 
secuestro al depositario, antes de la 
terminadón ,del ,pleito, sino por con
sentimiento de todas las partes, o por 
una causa que se juzgue legítima. Sus 
derechos arancelarios los cobrará a 
las partes que constituyeron el depó
sito. 

SECCIÓN 3• 

Del secuestro o depósito judicial 
Art. 1.861. El depositario debe po

ner en la conservadón de los efectos 
embargados el cuidado de un buen pa
dre de familia, y tenerlos a disposición 
del Tribunal. 

Si pierde la tenencia de la cosa pue
de e'l depositario reclamarla con tra 
toda persona, inclusa •cualquiera de las 
partes, que la haya tomado sin licen
cia ·del Tribunal. 

Art. 1.862. El depositario está obli
gado a 1hacer los gastos necesarios para 
la conservación de la cosa, y para la 
recolección, el beneficio y la l'ealiza
ción de 'los frutos; pero no podrá com
prometer anticipadamente éstos sin la 
autorización del Tribunal. 

Art. 1.863. El depositario podrá co
brar sus derechos arancelarios de los 
frutos mismos, o del producto del re
mate -de las •cosas depositadas, y, en 
todo caso, de aquel a cuya solicitud se 
acordó el embargo, a reserva de co
brarlos éste de quien haya lugar. 
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TITULO XVII 
DE LA RENTA VITALICIA 

CAPITULO I 
De las condiciones requeridas para la 

validez del contrato de renta 
vitalicia 

Art. 1.86-t La renta Yitalicia puede 
constituirse a título oneroso, mediante 
una cantidad de dinero u otra cosa 
mueble, o mediante un inmueble. 

Art. 1.865. También puede consti
tuirse a título puramente gratuit~, por 
donación o por testamento, debiendo 
entonces hacerse con las formalidades 
que establece la ley para tales casos. 

Art. 1.866. La renta vitalicia, cons
tituida por donación o por testamento, 
es reducible si excede de la· porción de 
gue se puede disponer; es nula ~i se ha 
hecho en favor de una persona mcapaz 
de recibir. 

Art. 1.867. La renta vitalicia puede 
constituirse por la duración de la vitla 
de quien da el precio o por la ,de un 
tercero que no tiene derecho a la renta. 

Art. 1.868, Puede constituirse por la 
dura'Ción de la vida de una persona o 
de varias, 

Art. 1.869. Puede constituirse en 
provecho de un tercero, distinto de 
quien da el precio. 

En este caso, aunque la renta vitali
cia constituya una libera'lidad, no c,i:ue
da sujeta a las formas establecidas 
para las donaciones; pero es reducible 
o anulable con arreglo al articulo 
1.866. 
· Art. 1.870. El contrato de renta vi
talicia, constituida por la vida de una 
persona ya muerta cuando se celebró 
el contrato, no produce ningún efecto. 

CAPITULO 11 
De los efectos del contrato de renta_ 

vitalicia entre las partes 
contratantes 

Art. 1.871. La persona en cuyo pro
vecho se ha constituido la renta vita
licia a titulo oneroso, puede hacer que 
se resuelva el contrato, si no se le otor
gan las seguridades estipuladas para 
su cumplimiento. 

Si la renta se hubiere constituido en 
testamento sin designación de bienes 
determinados, el legatario tendrá de
recho a que el heredero señale bienes 
bastantes sobre los que haya de cons
tituirse la hipoteca. 

Art. 1.872. La sola fa'lta de pa~o de 
1os atrasos de la renta no autoriza a 

aquel en cuyo fa,·01· se ha consti~uido 
ésta a pedir el reembolso del cap1ta~ o 
a e~trar en posesión del fundo ena,1e
nado. Tiene aquel solamente dei:eoho 
de embargar y hacer vender los biene~ 
de su deudor, y pedir que se ordene, s1 
el deudor no consiente en ello, que d~l 
producto de la venta se tome -la canh
dad suficiente para pngar los atrasos. 

Art. 1.873. El deudor de la renta 
no puede libertarse de ella ofrccien4o 
el reembolso del capital y renuncian
do al cobro de las anua:hdades paga
das; está obliga~o a pagar la renta du
rante toda la vi{la de la persona o de 
las personas t>or quienes se ha con~~i
tuido, cualqmera que sea la durac10n 
de la ,·ida de estas personas, o por one
roso que haya podido llegar a ser el 
pago de la renta. 

Art. 1.874. La renta vitalicia se de
be al propie,tario, en 1)ro~o!ción del 
número de dias que haya viv1do. 

Sin embargo, si se Jia -convenido en 
pagarla por plazos anticipados, se de
be toda la pensión desde e 1 ·día en que 
haya de hacerse el pago. 

Art. 1.875. Sólo en el caso <le que la 
renta ,·italicia se haya constituido a ti
tulo gratuito, se puede estipular que 
no estará sujeta a embargo. 

TITULO XVJII 
DEL SEGURO, DEL JUEGO Y DE LA APUEST . .\ 

CAPITULO J 
Del seguro 

Art. 1.876. El seguro es un contrato 
por el cual un.a 'Parte. se obliia, me
diante una prima, a indemmzar las 
pérdidas o los perjuidos que puedan 
sobrevénir a otra parle en casos deter
minados, fortuitos o de f:uerza mayoi:; 
o bien a pagar una cantidad ,determi
nada de dinero, según la duración o 
las eventualidades de la vida, o de la 
libertad de una persona. 

Art. 1.877. Todo contrato de seguro 
a prima, aunque fuere puramente ci
vil, se regirá, sin embargo, conforme a 
las disposiciones del Código de Comei:
cio, as1 en cuanto a su forma y condi
ciones como en todo lo demás, según 
su especie. 

Art. 1.878. La trasmisión de la pó
liza se hará por traspaso formal, gue 
exprese la causa, en la misma. póh~a, 
firmada por el cedente y el ces1onar10, 
y se hará irrevocable resrecto de ter
cero, 1JOr la notificación a asegurador, 
o por aceptación de éste, salvo los ca
sos de póliza a la orden. 
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Art. 1.879. En caso de muerte o de 
quiebra de quien haya hecho ase
gurar sobre su vida o sobre la de un 
tercero una cantidad que <leba pagar
se a otro persona aun cuando ella sea 
apta para sucederle, las ventajas del 
seguro quedarán a beneficio exclusivo 
ele la llersona designada en el contra
to; sa vo, respecto de entregas efec
tuadas, las disposiciones de este Códi
go concernientes a lu revocación de ac
tos ejecutados en fraude de acreedo
res, y a Jos derechos de los legitima
rios. 

CAPITULO II 
Del juego y dt> la apue.~/a 

Art. 1.880. La ley no da acción pa
ra reclamar lo que se haya ganado en 
juego de suerte, azar o envite, o en una 
apuesta: 

!Las loterías están comprendidas en 
las disposiciones ele este artículo, ex
cepto aquellas que se constituyan para 
beneficencia o para algún otro fin de 
utilidad pública, y que las garantice el 
Estado. 

Art. 1.881. Se exceptúan los juegos 
de fuerza o destreza corporal, como el 
de armas, carreras a pié o a caballo, 
pelota y otros semejantes. 

Art. 1.882. Quien haya perdido en 
el juego o apuesta no puedl! repetir lo 
que haya pagado voluntariamente, a 
menos que •haya habido fraude o dolo 
de parte de quien hubises ganado o 
que quien hubiese perdido sea menor, 
entreilicho o in11ab1litado. 

TITULO XIX 

OE LA FIANZA 

CAPITULO I 

De la naturaleza y extensión de la 
fianza 

Art. 1.883. Quien se consttiuye fia
dor de una obligación queda obligado 
para con el acreedor a cum¡ylirla, si el 
deudor no la cumple. 

Art. 1.884. 1La fianza no puede cons
tituirse sino como acesoria de una 
obligación válida. 

Puede, sin embargo, constituirse so
bre una obligación anulable, en ,irtud 
de una excepción puramente personal 
del obligado, como la de minoridad. 

Art. 1.885. La fianza no puede ex
ceder de lo que debe el deudor, ni cons
tituirse bajo condiciones más onerosas. 

Puede constituirse por una parte de 
In deu<la únicamente, y bajo condicio-

nes menos onerosas. La finnza que ex
ceda de la deuda o que se haya consti
tuido bajo condiciones mús onerosas, 
no será válida sino en la medida de la 
obligación principal. 

Arl. 1.886. Se puede constituir la 
fianza sin orden del obligado por quien 
se constituye, y aun ignorándolo éste. 
Se puede también constituir no sólo 
por el deudor principal sino por otro 
fiador. 

Art. 1.887. La fianza 110 se presu
me: debe ser expresa y no se puede ex
len der más allá de 'los limites dentro 
de los cuales se la ha con trnído. 

Art. 1.888. La fianza indefinida de 
una obligación principal comprende 
todos los accesorios de la dc>uda, y aun 
las costas judiciales. 

Art. 1.889. El obligado a dar fiador 
debe dnr por tal u persona que reúna 
las cualidades siguientes: 

1 ~ Que sea ·ca~)az de obligarse y que 
no goce ele ningun fuero privilegiado. 

2• Que esté domiciliado dentro de 
la jurisdicción del Tribunal donde de
ha prestarse la fianza, o que manifieste 
estar dispuesto n someterse a la juris
dicción de dicho Tribunal. 

3• Que posea bienes suficientes pa
ra responder de obligación; pero no se 
tomarán en consi,cleradón los bienes 
embargados o los litigiosos, ni los que 
estén situados· fuera del territorio de 
la Re1)ública. 

Art. 1.890. Caso de estar obligado 
el deud<H' a dar una fianza, si el fiador 
aceptado por el acreedor se hiciere in
solvente, podrá el acreedor exigit· otro 
en su lugar. 

Cuando se haya exigido y pactado 
fianza de una persona -determinada, la 
insolvencia de ésta no obligará al deu
dor a dar nueva fianza. 

OAPITULO 11 

De los efectos de la fianza 

SECCIÓN 1• 

De los efectos de la fianza tmtre el 
acreedor y el fiador 

Art. 1.891. No puede compelerse al 
fiador a pagar al acreedor, sin previa 
excusión de los bienes del deudor. 

Art. 1.892. No será necesaria la ex
cusión: 

1~ Cuando el fiador haya renuncia
do expresamente a ella. 

2 ,Cuando se haya obligado solida
riamente icon el deudor, o como prin
cipal pagador. 
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3«:> En el caso de haber quebrado o 
de haber hecho cesión de bienes el 
<le\ldor. . 

1 Art. 1.893. La demanda contra e 
deudor principal podrá extenderse al 
fiador para que pague inmediatam~!l
te, si no hubiere lugar n la excus10n 
según el articu lo precedente. 

Art. 1.89-!. La excusión no tendrá 
efecto, si no la exigiere el fiador al con
testar la demanda. 

El fiador que pida la excusióh debe
rá indicar bienes suficientes del deudor 
principal, y anticipar la ca!l_tidad ne
cesaria para hacer la excus1on. 

No producirá efecto la designación 
que haga de bienes del deudor. que 
sean litigiosos, o crue se hallen fuera 
del territorio de la República, o de que 
no esté en posesión el deudor, aunque 
se hallen hipotecados. 

Tampoco surtirá efectos ulteriores 
la acusación de bienes que en el se
gundo acto de remate no se hubieren 
rematado por falta de postor, o de pos
tura ace·ptable. 

Art. 1.895. Cuando el fiador haya 
hecho la indicación de los bienes, de 
conformidad con el articulo preceden
te, y haya pro,·ist~ .ª los gastos necesa
rios para la excus10n, el acreedor será 
responsable para con. el fia~or. hasta 
concurrencia de los bienes md1cados, 
de la inso!Yencia del deudor principal 
sobrevenida por el retardo en la eje
cución. 

Art. 1.896. Siendo varios los fiado
res de un mismo deudor, y por una 
misma deuda, cada uno de ellos res
ponderá de toda la deuda. 

Art. 1.89i. Sin embargo, podrá ca
da una de dichas partes exigir que el 
acreedor divida preventivamente su 
acción, reduciéndola a la parte que a 
cada cual corresponda, ~uando .n? }~a
ya renunciado al beneficio ·de d1v1s10n. 

Si alguno de los fiadores no fuere 
solvente a tiempo en que uno de ellos 
haya ohtenido la división, estará obli
gado este último proporcionalmente a 
la insohencia; pero no podrá de
mandársele de nuevo por razón de 
otra inso!Yencia sobrevenida después 
de la división. 

Art. 1.898. El fiador del fiador no 
estará obligado para con el acreedor 
sino en el caso en que el deudor prin
cipal y todos los fiadores sean insol
ventes o hayan quedado libertados 
por vi~tud de excepciones personales 
al deudor y a los fiadores. 

SECC!Ó~ 2t 
De los ef eclos ele la fianza entre 

el deudor y el fiador 
Art. 1.899. El fiador que haya pa

gado tendrá recurso contra el deudor 
J)rincipal aun cuando éste no haya te
nido conocimiento de la fianza dada. 

El recurso procederá tanto por el ca
pital como por los inte~cse.s y los gas
tos. El fiador no tendra, sm embargo, 
recurso sino por los g.astos .hechos por 
él después que hava 111str~11do al deu
dor principal de las gesllones contra 
él. . l . 

Tendrá también derecho a os mte-
reses de todo cuanto haya pagado por 
el deudor aun cuando la deuda no 
produjera' intereses, y aun. a la indem
nización de dafios, si hubiere lugar. 

En todo caso-, los intereses que no se 
debieran al acreedor no correrán en 
'f aYor del fiador, sino desde el día en 
que éste haya notificado su pago. 

Art. 1.900. El fiador se subroga por 
el pago, en todos los derechos que el 
acreedor haya tenido contra el deudor. 

Sin embargo, si hubi,ere transigido 
con el acreedor no podra pedir al deu
dor más de lo que realmente haya pa
gado, a menos que el acreedor le haya 
hecho cesión expresa del resto. 

Art. 1.901. Si fueren varios los deu
dores principales y estuvieren obliga
dos solidariamente, el fiador de todos, 
que haya pr.'5ado, podrá dirigir su ac
ción contra cualquiera de ellos, por la 
totalidad de la deuda. 

Art. U)02. El fiador que haya pa
aado no tendrá acción contra el ·deu
dor principal que haya_ pagado ta.m
bién cuando se le hubiere adverlldo 
el p~ao hecho por él, .salvo su acción 
contr; el acreedor por la repetición. 

Si el fiador hubiere pagado sin ha
bérsele requerido y sin haber, av_isa~o 
al deudor princi,Pal, no tendra nrngun 
derecho contra este en el caso de que, 
en el momento del pago, el deudor hu
biera tenido medios para 1ha:cer de~ 
clarar extinguida la deuda, salvo su 
acción ca.ntra el acreedor por la repe-
tición. , 

Art. 1.903. El fiador tendra derecho 
para que el deudor principal le obten
ga el releYo o le caucione las resultas 
de la fianza, o consigne medios de pa
go, en los casos ·siguientes: 

1 «:> Cuando se le demande para el 

Pª~t 1Cuando el deudor disipe o aven
ture temerariamente sus bienes. 
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3i:- Cuando el deuclor Jiaya quebra
do o se encuentre en estado de insol
vencia. 

4'.' Cuando el clcnclor se haya obli
gado a obtenerle el releYo de Iñ fianza 
dentro de cierto plazo y éste haya Yen
cido. 

5~ Cuando resulte que haya temor 
fundado de que el deudor se fugue o 
se separe de la República, con ánimo 
ele establecerse en otra parte sin dejar 
bienes suficientes. 

6:> .Cuando haya vencido el plazo o 
se ·haya cumplido, en lodo o en parte, 
la condición que haga inmediatamen
te exigible la obligación principal. 

7? Al Yendmiento de diez años, 
cuando la obligación principal no ten
ga término fijado para el vencimiento, 
siempre que la obligación principal no 
sea de naturaleza tal que no pueda ex
tinguirse antes de un tiempo determi
nado, como sucede respecto de la tu
tela, o que no haya habiao estipulación 
en contrµrio. 

SECCIÓN 3• 
De los ef eclos de la (ian:a entre 

los cofiadores 
Arl. 1.90-!. Cuando varias personas 

hayan fiado a un mismo deudor por 
una misma deuda, el fiador que haya 
pagado la deuda tend1:á acción contra 
los demás fiadores por su parte res
pectiva. 

El recurso, sin embargo, no proce
den\ sino cuando el fiador haya paga
do en uno de los casos e::\.presados en 
el articulo preceden te. 

CAPITULO III 
De la fianza legal y judicial 

.\rt. 1.905. fü fiador que haya de 
darse por disposición de la ley o de 
providencia judicial deberá tener las 
cualidades exigidas en el articulo 
1.889. 

Arl. 1.906. El obligado a dar fiador 
et1 los casos del artículo anterior, po
drá dar 'en su lugar una prenda o una 
hipoteca que a juicio del Tribunal' sea 
suficiente para asegurar el crédito. 

Art. 1.907. El fiador ju.dicial no po
drú t->edir la excusión del deudor prin
cipal. 

El subfiador, en el mismo caso, no 
podrú pedir ni la del deudor ni la del· 
fiador. 

CAPITULO IV 
De la e:l'linción de la fia11::a 

Art. 1.908. La obligación del fiador 
se extingue por la extinción de la obli-

gaciún principal y por las mismas cau
sas que las demús obligaciones. 

.-\rt. 1.909. La confusión que se \'C
rifica en la persona del deudor princi
pal y <le su fiador, cuando uuo de ellos 
hereda al otro, no extingue la obliga
ción de quien haya dado garantía a fa
, ·or del fiador. 

Art. UHO. ·El fiador puede oponer 
al acreedor todas las excepciones que 
pertenezcan al deudor principal y que 
a éste no sean personales. 

..\rt. 1.911. El fiador aunque sea so
lidario, se liberta cuando, por hecho 
del acreedor, la subrogación de los de
rechos, hipotecas y priYilcgios de este 
último no pueda tener ya efecto en su 
foyor. 

..\rt. 1.912. Si el acreedor acepta 
;;olunlariamenle un inmueble u otros 
cualesquiera efectos en pago de la deu
'da, aunque después los pierda por 
evicción, queda libre el fiador. 

.-\rt. 1.913. La simple prórroga del 
plazo, concedida por el acreedor al 
deudor principal, no liberta al fiador, 
quien puede en este caso obrar contra 
el deudor para obligarle al pago. 

.-\rt. 1.91-!. El fiador que haya liiui
lado su fianza a los mismos términos 
acordados respecto del deudor princi
pal, quedará obligado, aun más allil de 
este término, y por lodo el tiempo ne
cesario para apremiarle al pago, siem
pre que el acreedor en los dos meses 
siguientes al vencimiento del término, 
haya intentado sus acciones y las haya 
seguido con diligencia hasta su defini
tiYa decisión. 

TITULO XX 

DE LA PRE~D.-\ 

..\rt. 1.915. La prenda es un contra
to por el cual el deudor da a su acree
dor una cosa mueble en seguridad del 
crédito·, cosa que debe restituirse des
pués de extinguida la obligación. 

Art.· 1.916. La prenda confiere al 
acreedor el derecho de hacerse pagar 
con privilegio sobre la cosa obligada. 

.-\rl. 1.917. Este µdvilegio no es pro
cedente sino cuando hay ·instrumento 
público o privado que contenga la de
claración de la cantidad debida, así 
como de la es•pede y ·de la naturaleza 
de las cosas dadas en prenda, o una 
nota de su calidad, peso y medida. 

Sin embargo, la redacción del con
trato por escrito no se requiere sino 
cuando se trate de un objeto cuyo va
lor exceda de dos mil bolívares. 
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Art. UH8. El privilegio no tiene 
efecto sobre los créditos, sino cuando 
la prenda resulte de un instrumento 
-público o privado, y se le baya notifi
cado al deudor del crédito dado en 
prenda. 

La notificación no es necesaria res
pecto de los documentos a la orden ó 
al portador. 

Art. 1.919. En todo caso el prh·ile
gio no subsistirá sobre la prenda, sino 
cuando se la hava en tregado y esté en 
poder del acreedor, o de un tercero es
cogido por las partes. 

Art. 1.920. Cn tercero puede dar la 
prenda noi: el deudor. 

Art. 1.921. El acreedor no podrá 
apropiarse la cosa recibida en prenda, 
ni disponer de ella, aunque así se hu
biere estipulado; pero cuando hayn 
llegado el tiempo en (lllC deba pagár
sele, tendrá derecho a hacerla vender 
judicialmente. 

Podnt admitirse al acreedor a la lici
tación de la prenda que se remate. 

Art. 1.92.2. El acreedor es respon
sable, según las reglas establecidas en 
el Titulo De las obligaciones· y de los 
contratos en general, de lá pérdida o 
del deterioro de la prenda, sobreveni
dos por su negligencia. 

El deudor debe, por su part<e, reem
bolsar al acreedor los gastos necesa
rios que éste haya: hecho para la con
senación de la prenda. 

Art. 1.923. Si se hubiere dado en 
prenda un crédito productivo de inte
reses, -el acreedor deberá impmar estos 
fotereses sobre los que se le daban. 

Si la deuda para ·cuya seguridad se 
haya dado en prenda el crédito, no 
produjere intereses, la imputación de 
éstos se hará sobre el capital de la 
deuda. 

,Art. 1.92-!. Si'lo que se hubiere da
do en prenda. es una ·acreencia, el 
acreedor prendario ten~rá derecho a 
cobrarla judicial o extrajudicialmente. 

Art. 1.925. Si el acreedor abusare 
de la prenda, el deudor podrá pedir 
que ésta se ponga en secuestro. 

Art. 1.926. El deudor no podrá exigir 
la restitución de la pr.enda, sino'des
pÚés de haber pagado totalmente la 
deuda para cuya seguridad se haya 
dado la prenda, los intereses ·y los 
gastos. Si el misrrio deudor hubiere 
contraído otra deuda con el mismo 
acreedor, con posteridad a la tradi
ción de la prenda, y esta deuda se hi
ciere exigible antes del pago de la pri
mera, no podrá obligárse al acr eedor 

a desprender!>c de la prenda antes de 
que se le hayan pagado totalmente 
ambos créditos, aunque no haya nin
guna estipulación para afectar la 
prenda al pago de la seg1,1nda deuda. 

Art. 1.927. La prenda es indivisi
ble aunque la deuda se divida entre 
los causahabientes del deudor o del 
acreedor. 

El heredero del deudor que lrnya 
pagado su parle en la deuda no podrá 
pedir la -restitución de su parte en lu 
prenda, mientras la deuda no esté del 
todo satisfecha. 

.Reciprocamrn[e, el heredero del 
acreedor que haya recibido su parle 
en el crédito, no podl'á restituir la 
prenda con perjuicio de sus cohere
deros no satisfechos todavía. 
, Arl. 1.U~8. Las disposiciones pre
cedentes no se oponen a . las leyes y 
reglamcn los particulares respecto de 
materia comercial, y respecto ele los 
establecimientos espeC'ialmente autori
zados para hacer préstamos sobre 
prendas. 

TITULO XXl 

DE LA A'.'\TICRESIS 

Ar!. 1.929. La anticresis es un con
trato por el cual el acreedor adquiei•e 
el derecho de hacer suvos los frutos del 
inmueble que se le entregue, con la 
obligación de imputarlos anualmente 
a los intereses, si se le deben, y luégo 
al capital de isu acreencia. 

Art. 1.930. Si no hubiere pacto en 
contrario, el acreedor debe paga1" las 
contribuciones y las pensiones a que 
esté sujeto el inmueble que tiene en 
anticresis; igualmente debe hacer las 
reparaciones necesarias del inmueble, 
so ' pena de indemnizar el perjuicio 
que sobrevenga; pero tiene derecho nl 
reembolso de estos gastos con privi
legio sobre los frutos. 

Art. 1.931. El deudor no podrá pe~ 
dir la restitución de la cosa dada en 
anticresis, sino después de la extinción 
total de la · deuda; pero el acreedor 
que quiera librarse de las obligaciones 
impuestas en el artículo anterior, po
drá restituirla en cualquier tiempo y 
perseguir el pago de su crédito por 
otros medios legales, sin perjuicio de 
lo que se hubiere estipulado en con
trario. 

Art. 1.932. El acreedor no se hace 
dueño del inmueble por falta de pago 
en el plazo estipulado. Toda estipula
ción en contrario es nula, pero el acree·-
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dor puede perseguir el pago por las 
vías kgalcs. 

Art. 1.933. Puede es tipularse que 
los frutos se compensen con los inte
reses, en todo o en parte. 

Art. t.!>:J.1. · Las disposiciones ele Jos 
artículos 1.920, 1.026 y 1.927 son apli
eablcs así a In an licresis como a la 
prenda. 

,\rt. l.!)35. La an licresis no produ
ce ef eclo sino respecto del acreedor v 
del deudor y sus herederos. · 

TITULO XXII 

UE LOS PlllYILEGlOS E HIPOTEC . .\S 

Art. 1.9;16. El obligado personal
men le cslú sujeto a cumplir su obliga
ción con todos sus bienes habidos y por 
habl'r. 

Arl. 1.U:~7. Los bienes del deudor 
so1{· la pr<>nda común de sus acreedo
res, quienes tienen en ellos un derecho 
igual, si no hay causas legitimas de 
preferencia. · 

Las causas legítimas de preferencia 
sou Jos privilegios y las hipotecas. 

Art. 1.038. Si Jas cosas sujetas a 
privilegio o hipoteca han perecido o se 
han deteriorado, las cantidades debi
das por los aseguradores, por indem
nización de la pérdida o del deterioro, 
quedan afectas al pago de los créditos 
privilegiados o hipotecarios, según su 
graduación, a menos qu~ se hayan em
pleado en re.parar la perdida o el de
terioro. 
. Los aseguradores _cp1edarán libres, 

sm embargo, cuando havan paaado 
después de treinta días, á contar .:,des
de la pérdida o el deterioro, sin que 
se haya hecho ninguna oposición. 

También quedan afectas al pago de 
di"chos créditos las cantidades debidas 
por expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, o de servidumbre im
puesta ' por la ley. 

CAPITULO I 

De los privilegios 
Art. 1.939. ,Privilegio es el derecho 

que concede la ley a un acreedor para 
que se le pague con preferencia a otros 
acreedores en consideración de la cau
sa del crédito. 
. Art. 1.940. E_l crédito privilegiado 

tiene pref erenc1a sobre todos los de
más, incltJsive los hipotecarios. 

Entre varios créditos· privilegiados 
la prelación la determina la l ey, según 
la calidad del privilegio. 

Arl. 1.9-11. Los créclitqs privilegia
dos de un mismo grado concurren en
tre sí en proporción de su monto. 

SECCIÓ~ 1',. 
De los privilegios sobre los muebles 
Art. 1.9-12. Los privilegios sobre 

los muebles son generales o especiales. 
Los primeros comprenden todos los 

bienes muebles del deudor; los segun
dos afectan a determinados muebles. 

§ l ~ 
De lus privilegios sobre. locln$ los 

bienes muebl<'s 
Arl. U)-13. Gozan de priYilegio so

hrc lodos los bienes muebles del deu
dor los crédi los sigui en les: 

1'-' Por los gastos de juslieia hechos 
eu actos conservatorios o C'jC'cutivos 
sobre muebles, en interés común de 
los acreedores. 
· 2~ Por los gastos funerales del deu
dor y por los de su consorte e hijos 
sometidos a la patria potestad, si no 
tuvieren bienes propios y hasta donde 
sean proporcionados a las circunstan
cias del deudor. 

3<.> Por los gastos de última enfer
medad de las mismas personas y bajo 
la misma condición, causados en los 
!res meses últimos. 

4<.> Por los salarios debidos a indi
vinuos del servicio doméstico de la fa
milia, que no excedan de un trimestre. 

5<.> J?or los suministros de alimentos. 
al deudor Y a su familia en los últimos . . 
seis meses. 

6? Por los impuestos y contribucio-
11es nacionales y municipales, corres
pondientes al año corriente y al pre
cedente. 

Recaudados estos impuestos y con
tribuciones, el privilegio de que aquí 
se trata se trasladará sobre los bienes 
de la persona directa o indirectamente 
encargada de recaudarlos o percibir
los, para garantizar las resultas de. la 
recaudación o percepción. 

Este priYilegio no se extiende a las 
contribuciones e im1rnestos estableci
dos sobre los inmuebles. 

§ 2? 
De los privilegios sobre ciertos bienes 

muebles 
Art. 1.9-!4. Gozan de privilegio es

pecial sobre los bienes muebles que 
respectivamente se designan: 

1 ° Los créditos prendarios sobre 
los muebles dados en prenda que es-
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tén en poder del acreedor o del tcrce- El prh-ilegio sobre los objetos que 
ro escogido por las partes. sirven para proveer el inmueble arrcn-

2~. Los créditos por construcción, dado, o para su explotación, si pcrte
consen·ación y mejora de un objeto necen al sub-arrendatario, es 1wocc
mueble, sobre ese objeto, mientras esté dente por lo que éste debe, sin tener 
en poder del acreedor. en cuenta sus pagos antidpados. 

El arrendador puede hacer embar-
3~ Las cantidades debidas por se gar los muebles afectos al privilegio, 

millas Y por los trabajos indispensa- cuando del predio arrendado se los 
bles de cultivo Y recolección, sobre los haya trasportado a otra parte sin su 
respecti\'os fru tos. consentimiento; y consen·a sobre elfos 

-!? :Los alquileres y rentas de bienes su pri\'ilegio con tal de que haya ejer
inmuebles, sobre los frutos cosechados cido su acción en el término de cun
en el alio, sobre los productos que se renta días, si se trata de muebles des
cncuen tren en las habitaciones Y edifi- tinados a un predio rural, o en el de 
cios dependientes de los fundos rura- quince días, si se· trata de los destina
les y proYenientes de los mi~mos fun- dos a una casa alquilada, salvo, sin 
dos, y sobre todo cuanto sirva para embargo, los derechos adquiridos por 
cultivar el predio arrendado, o para terceros, después del trasporte de es·· 
proveerlo de lo necesario al uso o ne- tos muebles. 
gocio a que· esté destinado. 5~ El Haber de los posaderos por 

Este prh·ilegio es procedente por los razó n de hospedaje, sobre los efectos 
arrendamientos denn;!ados en lós dos del huésped existentes en la posada. 
últimos afios; por lo que corr esponda ·6~ Los gastos de trasporte, sobre 
al corriente y al siguiente, si el con- los efectos trasportados que se e11cucn
trato tiene fecha cierta: y ~ólo por el tren en poder del conductor, o que él 
a1io corriente y el siguieutc, si no la haya entregado, con tal de que en este 
tiene. En estos dos casos, los demás I último caso esten aún en manos de 
acreedores tienen derecho de subro- aquel a quien han sido remitidos, y 
gar en los derechos del arrendatario, que se ejerza la acción en los tres dias 
de subarrendar por la duración del siguientes a la entrega. 
término por el cual el arrendador ejer- 7~ Los créditos por pensiones oren
ce su privilegio, aunque el contrato tas, sobre los frutos del fundo enfitéu
no Jo permita, y de exigir los alquile- tico recogidos en el año, y sobre los 
res y rentas, pagando al an·endador que se encuentren en las habitaciones 
todo cuanto se le deba por privilegio, y edificios dependientes del fundo, y 
y dándole además seguridad por la c¡ue proYenga~, del mismo fundo. 
parte de su crédito aún no ven-;ido. Este privilegio procede por la acre-

El mismo privilegio procede en fa- encía del ~ño corriente y la del prece-
vor del arrendador por ios perjuicios d<'nle. . 
causados en los edrficios y fundos 8~ Las cantidades de l!ue_ deben 
arrendados, por las reparaciones lo- 1:e~J?onder los en_i_pleado~ pubhcos po~ 
ca ti vas pór la restitución de los objc- 1 azon de . su oficio, soln e los sueldo, 

' . . que se les deban o sobre los valores 
tos ~ue haya en~ egado y poi. todo_!.º dados en garantía. 
demas que c~mcierna a la eJecucion 9~ Los sueldos de los dependientes 
del arrendamiento. de una casa de comercio o de cual-

El privilegio que aquí se concede al quier establecimiento industrial, que 
arrendador sobre los muebles de que no pasen de un trimestre anterior al 
esté provisto el predio, se extiende a día de la quiebra, cesión de bienes o 
los pertenecientes a los arrendatarios declaratoria del concurso, sobre los 
y subarrendatarios, y también a los n!u~bles que correspondan al estable
que sean de la propiedad de otras per- cmuenlo. 
sonas, mientras se encuentren en el 
predio arrendado; a menos que se tra
te de cosas robadas o perdidas, o que 
se pruebe que el arrendador sabia que 
pertenecían a terceros cuando se las 
introdujo. 

El privilegio sobre los frutos proce
de aun cuando pertenezcan a un sub
arrendatario. 

§ .3~ 
Del orden de los privilegios sobre los 

muebles 
Art. 1.9-15. El privile~io contenido 

en el número 1~· del articulo 1.943 se 
preferirá a todos los privilegios espe
ciales expresados en el artículo 1.9-14. 

Los demás privilegios generales ex
presados en los números 2°, 3°, 4\1 y 5~ 
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del artículo U)-13 se preferirán igual
mente al del número Ü':' ejusdem; ellos 
y ést~ tendrú_n p_rel~ción sobre el, pri
vilegio especial rnchcado en el nume
ro' -1~· del artículo 1.U-J-1, pero se pos
pondrún a los demits priYilegios espe
ciales allí enumerados. 

Art. U)-J6. ·cuando dos o más pri
Yilcgios especinles concurran sobre un 
mismo objeto, la preferencia se ejer
cerá en el mismo orden en que están 
colocados en el articulo 1.0.U. 

SEC:CIÓ:'\ 2~ 

De los privilegios sobre los inmuebles 

,\rl. 1.0-17. Tendrú prh·ilegio sobre 
uu inmueble el crédito pron!niente de 
los gastos hechos en beneficio común 
de los acreedores, en su embargo, de
pósito o remate. 

Art. 1.0-18. Son igualmente priYile
giados los créditos fiscales por contri
bución territorial del afio corriente Y 
del precedente, sobre los innrneblr·s 
que sean objeto cl_e ella, por los dere
chos de registro de los instrumentos 
que Yersen sobre tales bienes, v por 
los derechos ele sucesión que clcbnn 
satisfacerse por la herencia en que es
tén comprendidos los inmuebles. 

Este priYilrgio no podrá perjudicar 
los derechos reales de cualquier géne
ro. adquiridos sobre el inmueble por 
terceros, antes del aclo que haya ori
ginado el crécli to fiscal: tampoco, por 
lo que respecta al crédito por impues
tos l\ereditarios, en perjuicio de los 
acreedores c¡ne oportunamente hubie
ren obtenido el beneficio de separa
cióq ele patrimonios. 

Es aplicahle a esle caso lo clispue~to 
en el númc-ro 6~ del artículo 1.9-13 res
pecto de la persona diré.eta o indirec
tamente encargada de recibir o de> 
percibir tal contribución, para garan
tizar .las resultas de estos actos. 

Art. 1.949. Los créditos indicados 
en el arlicu lo 1.9-13 se colocan subsi
diariamente sobre el precio de los in
muebles del deudor, con preferencia 
a los créditos quirografarios. 

CAPITULO I I 

De las hipotecas 

Art. 1.030. La hipoteca es un dere
cho real constituido sobre los bienes 
del d~uclor o de un tercero, en benefi
cio de un acreedor, para asegurar so
bre estos bienes el cumplimiento de 
una obligación. 

Tomo XLV-66-P. 

La hipoteca es indivisible y subsiste 
roda ella sobre lodos los bienes hipo
tecuclos, sobre cada uno de ellos v so
bre cada parte <le cualquiera ele los 
mismos bienes. 

Está adherida a los hienes y rn con 
ellos, cualesquiera que sean las manos 
a que pasen. 

Art. U)51. La hipoteca no tiene 
efecto si no se ha registrado con arr~
glo a lo d~spuesto en el Título X.-XIII 
de este Lihro, ni puede subsistir sino 
sobre los bienes especialmente desig
nados, y por una cantidad determi
nada de dinero. 

¡¡\rt. 1.052. La hipoteca se extiende 
a todas las mcjorus, u las construccio
nes v demús accesorios clcl inmueble 
hipotecado. 

Art. 1.053. Son susceptibles de hi
poteca: 

1~ Los bienes inmuchlcs que estñn 
en el comercio, así como sus acceso
rios reputados como tales inmuebles. 

2~ El usufructo de esos mismos bie
nes y sus accesorios, con excepcicin drl 
usufrm:to legal ele los uscenclienles. 

3~ Los derechos del concedente y 
clcl enfiteuta sohrc los bienes enfitéu
ticos. 

Art. 1.93-1. El acreedor puede ce
der su derecho hipokcario. 

Puede también hipotecado para se
guridad ele una deuda suva o <le un 
tercero; pero en estos cas<>S el dueiío 
ele los bienes hipotecados no podrá 
pagar a_1.u10 de los acreedores, sin el 
consrnlimiento del otro su deuda, ni 
la contraída por su acreedor; a este 
fin le instruirá del nueYo contrato hi
polecario. 

Ar!. 1.%5. La hipoteca es legal, 
judicial o convencional. 

SECCIÓN 1~ 
De la hipoteca legal 

Art. 1.056. Tienen hipoteca legal: 
1? El vendedor u otro enajenante 

sobre los bienes inmuebles enajena
dos, para el cumplimiento de las obli
gaciones que ~e derivan del acto de 
enajenación, bastando para ello que 
en el instrumento de enajenación 
conste la obligación: 

2~ Los coherederos, socios y demás 
copartícipes, sobre los inmuebles que 
pertenecen a la sucesión, sociedad o 
comunidad, para el pago de los saldos 
o vueltas de las respectivas partes, 
bastando asimismo que conste en el 
instrumento de adjudicación la obli
gación de las vueltas. 
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:3·: Los descendientes, sohre los Jn
mueules del ascendiente que adminis
tra sus bienes. 

-!~ El menor y el entredicho, sobre 
los bienes del tutor, con arreglo a los 
artículos 380 y 426. 

5·! Las personas jurídicas c1uc no 
tii.-ncn la administrn<·ión ele sus hie
nes, sobre los inmuebles de los respec
liYos administradores. 

fr.' Los hijos cuya madre contraiga 
segundas o ulteriores nupcias, sobre 
los inmuebles de la madre y sobre los 
que el 1rneYO marido tuviere el día del 
matrimonio, para responder de las 
obligaciones a que los sujeta la ley. · 

í ~ La mujer, sobre los inmuebles 
del marido, por los bienes patrimo
niales, cuando c.l marido es responsa
ble de ello. 

8·~ El kgatario de género o canti~ 
dad, sohre los inmuebles de lu heren
cia. 

n~ El a<.-ret•dor por ma !eriales o 
scnidos rmpleados en la edificación, 
reconstrucciów o mejora de predios 
rústicos · o urhnnos, f{i hricas, oficinas 
o cualcsquiNa otras construcciones, 
sobre estos inmuebles. 

.-\1-l. 1.!)57. Toda hipoteca legal 
puede limitarse a una cantidad de bie
nes cuyo Yalor sea suficiente para ga
rantir la que a juicio del Juez dcha 
asegurars<.', atendida la naturaleza de: 
los dcred1ós .• garautidos, de los bienes 
que se han de gravar y demás cir
cunstancias del caso. En consecuencia, 
los obligados a una hipoteca Ié'gal pue
den pedir al Juez competente que, 
previo conocimiento sumario de cau
sa, designe alguno o algunos de sus in
muebles, suficientes según la base de 
este artículo, sobre los cuales se pueda 
constituir dicha l1ipoteca. 

Pueden pedir también la traslación 
del graYamen hipotecario a otros in
muebles de valor suficiente, para que 
los anteriores queden libres. 

SECCIÓN 2~ 
De la hipoteca judicial 

Art. 1.958. Toda sentencia ejecuto
riada que condene al pago de una can
tidad determinada, a la entre#Ja de co
sas muebles, o al cumplim1ento de 
cualquiera otra obligación convertida 
en la de pagar una cantidad liquida, 
produce hipoteca sobre bienes del 
deudor en favor de quien haya ohte
nido la sentencia, hasta un valor do
ble del de la cosa o cantidad manda
da a pagar. 

EJ acreedor farnrecido por la sen
tencia deberá designar ante el Tribu
nal los bienes especiales del deudor en 
los cuales· pretenda establecer la hi
poteca, con expresión de su situación 
y linderos; y si el Tribunal, con cono
cimiento de causa, encontrare que re
presentan .el valor doble de la canti
dad a cuyo pago se haya condenad,> 
al deudor, ordenará que se regi-;tre la 
sentencia junto con la diligencia' del 
acreedor y el auto que huya recaído. 

En el caso ele que los bienes sobre 
los cuales se pretenda la hipoteca jn
ditial, excedan del doble del valor an
tes dicho, el deudor podrá hacer uso 
<le los derechos de limitación que 
1,crmile el articulo anterior respecto 
de la hipot-cca legal. 

También podrá en lodo taso solici
tar que se\traslacle el gravamen hipo
tecario a otros bienes determinndos v 
suficientes, de conformidad con el a1:
título titado. 

Art. 1.959. Las s<.'nlencias coude-
11a turias no producen hipoteca judi
dal sobre los bienes de una herencia 
yacente o aceptada a bci1cfido de in
ve11tario . 

Ar!. 1.960. Las sen tencius arbilru
ll's producir:'111 hipoteca sólo desde e l 
día cu que se hayan hecho ejecutorias 
por decreto de la Autoridad judicial 
competente. 

Ar!. 1.961. Las sentencias dictadas 
por ·autorida.tles judiciales extranjeras 
no producirán hipoteca sobre los bie
nes situados en la República, sino des
de que las autoridades judiciales de 
<':sta hayan det'retado su ejecución, 
salvo las disposiciones contrarias que 
tontcngan los tratados internaciona
les. 

SECCIÓN 3~ 
De la hipoteca convencional 

Art. 1.962. ~o podrá hipotecar vá
lidamente sus bienes sino quien tenga 
capacidad para enajenarlos. 

Art. 1.963. Los bienes de las perso
nos incapaces de enajenar, y los de los 
ausentes, podrán hipotecarse solamen
te por las causas y con las formalida
des establecidas en la ley. 

Art. 1.964. Quienes tienen sobre un 
inmueble un derecho suspenso por 
una condición, o resoluble en ciertos 
casos, o dependientes ele un título anu
lable, no pueden contituir sino una hi
poteca sujeta a las mismas eventuali
<lades, con excepción de los casos en 
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que la ley. _dispone <;xpyesamcnt~ que 
la rcsolucwn o resc1s10n no llenen 
efecto en perjuicio de terceros. 

Ar!. 1.965. No puede constituirse 
hipoteca convencional sobre bienes fu
turos. 

Arl. U)t>G. Cuando los bienes so-
m<'tidos a hipoteca pe1·ezcan, o padez
c:an un deterioro que los haga insufi
ciente para garantir el crédito, el 
ac:recclor tcndrú derecho a un suplc
me11 lo ele hipoteca, y, <'11 su defecto, 
al pago de .su ncreencia, aunque el 
plazo no esté Yencido. 

Al'l. l.fl67. La hipoteca Yolunlaria 
puede constituirse pur:unl'nlc, bajo 
conditión, o u tiempo limitado. 

SECCIÓ~ 4'.' 
D<' la yrnd1wción entre fax hipulcrns 

Ar!. 1.968. La hipoteca producr 
C'feclo y loma su puéslo rn la grndua
dón d c>s<k d m onwnlo de su registro, 
aun cuando se lrnla de Llli contrato ele 
p1·éstamo en qu e la rnlrega dr las can
tidades sr efrdúe postrriormente. 

Arl. l.!)()!). Las hipotecas se gra
cluarún sc,gún d orden en que se ha
yan registrado, y se registrar:ín según 
el nrckn de su pres<'nlación. 

.Arl. 1.Hí0. Cuando un ,H:rceclor 
qu<' tiene hipolC'ca sobre uno o m ás 
inmuebles, no es satisfecho. o lo C'S 
sólo en parir. porqur uh acreedo1· pre
ferenk se lrnyu hecho pagar con el 
precio de aquel o <le aquellos inmue
bles, y cuando la hipoteca de este úl
timo se extendía a otros bienes, el 
acreedor no satisfecho o satisfecho só
lo en partr, se considerarú subrogado 
en la hipoteca que pertenecía nl acrre
dor a quien s~ haya pagado; pero de 
modo que no puede cobrar, en ller- · 
juicio de otros acreedores, de cada 
una de las fincas hipotecadas, la tota
lidad de la acreencia, sino la prorrata 
correspondiente, tomando por base el 
monto de la· deuda satisfecha v el va
lor de las cosas hipotecadas, · inclusa 
la que lo estaba por su crédito. 

SECCIÓN 5~ 
De los e{ ectos de la hipoteca con 

relación a terceros poseedores 
Art. 1.971. El acreedor hipote~ario 

puede trabar ej ecución sobre la cosa 
hipotecada y hacerla rematar, aunque 
esté poseída por terceros. 

Esta disposición no producirá efecto 
contra el tercero que haya adquirido 
la cosa hipotecada en remate judicial, 

con citación de los acreedores hipote
carios, cuyo derecho se traslada al 
1n~ecio del remate. 

El acreedor no podrú ejercer este 
derecho respecto de los bienes mue
bles que son accesorios del inmueble 
hipotecado, que hubieren sido enaje
nados a titulo oneroso sin fraude d e 
parte del adquiriente. 

Art. l.Oi2. El tcr<:cr poseedor de la 
cosa hipotecada no podrú alegar el 
beneficio ¿le excusic'>n, aunque se haya 
rnnslituido la hipotrca por un tercero, 
a menqs que haya pacto en contrario. 

Art. U)73. El tercer poseedor po
drú deducir los derechos que le corrrs
pondan .y aun hacer uso de los medios 
de que no se valió el deudor, con tal 
dr que no sean personales a ésk. 

Art. Ul7-1. El ahundono del inmue
ble sometido a la hipokca podrú <'Í<'c
lua1·se por todo tcrcrr detentador que 
no esté obligado personalmC'nlc a la 
cl<-uda, y qut' IC'nga t·npa<:idad dr. <.'lla
.i<'nar o esté dehidamenlc autorizado 
para hac1.•rlo. 

Este :ihandono no 1><·rjudil.'ar:'1 l:rs 
hipolt·1.·as <:onstit11idas por el tercer pn
secdo1· y d<:hidamenle r<'gistr:idas. 

Art. 1.H7;i. Las s<·n·iclumh1·ps, la:-; 
hipolP<:as ~· los demús <lcr<'chos reales, 
que prrtenecian al lcn:er poseedor so
bre c-1 inmut'ble, renacen todos .cr>mo 
existían antrs de su adc1uisició11. des
pu~s <lcl abandono hecho por él,. o 
d espués que se haya hed10 In adjndi
cadó'n. · 

Ar!. 1.H7G. l\lienlras no se harn 
pronunciado la adjudical'ióu, t'l lercl'r 
posl'edor podrú r~cupcrar el inmul'hlc 
ahandonaclo por él. 

Ar!. 1.977. El tercer poseedor C'st:í 
obligado a r eembolsar los daños oca
sionados al inmueble por culpa grave 
de su parte, en perjuicio·· de acreedo-

·res que hay.un registrado su titulo, y 
no podrá invocar contra ellos reten
ción por causa de mejoras. 

Tiene, sin embargo, derecho de ha
cer sacar del precio la parte corres
pondiente a las mejoras hechas por él, 
después del registro_ de su título, hasta 
concurrencia de la suma menor entre 
la de las impensas y la del mayor va
lor en la época oel abandono, o de la 
venta en pública subasta. 

Ar!. 1.978. El tercer poseedor que 
haya pagado los créditos r egistrados, 
nbandonndo el inmueble o sufrido la 
expro¡)iación, tiene derecho a que le 
indemnice su causante. 
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Tiene también derecho a que se le 
subrogue contra los .terceros detenta
dores de otros inmuebles hipotecados 
por las mismas acreencias; pero no 
puede cobrar solidariamente de los 
poseedores de dichas cosas, sino a pro
rrata, tomando por base el monto de 
la clcud.a y el valor de las cosas hiJ)O
tecadas, inclusa la que él mismo po
seía cuando se intentó la acción. 

SECCIÓN 6~ 
De la eJ.:linción de las hipotecas 

Ai·t. 1.9i9. Las hipotecas se extin-
guen: 

1 e:> Por la exlinció'n de la obliga-
ción. 

2~ Por la destrucción del inmueble 
~ra\"ado, salvo los derechos conferi
dos en el artículo 1.938. 

3._, Por la renuncia del acreedor. 
.i~ Por el pago del precio de la co

sa hipotecada. 
5~' Por la expiración del término a 

que se las haya limitado. 
6<:> Por el cumplimiento de la con

dición resolutoria que se haya pues to 
en ellas. 

Arl. 1.980. La hipoteca se ·extingue 
igualmente por la prescripción, la 
cual se verificará por la prescripción 
del crédito respecto de los bienes J)O
seíclos po.r el deudor; pero si el in
mueble hipotecado estuviere en poder 
de tercero, la hipoteca prescTibirá por 
treinta años. 

Art. 1.981. La hipoteca rc1\acc con 
la acreencia cuando se anula el pago 
que la extinguió', 

Art. 1.982. Cuando la 1\ipoteca r e
nace, tiene efecto sólo desde la fecha 
del nuevo registro, si el anterior ha 
sido cancelado. 

Art. 1.983. La cosa hipotecada que 
se vende en ,.remate judicial, con ci
tación de los acreedores hipotecarios, 
pasa al comprador, después que se 
pague el precio, libre de todo grava
men de hipoteca sobre ella, repután
dose que dicho gra\'.am_en se ha tras 
foclado al precio del r emate. 

La venta en remate judical no hace 
fenecer la acción reivindicatoria que 
tenga un tercero sobre la cosa que se 
remató, en el conceptó ele permanecer 
dicha cosa en dominio al deudor. 

Art. 1.984. Lo dispuesto en el pre
sente Título no obsta para que se dicten 
leyes especiales . sobre cédulas hipo
tecarias u otras de crédito territorial, 
las cuales se aplicarán preferente-

mente en los casos a que ellas se con
traigan. 

TITULO XXIII 

UEL REGJSTIIO PÚBLICO 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Art. 1.985. Todo titulo que se lleve 
a registrar debe designar el ar amen te 
el nombre, apellido, edad, profesión 
y domicilio de las partes, y la f eoha 
de la escritura, en letras. 

La designación de las corporacio
nes o establecimientos se hará fiajo 
la denominacicín con la cual fueren 
conocidos, con expresión del domici
lio o residencia de la dirección del 
establecimiento. 

En el acto del r egistro se expresará 
también el nombre, apellido, edad, 
profesión y domicilio de la persona 
que presente el titulo para r egistrarlo. 

Art. 1.986. Todo titulo que deba 
registrarse design.ará los bienes sobre 
los cuales verse, por su naturaleza, 
situación, linderos, nombre especifico 
cuando lo tenga, Estado, Distrito, De
partamento, Parroquia o Municipio, y 
demús circunstancias que sirvan para 
hacerlos conocer distintamente. 

Art. U)87. El rcgjslro debe hacer
sc en la Oficina del Departamento o 
Distrito donde esté situado el inmue
ble ohjeto del acto. 

J\rl. 1.988. Si hubieren de trasmi
tirse o grav~rse por un _mismo títu_lo 
inmuebles situados en diferentes Dis
tritos, o de constituirse, reconocerse, 
imponerse o concederse algún dere
cho sobre ellos, se hará dicho registro 
en todos los Distritos. 

Art. 1.989. El titulo registrado en 
el cual no se llenen las formalidades 
establecidas en los dos artículos ante
riores, no tendrá efecto contra tercero, 
respecto de la parte élonde ocurriere 
la omisión. 

Art. 1.990. La omisión o la inexac
titud de alguna . de las indicaciones 
mencionadas en los ru·tículos 1.985 y 
1.986 no daña la validez del registro, 
a menos que resulte una incertidum
bre absoluta sobre el traspaso del de
recho o sobre el inmueble que forma 
su ol?jcto. 

Arl. 1.991. El registro del título 
aprovecha a todos los interesados, 
aunque lo haga registrar sólo uno de 
ellos,o lo presente un tercero autoriza
do al efecto. 
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CAPITULO ¡I 
Reglas particulares 

SECCIÓN 1• 
De los tltulos que deben registrarse 
Art. 1.992. Además de los netos 

que por disposiciones especiales estún 
sometidos u la formalidud del regis 
tro, deben registrarse: 

1" Todo acto entre vivos, sea a ti
tulo gratuito, sea a título oneroso, 
lrnslulivo de propiedad de inmuebles 
o de ot1·os bienes o derechos suscepti
bles de hipoteca. 

2\' J .os netos entre vivos que consti
tuyan o modifiquen servidumbres pre
diales, derechos de uso o de habita
ción, censos, o que transfieran el ejer
cicio del derecho de usufructo. 

3° Los actos entre vivos, de renun
cia a los derechos enunciados en los 
dos números precedentes. 

4° Los actos de adjudicación judi
cial de inmuebles u otros bienes y de
rechos susceptibles 'de hipoteca. 

5? Los contratos de arrendamiento 
de inmuebles que excedan de seis 
años. 

~ ? Los contratos de sociedad que 
tengan por objeto el goce de bienes in
muebles, cuando la duración de la so
ciedad exceda de seis años o sea in
determinada. 

7? Los actos y las sentencills de los 
cuales resulte la liberación o la cesión 
de alquileres o de rentas aún no ven
cidas, por un término que exceda de 
un año. 

8? Las sentencias que declaren la 
existencia de una convenció'n verbal 
de la naturaleza de las enunciadas en 
los números precedentes. 

Art. 1.993. Deben igualmente re
gistrarse para los efectos establecidos 
por la ley: 

1? El decreto de embargo de in
muebles. 

2° Las demandas a que se refieren 
los artículos 1.156, 1.164, 1.299, 1.301, 
1:376 y 1.606. 

Bastará para los efectos de este ar
ticulo que se ponga nota al márgen de 
los instrumentos respectivos, en fa cual 
se haga refertncia del decreto de em
bargo o de las demandas propuestas. 

Art 1.994. Toda sentencia ejecuto
riada que pronuncie la nulidad, la re
solución, la rescisión o la revocación 
de un acto reijistrado, debe registrar
se, y se hará referencia de ella al mar
gen del acto a que se aluda. 

Arl, 1.995. Los instrumentos pri
vados no pueden registra1·se1 si la fir
ma <l e los contratantes, o <le aquel 
coutru quien obran, no lrnn sido au
tenticadas o comprobadas judicial
mente. 

Lus sen tcncias y los uctos ejecutu
<los 1!n pafs extrunje1·0 <lbben lef(ali
zursc debidamente. 

Arl. 1.996. Los documentos, actos 
y sentencias que la ley sujeta a las for
nrnlidudcs del registro y que no hayan 
sido 1111leriol'l11entc n•g1sh'u<los, no lic
m•n ningún efecto contru terceros 
que, por cualquier título, hayan ad
c¡uirido y conservado legalmente de1·e
chos sobre el inmueble. 

C11nndo la ley exige un titulo regis
trado para hacer valer un derecho, no 
puede suplirse aquél con otra clase de 
pruehtt, salvo disposiciones especiales. 

SECCIÓN 2• 
De la forma de regi1tro 

Art. um7. Todo el que quiera re
gistrar un documento deberá presen
tarlo n ln oficina .respectiva, la cual lo 
insertu1·ú integro en los protocolos co
rrespondientes, debiendo tambié.n fir
mar en ellos el presentantc o los pre
sentanles. 

Art. 1.998. Cuando se registre un 
instrnmento en el cual se renuncie, se 
rescinda, se resuelva, se extinga, se 
cedu o traspase algún derecho, o se 
mo<liflc¡ue algún acto, se pondrá en el 
instnim~úto donde se habia declarado 
o crcudo el mismo derecho, o hecho 
constar el acto, una nota margi11al en 
la cuul se cx\>resen dichas circunstan
cias, v lu f ec 1a y lu oficina en ctue se 
ha efectuado el registro. 

Sí este instrumento se halla en una 
oficina o en un despacho distintos de 
aquel donde se re~istre el instrumento 
de renuncia, rescisión, resolución, ce
sión, traspaso o modificación, el Re· 
gistrador de este último, a solicitud de 
cualquiera de los interesados, dirigirá 
un oficio al Registrador de la otra ju
risdicción con inserción del instru
mento registrado, para <¡ue se ponga 
en el instrumento correspondiente la 
nota marginal de que se trata en este 
articulo, y 1>ara que lo inserte en el 
respectivo protocolo. Este oficio se 
conservará en el respectivo cuaderno 
de comprobantes. 

Art. 1.999. El Registrador pondrá 
al pie del instrumento o de la copia 
que se lleve a registrar una nota en la 
cual se exprese haberse efectuado el 
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registro, con indicación del número 
dc'l protocolo y el del instrumento y 
cntrcgarú al interesado el instrumento 
o la copia así anotados. 

SECCIÓN 3• 
De la publicidad del registro 

Art. 2.000. Los registradores clarún 
a to<lo el c¡ue lo pida copia simple o 
autorizada de los instrumentos que ha
ya en su oficina. 

Deben igualmente permitir la ins
pección de los protocolos en las horas 
fijadas. 

Tamuit'n thuún copia simple o au
torizada de los documentos que se ha
yuu .¡,ta•chivu<lo -como comprnhanl-es <le 
los instrumentos. 

T,ITULO XXIV 
nE LAS E.JEC.CCIONES, DE LA CESIÓN DE nm

:'\ES Y llEI. BE:--IEFIC:IO DE C:OMl'ETENCIA 

CAPITULO I 
De las ejecuciones 

Arl. 2.001. Las sentencias que ha
yan de ejecutarse por los Tribunales 
ele lu República, se llevarún a efecto 
sobre los bienes muebles o inprneblcs 
del deudor y sobre sus derechos y ac
ciones <¡ue puedan enajenarse o ce
derse. 

No estún sujetos a la ejecución: 
l '! El lecho del deudor, de su c6n-

yu ae y de sus hijos. . 
~ La ropa de uso de las nusmas 

personas y los muebles y enseres de 
que estrictamente necesiten el deudor 
y su familia. 

3'! Los libros, útiles e instrumentos 
necesarios para el ejercicio de la pro
fesión, arte u oficio del' deudor. 

4\> Los dos tercios del sueldo o pen~ 
sión de que goce el deudor. 

5'! El hogar constituido legalmente. 
6\> Los terrenos o ·panteones, y sus 

accesorios, en los cementerios. 
Art. 2.002. Los bienes, dereohos y 

acciones, sobre los cuales haya de lle
varse a cabo la -ejecución, no podrán 
rematarse sino des.pués que haya una 
sentencia ejecutoriada o un acto equi
valente, y que se haya determinado el 
crédito, cualquiera que sea su natura
leza, en una cantidad de dinero; ni po
drá d,ecretarse el embargo preventivo 
antes de haberse propuesto la deman
da sin que haya a lo menos' presun
ción grave de la obligación. 

Art. 2.003. El acreedor hipotecario 
no podrá, sin el con5:Cntim1ento del 
deudor, hacer subastar los inmuebles 

que no Je estén hipol,ecados, sino cuan
do los hipotecados sean insuficientes 
pnra el pago de su crédito. 

Arl. 2.00-1. Para proceder a lu eje
cución sobre los inmuebles del deudor, 
el acreedor no está o'bligado a hacer 
preYia excusi<'>n de los bienes muehlcs 
de aquél. 

Ai·t. 2.005. Los bienes, derechos o 
acciones sobre los cuales haya de lle
varse a efecto la ejecuci6n, no J)odrán 
rematarse sino por el valor y con los 
dcmús requisitos establecidos en el Có
digo ele ,Procedimiento Civil. 

C . .\.PITULO TI 
De la crsión dr. l>ienrs 

Art. 2.000. La ccsic'm de bienes es 
el abandono que un deudor hace de to
dos los suyos en fayor de sus acrcedo-
1·es. 

La cesión puede hacerse aun cuan
do sea uno solo el acreedor. 

Art. 2.007. La cesi<>n de bienes pue
de ser conyencional o judicial. 

Art. 2.008. La c~sión judicial es un 
beneficio concedido ·por la Jey a los 
deudores de buena fe quC', por conse
cuencia de desgl'acias inevitables, se 
ven imposibilitados de pagar a sus 
acreedores: este beneficio no se puede 
r<'nunciar. 

Art. 2.009. Para que la eesi<'m judi
cial de bienes sea admisible, deberá 
hacerse ·en la forma que establece el 
Código de Procedimiento Civil. 

Art. 2.010. El tribunal concederá la 
cesión de bienes siempre que no ocu
rra alguna de las circunstancias si
guientes: 

1• Que el deudor enajene una par.te 
de sus -bienes en los seis meses ante
riores al dia en que hace la cesión, que
dando sin lo suficiente ,para pagar to
das sus deudas. 

2• Que pague a algún acreedor, que 
no sea el más privilegiado, dentro de 
los -seis meses anteriores a la cesión, 
siempre ql.le de ello resulte perjuicio 
a los demás acreedores. 

3• Que el deudor haya dilapidado 
sus bienes o aparezca cul-pado del atra
so· que experimente. 

4• Que haya obtenido prórroga o 
moratoria respecto del crédito o -cré
ditos en ella comprendidos. 

5• Que el deudor haya manejado 
caudales de la Nación, de fos Estados, 
o de sus Secciones, o de establecimien
tos públicos, y esté alcanzado en sus 
cuentas, mientras nó reintegre todo 
cuanto deba por este respecto. 
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6• Que el deudor haya on1ltado al
guna púrte ele sus bienes. 

7° Que el deudor haya colocado en 
]a lista de sus acreedores, uno o mús 
que no lo sean en realidad, o por mayo
res cantidades de las que en cf ccto les 
deba, si no acredita satisfactoriamente 
haber procedido por error. 

En los cuatro primeros casos de este 
articulo podrá admitirse la cesión ~s
tanclo de acuerdo todos los acreedo
res; pero de ningún modo en los tres 
últimos. 

Art. 2.011. Desde el día en que se 
introduzca la cesi<'>n de bienes cesarán 
los intereses, Sl,lo l'<'S))<'Clo ele la masa, 
solH'<' todo lTéclito no garantido con 
privile~io, prenda o 11ipoteca. 

Los mtereses de los créditos garan
tidos no poclrún cobrarse sino del pro
ducto de los bienes afectos al privile
gio, a la prenda o a la hipoteca. 

Los créditos de plazos no vencidos 
contratados sin intereses, sufrirán un 
descuento a la rata lega·t por lo que 
falte del plazo, desde el mismo día en 
que se declare introducida la cesi6n. • 

Art. 2.012. Son nulos, y no smtirún 
eff!cto con respecto a los acreedores 
del concurso, los actos siguientes ef<>c
tuados por el deudor después de la in
troducción de la cesión o en los veinte 
días precedentes a ella: 

La enajenación de bienes muebles o 
inmuebles a título gra tuito. 

Con relación a las deuda1, contraídas 
antes del término indicacM, los privile
gios obtenidos dentro de él por razón 
de hipoteca convencional u otra causa. 

Los pagos de plazo no vencido. 
Los pagos de deudas de plazo venci

do que no sean hechos en dinero o en 
papeles negocia'bles. 

Las disposiciones de este articulo se 
entienden sin perjuicio de que se pue
dan atacar las enajenaciones hechas 
en fraude de acreedores dentro del tér
mino que este Código señala a tales 
acciones. 

Art. 2.013. La cesión de bienes ha
ce exigibles las deudas de plazo no 
vencido. 

Art. 2.014. Por la cesión de bienes 
queda el deudor inhabilitado para dis
p0)1er de sus bienes y contraer sobre 
ellos nuevas obligaciones. 

Art. 2.015. La c-esión de biene.s pro
duce los efectos siguientes: 

H Las deudas se ex tinguen hasta la 
cantidad en que sean satisfechas con 
'los bienes cedidos. 

2\> Si los bienes cedidos no hubie
sen bastado par~ la completa solución 

de las deudas, "! el d<:'uclor ad~uiriere 
después otros h1<'ncs, t·stnrú o_bhgudo a 
compktar el pugo con éstos. 

La cesión ju<liciuJ no confiere a los 
acreedores la proviedad ele los bienes 
cedidos , sino el derecho de hacerlos 
vender, y de que su imporle1 como el 
de las rentas, se invierta en e'l pago ele 
sus créditos. 

Art. 2.016. Puede el deudor retirar 
la cesi(m en cualquier tiempo, pagan
do previamente sus deudas, sin per
juil'IO de los det'<'thos qu<' hayan ad
quirido tC'rcC'ros en Yirttul <fo renrnte 
de hienes. 

Arl.,2.017. La c<•siú11 dt' hi<.'nes de 
llll <f PtHlor no UJ)l'OYrdltl ll SUS cleuclo
J'('S niancomuna<los, ni a sus fiadores, 
sino hasta el importe d<' los pagos he
chos con los hi<'ncs cedidos. 

T'ampoco aprov<:'cha a los h<'rccleros 
de Cf UÍ<'n hizo la cesi<'m, si han reeilJido 
su her·encia sin el hrnefkio de inYen
lnrio. 

Art. 2.018. Los acrrcdorC's puedC'n 
clC'jar al dC'uclor 1n administrntión de 
sus biene~, y lwc<'r con él los aneglos 
o 'con vemos que lu\'Ít'l'(')l por COJl \"(!
niC'nles, siC'mpre c¡ue en ello se confor
maren las dos terceras partes de los 
ncrC'<'dores concurrent<:'s que r<'únan las 
tres cuartas lH\t·tes de néditos, o las 
tres <:'um·tas parles de acrredores con
currcutes que reúnan los dos tercios de 
créditos. 

Art. 2 019. El acuerdo de los acree
dores, hecho con an·eglo al artículo 
anterior, es obligatorio para todos los 
interesados en la musa, siempre que 
hayan siclo citados, según se preceptúa 
en el Código de Procedimiento Civil. 

Art. 2.020. Los acreedores J1ipote
carios y prh·i~~giados no quedan su.ie
tos al convenio celebrado por los de
más acreedores, con tal de que se abs
tengan de votar, aunque tomen parte 
en las delib'eraciones. 

Art. 12.021. Sobre las especies in
dentificables que pertenezcan a otras 
personas por razón de dominio y que 
existen en poder del deudor, conserrnn 
sus derechos los respectivos dueños, 
quienes ·pueden pedir su separación de 
la masa común; pero la devolución de 
la cosa muebl-e vendida, sea al conta
do o a plazo, sin ,haber recibido su pre
cio, no tendrá efecto en caso de cesión 
de 'bienes, si no se intenta o resulta 
intentada la acción dentro de los ocho 
días poster~ores a la entrega de la cosa 
hecha al comprttdor. 
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CAPITULO 111 
Del beneficio de competencia 

Art. 2.022. En Yirlud del beneficio 
de competencia, el deudor tiene dere
cho a que al ejecutársele, se le deje lo 
nrcesario para YiYir honestamente, se
gún acostumbran generalmente las 
personas pobres de su educación, y con 
cargo de devolución, cuando mejore de 
fortuna. 

Los acreedores hipotecarios o privi
legiados están excluidos de con tribuir 
ul beneficio de que trata este artículo. 

Art. 2.023. Gozan de este beneficio: 
1 ~ Los ascendientes respecto de sus 

clescendien les, y viceYersa. 
2\> Los hermanos. 
3\> Los cónyuges. 
4\> Los ascendientes del cónyuge y 

los cónyuges de los descendientes. 
5\> Los deudores a quienes se les 

haya admitido la cesion de bienes, 
aunciue sea extrajudicialmente, y los 
fallidos que hayan si<lo declarados ex
cusables, respecto de los créditos com
prendidos en la cesión de bienes o en 
la quiebra. 

TITULO XXV 
DE LA PRESCRIPCIÓN 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Art. 2.024. La prescripción es un 
medio de adquirir un derecho o <le li
bertarse de una obligaciónJJOt: el lapso 
de tiempo y bajo las con icion-es de
terminadas por la ley. 

Art. 2.025. Para adquirir por pres
cripción se necesita posesión legítima. 

Art. 2.026. No se puede renunciar 
a l.a. prescripción sino después de ad
quirida. 

Art. 2.027. Quien no puede enaje
nar no puede renunciar a la prescrip
ción. 

Art. 2.028. El Juez no puede suplir 
de oficio la prescripción no opuesta. 

Art. 2.029. La renuncia de la pres
criJ¡>ción puede ser expresa o tácita. La 
tácita resulta de todo hecho incom
patible con la voluntad de hacer uso 
de la prescripción. 

Art. 2.030. Los acreedores o cual
quier otra persona interesada en hacer 
va!er la prescripción puede oponerla, 
aunque el deudor o el propietario re
nuncien a ella. 

Art. 2.031. La prescripción no tie
ne efecto respecto de las cosas que no 
están en el comercio. 

Art. 2.032. El Estado por sus bienes 
patrimoniales. y todas las personas ju
rídicas, estún sujetos a Ju prrscripción, 
como los particulares. 

CAPITULO 11 
De la . ., rw1.rns que impiden o suspenden 

la prescripción 
.-ht. 2.033. Quien tiene o posee la 

cosa en nombre de otro, y sus herede
ros a título universal, no pueden ja
más prescrihirla, u menos que se huya 
cambiado el titulo ele su posesión por 
causa procedente de un tercero, o por 
la oposición que ellos mismos haynn 
hecho nl derecho del propietario. 

Art. 2.03-1. Pueden prescribir aque
llos a quienes han cedido la cosa a ti
tulo de propiedad los arrendatarios, 
depositarios u otras personas que la te
nian a titulo precario. 

Art. 2.035. ~adie puede prescribir 
contra su título, en el sentido de que 
nadie puede cambiarse a sí mismo la 
causa y el principio de su posesión. 

Cualquiera puede prescribir contra 
su título, en el sentido de que se pue
de obtener por la prescripción la libe
ración de una obligación. 

Art. 2.036. ~o corre la prescrip
ción: 

1\> Entre cónyuges. 
2\> Entre la persona que ejerce la 

patda potestad y la que está sometida 
a ella. 

3? Entre el menor o el entredicho y 
su tutor, mrentras no haya cesado la 
tutela, ni se hayan rendido y aprobado 
definitiYamente las cuentas de su ad
ministración. 

4? Entre el menor emancipado y el 
mayo:,;- proYisto de curador, por una 
parte, y el curador por la otra. 

5!' Entre el heredero y la herencia 
aceptada a beneficio de mventario. 

6\> Entre las personas que por la ley 
están sometidas a la administración de 
otras personas, y aquellas que ejercen 
la administración. 

Art. 2.037. No corre la prescrip
ción: 

}\> Contra los menores no emanci
pados ni contra los entredichos. 
~ Respecto de los dere-chos condi

cionales, mientras que la condición no 
esté cumplida. 

3~ Respecto de Jos bienes hipoteca
dos por el marido para la ejecución de 
las convenciones matrimomales, mien
tras dure el matrimonio. 

-1\> Respecto de cualquiera otra ac
ción cuyo ejercicio esté suspendido 
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por un plazo, mientras no haya expi
rado el plazo. 

5'? Respecto a la acción de sanea
miento mientras no se haya Yerificado 
la evicción. 

Art. 2.038. En la prescripción por 
treintn años, las causas de impedimen
i , contenidas en el artículo anterior, no 
tienen efecto respecto del tercero po
seeclor ele un inmueble o ele un dere
cho real sobre un inmueble. 

Art. 2.039. La suspensión de la 
prescripción en fayor de uno de los 
acreedores solidarios no aproYecha a 
los demás. 

CAPITULO III 
De las causas que interrumpen 

la prescripción 
.r\rt. 2.040. La ·prescripción se inte

numpe natural o civilmente. 
Art. 2.041. Hay interrupción natu

ral, cuando por cualquiera ,causa deja 
de estar el poseedor en el goce de la 
cosa por más de un aiio. 

Art. 2.042. Se interrumpe ch·i lmen
te en virtud de una demanda judicial. 
aunque se haga ante un Juez incompe
tente, ele un decreto o de un acto de 
embargo notificado a la persona res
pecto de la cual se quiere impedir el 
curso de la prescripción, o de cualquie
ra otro acto que la constituya en mora 
de cumplir la obligación. Si se trata 
de p1·escripción de créditos; basta el 
cobro extrajudicial. 

Para que la demanda Judicial pro
duzca interrupción, deberá registrarse 
en la oficina correspondiente, antes de 
expirar el la.pso de la prescripción, co
pia certificada del libelo con la orden 
de comparecencia del demandado, au
,torizada por el Juez; a menos que se 
haya efectuado la citación del deman
dado dentro de dicho lapso. 

Art. 2.043. Para interrumpir la 
prescripción, la ctemanda judicial pue
de intentarse contra un tercero a efec
to de hacer declarar la existencia del 
derecho, aunque esté suspenso por un 
plazo o por una condición. 

Art. 2.044. El registro por sí solo 
no interrumpe la prescripción de la 
hipoteca. 

Art. 2.045. La citación judicial se 
considerará como no hecha y no cau
sará interrupción: 

1? Si el acreedor desistiere de la 
demanda, o dejare extinguir la instan
cia, con arreglo a lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento CiYil. 

Tomo XLV-67-P. 

2? Si el deudor demandado fuere 
absuelto en la demanda. 

Art. 2.046. La prescripción se inte
rrumpe también civilmente, cuando el 
deudor o el poseedor reconocen el de
recho de aquel contra quien ella habia 
comenzado a correr. 

Art. 2.0-17. Los actos (JUe interrum
pen civilmente la prescripción, notifi
cados a uno de los deudores solidarios, 
o el reconocimiento del derecho hecho 
por uno de ellos, interrumpen la pres
cripción contra los demús y aun con
tra sus herederos. 

Los mismos actos notificados a uno 
de los herederos del deudor solidario. 
o el reconocimiento del derecho hecho 
por este heredero, no interrumpen la 
prescripción respecto de los demús co
herederos, aunque el crcdito sea hipo
tecario, si la obligación no es indivi
sible. 

Estos actos o reconocimientos no in
terrumpen la prescripción respecto de 
los demás codeudorcs solidarios, sino 
en la parte de la deuda a cargo del 
mismo ·heredero. 

Para interrumpir totalmente la pres
cripción, respecto de los codeudores 
solidarios, es necesario que la notifica
ción de los actos de interrupción se 
haga a todos los herederos del deudor 
difunto, o que el renocimiento sea he
cho por todos los herederos. 

Art. 2.0-18. Todo acto que interrum
pe la prescripción en favor de uno de 
los acrredores solidarios aprovecha 
igualmente a los demás acreedores. 

Art. 2.04-9. ,La notificación de un 
acto de interrupción a l deudor l>rinci
pal, o e'l reconocimiento que é haga 
del derecho, interrumpen la prescrip
ción aun respecto del fiador. 

CAPITULO IV 
Del tiempo necesario para prescribir 

SECCIÓ::-. 1• 
Disposiciones generales 

Art. 2.050. La prescripción se cuen
ta por días enteros y no por horas. 

Art. 2.051. La prescripción se con
suma al fin del último dí,a del término. 

SECCIÓN 2• 
De la prescripción de treinta, de veinte 

y de diez años 
Art. 2.052. Todas las acciones rea

les se prescriben por treinta años, y las 
personales por veinte, sin que pueda 
oponerse a la ,prescripción la falta de 
titulo ni de buena fe. 
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El derecho <le hacer uso de la vía 
ejecutiva se prescribe por dirz años. 

Art. 2.053. El deudor de una renta 
o de cualquiera prestación anual, que 
deba durar más de treinta años, debe 
dar a su costa, -dentro de los dos últi
mos años del tiempo necesario para 
prescribir, un nuevo título a su acree
dor, si éste lo exige. 

Art. 2.05-!. Quien adquiere de bue
na fe un inmueble o un derecho real 
sobre un inmueble, en virtud de un 
título debidamente registrado y que no 
sea nulo por defecto de forma, pres
cribe la propiedad o el derecho real 
por diez años a contar de la fecha del 
registro del titulo. 

SECCIÓ~ 3• 
De las prescripciones más cortas 

Art. 2.055. Se prescribe por cinco 
años la obligación de pagar los atra
sos: 

l'! De pensiones alimenticias. 
2~ ,Del precio de los arrendamien

tos, bien sea la finca rústica o urbana. 
3~ De los intereses de las cantidades 

que los devenguen, y en general, <le 
todo cuanto deba pagarse por años o 
por plazos periódicos más cortos. 

Art. 2.056. Los abogados, procura
dores, patrocinantes y demás defenso~ 
res quedan libres de la obligación de 
dar cuenta de los papeles o asuntos en 
que hubiesen inten·enido, cinco años 
después de terminados éstos, o de que 
aquellos hayan dejado de intervenir en 
~ichos asuntos; pero pu_ede deferirse 
Juramento a las personas comprendi
das en este articulo, para que digan si 
retienen los papeles o saben dónde se 
encuentran. 

Art. 2.057. Se prescribe por tres 
años 1~ obligación de pagar: 

1~ A los abogados, a los procura
dores, y a toda clase de curiales, sus 
honorarios, derechos, salarios y gastos. 

El tiempo para estas prescripciones 
corre desde que haya concluido el pro
ceso por sentencia o conciliación de 
las partes, o desde la cesación de los 
poderes del procurador, o desde que el 
abogado haya c"c;ado en su ministerio. 

En cuanto A us pleitos no termina
dos, el tiempo será de cinco años des
de que se hayan devengado los dere
chos, honorarios, salarios y gastos. 

2? A los registradores, los derechos 
de l5>s instruf!lentos que autorizaren, 
corriendo el tiempo para la prescrip
ción desde el día del otorgamiento. 

3·.• A los agentes de negocios, sus sa
larios; y corre el tiempo desde que los 
hayan devengado. 

4? A los médicos, cirujanos, botica
rios y demás que ejerceQ la profesión 
de curar, sus Yisitas, operaciones y me
dicamentos; corriendo el tiempo des
de el suministro de éstos o desde que 
se hayan hecho aquéllos. 

5° A los -profe sores, maestros y re
petidores de ciencias, letras y arles, sus 
asignaciones. 

6? A los in8enieros, arquitectos, 
agrimensores y liquidadores, sus hono
rarios; contándose los tres años desde 
la conclusión de sus trabajos. 

7? A los dueños de casas de pen
sión, o de educación e instrucción de 
toda especie, el precio de la pensión de 
sus pensionistas, alumnos o aprendi
ces. 

8'! A los comerciantes, el precio de 
las mercancías que vendan a personas 
que no sean comerciantes. 

9? A los jueces, secretarios, escri
bientes y alguaciles de los Tribunales, 
los derechos arancelarios que deven
guen en el ejercicio de sus funciones; 
contándose los tres años desde la eje
cución del acto que haya causado el 
derecho. 

10. A los sirvientes, domésticos, jor
naleros y oficiales mecánicos, el cprecio 
de sus salarios, jornales o trabajo. 

11. A los posaderos y hoteleros por 
la comida y habitacion que hayan 
dado. 

Art. 2.058. En todos los casos del 
articulo anterior corre la presclipción 
aunque se hayan continuado los ser
vicios o trabajos. 

Art. 2.059. Sin embargo, aquellos a 
quienes se opongan estas prescripcio
nes pueden deferir el juramento a 
quienes las opongan, para que digan si 
realmente la de4da se ha extinguido. 

El juramento puede deferirse a 
los herederos y a sus tutores, si aqué
llos son menores o entredichos, para 
que digan si saben que la deuda se ha 
extinguido. 

Art. 2.060. Las prescripciones de 
que trata esta Sección corren aun con
tra los menores no emancipados y los 
entredichos, sal\'o su recurso contra 
los tutores. 

Art. 2.061. La acción del propieta
rio o poseedor de la cosa mueble, para 
recuperar la cosa sustraída o perdida, 
de conformidad con los artículos 784 y 
785, se prescribe por do:, 5os. 

Art. 2.062. En las ,prescripciones no 
mencionadas en este THulo se obser-

Recuperado de www.cidep.com.ve



531 

,·arún las rc•1lus cs1>eciales que les con
ciernen, y Yus generales sobre prcs
cripci<'>n en cuanto no sean contrarias 
a aquéllas. 

SECCJÓ~ 4i 
Disposición lransiloria 

Art. 2.063. Las prescripciones que 
hubiesen comenzado a correr antes de 
la publicación de ,este Código, se regi
rán por las leyes bajo cuyo imperio 
principiaron; pero si desde que éste 
estuYiere en obsen·ancia, trascurriere 
todo el tiempo en él 1·equerido para las 
prescripciones, surtirán éstas su efecto, 
aunque por dichas leyes se requiera 
lapso de mayor tiempo. 

Disposición final 
Art. 2.064. Este Código comenzará 

a regir el Yeinticuatro de julio del co-
1-riente año, y desde .esta fecha queda
rá derogado el Código Civil de cuatro 
de julio de 1916. 
. Dado en el Palacio Federal Le~isla

hvo, en Caracas, a veintiseis de Junio 
de mil noYecientos veintidós. - Año 
113? de la Independencia y 64.~ de la 
Federación. 

El Presiden te, -(L. S.)- CARLOS F. 
Gms.\~TI.- El Vicepresidente, Rubén 
González.-Los Secretarios, Jesús Ur
daneta Maya, Mario Briceño-lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los tre-
ce días de julio de mii novecientos 
veinte y dos.- Año 113? de la Inde
pendencia y 6-1? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - J. V. GOMEZ.-Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.)-F. BAPTISTA G.\UNDO. 

14.209 

Título de adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldíos otorgado en 
22 de julio de ·1922, a favor del ciu
dadano Raimundo Srmgronis. 

General Juan Vicente Gómez, Presi-
dente Constitucional de la República: 

Por cuanto el ciudadano Raimundo 
Sangronis, vecino de Duaca, ha solici
tado en adjudicación gratuita un lote 
de tetTenos baldíos ubicado en el lu
gar. denominado "·Campo Alegre," ju
risdicción del Municipio Díaz, Distrito 
Crespo del Estado Lara, con una su
perficie de ciento cincuenta y nueve 
hectúreas y cuatrientos meh·os cuadi·a
dos, comprendida dentrn de los linde
ros qne se expresan a continuación, 

scgúu plano lcvunludo ¡,or el Agrimen
sor titular Jesús l\l. del Castillo :-"Por 
el :-;orle, con terrenos baldíos ocupa
dos como sigue: por Higobcrto .-\.1.va
rado, siguiendo tres rectas, una de 107 
metros oü centímetros y rumbo de 65º 
Noreste, otra de 80 metros y 62° Sur
este y otra de 50 metros y 79= 30' 
Noreste; por Rafael Scquera Sangro
nis, siguiendo cinco rectas así: una de 
UU metros y 71 ° 20' Sureste, otra de 
72 metros 5U centímetros y 55º 30' Sur
este, la tercera de 2UO metros y 86~ 
20' Sureste, la cuarta de 85 metros y 
,n º Noreste y la quinta de 180 metros 
y 33º :'-iorocste; sigue después separa
do por la cima de la füa hasta un 
hotalón; luego sigue colindando por 
este mismo viento con terrenos ocu
pados por Raimundo Sangronis, sepa
rados por una recta de 1u7 metros 50 
centímetros y 13º 15' Noreste; y por 
µltlmo los ocupados por Sergio Herre
ra, siguiendo por la cima de dos file
tas que se encuentran en su descenso 
en el camino que conduce a "J:'iedras 
Lisas"; por el Este, la faja de terrenos 
baldíos recortados que ocupa el nus
mo señor Sangronís, separados así: 
primero sigue nacia el !:)ur por 1a ci
ma de una fila hasta caer a un cami
no vecinal; sigue por este camino ha
cia el Este, en una distancia de 240 
metros, después por un alambre al 
Sur, linea de 75 metros y 5º Suroeste 
hasta el pie de una fila por cuya cima 
sigue hac;ta encontrar los terrenos ce 
propiedad de Tomás Rojas; y por úl
timo, con los mismo terrenos de Hojas, 
por la misma cima de la fila, hasta des
cender a un zanjón; por el Sur, pri
meramente con-los terrenos propiedad 
de Tomás Rojas, separados por una 
recta de 122 metros y 58º 45' Suroeste; 
de aquí, por todo el Sur, con terrenos 
baldíos ocupados como sigue: por Si
món Mogollón, separados por la cima 
de la fila hasta la cumbre y después 
una recta de 107 metros 50 centíme
tros y 66º 30' Suroeste; por Tomás Ro
jas, separaclos,.por una recta de 72 me
tros 50 centímetros y 36° 15' Noroeste, 
y otra de 55 metros y 68º 50' Noroes
te y en seguida -por la cima de la fila 
hasta 'la cumbre superior del cerro; 
por Rigoberto Alvarado, siguiendo por 
la cima de la fila y al final una rectn 
de 130 metros y 80° Noroeste; ¡Jor J. 
R. Sequera Sangronis, siguiendo por 
la cima de la fila hasta descender al 
camino que de "Agua Salada" condu
ce a "Campo Alegre''; otros terrenos 
ocupados por Rigoberto Alvarado, te-
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